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Talagante, 30 de abril de 2021

 Al Honorable Concejo Municipal, representantes de las organizaciones civiles, autoridades 
comunales, provinciales y regionales y, en particular, a nuestros vecinos y vecinas de Talagante: 
Conforme a lo que dispone el artículo 67 de la ley orgánica constitucional de municipalidades N° 
18.695 mediante el presente documento el alcalde (s) don Patricio Campos Escaff cumple con 
hacer entrega a ustedes el informe de gestión y marcha general de la Municipalidad de Talagante 
que se contiene en la presente cuenta pública 2020.

 Este ha sido un año marcado por la crisis sanitaria y social que ha provocado la pandemia 
por el Covid-19.  La llegada de este virus y sus terribles consecuencias ha hecho que -sin 
desatender otras tareas- tengamos que focalizar nuestros esfuerzos en esta “nueva realidad”, 
como lo han hecho todas las comunidades humanas en el mundo entero.

 La propagación del coronavirus, nos llevó a adecuar todo nuestro sistema de atención, 
sobre todo en materia social, de salud y educación. Gracias a la excelente disposición y esfuerzo 
de los equipos municipales se desarrolló una importante capacidad de anticipación, planificación 
y ejecución de programas en corto plazo y la creación de nuevos protocolos tanto para la 
atención de las personas como para el trabajo de los funcionarios que quedaron establecidos 
desde el 16 de marzo del 2020.

 Una pandemia de tan grandes proporciones no solo afecta a las personas en el ámbito de 
la salud. La crisis sanitaria agudizó los niveles de vulnerabilidad social de muchos vecinos y 
generó nuevas necesidades en sectores de la población que antes no requerían del apoyo de la 
Municipalidad. 

 Ello hizo necesario la formulación, de manera rápida y eficiente, de inéditos e innovadores 
programas para llevar a las familias nuevos aportes, en alimentación, calefacción, subsidios, 
medicamentos, pañales, entre otras ayudas y en particular con la entrega de tablets y módems 
de internet a los estudiantes de los establecimientos de educación municipal que no tenían 
acceso a estas nuevas herramientas, fundamentales para acceder a los contenidos pedagógicos 
impartidos a distancia, acordes con las nuevas realidades que viven miles de hogares en la 
comuna.

 Todas nuestras direcciones y departamentos además de las corporaciones, debieron 
asumir nuevas formas de trabajo para sortear las dificultades emanadas de la pandemia. Por 
poner algunos ejemplos está el caso de educación, que en sus colegios debió migrar hacia el uso 
de recursos tecnológicos para desarrollar docencia a distancia; al igual que la Corporación 
Cultural o el Departamento de Deportes que también llevaron sus contenidos a través de 
streaming, zoom u otras formas de comunicación.

 A modo de resumen -y tal como queda de manifiesto en esta Cuenta Pública- hay que 
señalar que nuestro municipio, sus autoridades y los funcionarios de todos los estamentos, han 
tenido una capacidad extraordinaria no sólo para responder a los desafíos impuestos por la 
pandemia, sino que también para continuar de manera inalterable con las obras, proyectos y 
realizaciones fijadas para este período, grandes avances en materia de vivienda como la 
construcción de la V etapa del Barrio Modelo, el proyecto Camino a Casa de Lonquén o en 
materia deportiva la entrega de la Pista Atlética del Estadio Lucas Pacheco que va a albergar 
grandes torneos deportivos a nivel nacional y que servirán de espejo para la formación de 
talentos comunales o de recreación, el inicio de las obras del complejo Polideportivo en el mismo  
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recinto o el mejoramiento del Parque Tegualda, que cuenta con una moderna pista de patinaje, 
canchas de futbolito, un nuevo casino, pista de BMX y una zona de senderos y picnic. En salud 
como no estar orgullosos del arduo trabajo que han desarrollado este año y que va de la mano de 
nuevas herramientas como el moderno mamógrafo, primero en la provincia a nivel de salud 
primaria o en materia de educación, donde los buenos resultados en materia académica, de 
calidad y convivencia escolar, van de la mano de grandes obras de infraestructura en todos los 
establecimientos pertenecientes a la Corporación Municipal de Educación. Son muchas obras, 
proyectos e iniciativas que están reflejadas en este informe y que dan cuenta que, pese a la 
pandemia, pudimos continuar avanzando.
Todo lo anterior compromete la gratitud, de todos quienes han dejado lo mejor de sí durante este 
año, periodo difícil, donde fuimos los primeros en otorgar la ayuda, orientación, contención y 
apoyo que nuestros vecinos requerían producto de esta pandemia, que nos ha hecho revindicar 
el hermoso trabajo del servicio público.

 Queda mucho por hacer, proyectos importantes que concretar, pero seguros que con 
trabajo, dedicación y cariño lograremos que Talagante siga creciendo con todas y todos.

 Afectuosamente,
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ALCALDE (S)
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ENERO

FEBRERO

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO

JULIO 

AGOSTO

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

TOTAL 

CUARENTENA

410

394

78

115

134

1.328

197

AUDIENCIAS ATENDIDAS POR ALCALDE AÑO 2020
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BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ACUMULADO
INGRESOS AL 31 / 12 / 2020

Clasificador

Denominación

Presup.

Inicial
Presup.
Vigente

(M$)

Ingresos
Percibidos

Saldo
Presupuestario

Ingresos

(M$) (M$) (M$)Subt Item Asig
Por percibir

(M$)

C x C Tributos sobre el uso de bienes y la 
realización de actividades

 868.450  386.58803  5.485.175  5.485.175  4.616.725

Patentes y Tasas por Derechos  265.136  350.40901  1.519.200  1.519.200  1.254.064

Patentes  Municipales  194.076  133.677001  981.750  981.750  787.674

De  Beneficio  Municipal [1]  194.076  133.677001  981.750  981.750  787.674

Derechos de Aseo  21.416  205.336002  89.300  89.300  67.884

En  Impuesto Territorial ¹ -4.594  0001  15.800  15.800  20.394

En  Patentes Municipales ¹ -12.700  18.102002  26.250  26.250  38.950

Cobro Directo ¹  38.710  187.234003  47.250  47.250  8.540

Otros Derechos  10.680  4.528003  367.500  367.500  356.820

Urbanización y Construcción ¹  43.349  2.244001  157.500  157.500  114.151

Permisos  Provisorios ¹ -9.289  73002  53.550  53.550  62.839

Propaganda ¹  164  2.211003  29.400  29.400  29.236

Transferencia de Vehículos ¹ -23.598  0004  99.750  99.750  123.348

Otros ¹  54  0999  27.300  27.300  27.246

Derechos de Explotación  25.091  0004  54.600  54.600  29.509

Concesiones ¹  25.091  0001  54.600  54.600  29.509

Otras  13.873  6.868999  26.050  26.050  12.177

Permisos y Licencias  404.082  36.17902  2.445.975  2.445.975  2.041.893

Permisos de  Circulación  341.825  36.179001  2.304.225  2.304.225  1.962.400

De  Beneficio  Municipal ¹  128.178  13.567001  864.084  864.084  735.906

De  Beneficio  Fondo Común Municipal ¹  213.647  22.612002  1.440.141  1.440.141  1.226.494

Licencias de Conducir y similares  62.257  0002  141.750  141.750  79.493

Participación en Impuesto Territorial – 
Art. 37   DL.Nº 3.063, de 1979

 199.232  003  1.520.000  1.520.000  1.320.768

C x C Transferencias Corrientes  55.233  005  290.430  324.665  269.432

Del Sector Privado  35.389  001  78.330  78.330  42.941

De Otras Entidades Públicas  19.844  003  212.100  246.335  226.491

De la Subsecretaría de Desarrollo Regional 
y Administrativo ¹

 21.138  0002  212.100  246.335  225.197

Otros Aportes Subdere  21.138  0999  212.100  246.335  225.197

Del Tesoro Público -1.294  0007  0  0  1.294

Otras transferencias Corrrientes del Tesoro 
Publico

-1.294  0999  0  0  1.294

C x C Rentas de la Propiedad  84.018  006  84.305  84.305  287

Arriendo de Activos No Financieros  83.757  001  83.995  83.995  238

Dividendos  251  002  300  300  49

Otras Rentas de la Propiedad  10  099  10  10  0

C x C Ingresos de Operación  54.326  007  80.000  80.000  25.674
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BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ACUMULADO
INGRESOS AL 31 / 12 / 2020

Clasificador

Denominación

Presup.

Inicial
Presup.
Vigente

(M$)

Ingresos
Percibidos

Saldo
Presupuestario

Ingresos

(M$) (M$) (M$)Subt Item Asig
Por percibir

(M$)

Venta de Servicios0  54.326  002  80.000  80.000  25.674

C x C Otros Ingresos Corrientes  702.146  116.36708  6.866.200  6.866.200  6.164.054

Recuperaciones y Reembolsos por 
Licencias  Médicas

0  1.306  57.69001  60.000  60.000  58.694

Reembolso Art. 4 Ley  N °19.345 -1.694  57.690001  57.000  57.000  58.694

Recuperaciones Art.  12  Ley  N° 18.196  3.000  0002  3.000  3.000  0

Multas y Sanciones Pecuniarias  362.884  58.67702  747.600  747.600  384.716

Multas – De Beneficio Municipal ¹  422.087  58.513001  556.500  556.500  134.413

Multas Art.14, Nº6, Ley Nº18.695 – 
Beneficio Fondo Comun Municipal

 7.807  40002  35.700  35.700  27.893

Multa ley de alcoholes - De beneficio 
Municipal

 5.932  0003  9.450  9.450  3.518

Multas Ley de Alcoholes – De Beneficio 
Servicios de Salud

 3.955  0004  6.300  6.300  2.345

Registro de Multas de Tránsito No 
Pagadas – De Beneficio Municipal

-8.755 -10005  18.900  18.900  27.655

Registro de Multas de Tránsito No 
Pagadas – De Beneficio Otros 
Municipalidades

-58.867 -30006  78.750  78.750  137.617

Intereses ¹ -9.275  164008  42.000  42.000  51.275

Participación del Fondo Común Municipal 
– Art. 38  D. L.  Nº 3.063 , DE 1979

 286.106  003  5.925.000  5.925.000  5.638.894

Participación  Anual  286.106  0001  5.925.000  5.925.000  5.638.894

Fondos de Terceros0 -3.315  004  7.350  7.350  10.665

Arancel al Registro de Multas de Tránsito 
No Pagadas ¹

-3.315  0001  7.350  7.350  10.665

Otros9  55.165  099  126.250  126.250  71.085

Devoluciones y Reintegros no 
Provenientes de Impuestos

 2.769  0001  10.500  10.500  7.731

Otros  52.396  0999  115.750  115.750  63.354

C x C Venta de Activos No Financieros  1.820  010  1.820  1.820  0

Vehículos  1.000  003  1.000  1.000  0

Otros Activos no Financieros  820  099  820  820  0

C x C Recuperación de Préstamos  1.363.686  1.944.49512  1.449.000  1.449.000  85.314

Ingresos por Percibir1  1.363.686  1.944.49510  1.449.000  1.449.000  85.314

C x C Transferencias para Gastos de 
Capital

 7.893  013  18.070  443.982  436.089

De Otras Entidades Públicas0  7.893  003  18.070  443.982  436.089
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BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ACUMULADO
INGRESOS AL 31 / 12 / 2020

Clasificador

Denominación

Presup.

Inicial
Presup.
Vigente

(M$)

Ingresos
Percibidos

Saldo
Presupuestario

Ingresos

(M$) (M$) (M$)Subt Item Asig
Por percibir

(M$)

De la Subsecretaría de Desarrollo Regional 
y Administrativo ¹

10  210  0002  210  426.122  425.912

Programa Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal¹

 110  0001  110  271.631  271.521

Programa Mejoramiento de Barrios ¹  100  0002  100  25.100  25.000

Otras Transferencias para gastos de 
Capital de la Subdere

 0  0999  0  129.391  129.391

Del Tesoro Público ¹  7.673  0005  17.850  17.850  10.177

Patentes Mineras Ley N° 19.143 ¹  7.673  0001  17.850  17.850  10.177

De Otras Entidades Públicas ¹  10  0099  10  10  0

SALDO INICIAL DE CAJA1  0  015  60.000  113.567  113.567

 14.335.000
 14.848.714

 11.711.142
 3.137.572

 2.447.450TOTALES
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Formulario 0102
CUARTO

REGION METROPOLITANAREGION

TRIMESTRE
DOMINIO:  MUNICIPALIDAD

0

Clasificador
Denominación

Presup. Presup.
Devengada Presupuestario Exigible

Sub Item Asig SAsig
Inicial

(M$)
Vigente

(M$)

Obligación

(M$) (M$)

Saldo Deuda

(M$)

C x P Gastos en Personal221  5.125.808  5.125.808  4.269.841  855.967  2.759
Personal de Planta01  2.671.634  2.671.634  2.088.629  583.005  0
Sueldos y Sobresueldos001  2.122.200  2.128.415  1.749.289  379.126  0
Sueldos base  748.250  748.250  426.826  321.424  0001
Asignación de Antigüedad  57.750  57.750  53.947  3.803  0002
Asignación de Antigüedad, Art. 97, letra 
g),  de la   Ley Nº 18.883, y Leyes Nº 
19.180 y 19.280 ¹

 57.750  57.750  53.947  3.803  0002 002

Asignación Profesional  140.000  142.215  142.213  2  0003
Asignación Profesional, Decreto Ley Nº 
479, de 1974 ¹

 140.000  142.215  142.213  2  0003 001

Asignaciones del D.L. Nº 3.551, de 
1981

 590.000  594.000  593.991  9  0007

Asignación Municipal, Art. 24 y 31 DL. 
Nº 3.551, de 1981 ¹

 590.000  594.000  593.991  9  0007 001

Asignaciones Especiales  47.250  47.250  41.666  5.584  0009
Asignación Art. 1, Ley N° 19.529 ¹  47.250  47.250  41.666  5.584  0009 005
Asignación de Pérdida de Caja  525  525  279  246  0010
Asignación por Pérdida de Caja, Art. 
97, letra a), Ley Nº 18.883 ¹

 525  525  279  246  0010 001

Asignaciones Compensatorias  252.525  252.525  234.496  18.029  0014
Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 
3501, de 1980 ¹

 99.750  99.750  90.829  8.921  0014 001

Bonificación Compensatoria de Salud, 
Art. 3º, Ley Nº 18.566 ¹

 47.250  47.250  42.707  4.543  0002

Bonificación Compensatoria, Art. 10, 
Ley Nº 18.675 ¹

 105.000  105.000  100.609  4.391  0003

Bonificación Adicional, Art. 11, Ley N° 
18.675 ¹

 525  525  351  174  0004

Asignaciones Sustitutivas  48.300  48.300  40.550  7.750  0015
Asignación Única, Art. 4, Ley Nº 
18.717 ¹

 48.300  48.300  40.550  7.750  0015 001

Asignación de Responsabilidad  24.150  24.150  17.632  6.518  0019
Asignación de Responsabilidad Judicial, 
Art. 2, Ley Nº 20.008 ¹

 9.450  9.450  7.901  1.549  0019 001

Asignación de Responsabilidad 
Directiva ¹

 14.700  14.700  9.732  4.968  0002

Componente Base Asig. de Desempeño  173.250  173.250  165.578  7.672  0022
Asignación Artículo 1º Ley Nº 19.112  200  200  0  200  0025
Asignación Especial Profesionales Ley 
Nº 15.076 , letra a), Art. 1°, Ley Nº 
19.112 ¹

 200  200  0  200  0025 001

Asignación Inherente al Cargo Ley 
18.695

 35.000  35.000  29.916  5.084  0043

Otras Asignaciones3  5.000  5.000  2.195  2.805  0999
Aportes del Empleador002  78.750  78.750  60.508  18.242  0
A Servicios de Bienestar  26.250  26.250  17.043  9.207  0001
Otras Cotizaciones Previsionales  52.500  52.500  43.466  9.034  0002
Asignaciones por Desempeño003  229.100  231.800  204.560  27.240  0
Desempeño Institucional  185.000  185.000  170.393  14.607  0001
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CUARTO

REGION METROPOLITANAREGION

TRIMESTRE
DOMINIO:  MUNICIPALIDAD
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BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ACUMULADO
GASTOS AL 31 / 12 / 2020

Clasificador
Denominación

Presup. Presup.
Devengada Presupuestario Exigible

Sub Item Asig SAsig
Inicial

(M$)
Vigente

(M$)

Obligación

(M$) (M$)

Saldo Deuda

(M$)

Asignación de Mejoramiento de la 
Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº 
20.008 ¹

2  185.000  185.000  170.393  14.607  0001 001

Desempeño Colectivo  44.100  44.100  31.533  12.567  0002
Asignación de Mejoramiento de la 
Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº 
20.008 ¹

 44.100  44.100  31.533  12.567  0002 001

Desempeño Individual  0  2.700  2.634  66  0003
Asignación de Incentivo por Gestión 
Jurisdiccional, Art. 2, Ley Nº 20.008 ¹

 0  2.700  2.634  66  0003 002

Remuneraciones Variables004  208.824  199.909  57.665  142.244  0
Trabajos Extraordinarios  199.500  190.585  55.744  134.841  0005
Comisiones de Servicios en el País de 
planta

 8.400  8.400  1.921  6.479  0006

Comisiones de Servicios en el Exterior  924  924  0  924  0007
Aguinaldos y Bonos005  32.760  32.760  16.607  16.153  0
Aguinaldos  18.375  18.375  4.620  13.755  0001
Aguinaldo de Fiestas Patrias ¹  10.500  10.500  4.562  5.938  0001 001
Aguinaldo de Navidad ¹  7.875  7.875  58  7.817  0002
Bonos de Escolaridad  4.410  4.410  3.152  1.258  0002
Bonos Especiales  8.400  8.400  8.314  86  0003
Bono Extraordinario Anual ¹  8.400  8.400  8.314  86  0003 001
Bonificación Adicional al Bono de 
Escolaridad

 1.575  1.575  520  1.055  0004

Personal a Contrata02  887.939  887.939  807.951  79.988  0
Sueldos y Sobresueldos001  579.589  586.779  580.996  5.783  0
Sueldos base  224.091  226.141  226.128  13  0001
Asignación de Antigüedad  5.390  6.790  6.763  27  0002
Asignación de Antigüedad, Art. 97, letra 
g),  de la  Ley Nº 18.883 y  Leyes Nº 
19.180 y 19.280 ¹

 5.390  6.790  6.763  27  0002 002

Asignación Profesional  4.725  4.725  3.974  751  0003
Asignaciones del D.L. Nº 3.551, de 
1981

 105.150  105.750  105.738  12  0007

Asignación Municipal, Art. 24 y 31 
D.L. Nº 3.551, de 1981¹

 105.150  105.750  105.738  12  0007 001

Asignaciones Especiales  45.600  46.260  46.258  2  0009
Asignación Art. 1, Ley Nº 19.529¹  45.600  46.260  46.258  2  0009 005
Asignación de Pérdida de Caja  525  525  161  364  0010
Asignación por Pérdida de Caja, Art. 
97, letra a),   Ley Nº 18.883 ¹

 525  525  161  364  0010 001

Asignaciones Compensatorias  76.000  76.000  71.558  4.442  0013
Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 
3501, de 1980¹

 47.250  47.250  46.202  1.048  0013 001

Bonificación Compensatoria   de
Salud,    Art. 3,    Ley Nº 18.566 ¹

 9.450  9.450  7.244  2.206  0002

Bonificación Compensatoria, Art. 10, 
Ley Nº 18.675¹

 19.300  19.300  18.113  1.187  0003

Asignaciones Sustitutivas  54.858  55.618  55.455  163  0014
Asignación Única, Art. 4, Ley Nº 
18.717 ¹

 54.700  55.460  55.455  5  0014 001
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Clasificador
Denominación

Presup. Presup.
Devengada Presupuestario Exigible

Sub Item Asig SAsig
Inicial

(M$)
Vigente

(M$)

Obligación

(M$) (M$)

Saldo Deuda

(M$)

Bonificacion Adicional Art 11, ley 
18.675

2  158  158  0  158  0002

Componente Base Asign. de Desempeño  63.250  64.970  64.960  10  0021
Aportes del Empleador002  38.850  38.850  34.529  4.321  0
A Servicios de Bienestar  18.900  18.900  18.253  647  0001
Otras Cotizaciones Previsionales  19.950  19.950  16.276  3.674  0002
Asignaciones por Desempeño003  86.900  88.850  87.234  1.616  0
Desempeño Institucional  62.850  64.800  64.789  11  0001
Asignación de Mejoramiento de la 
Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº 
20.008 ¹

 62.850  64.800  64.789  11  0001 001

Desempeño Colectivo  24.050  24.050  22.445  1.605  0002
Asignación de Mejoramiento de la 
Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº 
20.008 ¹

 24.050  24.050  22.445  1.605  0002 001

Remuneraciones Variables004  149.000  139.860  80.639  59.221  0
Trabajos Extraordinarios  138.500  125.860  69.893  55.967  0005
Comisiones de Servicios en el País a 
contrata

 10.500  14.000  10.746  3.254  0006

Aguinaldos y Bonos005  33.600  33.600  24.552  9.048  0
Aguinaldos  14.700  14.700  7.555  7.145  0001
Aguinaldo de Fiestas Patrias ¹  7.875  7.875  7.481  394  0001 001
Aguinaldo de Navidad ¹  6.825  6.825  74  6.751  0002
Bono de Escolaridad  4.200  4.200  3.152  1.048  0002
Bonos Especiales  12.600  12.600  12.528  72  0003
Bono Extraordinario Anual ¹  12.600  12.600  12.528  72  0003 001
Bonificación Adicional al Bono de 
Escolaridad

 2.100  2.100  1.316  784  0004

Otras Remuneraciones03  334.085  334.085  181.900  152.185  0
Honorarios a Suma Alzada – Personas 
Naturales

001  117.238  117.238  115.397  1.841  0

Remuneraciones Reguladas por el 
Código del Trabajo

004  206.847  206.847  60.869  145.978  0

Sueldos  201.747  201.747  58.104  143.643  0001
Aportes de Empleador  3.000  3.000  1.974  1.026  0002
Remuneraciones Variables  600  600  566  34  0003
Aguinaldos y Bonos  1.500  1.500  225  1.275  0004
Suplencias y Reemplazos005  2.000  2.000  0  2.000  0
Alumnos en Práctica007  8.000  8.000  5.634  2.366  0
Otras Gastos en Personal04  1.232.150  1.232.150  1.191.362  40.788  2.759
Dietas a Juntas,Consejos y Comisiones003  87.150  79.150  64.154  14.996  0
Dieta de Concejales  76.250  68.250  58.800  9.450  0001
Gastos por Comision y Representacion 
Municipio

 6.000  6.000  1.305  4.695  0002

Otros Gastos  4.900  4.900  4.048  852  0003
Prestaciones de Servicios en Programas 
Comunitarios

004  1.145.000  1.153.000  1.127.208  25.792  2.759

C x P Bienes y Servicios de Consumo222  4.287.413  4.510.413  3.618.240  892.173  1.087.459
Alimentos y Bebidas01  120.000  50.000  35.267  14.733  943
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Clasificador
Denominación

Presup. Presup.
Devengada Presupuestario Exigible

Sub Item Asig SAsig
Inicial

(M$)
Vigente

(M$)

Obligación

(M$) (M$)

Saldo Deuda

(M$)

Para Personas2 001  105.000  35.000  30.646  4.354  515
Para Animales002  15.000  15.000  4.622  10.378  428
Textiles, Vestuario y Calzado02  44.625  44.625  18.753  25.872  389
Textiles y Acabados Textiles001  5.250  5.250  889  4.361  0
Vestuario, Accesorios y Prendas 
Diversas

002  31.500  31.500  10.346  21.154  389

Calzado003  7.875  7.875  7.518  357  0
Combustibles y Lubricantes03  158.810  158.810  120.019  38.791  0
Para Vehículos001  146.000  145.000  106.319  38.681  0
Para Maquinarias, Equipos de 
Producción, Tracción y Elevación

002  12.800  13.800  13.700  100  0

Para Otros999  10  10  0  10  0
Materiales de Uso o Consumo04  266.600  266.600  237.898  28.702  5.959
Materiales de Oficina001  43.000  42.000  36.407  5.593  1.450
Textos y Otros Materiales de Enseñanza002  347  347  0  347  0
Productos Químicos003  6.700  6.700  6.556  144  0
Productos Farmacéuticos004  19.000  19.000  18.645  355  439
Materiales y Útiles Quirúrgicos005  5.078  5.678  5.622  56  0
Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y 
Otros

006  2.000  2.000  260  1.740  0

Materiales y Útiles de Aseo007  30.000  30.000  27.683  2.317  0
Menaje para Oficina, Casino y Otros008  8.000  8.000  2.379  5.621  476
Insumos, Repuestos y Accesorios 
Computacionales

009  44.000  44.000  37.610  6.390  584

Materiales para Mantenimiento y 
Reparaciones de  Inmuebles

010  52.000  52.000  49.385  2.615  1.199

Repuestos y Accesorios para 
Mantenimiento y Reparaciones de 
Vehículos

011  27.000  27.000  26.756  244  1.758

Otros Materiales, Repuestos y Útiles 
Diversos

012  2.000  2.000  81  1.919  0

Equipos Menores013  11.000  11.400  11.210  190  53
Productos Elaborados de Cuero Caucho 
y Plástico

014  8.000  8.000  7.609  391  0

Productos Agropecuarios y Forestales015  500  500  343  157  0
Otros999  7.975  7.975  7.350  625  0
Servicios Básicos05  1.140.625  1.140.625  715.797  424.828  252.760
Electricidad001  602.000  602.000  527.412  74.588  235.379
Agua002  242.000  242.000  126.561  115.439  7.827
Gas003  13.650  13.650  6.229  7.421  0
Correo004  26.250  26.250  10.431  15.819  0
Telefonía Fija005  210.000  210.000  14.955  195.045  0
Telefonía Celular006  42.000  42.000  30.013  11.987  9.555
Acceso a Internet007  2.100  2.100  196  1.904  0
Otros999  2.625  2.625  0  2.625  0
Mantenimiento y Reparaciones06  58.353  58.353  56.320  2.033  9.996
Mantenimiento y Reparación de 
Edificaciones

001  13.800  13.800  13.756  44  3.682

Mantenimiento y Reparación de 
Vehículos

002  30.700  30.700  30.003  697  4.432
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Clasificador
Denominación

Presup. Presup.
Devengada Presupuestario Exigible

Sub Item Asig SAsig
Inicial

(M$)
Vigente

(M$)

Obligación

(M$) (M$)

Saldo Deuda

(M$)

Mantenimiento y Reparación 
Mobiliarios y Otros

2 003  578  578  0  578  0

Mantenimiento y Reparación de 
Máquinas y Equipos de Oficina

004  525  525  329  196  120

Mantenimiento y Reparación de Otras 
Maquinarias y Equipos

006  8.400  8.400  8.345  55 -120

Mantenimiento y Reparación de 
Equipos Informáticos

007  1.050  920  463  457  0

Otros999  3.300  3.430  3.423  7  1.881
Publicidad y Difusión07  53.550  53.550  19.380  34.170  1.457
Servicios de Publicidad001  21.000  21.000  11.146  9.854  900
Servicios de Impresión002  15.750  15.750  4.701  11.049  557
Servicios de Encuadernación y Empaste003  1.050  1.050  612  438  0
Otros999  15.750  15.750  2.921  12.829  0
Servicios Generales08  2.117.650  2.410.650  2.193.066  217.584  772.973
Servicios de Aseo001  1.343.250  1.433.250  1.403.189  30.061  612.664
Servicios de Vigilancia002  10.500  10.500  3.502  6.998  0
Servicios de Mantención de Jardines003  250.000  421.000  415.612  5.388  146.267
Servicios  de  Mantención de 
Alumbrado Público

004  62.000  62.000  56.676  5.324  8.092

Servicios  de  Mantención de Semáforos005  35.000  5.000  4.914  86  0
Servicios   de  Mantención de 
Señalizaciones de Tránsito

006  31.500  91.500  90.834  666  0

Pasajes, Fletes y Bodegajes007  50.000  50.000  31.011  18.989  0
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles008  10.500  10.500  8.940  1.560  0
Servicios de Suscripción y Similares010  8.000  8.000  0  8.000  0
Servicios de Producción y Desarrollo de 
Eventos

011  95.000  95.000  15.190  79.810  0

Otros999  221.900  223.900  163.197  60.703  5.950
Arriendos09  203.700  203.700  149.560  54.140  42.982
Arriendo de Terrenos001  10.000  10.000  0  10.000  0
Arriendo de Edificios002  38.900  38.900  35.989  2.911  0
Arriendo de Máquinas y Equipos005  24.100  24.100  17.390  6.710  0
Arriendo de Equipos Informáticos006  6.300  6.300  5.869  431  0
Otros999  124.400  124.400  90.313  34.087  42.982
Servicios Financieros y de Seguros10  55.500  55.500  44.619  10.881  0
Primas y Gastos de Seguros002  55.000  55.000  44.619  10.381  0
Otros999  500  500  0  500  0
Servicios Técnicos y Profesionales11  35.000  35.000  12.550  22.450  0
Estudios e Investigaciones001  5.000  5.000  0  5.000  0
Cursos de Capacitación002  30.000  30.000  12.550  17.450  0
Otros Gastos en Bienes y Servicios  de 
Consumo

12  33.000  33.000  15.012  17.989  0

Gastos Menores002  28.000  28.000  14.782  13.218  0
Gastos de Representación, Protocolo y 
Ceremonial

003  1.000  1.000  0  1.000  0

Derechos y Tasas005  4.000  4.000  229  3.771  0

C x P Prestaciones de Seguridad Social223  150.000  150.000  131.876  18.124  0
Prestaciones Previsionales01  94.850  93.850  76.050  17.800  0
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Clasificador
Denominación

Presup. Presup.
Devengada Presupuestario Exigible

Sub Item Asig SAsig
Inicial

(M$)
Vigente

(M$)

Obligación

(M$) (M$)

Saldo Deuda

(M$)

Desahucios e Indemnizaciones2 004  94.850  93.850  76.050  17.800  0
INDEMNIZACION DE CARGO FICAL03  55.150  56.150  55.826  324  0
Indemnizacion de Cargo Fiscal - Retiro 
Voluntario

001  55.150  56.150  55.826  324  0

C x P Transferencias Corrientes224  2.369.100  2.189.335  1.839.131  350.204  4.692
Al Sector Privado01  1.043.000  748.235  444.318  303.917  4.692
Fondos de Emergencia ¹001  85.000  85.000  20.395  64.605  2.144
Educación – Personas Jurídicas 
Privadas, Art. 13, D.F.L. Nº 1, 3063/80 
¹

002  160.000  160.000  10.000  150.000  0

Organizaciones Comunitarias ¹004  62.000  0  0  0  0
Otras Personas Jurídicas Privadas ¹005  413.000  274.000  254.000  20.000  0
Voluntariado ¹006  4.000  4.000  0  4.000  0
Asistencia Social a Personas Naturales ¹007  240.000  122.000  94.988  27.012  240
Premios y Otros ¹008  35.000  25.000  11.315  13.685  2.308
Otras Transferencias al Sector Privado ¹999  44.000  78.235  53.621  24.614  0
A  Otras  Entidades  Públicas03  1.326.100  1.441.100  1.394.813  46.287  0
Alos Servicios de Salud ¹002  1.000  1.000  0  1.000  0
Multa Ley de Alcoholes ¹  1.000  1.000  0  1.000  0001
A las Asociaciones ¹080  33.000  33.000  13.863  19.137  0
A la Asociación Chilena de 
Municipalidades ¹

 18.000  18.000  10.035  7.965  0001

A Otras Asociaciones ¹  15.000  15.000  3.829  11.171  0002
Al Fondo Común Municipal – Permisos 
de Circulación ¹

090  1.144.100  1.259.100  1.241.474  17.626  0

Aporte Año Vigente ¹  1.100.000  1.215.000  1.208.146  6.854  0001
Aporte Otros Años ¹  44.100  44.100  33.328  10.772  0002
Al Fondo Común Municipal – Multas ¹092  90.000  30.000  26.810  3.190  0
Multa Art. 14, N° 6 Ley N° 18.695  90.000  30.000  26.810  3.190  0001
A Otras Entidades Públicas ¹099  11.000  11.000  6.594  4.406  0
A Otras Municipalidades100  47.000  107.000  106.071  929  0

C x P Integros al Fisco225  5.000  5.000  1.715  3.285  0
IMPUESTOS01  5.000  5.000  1.715  3.285  0

C x P Otros Gastos Corrientes226  48.000  48.000  13.267  34.733  0
Devoluciones01  22.000  22.000  3.027  18.973  0
Compensaciones por daños a terceros 
y/o a la propiedad

02  9.000  9.000  0  9.000  0

Aplicación Fondos de Terceros04  17.000  17.000  10.240  6.760  0
Arancel al Registro de Multas de 
Tránsito no Pagadas ¹

001  17.000  17.000  10.240  6.760  0

C x P Adquisición de Activos no 
Financieros

229  124.100  77.503  51.072  26.431  1.054

Edificios02  18.000  0  0  0  0
Vehículos03  25.000  19.500  18.781  719  0
Mobiliario y Otros04  21.000  9.000  4.707  4.293  473
Máquinas y Equipos05  38.600  18.600  7.295  11.305  114
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Saldo Deuda

(M$)

Máquinas y Equipos de Oficina2 001  20.000  8.000  434  7.566  114
Otras999  18.600  10.600  6.861  3.739  0
Equipos Informáticos06  21.000  29.903  20.288  9.615  467
Equipos Computacionales y Periféricos001  21.000  29.903  20.288  9.615  467
Programas Informáticos07  500  500  0  500  0
Programas Computacionales001  500  500  0  500  0

C x P Iniciativas de Inversión331  921.579  1.371.655  1.127.510  244.145  2.661
Proyectos02  921.579  1.371.655  1.127.510  244.145  2.661
Consultorías002  200.000  145.864  144.275  1.589  0
Obras Civiles004  721.579  1.225.791  983.235  242.556  2.661

C x P Transferencias de Capital333  70.000  137.000  92.789  44.211  0
A Otras Entidades Públicas03  70.000  137.000  92.789  44.211  0
A los Servicios Regionales de Vivienda 
y Urbanización

001  70.000  137.000  92.789  44.211  0

Programa Pavimentos Participativos  70.000  137.000  92.789  44.211  0001

C x P Servicio de la Deuda334  1.234.000  1.234.000  1.220.352  13.648  0
Deuda Flotante07  1.234.000  1.234.000  1.220.352  13.648  0

 14.848.714  2.482.921
 1.098.625 12.365.793 14.335.000TOTALES
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La Dirección de Obras Municipales coopera dentro 
del Municipio a construir y administrar los espacios, 
de manera que estos sean lugares seguros, gratos 
para la vida y convivencia de la población comunal. Su 
quehacer está dirigido a la orientación, aprobación y 
control de la actividad constructora y a la ejecución de 
obras que interesan al Municipio.

La principal función que desarrolla la DOM es la de 
controlar la edificación, mediante la aprobación 
de permisos de edificación y urbanización y las 
correspondientes recepciones de obras. La legislación 
faculta a las Direcciones de Obras Municipales el 
control y la fiscalización del cumplimiento de normas y 
reglamentos, en materia de Urbanismo y Construcción.
También le corresponde a la Dirección de Obras 
Municipales formular respuestas cotidianas a las más 
diversas necesidades por parte de la comunidad local. 
Asimismo, lleva el archivo de todos los planos oficiales 
de la comuna, como planos seccionales, loteos, 
subdivisiones, además de las carpetas de los Permisos 
de Edificación ya otorgados.

Los documentos que se entregan habitualmente son: 
Permisos de Edificación, Certificados de Recepción 
Final, Resolución de Subdivisión, Resolución de Fusión, 

Resolución de Loteos, Certificados de cambio de 
Destino, Permisos de Ocupación de Bien Nacional de 
Uso Público, Certificados de Regularización de Leyes 
especiales, Certificados de Informaciones Previas, 
Certificados de Número, Certificados de Enajenación, 
Certificado de Ubicación de Predio, Certificado 
de Declaratoria de Utilidad Pública, Certificado 
de Vivienda Social, Certificado de Inhabitabilidad, 
Certificados especiales, Informes de Local comercial, 
Zonificaciones, entre otros.

La Dirección de Obras Municipales, durante el año 
2020, contó con la siguiente dotación de recursos 
humanos:

Periodo ENERO-DICIEMBRE:

Directora de Obras: Arquitecto (1)
Profesionales: Constructor Civil (1), Arquitectos (5)
Técnico Electromecánico (1)
Administrativos (5)

Total Funcionarios D.O.M.: 13

PRESUPUESTO MUNICIPAL ASOCIADO A LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES:

OTORGADOS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES, DURANTE EL
PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 2020

PERMISOS Y RECEPCIONES CANTIDAD SUPERFICIE 
(m2)

Permisos de Edificación (Obra 
Nueva, Ampliación, Modificación de 
proyecto, Obra Menor, Anteproyecto, 
etc.)

104 56.791

Regularización Ley N° 20.898 58 3.112
Resoluciones de Subdivisión, Fusión 
y Loteos 9 174.386

Recepciones Finales 42 13.311
Cambios de Destino 3 182
Permisos de Ocupación de Bien 
Nacional de Uso Público 253 27.146
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MES INGRESOS $

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL $ 114.151.250.-

CONCEPTO INGRESOS  ($)

1.- CERTIFICADOS OBRAS (Número, Informes previos, Viv. Social, 
Informes de Local, Certificados Especiales, etc. – Certificados de 
Regularización – Copias de Planos).

2.- PERMISOS DE EDIFICACIÓN (Obra Nueva, Modificación de 
Proyecto, Obras Preliminares, etc.)

3.- PERMISOS DE FUSIÓN, SUBDIVISIÓN, MODIFICACIONES DE 
DESLINDES Y OTROS PERMISOS DE URBANIZACIÓN.

4.- ANTEPROYECTOS DE EDIFICACIÓN.

5.- PERMISOS DE OBRA MENOR– PERMISOS DE OCUPACIÓN 
DE BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO.

6.- CAMBIOS DE DESTINO

TOTAL  ANUAL  INGRESOS. $ 114.151.200.-

B) INGRESOS GENERADOS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
DURANTE EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 2020.
(FUENTE: SISTEMA TESORERÍA MUNICIPAL)

$ 14.679.982.-

$ 9.437.257.-

$ 11.443.659.-

$ 12.035.941.-

$ 10.115.153.-

$ 7.672.856.-

$ 1.372.693.-

$ 5.264.742.-

$ 15.341.146.-

$ 4.894.590.-

$ 8.734.946.-

$ 13.158.285.-

$ 15.401.000.-

$ 76.989.832.-

$ 2.811.177.-

$ 1.893.768.-

$ 16.931.173.-

$ 124.300.-
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INSPECCIONES TÉCNICAS 2020.

La Dirección de Obras Municipales es la unidad a cargo 
de dirigir las inspecciones técnicas y de fiscalizar la 
ejecución de obras y estudios de diversos proyectos 
de ingeniería u otras especialidades, para proyectos 
municipales que disponen de recursos propios y 
externos.

INSPECCIONES TÉCNICAS DE OBRAS Y SERVICIOS

La Dirección de Obras fue Unidad Técnica de las 
siguientes obras, y la inspección técnica fue realizada 
por el funcionario don Juan Morales Ahumada:

1. CONSTRUCCIÓN CESFAM ORIENTE, COMUNA DE 
TALAGANTE. ETAPA DE DISEÑO.
Plazo: 150 días
Monto: $ 91.683.901
Aumento de plazo: Si
Aumento de monto: No
Estado actual: En desarrollo

2. CONSTRUCCIÓN CUARTEL DE BOMBEROS, 
SEGUNDA COMPAÑÍA DE LA COMUNA DE 
TALAGANTE. ETAPA DE DISEÑO
Plazo: 60 días
Monto: $ 61.940.000
Aumento de plazo: No
Suspensión de plazo: Si
Aumento de monto: No
Estado actual: En desarrollo

3. HABILITACIÓN Y ADECUACIONES DE ESPACIO 
FÍSICO PARA INSTALACIÓN DE EQUIPO MAMÓGRAFO
EN CESFAM SECTOR 2 TALAGANTE.
Plazo: 25 días
Monto: $ 14.944.231
Aumento de Plazo: Si
Aumento de Monto: Si, de $ 1.554.732
Estado actual: Con Recepción Definitiva

4. MEJORAMIENTO ACERAS TEGUALDA ENTRE
JUANA CANALES Y ESMERALDA.
Plazo: 130 días
Monto: $ 92.357.825
Aumento de Plazo: Si
Aumento de Monto: No 
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria

5. MEJORAMIENTO ACERA SUR CALLE CIRCUNVALACIÓN.
Plazo: 130 días
Monto: $ 89.993.732
Aumento de Plazo: Si
Aumento de Monto: No
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria

6. MEJORAMIENTO ACERAS ADRIAN SOTO-ESMERALDA.
Plazo: 130 días
Monto: $ 85.301.705
Aumento de Plazo: Si
Aumento de Monto: No
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria

7. MEJORAMIENTO ACERAS LLLANQUIHUE ENTRE 
OCHAGAVÍA Y JULIO VRANCKEN.
Plazo: 130 días
Monto: $ 92.373.241
Aumento de Plazo: Si
Aumento de Monto: No
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria

8. MEJORAMIENTO ACERAS CALLE MONSEÑOR LARRAÍN.
Plazo: 130 días
Monto: $ 87.227.083
Aumento de Plazo: Si
Aumento de Monto: No
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria

9. MEJORAMIENTO ACERAS TEGUALDA ENTRE 
TREBULCO Y CIRCUNVALACIÓN.
Plazo: 130 días.
Monto: $ 89.462.242.
Aumento de Plazo: Si.
Aumento de Monto: No.
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria.

10. MEJORAMIENTO ACERAS CALAFQUÉN ENTRE 
OCHAGAVÍA Y JULIO VRANCKEN.
Plazo: 130 días.
Monto: $ 92.354.617.
Aumento de Plazo: Si.
Aumento de Monto: No.
Estado actual: Terminada.

11. MEJORAMIENTO ACERAS JUANA CANALES 
ENTRE FRESIA Y MONSEÑOR LARRAÍN.
Plazo: 130 días.
Monto: $ 87.608.490.
Aumento de Plazo: Si.
Aumento de Monto: No.
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria.
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12. MEJORAMIENTO ACERAS CALLE TREBULCO.
Plazo: 130 días
Monto: $ 91.861.372
Aumento de Plazo: Si
Aumento de Monto: No
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria

13. MEJORAMIENTO ACERAS NORTE 
AVDA. BERNARDO O’HIGGINS.
Plazo: 130 días
Monto: $ 92.449.892
Aumento de Plazo: No
Aumento de Monto: No
Estado actual: No ejecutada

La Dirección de Obras fue Unidad Técnica de las 
siguientes obras, y la inspección técnica fue realizada 
por el funcionario don Dani Escobedo Sánchez:

1. CONSTRUCCIÓN RED AGUA POTABLE SECTOR 
ROTO CHILENO, TALAGANTE.
Plazo ejecución: 225 días
Monto: $ 741.559.000
Aumento plazo: Si
Aumento de Monto: Si, $36.810.174
Estado actual: En proceso de Recepción Definitiva.

2. MEJORAMIENTO ACERAS 
AVDA. BERNARDO O’HIGGINS.
Plazo ejecución: 150 días.
Monto: $ 85.456.624. 
Aumento plazo: Si.
Aumento de Monto: No.
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria.

3. MEJORAMIENTO ACERAS CALLE CALAFQUÉN. 
Plazo ejecución: 315 días
Monto: $ 84.086.655 
Aumento plazo: Si
Aumento de Monto: No
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria.

4. MEJORAMIENTO ACERAS CALLE B. HERNÁN AVILES.
Plazo ejecución: 150 días
Monto: $ 85.584.387
Aumento plazo: Si
Aumento de Monto: No
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria

5. MEJORAMIENTO ACERAS AVDA. BERNARDO O’HIGGINS.
Plazo ejecución: 150 días.
Monto: $ 70.832.421.
Aumento plazo: Si
Aumento de Monto: No.
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria.

6. MEJORAMIENTO ACERAS CALLE LLANQUIHUE.
Plazo ejecución: 150 días.
Monto: $ 81.993.196.
Aumento plazo: Si.
Aumento de Monto: No.
Estado actual: En proceso de Recepción Provisoria.

7. MEJORAMIENTO ACERAS CALLE FRESIA.
Plazo ejecución: 150 días.
Monto: $ 83.901.096.
Aumento plazo: Si.
Aumento de Monto: No.
Estado actual: En proceso de Recepción Provisoria.

8. MEJORAMIENTO ACERAS CALLE JUANA CANALES.
Plazo ejecución: 150 días. 
Monto: $ 85.289.304.
Aumento plazo: Si.
Aumento de Monto: No.
Estado actual: En proceso de Recepción Provisoria.

9. MEJORAMIENTO ACERAS CALLE CIRCUNVALACIÓN.
Plazo ejecución: 150 días.
Monto: $ 54.440.813.
Aumento plazo: Si.
Aumento de Monto: No.
Estado actual: En proceso de Recepción Provisoria.

10. MEJORAMIENTO ACERAS CALLE LIBERTAD.
Plazo ejecución: 150 días.
Monto: $ 83.529.908.
Aumento plazo: Si.
Aumento de Monto: No.
Estado actual: Terminada, con Recepción Provisoria.

11. MEJORAMIENTO BALNEARIO MUNICIPAL 
PARQUE TEGUALDA II ETAPA.
Plazo ejecución: 330 días
Monto: $272.484.660 
Aumento de Plazo: Si
Aumento de Monto: No
Estado Actual: En ejecución
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La Dirección de Obras fue Unidad Técnica de las 
siguientes obras, y la inspección técnica fue realizada 
por el funcionario don Cristian Pizarro Vásquez:

1. CONSERVACIÓN COLEGIO LUIS UNDURRAGA, 
COMUNA DE TALAGANTE
Plazo ejecución: 60 días
Monto: $ 23.006.614
Aumento de Plazo: No
Aumento de Monto: No
Estado Actual: Terminada, con Recepción Provisoria.

2. “CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RESPALDO 
DE ENERGÍA PARA LA INCORPORACIÓN DE 
NUEVAS VIVIENDAS APR LABRADOR, 
COMUNA DE TALAGANTE.
Plazo ejecución: 30 días
Monto: $ 21.586.209
Aumento de Plazo: No
Aumento de Monto: No
Estado Actual: Terminada, con Recepción Provisoria.

3. CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA VILLA 
LOS EVANGELISTAS, COMUNA DE TALAGANTE.
Plazo ejecución: 90 días
Monto: $ 59.985.912
Aumento de Plazo: No
Aumento de Monto: No
Estado Actual: En proceso de Recepción Provisoria.

4. MEJORAMIENTO PISTA ATLÉTICA ESTADIO 
LUCAS PACHECO, COMUNA DE TALAGANTE
Plazo ejecución: 180 días
Monto: $ 1.224.417.976
Aumento de Plazo: Si
Aumento de Monto: No
Estado Actual: En proceso de Recepción Provisoria.

La Dirección de Obras fue Unidad Técnica de las 
siguientes obras, y la inspección técnica fue realizada 
por el funcionario don Cristian Chateauneuf Mediano:

1. MEJORAMIENTO COMPLEJO TECHUMBRE 
TEATRO PLAZA. ETAPA DE DISEÑO.
Plazo: 120 días.
Monto: $ 20.920.200
Aumento de plazo: Si.
Aumento de monto: No.
Estado actual: En desarrollo.

OTRAS INSPECCIONES Y SERVICIOS 2020.

- Visitas Inspectivas a Locales Comerciales.
Para el otorgamiento de Informe de Local, con el fin
de obtener patentes provisorias y/o definitivas. 

- Citaciones al Juzgado de Policía Local.
Durante el año 2020 se cursaron 21 citaciones al 
Juzgado de Policía Local, en su mayoría por 
construcciones sin Permiso de Edificación.

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 
AÑO 2020.

Esta Dirección de Obras Municipales remitió al 
Director de Control y al Comité PMG, los Informes 
correspondientes al Programa de Mejoramiento 
de la Gestión Municipal de Talagante del año 2020,
correspondientes al cumplimiento de los objetivos 
colectivos de esta Dirección, así como sus medios de 
verificación.
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PLAN DE INVERSIÓN CARTERA DE PROYECTOS 
MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE

La cartera vigente corresponde a las iniciativas de 
inversión de los procesos presupuestarios 2020 y 2021. 

El número de solicitudes y montos registrados en 
el Banco Integrado de Proyectos (BIP), para ambos 
procesos, correspondientes a las fuentes financieras 
FNDR, Sectorial y Municipal, es el siguiente:

Proyectos FNDR

CÓDIGO BIP PROYECTO ETAPA MONTO M$

CONSTRUCCIÓN ACERAS Y 
PAISAJISMO CALLE O’HIGGINS 

ORIENTE.
EJECUCIÓN $ 1.071.85730487218

AMPLIACIÓN LICEO DE 
EXCELENCIA BICENTENARIO DE 

TALAGANTE.
DISEÑO $ 1.087.95030487218

MEJORAMIENTO PISTA ATLÉTICA 
ESTADIO LUCAS PACHECO EJECUCIÓN $ 1.175.00030136379

MEJORAMIENTO BALNEARIO 
MUNICIPAL PARQUE TEGUALDA 

II ETAPA.
EJECUCIÓN $ 2.505.56830282124

MEJORAMIENTO PLAZA 
TOCORNAL DE TALAGANTE.

EJECUCIÓN $ 40.67530123379

CONSTRUCCIÓN CESFAM ORIENTE, 
COMUNA DE TALAGANTE. DISEÑO $ 132.10330117533

CONSTRUCCIÓN COMPLEJO 
POLIDEPORTIVO. 

COMUNA DE TALAGANTE
ADJUDICACIÓN $ 5.407.78630115472

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
LUMINARIAS PÚBLICAS. 

COMUNA DE TALAGANTE
EJECUCIÓN $ 2.069.29240011534

APERTURA CALLE 
CIRCUNVALACIÓN.  COMUNA DE 

TALAGANTE.
DISEÑO $286.386S/C

MEJORAMIENTO PARQUE OCTAVIO 
LEIVA. COMUNA DE TALAGANTE. POSTULACIÓN $2.997.07340021961-0

CONSTRUCCIÓN PARQUE 
FOTOVOLTÁICO. 

COMUNA DE TALAGANTE.
DISEÑO $5.65440026292-0

CONSTRUCCIÓN PARQUE RIBERA 
DEL RÍO. COMUNA DE TALAGANTE. POSTULACIÓN $74.288S/C

APERTURA CALLE JULIO 
VRANCKEN. ENTRE LOS AROMOS Y 

21 DE MAYO.  COMUNA DE 
TALAGANTE.

POSTULACIÓN $74.288S/C
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De acuerdo a las instrucciones de la Secretaria 
Regional de Planificación que señala el procedimiento 
para el ingreso de iniciativas de inversión con 
financiamiento Circular 33, para el proceso 
presupuestario año 2020.

Proyectos Circular 33, FRIL, PMU y PMB

CÓDIGO BIP PROYECTO ETAPA MONTO M$

40022937-0

40024810-0

S/C

REPOSICIÓN CANCHA Nº 2 ESTADIO LUCAS PACHECO. 
TALAGANTE

POSTULACIÓN $ 379.802

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES. 
COMUNA DE TALAGANTE.

ADQUISICIÓN RETROEXCAVADORA. 
COMUNA DE TALAGANTE.

ADQUISICIÓN AMBULANCIAS. 
COMUNA DE TALAGANTE.

ADQUISICIÓN CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA. 
COMUNA DE TALAGANTE.

ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL. 
COMUNA DE TALAGANTE. 2019-2023.

MEJORAMIENTO ACERAS FRANCISCO CHACÓN ENTRE 
JULIO VRANCKEN Y PASAJE EL VIENTO

MEJORAMIENTO ACERA SUR JUANA CANALES ENTRE 
FRESIA Y MONSEÑOR LARRAÍN

MEJORAMIENTO ACERAS MONSEÑOR LARRAÍN ENTRE 
JUANA CANALES Y PASAJE 1

MEJORAMIENTO ACERA SUR CALLE ESMERALDA
ENTRE ENRÍQUE HERRERA Y FONDO DE CALLE

MEJORAMIENTO ACERAS O´HIGGINS ENTRE 
FRANCISCO CHACÓN - JOSÉ LEYÁN

MEJORAMIENTO ACERAS LAS ACHIRAS ENTRE
ESMERALDA Y OCTAVIO LEIVA

MEJORAMIENTO ACERAS ORIENTE 21 DE MAYO ENTRE 
O‘HIGGINS Y ESMERALDA

PROYECTO DE RIEGO TECNIFICADO PLAZAS DIVERSOS 
SECTORES

PROYECTO DE RIEGO TECNIFICADO PARQUE 
OCTAVIO LEIVA

MEJORAMIENTO ACERAS ADRIÁN SOTO ENTRE 
ESMERALDA Y PASAJE M. RODRÍGUEZ

BACHEOS DIVERSOS SECTORES, 
COMUNA DE TALAGANTE

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

$ 189.687

$ 64.892

$ 82.348

$ 102.842

$ 78.000

$ 96.706

$ 92.770

A EJECUTAR

A EJECUTAR

A EJECUTAR

A EJECUTAR

A EJECUTAR

A EJECUTAR

A EJECUTAR

A EJECUTAR

A EJECUTAR

A EJECUTAR

A EJECUTAR

A EJECUTAR

$ 95.398

$ 94.763

$ 81.117

$ 85.010

$ 32.034

$ 91.457

$ 95.783

$ 84.755

$ 92.378

S/C

S/C

40012400-0

40012411-0

40009403

40012413-0

40012417-0

40012386-0

40012383-0

40012362-0

40012419-0

40012421-0

40012422-0

40012395-0
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CÓDIGO BIP PROYECTO ETAPA MONTO M$

40012358-0

40012376-0

40012424-0

MEJORAMIENTO ACERAS BERNARDO O'HIGGINS 
ENTRE BALMACEDA Y ARTURO PRAT

A EJECUTAR $ 67.627

MEJORAMIENTO MULTICANCHA DIVERSOS 
SECTORES, TALAGANTE

MEJORAMIENTO ACERAS NORTE CALLE 
CIRCUNVALACIÓN

MEJORAMIENTO CALZADA CALLE BOMBERO 
HERNÁN AVILÉS, TALAGANTE

MEJORAMIENTO ACERAS CALLE SIN NOMBRE
 ENTRE O’HIGGINS Y CAMINO VIEJO

MEJORAMIENTO PAVIMENTACIÓN ACCESO TEGUALDA

MEJORAMIENTO ACERAS CALLE NUEVA UNO ENTRE 
ESMERALDA Y JULIO VRANCKEN

MEJORAMIENTO DE ACERAS CALLE TOPACIO ENTRE 
O’HIGGINS Y ESMERALDA

MEJORAMIENTO DE ACERAS CALLE TOPACIO ENTRE 
JULIO VRANCKEN Y FERNANDO OCHAGAVIA

MEJORAMIENTO DE VEREDAS BRANCOLI ENTRE 
O’HIGGINS Y ESMERALDA

MEJORAMIENTO DE VEREDAS BRANCOLI ENTRE 
JULIO VRANCKEN Y FERNANDO OCHAGAVIA

MEJORAMIENTO DE VEREDAS SAN MARTIN ENTRE 
VOLCÁN MAIPO Y PASAJE MULATO

MEJORAMIENTO DE VEREDAS SAN MARTIN ENTRE 
RAFAEL CALDERÓN Y VOLCÁN HUDSON

MEJORAMIENTO DE ACERAS 
CALLE VOLCÁN LLAIMA

MEJORAMIENTO DE ACERAS 
CALLE TREBULCO

MEJORAMIENTO CANCHA SAN LUIS Y 
VILLA EL ENCANTO

MEJORAMIENTO DE ACERAS 
CALLE CIRCUNVALACIÓN

A EJECUTAR

A EJECUTAR

A EJECUTAR

POSTULACIÓN

$ 91.471

$ 42.895

$ 55.827

 $ 98.783 

 $ 88.189 

$ 99.333 

$ 85.853

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

 $ 88.022 

 $ 99.346 

 $ 99.346 

 $ 99.346 

$ 96.394 

 $ 99.298 

 $ 93.645 

 $ 99.328 

$ 95.164

MEJORAMIENTO DE ACERAS ADRIÁN SOTO ENTRE 
CALLE O. LEIVA Y PSJE E. BARROS

MEJORAMIENTO DE ACERAS CALLE 
MONSEÑOR LARRAÍN

MEJORAMIENTO GIMNASIO VÍCTOR SOTO

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

$ 70.011 

 $ 87.712 

$ 73.340 

40012389-0

40028943-0

40027813-0

40028945-0

40028957-0

40028954-0

S/C

S/C

40029002-0

S/C

S/C

S/C

S/C

S/C

S/C

S/C

S/C
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CÓDIGO BIP PROYECTO ETAPA MONTO M$

40029005-0

40029076-0

40029009-0

MEJORAMIENTO PLAZA 
LUCAS PACHECO

POSTULACIÓN  $ 99.346

ILUMINACIÓN CANCHA
 LOS PRESIDENTES

MEJORAMIENTO PLAZA 
OJOS DEL SALADO

MEJORAMIENTO ACERAS JUANA CANALES ENTRE 
TEGUALDA Y FRESIA

MEJORAMIENTO DE ACERAS CALLE 
ESMERALDA NORTE 

MEJORAMIENTO LICEO POLITÉCNICO

INSTALACIÓN DE PANELES SOLARES ESCUELA
GRECIA Y LICEO TALAGANTE

MEJORAMIENTO ESCUELA ALBORADA

MEJORAMIENTO PLAZA DEL AGUA CLARA SOLOVERA

MEJORAMIENTO SEDE PUERTAS DE SOL

MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA TALAGANTE 

CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO PARA VILLA LORETO, TALAGANTE.

MEJORAMIENTO DEMARCACIÓN VIAL DIVERSOS 
SECTORES, COMUNA DE TALAGANTE.

MEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN MULTICANCHAS
VILLA BARRIO MODELO

MEJORAMIENTO CANCHA N°3 ESTADIO LUCAS 
PACHECO, COMUNA DE TALAGANTE

MEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN CAMINO 
SAN GUILLERMO, COMUNA DE TALAGANTE

MEJORAMIENTO MULTICANCHA VILLA 
LOS EVANGELISTAS, COMUNA DE TALAGANTE.

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

 $ 60.000 

$ 99.346

 $ 82.522

$ 99.282 

 $ 99.346 

 $ 94.811 

$ 99.346

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

EJECUCIÓN

EJECUCIÓN

$ 99.346

 $ 60.000 

$ 67.976

$ 73.500

$92.062

$ 59.996

$ 59.996

$ 42.135

$ 59.986

MEJORAMIENTO SEDES DIVERSOS SECTORES, 
COMUNA DE TALAGANTE

MEJORAMIENTO CIERRE Y MULTICANCHA TREBULCO 
COMUNA DE TALAGANTE.

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
MULTICANCHA ROLANDO ALARCÓN

EJECUCIÓN

A LICITACIÓN

POSTULACIÓN

$ 59.917

$ 58.236

$ 59.999

40028963-0

40028941-0

4002858-0

40028946-0

40028960-0

40028987-0

40028965-0

40003863-0

40029000-0

1-C-2016-622

1-C-2017-265

40027389-0

1-C-2017-266

1-B-2019-438

1-C-2017-1011

1-C-2020-251

1-C-2016-515



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN PÁG. 28

CÓDIGO BIP PROYECTO ETAPA MONTO M$

1-C-2016-62

1-C-2017-278

40029009-0

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES 
PLAZA VILLA MANUEL A. TOCORNAL, TALAGANTE.

POSTULACIÓN $ 49.999

MEJORAMIENTO CIERRES PERIMETRALES 
MULTICANCHAS BARRIO MODELO,  TALAGANTE.

MEJORAMIENTO PLAZA ESMERALDA V

CONSERVACIÓN ESCUELA MANUEL RODRÍGUEZ

MEJORAMIENTO APR LONQUÉN SORRENTO

MTT2020 HABILITACIÓN DE CRUCES TOKIO, 
MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE

PLAN NACIONAL DE MASCOTA PROTEGIDA 2020 
COMUNA DE TALAGANTE

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES 
PLAZAS JORGE MONTT ALVAREZ Y JOSÉ JOAQUÍN 

PRIETO, COMUNA DE TALAGANTE

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RESPALDO DE ENERGÍA 
PARA INCORPORACIÓN DE NUEVAS VIVIENDAS, APR 

SORRENTO, COMUNA DE TALAGANTE

POSTULACIÓN

EJECUCIÓN

EJECUCION

POSTULACIÓN

 $ 54.815

$ 78.543

$ 108.172

$ 34.771

$ 29.946

$ 55.630

$ 49.999

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

ELEGIBLE
$ 25.000

40028963-0

40028941-0

4002858-0

40028946-0

40028960-0

40028987-0

JERUSALÉN

LOS LIRIOS

LAS ROSAS

LOS TULIPANES

LOS ALELIES

LAS CAMELIAS

LAS AZUCENAS

LOS NARDOS

EXEQUIEL PLAZA

PEDRO LOBOS

MANUEL ROJAS

RAIMUNDO MONVOISIN

JUAN F. GONZÁLEZ

ISRAEL - FINAL PONIENTE

ESMERALDA  - LAS ROSAS

LOS LIRIOS - ESMERALDA

ESMERALDA  - LAS ROSAS

ESMERALDA  - FINAL NORTE

LAS AZUCENAS - CARLOS IBÁÑEZ

JULIO VRANCKEN - FINAL SUR

LAS CAMELIAS - FINAL SUR

PABLO BUCHARD - ARTURO GORDON

PABLO BUCHARD - ARTURO GORDON

MARCELA PAZ - A. VALENZUELA

FRANCISCO MANDIOLA - SAN MARTÍN

SAN MARTÍN - OJOS DEL SALADO

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

ETAPATRAMO POSTULADONOMBRE DE LA VÍA

PROGRAMA PAVIMENTO PARTICIPATIVO LLAMADO 28
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FREDDY TABERNA

ELÍAS ALMEYDA

LOS CIPRESES

PASAJE 1

PASAJE 2

VIOLETA PARRA

CLARA SOLOVERA

ANGELONI

R.SIMPSON - LASTARRIA

JUAN MOLINA - LOS CANELOS

LOS CANELOS - UNO PONIENTE

LOS CIPRESES SUR - FINAL NORTE

LOS CIPRESES SUR - FINAL NORTE

FRESIA - GUACOLDA

FRESIA - GUACOLDA

FRESIA - GUACOLDA

EJECUCIÓN 2021 POR  PANDEMIA

EJECUCIÓN 2021 POR  PANDEMIA

EJECUCIÓN 2021 POR  PANDEMIA

EJECUCIÓN 2021 POR  PANDEMIA

EJECUCIÓN 2021 POR  PANDEMIA

EJECUCIÓN 2021 POR  PANDEMIA

EJECUCIÓN 2021 POR  PANDEMIA

EJECUCIÓN 2021 POR  PANDEMIA

ETAPATRAMO POSTULADONOMBRE DE LA VÍA

ALBERTO V. LLANOS

MIRIAM LILLO

AMADA SOTO

LOS PORTONES

RUPANCO

JASPE

LAS TURQUESAS

PIEDRA CRUZ

AFRODIANA

EMATITA

OBSIDIANA

LAS MARGARITAS

ALFÉREZ REAL

SAN MARTÍN - OJOS DEL SALADO

SAN MARTÍN  - VOLCAN ACONCAGUA

UNO ORIENTE - SCOTTIE SCOTT

LIBERTAD - JUANA CANALES

JULIO VRANCKEN - F. OCHAGAVIA

JULIO VRANCKEN - ESMERALDA

JULIO VRANCKEN - ESMERALDA

BRANCOLI - BOMBERO HERNÁN AVILES EX SN FCO.

PIEDRA CRUZ - JULIO VRANCKEN

PIEDRA CRUZ - JULIO VRANCKEN

PIEDRA CRUZ - JULIO VRANCKEN

ESMERALDA - FINAL SUR

NORMANDA LABRIN - JUANA CANALES

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

ETAPATRAMO POSTULADONOMBRE DE LA VÍA

Total Llamado 28 $ 595.040.000

LLAMADO 28 DESGLOSE Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATO POR PANDEMIA, EJECUCIÓN 2021
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RIO MAULLÍN

RIO PETROHUE

O. CASTRO

JUAN MOCHI

LORD FLEMING

FRANCISCO CHACÓN

PEDRO DE VALDIVIA

DIEGO DE ALMAGRO

PASAJE 1 (2)

PASAJE 1

SERRANO

SAN JORGE

LOS EDUCADORES

LOS AVELLANOS

JUAN YANKEE

SARGENTO ALDEA

IGNACIO SERRANO

ALEJANDRO SOTO

SOR TERESA

MARMOL

GRANATE

CINABRIO

CIRCUNVALACIÓN

RÍO CAUTÍN - RIO PETROHUE

SAN MARTÍN - VOLCÁN ACONCAGUA

PABLO DE ROCKA - VICENTE HUIDOBRO

R. MONVOISIN  - VOLCÁN LLAIMA

FRANCISCO CHACÓN - FINAL ORIENTE

ENRÍQUE ALCALDE  -  DGO. TORO HERRERA

FRANCISCO BILBAO - MIRAFLORES

FRANCISCO BILBAO - MIRAFLORES

JUANA CANALES - FINAL SUR

JUANA CANALES - FINAL NORTE

ARTURO PRAT - FINAL ORIENTE

ARTURO PRAT - ESMERALDA

ARTURO PRAT - FINAL ORIENTE

AVDA. 21 DE MAYO - FINAL ORIENTE

MANUEL RODRÍGUEZ - MIGUEL J. VARGAS

COSTANERA  - CARLOS CONDELL

COSTANERA  - CARLOS CONDELL

VÍCTOR JARA - PROGRESO

VÍCTOR JARA - PROGRESO

NUEVA UNO  - ZAFIRO

TOPACIO - LAS TURQUESAS

CALAFQUÉN - SAL GEMA

TEGUALDA - FINAL ORIENTE

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

ETAPATRAMO POSTULADONOMBRE DE LA VÍA

PROGRAMA PAVIMENTO PARTICIPATIVO LLAMADO 29

Total de Inversión $680.000.000
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LAS HIGUERAS

VOLCÁN OLLAHUE

VOLCÁN LASCAR

EL PLOMO 

NORMANDA LABRIN

LOS PENSAMIENTOS

LOS CRISANTEMOS

LAS BEGONIAS

LAS ORQUIDEAS

LOS COPIHUES

SANTA CECILIA

VILLARRICA

LAUREANO GUEVARA

YUPANGUE 

3 DE MARZO

DON ALFREDO

LOS MAITENES

LAS OBRAS

RÍO BAKER

LOS AROMOS  - VOLCÁN TRONADOR

LOS AROMOS  - LAS HIGUERAS

LOS AROMOS  - LAS HIGUERAS

SAN MARTÍN - OJOS DEL SALADO

ADRIÁN SOTO- LAS ACHIRAS

TENIENTE MERINO - FINAL PONIENTE

LOS PENSAMIENTOS - JULIO VRANCKEN

LOS CRISANTEMOS - FINAL PONIENTE

LOS CRISANTEMOS - FINAL PONIENTE

LOS CRISANTEMOS - FINAL ORIENTE

LUCAS PACHECO  - FINAL SUR

LLANQUIHUE - RUPANCO

VICENTE PÉREZ ROSALES - FINAL ORIENTE-SUR

MONSEÑOR LARRAÍN - FINAL ORIENTE

PEDRO AGUIRRE CERDA - FINAL PONIENTE

SAMUEL SANTANA  - FINAL ORIENTE

ESMERALDA - FINAL NORTE

EL ALCALDE - MANUEL RODRÍGUEZ

PORVENIR - SAN MARTÍN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

ETAPATRAMO POSTULADONOMBRE DE LA VÍA

PROGRAMA PAVIMENTO PARTICIPATIVO LLAMADO 30

Total de Inversión $600.200.000

RÍO CLARO

RÍO SIMPSON

ÁMBAR

ANGUITAS

PORVENIR - SAN MARTÍN

PORVENIR - SAN MARTÍN

NUEVA UNO - GRÁFITO

PABLO NERUDA - LUCILA GODOY

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

POSTULACIÓN

ETAPATRAMO POSTULADONOMBRE DE LA VÍA

INFORME DE PROYECTOS POSTULADOS, FINANCIADOS Y EN EJECUCIÓN 2020
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INFORME DE PROYECTOS POSTULADOS, FINANCIADOS Y EN EJECUCIÓN 2020

N° PROYECTO FECHA RESOLUCIÓN FINANCIAMIENTO MONTO ESTADO ID LICITACIÓN 

1 MEJORAMIENTO PISTA ATLÉTICA ESTADIO LUCAS 10.02.20 F.N.D.R. $1.224.179.764 EN EJECUCIÓN 2702-33-LR19 

  PACHECO, TALAGANTE           

2 PROYECTOS TRANSANTIAGO X, 5 ACERAS 24.03.20 F.R.I.L. $363.190.000 EN LICITACIÓN 2702-48-LR20 

3 CONSERVACIÓN COLEGIO LUIS UNDURRAGA 14.04.20 F.N.D.R. $23.006.614 EJECUTADO 2702-2-LE20 

4 REPOSICIÓN E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS  23.04.20 F.N.D.R. $2.291.544.000 EN LICITACIÓN   

  PÚBLICAS, COMUNA DE TALAGANTE         2702-24-LR20 

5 PROYECTOS TRANSANTIAGO X, MEJORAMIENTO 22.07.20 F.R.I.L. $91.471.000 EN LICITACIÓN 2702-45-LR20 

  MULTICANCHAS           

6 MEJORAMIENTO COMPLEJO TECHUMBRE TEATRO  03.08.20 MINISTERIO DE LAS 
CULTURAS LAS  $20.920.200 EN EJECUCIÓN 2702-16-LE20 

  PLAZA TALAGANTE   ARTES Y EL 
PATRIMONIO       

7 
MEJORAMIENTO CANCHA NUMERO 3 ESTADIO 
LUCAS  

13.08.20 
PMB Y 

EQUIPAMIENTO 
COMUNAL $59.297.031 EN EJECUCIÓN 2702-11-LP20 

  PACHECO COMUNA DE TALAGANTE   LÍNEA 
EMERGENCIA       

8 CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA VILLA LOS  
13.08.20 

PMU Y 
EQUIPAMIENTO 

COMUNAL $59.985.912 EN EJECUCIÓN 2702-14-LP20 

  EVANGELISTAS COMUNA DE TALAGANTE   EMERGENCIA       

9 ADQUISICIÓN 2 CAMIONES CON SISTEMA BRAZO 21.08.20 F.N.D.R. $231.046.000 EJECUTADO 2702-9-LQ20 

  HIDRÁULICO, COMUNA DE TALAGANTE           

10 MEJORAMIENTO ILUMINACIÓN CAMINO SAN  
21.08.20 

PMU Y 
EQUIPAMIENTO 

COMUNAL $38.775.049 EJECUTADO 2702-12-LE20 

  GUILLERMO COMUNA DE TALAGANTE   EMERGENCIA       

11 REFORZANDO LA VIGILANCIA DE LA COMUNA 03.09.20 FONDO NACIONAL 
DE SEGURIDAD $43.628.200 EJECUTADO   

   
  

PUBLICA, 
SUBSECRETARÍA 

DE PREV.     2702-26-LE20 

   
  

DEL DELITO, 
MINISTERIO 
INTERIOR       

      Y SEGURIDAD 
PUBLICA       

12 CONSERVACIÓN ESCUELA MANUEL RODRÍGUEZ 
05.10.20 F.N.D.R. $98.772.199 EJECUTADO 

  

  COMUNA TALAGANTE        2702-13-LQ20 

13 CONSTRUCCIÓN COMPLEJO POLIDEPORTIVO 08.10.20 F.N.D.R. $6.837.705.000 EN LICITACIÓN   

 

  COMUNA TALAGANTE         2702-42-LR20 

  PROYECTO TRANSANTIAGO X, 4 ACERAS 02.07.20 F.R.I.L. $319.121.000 EN LICITACIÓN 2702-50-LR20 

14 ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 23.10.20 F.N.D.R. $78.000.000 EN LICITACIÓN   

  
2019-2023

        2702-32-LP20 

15 MEJORAMIENTO LUMINARIAS CONDOMINIOS 04.12.20 P.Q.M.B. SERVIU $39.910.015 EN EJECUCIÓN   

  
SOCIALES BARRIO CLARA SOLOVERA I Y II

         2702-36-LE20 
16 PROYECTO TRANSANTIAGO X, RIEGO TECNIFICADO 24.03.20 F.R.I.L. $95.783.844 EN LICITACIÓN 2702-51-LQ20 

17 ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA E  10.12.20 MUNICIPAL $20.000.000 EN LICITACIÓN 2702-52-LE20 

  IMPLEMENTACIÓN 3° PUNTO LIMPIO 
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CORPORACIÓN NACIONAL DE AYUDA AL ENFERMO RENAL

CENTRO DE MADRES GIRASOL

JUNTA DE VECINOS CARLOS DROGUETT 

UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS EL SOL DE TALAGANTE

CLUB DE HIPERTENSOS

CLUB DEPORTIVO DOMINGO TORO HERRERA

FUNDACIÓN DAMAS DE BLANCO

UNION COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS DE TALAGANTE

CORO TALLER 915, CAMINO A BETANIA 

CENTRO DE TEATRO CULTURAL Y RECREATIVO AQUELARRE

JUNTA DE VECINOS EL LABRADOR

JUNTA DE VECINOS LOS ROBLES N°14 

CLUB DE HUASOS VALLE VERDE DE TALAGANTE

ASOCIACIÓN DE RODEO TALAGANTE SUR - PONIENTE

ORGANIZACIÓN FUNCIONAL COMUNÍCAME

CENTRO DE PROTECCIÓN AL DIABÉTICO

TALLER DE MANUALIDADES MARIPOSAS DE PRIMAVERA

CLUB DEL ADULTO MAYOR SONRISAS POR SIEMPRE

JUNTA DE VECINOS VILLA UNIÓN

AGRUPACIÓN  FOLCLÓRICA SOCIAL Y CULTURAL NUEVAS RAÍCES 

AGRUPACIÓN PADRES Y AMIGOS DE NIÑOS CON SÍNDROME DE DOWN

UNIÓN COMUNAL DE ADULTO MAYOR DE TALAGANTE 

CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL TAEKWONDO SOL NACIENTE

CRUZ ROJA FILIAL TALAGANTE

CLUB DEPORTIVO ECHEVERRÍA

CAYU HUARA

CENTRO DE PADRES JARDÍN INFANTIL CAMPANITAS

CLUB DE AJEDRÉZ TALAGANTE

JUNTA DE VECINOS LOS NOGALES EL TRIUNFADOR LONQUÉN

CORPORACIÓN EDUCACIONAL Y SOCIAL JESÚS OBRERO

COMITÉ DE ADELANTO LAS ARAUCARIAS

REIKI VIDA

ASOCIACIÓN COMUNAL DE BASQUETBALL DE TALAGANTE

CLUB DEPORTIVO SUCOLOR

CLUB DEL ADULTO MAYOR BRILLA EL SOL ARTÍSTICO, CULTURAL Y SOCIAL
Subvención Extraordinaria

CUERPO DE BOMBEROS DE TALAGANTE

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

NO OTORGADA

$    45.000.000

$    45.000.000

SUBV. 2020ENTIDAD 

$                      1.200.000 

 $                         400.000 

 $                      1.000.000 

 $                      1.000.000 

 $                         300.000 

 $                         600.000 

 $                      1.000.000 

 $                      2.200.000 

 $                         900.000 

 $                      2.000.000 

 $                         739.670 

 $                         700.000 

 $                      1.106.700 

 $                      1.234.030 

 $                      1.000.000 

 $                         500.000 

 $                         500.000 

 $                      1.000.000 

 $                      1.000.000 

 $                         800.000 

 $                      6.000.000 

 $                      1.000.000 

 $                      1.000.000 

 $                      2.000.000 

 $                         600.000

 $                         800.000 

 $                      3.100.000 

 $                         500.000 

 $                      1.982.760 

 $                         600.000 

 $                      1.000.000 

 $                      1.000.000 

 $                      1.000.000 

 $                         600.000 

 $                         300.000 

 

 $                    50.000.000 

$                    90.663.160  

SOLICITADA OTORGADA

SOLICITUDES SUBVENCIONES AÑO 2020
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El Programa Red Local de Apoyos y 
Cuidados se enmarca en una estrategia 
de protección y atención integral de 
personas con dependencia y sus hogares. Se 
entenderá como personas con dependencia 
a los adultos mayores de 60 años y más 
con dependencia, personas en situación 
de discapacidad de cualquier edad con 
dependencia. Las acciones de la red 
incorporan además a los/as cuidadoras no 
remuneradas de personas con dependencia 
y/o red de apoyo de estas personas, de 
manera de mejorar la calidad de vida de los 
Hogares.

El Programa Red Local contempla la atención 
de las PsD por profesionales de distintas 
áreas como terapia ocupacional, kinesiología, 
Fonoaudiología, psicología y podología, 
según corresponda a la evaluación. Además, 
considera la intervención de una cuidadora 
externa, correspondiente al Servicio de 
Atención Domiciliaria (SAD), quienes realizan 
una labor de apoyo a las cuidadoras (es) 
no remuneradas en los hogares, en las 
labores de cuidados de aseo, alimentación, 
movilización, trámites, etc.

OBJETIVO GENERAL:

Contribuir a que los hogares beneficiarios 
del programa accedan a los servicios y 
prestaciones sociales de apoyo y cuidados, 
de manera integral, oportuna y articulada, de 
acuerdo a sus características y necesidades.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

 - Conformar e implementar la red local de 
apoyos y cuidados, mediante la preparación y 
ejecución de un plan de trabajo.

 - Generar mecanismos de trabajo para 
identificar los hogares elegibles para el 
programa de acuerdo a los criterios de 
focalización del Ministerio de Desarrollo Social 
(MDS).

 - Implementar acciones de formación 
y capacitación que permitan dotar 
gradualmente de especialidad y práctica a las 
(os) profesionales integrantes de la red local 
y cuidadoras (es) en materias relacionadaS a la 
provisión de apoyos y cuidados.

 - Preparar la instalación de servicio 
de atención domiciliaria, mediante el 
reclutamiento y selección de cuidadoras, 
apoyo al proceso de evaluación y articulación 
interna.

 - Identificar y proveer servicios 
especializados no cubiertos para abordar las 
necesidades de apoyo y cuidado evaluadas en 
los hogares beneficiarios del SNAC.
 - Entregar servicios de atención 
domiciliaria a los hogares derivados de la red 
local, de acuerdo al Plan de Cuidados, con el 
objeto de mejorar la calidad de vida de las 
personas en situación de dependencia, sus 
cuidadores/as y sus familias, resguardando su 
autonomía, dignidad e independencia.

 - Implementar proceso de seguimiento a 
la trayectoria de hogares beneficiarios SNAC.

PROGRAMA
RED LOCAL DE APOYO Y CUIDADOS
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PRESUPUESTO:

BENEFICIARIOS:

MONTO TOTAL

ITEM DEL PROGRAMA 
DE ACUERDO A SU 

PRESUPUESTO
MONTO DETALLE

GESTIÓN DE LA RED LOCAL 
DE APOYOS Y CUIDADOS $ 30.446.326.-

COMPRA EQUIPOS INFORMÁTICOS 
COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

COORDINADOR
                    GESTOR                 

MATERIAL DE OFICINA
          MOVILIZACIÓN EQUIPO                    

SERVICIOS DE CAPACITACIÓN     

IMPLEMENTACIÓN SERVICIO 
DE ATENCIÓN DOMICILIARIA  $ 36.783.288.-

 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
DE APOYOS Y CUIDADOS

$ 46.293.100.-

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS

COBERTURA 75

COBERTURA ACTIVA 75

TOTAL COBERTURA 75

$ 113.522.714.-

GESTOR      
INDUMENTARIA PERSONAL 

SEGURO     
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

IMPLEMENTOS DE ESTIMULACIÓN

ARTÍCULOS DE ASEO PARA USUARIOS    
SERVICIOS MÉDICOS       
AYUDAS TÉCNICAS       

COLACIONES PARA USUARIOS 
MAESTROS Y JORNALES

SERVICIOS ESPECIALIZADOS
OTROS RECURSOS HUMANOS

SERVICIOS PSICOLÓGICOS / 
PSIQUIÁTRICOS
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EQUIPO DE TRABAJO:

NOMBRE PROFESIÓN CARGO SITUACIÓN

DANIELA 
DELGADO PSICÓLOGA COORDINADORA 

PROGRAMA
ACTIVA

CAMILA LLANTÉN TRABAJADORA 
SOCIAL

COORDINADORA
SSEE

ACTIVA

KAREN FLORES KINESIÓLOGA COORDINADORA SAD ACTIVA

JAVIERA VILLALOBOS GESTORA 
COMUNITARIA ACTIVATRABAJADORA 

SOCIAL

JUAN CARLOS AGUAYO KINESIÓLOGO PROFESIONAL SERVICIO 
ESPECIALIZADO

ACTIVA

MARINA CORTÉS PODÓLOGA PROFESIONAL SERVICIO 
ESPECIALIZADO ACTIVA

ANDREA CARRASCO PSICÓLOGA
PROFESIONAL SERVICIO 

ESPECIALIZADO ACTIVA

CONSTANZA YÁÑEZ PROFESIONAL SERVICIO 
ESPECIALIZADO ACTIVAFONOAUDIÓLOGA

HERNÁN LORCA TENS ASISTENTE DEL
 CUIDADO

ACTIVA

ANDREA MONTES TENS ASISTENTE DEL
 CUIDADO ACTIVA

VALERIA GALLEGOS TENS
ASISTENTE DEL

 CUIDADO ACTIVA

KATHERINE CABALLERO ASISTENTE DEL
 CUIDADO ACTIVATENS

TENS ASISTENTE DEL
 CUIDADO

ACTIVA

TENS ASISTENTE DEL
 CUIDADO ACTIVA

TENS
ASISTENTE DEL

 CUIDADO INACTIVA

ASISTENTE DEL
 CUIDADO INACTIVATENS

CINDY QUEZADA

NICOLE CONTRERAS

NATALY INOSTROZA

BÁRBARA PÉREZ
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En el marco de la implementación de 
Políticas Públicas orientadas a la Protección 
Social en favor de las familias en situación 
de extrema pobreza y vulnerabilidad social, 
la  Municipalidad de Talagante celebra 
convenio con el Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social (FOSIS) para desarrollar 
durante el año 2019 el Programa Familias, 
componente del Subsistema de Protección y 
Promoción Social del Ministerio de Desarrollo 
Social, denominado “Chile Seguridades y 
Oportunidades”, creado en virtud de la Ley 
Nº 20.595 de 2012. 

El Programa Familias, consiste en brindar 
acompañamiento integral a las familias 
en condición de pobreza extrema y 
vulnerabilidad a objeto de que puedan 
mejorar sus condiciones de vida y bienestar. 

El programa contempla dos modalidades de 
acompañamiento: Psicosocial y Sociolaboral, 
ambas buscan fortalecer habilidades y 
desarrollar competencias de los integrantes 
de cada familia, para que puedan alcanzar 
mayores estados de bienestar. Para ello, 
durante 24 meses, las familias son apoyadas 
por profesionales que realizan sesiones de 
trabajo periódicas en diferentes niveles: 
individual, familiar, grupal y comunitario.

Lo anterior se desarrolla a través de la 
construcción y acompañamiento de planes 
de trabajo personalizados, en distintas 
dimensiones de la vida: Trabajo y Seguridad 
Social, Vivienda y Entorno, Ingresos, Salud y 
Educación. 

Las familias participantes del Programa 
son elegidas en base al Registro Social de 
Hogares y a la cobertura anual de familias 
autorizadas por el Ministerio de Desarrollo 

Social, de cada comuna. En este marco, no 
existen procesos de postulación al Programa.

Beneficios que reciben quienes participan:

· Apoyo personalizado que considere 
sus derechos, opiniones, intereses y 
potencialidades.

· Acompañamiento integral en ámbitos 
sociales y laborales, en este último ámbito, 
apoyando el desarrollo de competencias de 
empleabilidad, y la búsqueda de empleo 
o mejoras en la actividad laboral que 
desarrollen.

· Apoyo a la vinculación e integración de la 
familia a la red comunitaria en su territorio.

· Acceso a servicios y prestaciones, mediante 
la entrega de bonos y transferencias 
monetarias según el cumplimiento de los 
requisitos de acceso establecidos en la Ley 
20.595.

OBJETIVO GENERAL:

El programa Familias buscar contribuir a que 
las personas y familias superen su situación 
de pobreza extrema de manera sostenible, 
mejorando su nivel de bienestar y calidad de 
vida, a través del desarrollo de capacidades, 
sus potencialidades y recursos disponibles, 
tanto personales como de sus comunidades.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Programas de acompañamiento 
personalizado que fortalezca los recursos y 
habilidades de los usuarios/as.

PROGRAMA
FAMILIA
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MONTO TOTAL $ 60.143.060

ITEM DEL PROGRAMA DE ACUERDO A 
SU PRESUPUESTO MONTO DETALLE

RRHH APOYOS 
FAMILIARES  $ 51.084.670  REMUNERACIONES DE APOYOS FAMILIARES

ACTIVIDADES 
GRUPALES 

Y SESIONES 

COLACIÓN PARA 
USUARIOS  $ 0 PARA LA REALIZACIÓN DE TALLERES 

PROGRAMÁTICOS

GASTOS 
ASOCIADOS

MOVILIZACIÓN 
EQUIPO DE 

MATERIAL 

INDUMENTARIA 

IMPRESIÓN

 $ 9.058.390

GASTOS EN PASAJES, ARRIENDO DE 
VEHÍCULOS, PEAJES, COMBUSTIBLE PARA EL 

TRASLADO DE LOS ASESORES PSICOSOCIALES 

OFICINA REQUERIDOS PARA LA OPERACIÓN 

OTROS QUE LOS ASESORES PSICOSOCIALES 
REQUIERAN PARA SU TRABAJO EN TERRENO.

PROGRAMA FAMILIA

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIOLABORAL SYO

MONTO TOTAL $ 7.328.688

ITEM MONTO DETALLE

HONORARIOS $ 7.328.688

PAGO HONORARIOS 
CORRESPONDIENTE A:

FAMILIARES INTEGRALES

APORTE MUNICIPAL

BENEFICIARIOS:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 

COBERTURA 2019 100

COBERTURA ARRASTRE 2018 134

COBERTURA ARRASTRE 2017 128

TOTAL COBERTURA 362
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EQUIPO DE TRABAJO:

CARGO PROFESIONALES SITUACION

JEFA DE UNIDAD KARLA LEIVA LEDEZMA ACTIVA

APOYO FAMILIAR 
INTEGRAL FERNANDA SANTIS MORAGA ACTIVA

APOYO FAMILIAR 
INTEGRAL ELIZABETH DURAN MORALES ACTIVA

APOYO FAMILIAR 
INTEGRAL ACTIVA

APOYO FAMILIAR 
INTEGRAL

CINTIA LOPEZ LIZAMA

ACTIVA

APOYO FAMILIAR 
INTEGRAL

MINDA CARRASCO MORENO

ACTIVA

APOYO FAMILIAR 
INTEGRAL

ISOLET ROJAS CORREA

ACTIVA

PROGRAMA FAMILIA

MARCIA VALDEBENITO
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El Programa Habitabilidad es un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaría Ministerial de 
Desarrollo Social de la Región Metropolitana y 
la Municipalidad de Talagante, siendo este un 
componente del Subsistema Seguridades y 
Oportunidades, con el fin de implementar las 
políticas públicas orientadas a la Protección 
Social en favor de las familias en situación de 
vulnerabilidad social.

OBJETIVO GENERAL:

 

Potenciar las posibilidades y oportunidades 
de desarrollo, inclusión e integración social
de las familias y personas en situación de
vulnerabilidad beneficiarias de los Subsistemas

“Seguridades y Oportunidades”, a partir de 
soluciones que contribuyan a mejorar su 
calidad de vida en lo que refiere a la dimensión 
Habitabilidad.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Entregar a las familias y las personas atendidas 
por el programa, un servicio integral compuesto 
por activos tangibles (soluciones constructivas 
y equipamiento) e intangibles (talleres de 
formación en hábitos de vida saludable y de 
uso y autocuidado de la vivienda), que permita 
lograr el cumplimiento de las soluciones 
consideradas por el programa.

PROGRAMA
HABITABILIDAD

PRESUPUESTO:
MONTO TOTAL $ 42.560.000

ITEM DEL PROGRAMA DE 
ACUERDO A SU PRESUPUESTO N° ITEM MONTO DETALLE

1. GASTOS 
DIRECTOS 
USUARIOS 

IGUAL QUE 
EL 90% DEL 

RECURSOS 
HUMANOS

1.2.1.4 $ 9.655.410 MAESTROS Y JORNALES
1.2.1.9 $ 13.449.596 SERVICIOS ESPECIALIZADOS
1.2.1.10 $100.000 EXPOSITOR TALLERES
1.2.1.11 $80.000 SEGURO
1.3.1.6 $ - EQUIPAMIENTO PARA LA VIVIENDA
1.3.1.7 $242.800 ARTÍCULOS DE ASEO PARA USUARIOS
1.3.1.10 $15.500.814 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

GASTOS DE 
SOPORTE

1.4.2.5  $89.070 MOVILIZACIÓN EQUIPO DE TRABAJO

2. GASTOS 
INTERNOS 

IGUAL QUE 
EL 10% DEL 

GASTOS 
DIRECTOS: 

ADMINISTRACIÓN

2.1.1.4 $ 1.920.000 APOYO 
ADMINISTRATIVO

2.1.2.1 $ 25.000 MATERIAL 
DE OFICINA

2.1.3.99 $ 76.755 OTROS GASTOS

1.4.2.6  $8.925 INDUMENTARIA PERSONAL
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BENEFICIARIOS:

EQUIPO DE TRABAJO:

BENEFICIARIOS Nº FAMILIAS 
BENEFICIARIAS 

VÍNCULOS 2

FAMILIAS 8

ABRIENDO 
CAMINOS 0

TOTAL COBERTURA 10

NOMBRE PROFESIONAL CARGO SITUACION

ANGÉLICA 
PERALTA

TÉCNICO EN 
TRABAJO SOCIAL 

COORDINADORA  
PROGRAMA ACTIVA

MACARENA 
HENRÍQUEZ

TÉCNICO EN 
TRABAJO SOCIAL

APOYO SOCIAL/ APOYO 
ADMINISTRATIVO ACTIVA

MARCO NAVARRO TECNÓLOGO EN 
CONSTRUCCIÓN APOYO TÉCNICO ACTIVO

PROGRAMA HABITABILIDAD
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La Oficina de Protección de Derechos de infancia 
y adolescencia, es un programa que está inserto 
en la comuna de Talagante desde el año 2006, a 
través de un convenio entre el Servicio Nacional 
de Menores, SENAME y la Municipalidad de 
Talagante.

El programa cuenta con dos áreas de atención. 
La primera es el área de Protección que 
consiste en evaluar y atender situaciones 
de vulneraciones de Derechos, mediante 
intervenciones sociales, psicológicas y/o jurídicas.

La segunda área corresponde a Gestión 
Intersectorial, que se orienta a generar acciones 
tales como Charlas, Talleres, intervenciones 
comunitarias, campañas de sensibilización, 
mesas de infancia, las que permiten promover 
condiciones óptimas para establecer una 
cultura de reconocimiento de los niños, niñas y 
adolescentes  como sujetos de Derecho.

OBJETIVO GENERAL:

Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales 
de Protección de Derechos que permita 
prevenir y dar respuesta oportuna a situaciones 
de vulneración de derechos de niñas, niños 
y adolescentes a través de la articulación de 
actores presentes en el territorio como garantes 
de derechos, el fortalecimiento de las familias 
en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y 
adolescentes, familias y comunidad.
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

- Incentivar la participación sustantiva de los 
niños y niñas, la familia y la comunidad en la 
promoción, protección y ejercicio de los derechos 
de la infancia.

- Otorgar atención psicosociojurídica a niños, 
niñas y adolescentes y sus familias frente a 
situaciones de vulneración de derechos con los 
recursos propios de la Oficina de protección 
de derechos o bien derivándolos a la Red 
Especializada.

- Promover el fortalecimiento de las 
competencias parentales que corresponden 
a las familias, privilegiando aquellas acciones 
destinadas a evitar la separación del niño, 
niña o adolescente de ésta o de las personas 
encargadas de su cuidado personal

- Fortalecer lazos colaborativos, articulados e 
integrados en redes, entre sectores y actores 
locales vinculados a la niñez, que permitan 
intercambiar información, desarrollar 
intervenciones complementarias y generar 
mecanismos eficaces de derivación, apuntando 
hacia la co- responsabilización de los garantes.

- Promover la elaboración participativa de 
una política local de infancia, integrada 
en los instrumentos de gestión municipal, 
operacionalizada en un plan local, y que 
contenga, al menos: la promoción del enfoque 
de derechos, la institucionalización de redes 
colaborativas, el desarrollo y fortalecimiento de 
las competencias parentales y la promoción 
de la participación de niños, niñas, familias y 
comunidad.

- Generar acciones dirigidas a la promoción de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que permitan transversalizar el enfoque 
derechos, generando un lenguaje común.

PROGRAMA
OPD
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PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS POR CONVENIO

OPD TALAGANTE 4.500 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES MÁXIMOS A CUBRIR 
ANUALMENTE

BENEFICIARIOS:

EQUIPO DE TRABAJO:

TOTAL
ANUAL AÑO 
2020 

PRESUPUESTO:

NOMBRE PROFESIONAL CARGO SITUACION
MARÍA BEATRIZ GUTIÉRREZ 

BUSTAMANTE
TRABAJADORA 

SOCIAL COORDINADORA INACTIVA

NATALIA VARGAS 
HORMAZABAL

TRABAJADORA 
SOCIAL

TRABAJADORA SOCIAL ÁREA 
PROTECCIÓN. ACTIVA

MARCIA ESPINOZA 
NORAMBUENA PSICÓLOGA PSICÓLOGA ÁREA PROTECCIÓN. ACTIVA

CAMILA CANDIA MOLINA PSICÓLOGA PSICÓLOGA ÁREA PROTECCIÓN. ACTIVA
LUÍS FELIPE RAVANAL P. ABOGADO ABOGADO ACTIVO

MARÍA ELENA MORALES G. SECRETARIA SECRETARIA ACTIVA

MÓNICA RIQUELME TRABAJADORA 
SOCIAL

TRABAJADORA SOCIAL ÁREA GESTIÓN 
INTERSECTORIAL. ACTIVA

JENIFER ANDREA BRAVO 
TAPIA

TÉCNICO 
SOCIAL

TÉCNICO SOCIAL ÁREA GESTIÓN 
INTERSECTORIAL. ACTIVA

APOYO APOYO ADMINISTRATIVO ACTIVA

PROGRAMA OPD

$ 95.286.424

APORTE DEL 
SERVICIO NACIONAL 

DE MENORES

1. $75.028.680
anuales por 
aporte del 

Servicio 
Nacional de 

Menores.

1.1. Remuneraciones equipo

1.2. Caja chica

1.3. Gastos de oficina
varios (tintas, hojas de papel, materiales 
para actividades de difusión con niños, 

niñas y adolescentes o con sus padres, etc.)

$72.782.880
anual

$1.200.000 
anual

$1.045.800 
anual

LORENA ESTER  

APORTE MUNICIPAL, 
QUE DE ACUERDO CON 
EL CONVENIO VIGENTE 
CORRESPONDE AL 27% 
DEL APORTE SENAME 

COMPROMETIDO.

2.1. Aporte para remuneraciones de 
abogado, psicóloga y apoyo 

administrativo

2.2. Gastos operacionales 
(arriendo, básicos domiciliarios, 

internet, telefonía)

2. $20.257.744, 
anuales

$14.110.200
anuales

$6.147.544
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El programa Vínculos forma parte de las políticas 
públicas orientadas a las personas adultas 
mayores del país, promoviendo el ejercicio 
de sus derechos y su participación activa en 
redes, reforzando la valorización de esta etapa 
de su vida. Se enfoca en el acompañamiento 
personalizado que fortalece los recursos y 
habilidades de los usuarios, de dos tipos:

Acompañamiento Psicosocial (APS): Constituye 
un servicio de apoyo personalizado destinado 
a promover el desarrollo y fortalecimiento de 
recursos y capacidades que permitan a las 
personas mayores alcanzar y sostener una mejor 
calidad de vida en diversas áreas de bienestar, 
donde aún persisten importantes brechas de 
desigualdad. Es un servicio especialmente 
diseñado para personas mayores que combina 
actividades de tipo individual, realizadas en el 
domicilio de las personas, con actividades de 
carácter grupal. 

Acompañamiento Socio laboral (ASL) Constituye 
un servicio de apoyo personalizado orientado a 
que las personas mayores adquieran, desarrollen 
o fortalezcan habilidades, capacidades y 
conocimientos y pongan en marcha actividades 
y ocupaciones, que contribuyan al desarrollo de 
su autonomía e independencia, promoviendo 
un envejecimiento activo, inclusión social y 
capacidad asociativa. 

OBJETIVO GENERAL:

Este modelo de intervención tiene como objetivo 
general contribuir a ejecutar una o más acciones 
o procedimientos que tienen como finalidad la 
generación de condiciones que permitan a sus 
usuarios acceder en forma preferente al conjunto 
de prestaciones sociales pertinentes a sus 
necesidades.

PRESUPUESTO:

PROGRAMA
VÍNCULOS

PROGRAMA “VÍNCULOS” APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR ARRASTRE V13
BENEFICIARIOS: 30 ADULTOS MAYORES

MONTO TOTAL $ 11.233.548

ITEM DEL PROGRAMA 
DE ACUERDO A SU 

PRESUPUESTO
MONTO

RRHH  $ 722.760 MONITORES Y APOYO PSICOSOCIALES 

ACTIVIDADES
GRUPALES 

TALLERES GRUPALES  
 $ 925.000 COLACIÓN PARA USUARIOS 

GASTOS ASOCIADOS $ 150.000 COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN

$ 350.000GASTOS ASOCIADOS

GASTOS ASOCIADOS $ 180.000

$ 69.479GASTOS ASOCIADOS

MATERIALES DE OFICINA

OTROS GASTOS

OTROS GASTOS

DETALLE
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PRESUPUESTO:

PROGRAMA “VÍNCULOS” COBERTURA EJE Y DIAGNOSTICA V14
BENEFICIARIOS: 35 ADULTOS MAYORES

MONTO TOTAL $ 1.383.253

ITEM DEL PROGRAMA 
DE ACUERDO A SU 

PRESUPUESTO
MONTO DETALLE

RRHH  $ 1.099.980 MONITORES Y APOYO PSICOSOCIALES 

ACTIVIDADES
GRUPALES 

TALLERES GRUPALES  
 $ 245.000 COLACIÓN PARA USUARIOS 

GASTOS ASOCIADOS $ 38.273 MATERIALES DE OFICINA

PROGRAMA VÍNCULOS

PRESUPUESTO:

PROGRAMA “VÍNCULOS” ACOMPAÑAMIENTOS PRIMER AÑO V14
BENEFICIARIOS: 32 ADULTOS MAYORES

MONTO TOTAL $ 9.816.774

ITEM DEL PROGRAMA 
DE ACUERDO A SU 

PRESUPUESTO
MONTO DETALLE

RRHH  $ 8.368.692 MONITORES Y APOYO PSICOSOCIALES 

ACTIVIDADES
GRUPALES 

TALLERES GRUPALES  
 $ 760.800 COLACIÓN PARA USUARIOS 

GASTOS ASOCIADOS

$ 300.000 MATERIALES DE OFICINA

GASTOS ASOCIADOS

$ 187.282 COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN

GASTOS ASOCIADOS

$ 200.000 MOVILIZACIÓN EQUIPO DE TRABAJO 

NOMBRE PROFESIONAL CARGO SITUACION

FERNANDA SANTIS 
MORAGA

TRABAJADORA 
SOCIAL COORDINADORA ACTIVA

MACARENA FARÍAS 
FIGUEROA

TRABAJADORA 
SOCIAL ACTIVA

TRABAJADORA 
SOCIAL

MONITORA 
COMUNITARIA ACTIVA

CAMILA PALACIOS 
LORCA

EQUIPO DE TRABAJO:

MONITORA 
COMUNITARIA 
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El Programa Quiero Mi Barrio se encuentra en 
ejecución en el Barrio Pablo Neruda, desde 
el mes de octubre de 2014, extendiéndose su 
implementación hasta el mes de julio de 2020. 

Su ejecución, corresponde a una postulación 
realizada por la Municipalidad de Talagante al 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, quien a 
partir de la SEREMI de vivienda realiza las labores 
de contraparte, contando con un financiamiento 
compartido desde la SEREMI y SERVIU, 
dependiendo de la naturaleza de la intervención. 
Resulta importante señalar que el programa 
cuenta con un presupuesto fijo para todo el 
proceso de ejecución de cada una de sus fases.

OBJETIVO GENERAL:
Contribuir al mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes de barrios que presentan 
problemas de deterioro urbano y vulnerabilidad 
social, a través de un proceso participativo de 
recuperación de los espacios públicos y de los 
entornos urbanos de las familias.

OBJETIVO ESPECÍFICO:
- Recuperar espacios públicos deteriorados.
- Mejorar condiciones del entorno.
- Fortalecer las relaciones sociales y propiciar
barrios más integrados. 

PRESUPUESTO:

GASTOS DE IMPLEMENTACIÓN/ CONTRAPARTE SEREMI

PROGRAMA
QUIERO MI BARRIO PABLO NERUDA

GASTOS IMPLEMENTACIÓN

Nº TIPO DE GASTO MONTO

1 IMPLEMENTACIÓN FASE I, II, III

2 ASISTENCIA TECNICA

3 APORTE MUNICIPAL HONORARIOS $32.529.876
TOTAL $ 180.990.251

DESGLOSE POR OBRAS

Nº PROYECTO MONTO

2.1 OBRA DE CONFIANZA

2.2 PROYECTO DE REPOSICIÓN DE LUMINARIA 
VEHICULAR Y DOTACIÓN DE LUMINARIA PEATONAL.

2.3 PROYECTO DE MEJORAMIENTO Y TECHADO 
MULTICANCHAS

2.4 PROYECTO SEDE SOCIAL $ 
TOTAL

$ 129.460.375.-
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BENEFICIARIOS:
Los beneficiarios del programa Quiero Mi Barrio 
son todos los vecinos que viven en el polígono de 
la Villa Pablo Neruda y que sean parte de las 486 
viviendas.

NOMBRE CARGO PROFESION SITUACION

ACTIVA

JHONNY GALLEGOS MONITOR ACTIVO

EQUIPO DE TRABAJO:

PROGRAMA QUIERO MI BARRIO PABLO NERUDA

KARLA LEIVA 
LEDEZMA ENCARGADA AREA SOCIAL TRABAJADORA 

SOCIAL
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El Programa Quiero Mi Barrio Clara Solovera I y 
II, se encuentra en ejecución en el Barrio Clara 
Solovera, desde el mes de Septiembre 2019, y 
su implementación será por el plazo de de 42 
meses, es decir, hasta marzo 2023. El programa 
se desarrolla en 3 fases, Fase I de una duración 
de 8 meses, Fase II de una duración de 30 
meses, y Fase III de una duración de 4 meses. 
En este momento el desarrollo del programa se 
encuentra en Fase II, la cual según convenio de 
implementación vigente se extiende hasta 
octubre del 2022.

Su ejecución, corresponde a una postulación 
realizada por la Municipalidad de Talagante 
al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, quien 
a partir de la SEREMI de vivienda realiza las 
labores de contraparte, contando con un 
financiamiento compartido desde la SEREMI 
y SERVIU, dependiendo de la naturaleza de la 
intervención. Resulta importante señalar que el 
programa cuenta con un presupuesto fijo para 
todo el proceso de ejecución de cada una de sus 

fases. También interviene en la aprobación de los 
aspectos sociales del programa, el Ministerio de 
Desarrollo Social (MDS).

OBJETIVO GENERAL:

Contribuir al mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes de barrios que presentan 
problemas de deterioro urbano y vulnerabilidad 
social, a través de un proceso participativo de 
recuperación de los espacios públicos y de los 
entornos urbanos de las familias.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

PRESUPUESTO GENERAL:

PROGRAMA
QUIERO MI BARRIO CLARA SOLOVERA

PRESUPUESTO PQMB CLARA SOLOVERA
PLAN DE GESTIÓN DE OBRAS $470.000.000

OBRA DE CONFIANZA $40.000.000
ESTUDIOS TÉCNICOS DE BASE $75.000.000

ASISTENCIA TÉCNICA $25.000.000
IMPLEMENTACIÓN $178.300.000

TOTAL $788.300.000

- Recuperar espacios públicos deteriorados.
- Mejorar condiciones del entorno.
- Fortalecer las relaciones sociales y propiciar
barrios más integrados. 
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BENEFICIARIOS:
Los beneficiarios del programa Quiero Mi Barrio 
Clara Solovera, son todos los vecinos que viven 
en el polígono de las Villas Clara Solovera I y II, y 
que forman  parte de las 515 viviendas (casas y 
departamentos).

EQUIPO DE TRABAJO:

NOMBRE CARGO PROFESIÓN SITUACIÓN

PAOLA CAMPOS COMPONENTE 
SOCIAL 1

TRABAJADORA 
SOCIAL ACTIVA

PAULA MOLINA CRUZ COMPONENTE 
URBANO 1 ARQUITECTO ACTIVA

MARICARMEN 
IRRAZABAL

COMPONENTE 
URBANO 2 ARQUITECTO ACTIVA

MANUEL PEÑA COMPONENTE 
SOCIAL 2

TRABAJADOR 
SOCIAL ACTIVA

PROGRAMA QUIERO MI BARRIO CLARA SOLOVERA
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El Programa Mujeres Jefas de Hogar, es 
ejecutado en la comuna de Talagante a partir del 
año 2008, de acuerdo al convenio establecido 
entre la Municipalidad de Talagante y el Servicio 
Nacional de la Mujer, organismo encargado de 
ejecutar las políticas, planes y programas que 
le encomiende el Ministerio de la Mujer y la 
Equidad de Género, cuya misión institucional 
es fortalecer las autonomías y derechos de las 
mujeres. El Ministerio es creado a través de la Ley 
N° 20.820 en marzo del 2015, que en su artículo 
13 sustituye la frase “Servicio de la Mujer” por 
“Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de 
Género”.

El programa pertenece al Área de Mujer y 
Trabajo de SernamEG y su población objetivo 
son mujeres jefas de hogar, entendiéndose como 
persona económicamente activa, que tiene 
responsabilidades familiares y es el principal 
sustento económico del hogar. Y también jefas 
de núcleo, persona económicamente activa que 
vive al interior de un hogar que tiene un jefe/a 
distinto, pero que con su aporte económico 
mantiene cargas familiares de su núcleo (hijos/
as u otras personas a cargo1. El programa busca 
promover la autonomía económica a través 
de la inserción laboral de forma dependiente 
en empresas de la comuna o provincia y el 
fortalecimiento de emprendimientos mediante 
capacitaciones enfocadas a la administración y 
gestión de éstos. 

OBJETIVO GENERAL: 

Contribuir en el desarrollo de emprendimientos e 
inserción al trabajo remunerado, con condiciones 
laborales de calidad, que permita generar 
ingresos justos y protección social, acompañado 

de un proceso de empoderamiento que 
promueva la autonomía economía de las 
mujeres de la comuna de Talagante.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

- Potenciar habilidades y competencias 
que permitan lograr el empoderamiento y 
autonomía de las mujeres, a través de los Talleres 
de Formación para el Trabajo. 

- Vincular a las mujeres con las diferentes redes 
de apoyo, que permitan lograr su proyecto 
laboral y aprovechar las oportunidades del 
territorio. 

- Desarrollar y/o potenciar capacidades 
y habilidades relacionadas a la gestión y 
administración de emprendimientos. 

- Articular y coordinar con la red de Fomento 
Productivo el acceso a capacitaciones y fondos 
Concursable disponibles en el territorio, para las 
mujeres con emprendimientos activos o ideas de 
negocios.

- Aumentar el número de inserciones laborales 
de las usuarias del programa, dentro de la 
comuna y/o provincia de Talagante. 

- Coordinar y gestionar acceso a capacitaciones 
con salida dependiente, que permita a las 
usuarias insertarse en trabajos de calidad.

- Incentivar a las mujeres de la comuna que 
se desarrollan en trabajos independientes, la 
creación de nichos productivos innovadores, 
potenciando la asociatividad entre las 
emprendedoras. 

PROGRAMA
MUJERES JEFAS DE HOGAR
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PRESUPUESTO:

MONTO TOTAL

ITEM DEL PROGRAMA 
DE ACUERDO A SU 

PRESUPUESTO
MONTO DETALLE

APORTE SERNAMEG
CORRESPONDIENTE A HONORARIOS DE 

EQUIPO DE PROFESIONALES 

APORTE MUNICIPAL 
RECURSOS FRESCOS

GASTOS EN HONORARIOS ENERO A MARZO
GASTOS EN ADMINISTRACIÓN

GASTOS OPERACIONALES 
SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES

APORTE MUNICIPAL 
RECURSOS 

VALORIZADOS

GASTOS EN ADMINISTRACIÓN
GASTOS OPERACIONALES

BENEFICIARIOS:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 
COBERTURA 54

COBERTURA ACTIVA 57
TOTAL COBERTURA 111

EQUIPO DE TRABAJO:

NOMBRE PROFESIONAL SITUACION

FRANCISCO ZÚÑIGA 
BRITO ASISTENTE SOCIAL ENCARGADO ÁREA 

DEPENDIENTE ACTIVA

FRANCISCA SILVA 
MIRANDA TRABAJADORA SOCIAL ENCARGADA ÁREA 

INDEPENDIENTE ACTICA

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR

$ 17.212.832.-

$ 6.717.073.-

$ 8.104.000.-
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Desde el año 1976, el Sistema de Intermediación 
Laboral (SIL) se ha estructurado sobre la base 
de una lógica municipal, promoviendo procesos 
de vinculación laboral que contribuyan a la 
eficiencia del mercado laboral, disminuyendo los 
costos de transacción asociados a la búsqueda 
de empleo y favoreciendo la productividad.

OBJETIVO GENERAL:

El objetivo del Programa de Fortalecimiento 
OMIL es promover el desarrollo de un sistema 
de intermediación colaborativo a través de 
una oferta coordinada de servicios de calidad 
acorde a trayectorias laborales de las personas 
y a los desafíos productivos de las empresas, de 
acuerdo a las necesidades de desarrollo local. 

OBJETIVO ESPECÍFICO:

Acompañar trayectorias laborales de personas 
y/o empresas, entregando servicios de 
información, orientación y vinculación laboral.

- Facilitar el desarrollo de actividades que 
permitan el encuentro entre oferta y demanda 
de trabajo, es decir, entre personas buscadores 
de empleo y empresas.

- Desarrollar actividades que aumenten las 
posibilidades de inserción laboral de los/as 
usuarios/as buscadores de empleo.

- Fortalecer la red público-privada de empleo a 
nivel local y territorial

A partir de la inserción laboral de los usuarios/as 
en un empleo formal y dependiente, se plantean 
las siguientes acciones específicas:

1. Información Laboral: Implica la realización 
a personas de diagnóstico inicial de brechas 

laborales, inscripción en BNE y procesos de 
derivación a herramientas de empleabilidad.

2. Orientación Laboral: Las OMIL deben 
desarrollar acciones de consejería, hojas de vida 
laboral, talleres de apresto y aplicación de test de 
habilidades a los usuarios que lo requieran.

3. Búsqueda inclusiva de vacantes laborales y 
concientización en la empresa: La accesibilidad, 
flexibilidad y confidencialidad son valores clave 
que sustentan el proceso de inclusión laboral, 
para ello es necesario generar una relación 
de confianza con el futuro empleador. Se 
sugiere, identificar las empresas que tengan 
puestos de trabajo acordes al perfil de egreso 
de los usuarios/as, generar alianzas formales 
o informales (convenios u otros) que puedan 
favorecer la contratación de personas, dándole 
a conocer a la empresa cuál será el perfil del 
trabajador y sus competencias para ocupar 
un puesto de trabajo en ella. Si se encuentran 
intermediando a personas en alguna situación 
de vulnerabilidad, es importante en el discurso 
no incorporar lenguaje caritativo y utilizar un 
enfoque de derechos, resaltando las habilidades 
adquiridas por el usuario/a para desempeñarse 
laboralmente como cualquier trabajador, 
independiente de su situación. 

Para atraer a los empleadores, las OMIL pueden 
ofrecer servicios de administración de recursos 
humanos, por ejemplo, apoyo en la definición de 
perfiles, reclutamiento y selección de candidatos, 
evaluación de aptitudes y competencias, entre 
otras. 
 
5. Análisis/ evaluación del puesto de trabajo 
(sugerido para Personas en Situación de 
Discapacidad y/o Adultos Mayores) Es uno 
de los pasos del proceso de inclusión laboral y 
consiste en evaluar e identificar las exigencias 
de los puestos de trabajo, determinando su nivel 
de complejidad, proporcionando así información 

PROGRAMA
FORTALECIMIENTO LABORAL, OMIL
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relevante para realizar la selección de postulantes 
en situación de discapacidad o adultos mayores, 
con el objetivo de que el trabajador cumpla con 
el perfil necesario para la ejecución de las tareas 
del cargo. 

La aplicación del instrumento (Anexos Manual 
de Procesos de Intermediación Laboral 
Inclusivo), debe ser realizada directamente en las 
instalaciones de la empresa y por un profesional 
especialista. Es fundamental la observación de 
las condiciones del lugar de trabajo, junto con 
la realización de entrevistas con la persona que 
tenga conocimientos acabados del puesto de 
trabajo y los requerimientos que este conlleva. 
Generalmente es el encargado de RRHH el que 
cumple estas condiciones. Lo ideal es realizar 
una visita por las instalaciones y el lugar donde 
la persona desempeñará su trabajo, para así, 
identificar con claridad las características de éste. 
Se debe observar tanto el espacio físico, como 
el recurso humano asociado al cumplimiento 
de tareas, identificar exigencias, uso de 
herramientas, maquinarias, tecnologías, riesgos 
potenciales, entre otros. 
 
6. Vinculación Laboral: Las OMIL identifican 
correspondencia entre el perfil de cargo 

presentado por la empresa y las habilidades, 
competencias y destrezas evidenciables por 
parte del buscador de empleo. Además ofrecen 
un servicio de consejería a las empresas, buscan 
vacantes laborales y apoyan todo el proceso de 
selección.

7. Acompañamiento/seguimiento laboral 
El objetivo de esta fase es ación respecto de 
su permanencia en el puesto de trabajo, su 
desempeño y retroalimentación de la empresa, 
respecto de las gestiones de intermediación 
laboral que desarrolló la OMIL.  
En el caso de personas en situación de 
discapacidad y/o adultos mayores, el 
acompañamiento recoge información respecto 
al desempeño del trabajador desde el momento 
en que se incorpora a la empresa y comienza 
a desempeñarse laboralmente, evaluando, 
apoyando y llevando un registro del proceso 
de incorporación. Se deben evaluar aspectos 
como la adaptación al puesto de trabajo, 
establecimiento de relaciones interpersonales, 
disposición a la tarea, entre otros, 
proporcionando un input tanto al trabajador 
como al empleador. 

MONTO TOTAL

ITEM DEL PROGRAMA DE ACUERDO A SU 
PRESUPUESTO MONTO DETALLE

RRHH

PROFESIONAL 
ORIENTADORA 

LABORAL, EJECUTIVO 
DE ATENCIÓN 
EMPRESAS Y 

EJECUTIVOS DE 
ATENCIÓN EMPRESAS

 $ 24.915.658 REMUNERACIONES DE 
PROFESIONALES.

PRESUPUESTO:

PROGRAMA FORTALECIMIENTO LABORAL, OMIL

26.510.000.-
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GESTIÓN:

EQUIPO DE TRABAJO:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS

INSCRIPCIÓN DE NUEVOS USUARIOS 
EN BOLSA NACIONAL DE EMPLEO DE 

TALAGANTE
7.448

TALLERES DE APRESTO EDUCACIONAL 2.385

90VISITAS A EMPRESAS

957FERIA LABORAL

NOMBRE PROFESIONAL CARGO SITUACIÓN

BASTIÁN TORTELLA 
HERNÁNDEZ

INGENIERO EN
ADMINISTRACIÓN

DE RR.HH 

COORDINADOR OMIL/
EJECUTIVO DE ATENCIÓN 

EMPRESAS
ACTIVO

ROMINA 
MATAMALA 
GONZALEZ 

TÉCNICO 
JURÍDICO 

EJECUTIVO DE ATENCIÓN 
PÚBLICO

CAROLINA ALDEA TRABAJADORA 
SOCIAL

EJECUTIVA DE ATENCIÓN 
PÚBLICO

ACTIVA

CAROLINA PULGAR 
DÍAZ

PSICÓLOGA
LABORAL

INACTIVA

PROGRAMA FORTALECIMIENTO LABORAL, OMIL

ACTIVA

MACARENA MOLINA
CASANOVA

TÉCNICO 
JURÍDICO ADMINISTRATIVO ACTIVA

MARIA 
ALEJANDRA

DURÁN 

PSICÓLOGA
LABORAL 

ORIENTADORA LABORAL 

COORDINADOR A FOMIL/
ORIENTADORA LABORAL

INACTIVA

INACTIVO
HÉCTOR 

GONZÁLEZ 
ACEVEDO 

INGENIERO EN 
ADMINISTRACIÓN

ADMINISTRATIVO
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A través de la creación del programa 
centros de día, ejecutados a través de un 
convenio de operación entre SENAMA 
y la  municipalidad de Talagante, se ha 
fortalecido una red de apoyo a las personas 
mayores en situación de dependencia 
leve, mediante una modalidad de trabajo 
integral centrado en las necesidades y 
potencialidades de cada uno de los usuarios 
con el objetivo de apoyar y fortalecer 
en la persona mayor la ejecución de sus 
actividades de la vida diaria sin sacarlo de 
su entorno familiar y comunitario, es más, 
favoreciendo su conexión con él.

OBJETIVO GENERAL:

Promover y fortalecer la autonomía e 
independencia en las personas mayores, 
que permita contribuir a retrasar su pérdida 
de funcionalidad, manteniéndolos en su 
entorno familiar y social, a través de una 
asistencia periódica a un Centro Diurno 
donde se entregarán temporalmente 
servicios sociosanitarios y de apoyo.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Promover hábitos de vida saludable en los 
adultos mayores, tanto a nivel físico como 
cognitivo.

- Promover la independencia de las actividades 
básicas e instrumentales de la vida diaria.

- Favorecer el acceso de los adultos mayores 
a la información e incorporación a los 
recursos sociales, a través de la activación 
y/o potenciación, de redes de apoyo formal e 
informal.

- Orientar, informar y educar a las familias y/o 
cuidadores informales de los adultos mayores 
en temas gerontológicos, que les permitan 
contar con conocimientos y herramientas 
que faciliten su adaptación al entorno socio 
sanitario.

- Prevenir el incremento de la dependencia a 
través de la potenciación de las capacidades 
funcionales, cognitivas y sociales.

- Promover un entorno que favorezca las 
relaciones sociales y afectivas.

PRESUPUESTO:

PROGRAMA
CENTRO DIURNO PARA DEL ADULTO MAYOR TALAGANTE

APORTE SENAMA

ITEM DEL PROGRAMA 
DE ACUERDO A SU 

PRESUPUESTO
MONTO DETALLE

ALIMENTACIÓN $1.500.072 COLACIÓN ADULTOS MAYORES

ATENCIÓN DE ADULTOS 
MAYORES $14.999.976 INSUMOS MÉDICOS, INSUMOS PARA TALLERES, 

ACTIVIDADES SOCIOCOMUNITARIAS. 

GASTOS EN PERSONAL $103.888.776 PERSONAL A HONORARIO

$121.888.880 (CIENTO VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS) LA SUMA SE PAGARÁ EN 8 CUOTAS 

SUCESIVAS DE $15.236.100.- 
(QUINCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIEN PESOS)
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BENEFICIARIOS:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 
COBERTURA 90

EQUIPO DE TRABAJO:

NOMBRE PROFESIONAL SITUACION

ACTIVA

CONSTANZA 
QUINTEROS TORO

TERAPEUTA 
OCUPACIONAL

TERAPEUTA 
OCUPACIONAL ACTIVA

ALEJANDRA GREEN 
QUIJADA KINESIÓLOGA KINESIÓLOGA ACTIVA

R. ALEJANDRA 
VILLARROEL MONROY

TRABAJADORA 
SOCIAL

COORDINADORA ACTIVA

TAMARA ANDREA 
SOTO MORALES PSICÓLOGA ACTIVA

MONSERRAT ARAYA 
BALCÁZAR

INGENIERO EN 
TURISMO ADMINISTRATIVO

ACTIVAERIKA RUIZ AUXILIAR DE 
FARMACIA

ASISTENTE DEL 
ADULTO MAYOR

ACTIVA

TRABAJADORA 
SOCIAL

YENIFHER CALDERÓN 
FUENTEALBA

PSICÓLOGA PSICÓLOGA 
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PROGRAMA
CENTRO DE LA MUJER
La violencia contra las mujeres afecta a 
todas las mujeres de manera transversal, y 
puede ocurrir al interior de la pareja, en el 
trabajo, en los lugares de estudio y en los 
espacios públicos; sin embargo, su origen 
cultural permite que sea un fenómeno 
invisible, lo que dificulta avanzar en su 
erradicación. La violencia contra las mujeres 
debe ser entendida como una violación a los 
Derechos Humanos y libertades 
fundamentales, pues menoscaba o anula el 
goce de los mismos, cuestión que está 
directamente vinculada a la desigualdad en 
la distribución del poder, y a la construcción 
de  relaciones asimétricas que se establecen 
entre hombres y mujeres en nuestra 
sociedad.

Como estrategia para abordar esta 
problemática, en el año 2000, SERNAM puso 
en marcha los “Centros de Atención Integral 
y Prevención en Violencia Intrafamiliar”, 
conformados por equipos interdisciplinarios, 
y posteriormente, en el año 2005, crea los 
Centros de Atención Integral y Prevención 
de Violencia Intrafamiliar, hoy denominados 
“Centro de la Mujer” de SERNAMEG, siendo 
103 los dispositivos en las 15 regiones del 
país.

Actualmente, al transitar de una 
intervención centrada únicamente en la 
violencia ejercida al interior de la familia, el 
dispositivo ha ampliado y diversificado sus 
prestaciones, capacitando a sus equipos 
para la entrega de información y orientación 
en todas las violencias de género, quedando 
la atención psicosociojurídica focalizada en 
la violencia de la pareja.

Hoy el programa lo componen dos 
subprogramas: el Programa de atención, 
protección y reparación del Centro de la 
Mujer y el Programa de prevención en 
violencia contra las mujeres, detallados de la 
siguiente manera.   

OBJETIVO GENERAL:  

Programa de Atención, protección y 
reparación del Centro de la Mujer 

- Contribuir en el ámbito local a disminuir la 
violencia contra las mujeres, en su 
diversidad, a través de acciones de atención, 
protección y prevención, considerando la 
articulación, coordinación y derivación a 
redes que permitan generar una respuesta 
interinstitucional oportuna y asistida en el 
territorio.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

- Entregar orientación e información a todas 
las mujeres que espontáneamente 
consultan y que viven o han vivido violencia 
de género, o realizar la derivación asistida a 
la red institucional y/o interinstitucional. 

- Brindar atención, contención, protección y 
reparación a mujeres que viven violencia de 
pareja a través de atención psicológica, social 
y jurídica. 

- Evaluar el riesgo de las mujeres que 
ingresan al dispositivo, permitiendo 
determinar las necesidades de protección 
inmediata hacia las mujeres, y activar 
cuando corresponda la red de protección 
inmediata. 
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- Realizar Seguimientos a las mujeres que 
han sido atendidas y han egresado del 
dispositivo, para monitorear la situación 
actual de violencia y el nivel de riesgo en la 
que se encuentra, actuando en función del 
riesgo evaluado cuando corresponda. 

- Aportar en la prevención de la VCM en el 
espacio local. 

POBLACIÓN OBJETIVO PROGRAMA DE 
ATENCIÓN 

Mujeres mayores de 18 años que vivan, 
estudien y/o trabajen en las comunas de 
Talagante y Peñaflor que han vivido/vivan 
violencia de género. 

GESTIÓN: 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 

- Informar y socializar mediante acciones de 
convocatoria masiva sobre las 
conceptualizaciones de VCM, sus causas, 
manifestaciones, consecuencias y magnitud 
de dicha problemática.

- Promover en Jóvenes mujeres y hombres, 
la comprensión de elementos centrales que 
inciden en la VCM, para concientizar y 
visibilizar dicha problemática.

- Desarrollar procesos de aprendizaje con 
jóvenes mujeres y hombres y agentes 
estratégicos que trabajen con jóvenes, con el 
fin de entregar y fortalecer herramientas 
teóricas y habilidades prácticas para el 
abordaje del VCM 

- Coordinar y /o participar en mesas o redes 
de trabajo en VCM, en pos de contribuir a 
fortalecer el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia.

POBLACIÓN OBJETIVO PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN:

Corresponde a Jóvenes hombres y mujeres 
de 14 a 29 años que vivan o estudien y/o 
trabajen en las comunas de Talagante y 
Peñaflor.
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APORTE SERNAMEG

APORTE MUNICIPAL $ 10.947.120

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2020               $ 83.108.339 

BENEFICIARIOS:

EQUIPO DE TRABAJO:

CENTRO DE LA MUJER TALAGANTE Nº BENEFICIARIOS

PROGRAMA DE ATENCIÓN 412 MUJERES

PROGRAMA DE PREVENCIÓN 993 PERSONAS

CARGO PROFESIONAL SITUACION

COORDINADORA SOLEDAD AGUILERA ACTIVA

TRABAJADORA SOCIAL MARÍA JOSÉ MUÑOZ ACTIVA

PSICÓLOGA JAVIERA SOTO ACTIVA

ABOGADO NICOLÁS GAMBOA ACTIVA

MONITORA FRANCISCA FUENTES ACTIVA

ENCARGADA PREVENCIÓN SOLEDAD LUCERO ACTIVA

APOYO ADMINISTRATIVO PAOLA MORA ACTIVA

PROGRAMA CENTRO DE LA MUJER

PRESUPUESTO:

$ 10.947.120
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El Plan de Invierno es uno de los componentes 
del Programa Noche Digna del Ministerio 
de Desarrollo Social que brinda, de manera 
transitoria y en época de bajas temperaturas, 
alternativas de hospedaje y atención básica en 
la vía pública a personas en situación de calle, 
a objeto de mitigar los efectos negativos que 
tiene para la salud de las personas, el dormir 
a la intemperie, sin los resguardos necesarios 
para hacer frente a las precipitaciones y el frío.

OBJETIVO GENERAL: 

Que las Personas en situación de calle 
acceden a servicios sociales básicos, 
orientados a brindar protección a la vida, a 
través de la provisión de alojamiento, abrigo, 
alimentación, atención básica en salud y 
servicios para la higiene personal y atención 
en calle.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

- Disponer de alternativas de hospedaje y 
prestaciones de calidad para personas en 
situación de calle este año de pandemia 
las 24 horas por 122 días.

PROGRAMA
NOCHE DIGNA

PRESUPUESTO:

MONTO TOTAL

MODALIDAD MONTO DETALLE

HONORARIOS $15.354.970 PAGO DE HONORARIOS DE PERSONAL

ALIMENTACIÓN  $ 11.460.000 PAGO DE ALIMENTOS TENIENDO ESTE AÑO QUE 
ENTREGAR LAS CUATRO PRESTACIONES ALIMENTICIAS 

(DESAYUNO, ALMUERZO, ONCE Y CENA). SE COMPRA
INSUMOS ALIMENTICIOS PARA ACOMPAÑAMIENTO DE 

PANES EN ONCE Y DESAYUNO. 

$ 40.260.000-

ARTÍCULOS DE ASEO Y 
ROPA

$ 5.805.020 ROPA DE VESTIR INTERIOR Y ARTÍCULOS PARA ASEO 
PERSONAL: SHAMPOO, DESODORANTE, TOALLAS, ENTRE 
OTRAS. ASÍ TAMBIÉN ÚTILES DE ASEO PARA EL RECINTO: 

CLORO, DETERGENTES, DESODORANTE AMBIENTAL 
DESINFECTANTES DE SUPERFICIE Y OTROS.

SE REALIZARON COMPRAS EN MATERIALES DE 
PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE CONTAGIOS DE COVID-19, 
REFORZANDO DISPONER DE MASCARILLAS Y ELEMENTOS 

DE DESINFECCIÓN.

HABILITACIÓN DE 
ESPACIOS

COMPRA DE 5 CAMAROTES, ROPA DE CAMA Y COLCHONES. 
ADEMÁS DE DISPONER DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y 

CONSERVACIÓN DE BAÑO MUJERES.

 $ 2.700.000

MATERIAL FUNGIBLE  $ 172.010 ARTÍCULOS DE ESCRITORIO.
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EQUIPO DE TRABAJO:

NOMBRE PROFESIONAL SITUACION

PATRICIO CUEVAS
TÉCNICO 

ASISTENCIAL DE 
MENORES

COORDINADORA  
PROGRAMA ACTIVO

EVA CORTES MONITORA NOCHE 
SEMANA ACTIVA

GEORGINA GALAZ MONITORA DÍA ACTIVA

NO ACTIVA

NO ACTIVO

TENS INACTIVO

TENS INACTIVO

CRISTINA DÍAZ

NO ACTIVA

ANDRÉS ROCHA

NO ACTIVOFERNANDO RIVERO

INACTIVO

PAULINA MALHUE AUXILIAR ASEO 
SEMANA

NO ACTIVA

PROGRAMA NOCHE DIGNA

BENEFICIARIOS:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 
COBERTURA 20

COBERTURA ACTIVA 20
TOTAL COBERTURA 20

MONITORA NOCHE 
LUNES A VIERNES

DÍA

VALENTINA MARTÍNEZ 
RUZ

KATHERINE ORELLANA

PARAMÉDICO SEMANA

PARAMÉDICO MEDIA 
JORNADA SEMANA

YESSENIA CONSTANZA 
ACEVEDO

MONITORA DÍA SEMANA

MONITOR  NOCHE 
LUNES A VIERNES

JOSÉ ABEL ARCE

LUISA COÑEUMAN
MONITOR NOCHE 

SÁBADO Y DOMINGO

AUXILIAR ASEO 
SEMANA

INACTIVO
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El Programa Prodesal se desarrolla a partir 
del convenio de INDAP y la municipalidad de 
Talagante, el cual centra la atención en los 
pequeños productores agrícolas, campesinos 
y sus familias, independientemente de su 
disponibilidad de recursos. Los usuarios 
se organizan en Unidades Operativas 
Comunales, que es una agrupación de 
usuarios organizados según sus intereses, 
vocación productiva, identidad, interrelaciones 
sociales y productivas/comerciales, entre 
otros, que estará conformada por un número 
variable de Grupos organizados por afinidad 
de su actividad productiva y/o según territorio 
o localidad. Esta agrupación, junto con 
compartir una cierta vecindad geográfica y 
similitud en cuanto a estrategias de desarrollo, 
servirá además como espacio de participación, 
coordinación y diálogo entre los usuarios, en 
la perspectiva de ampliar el capital social y 
económico de los territorios.

OBJETIVO GENERAL:

Ampliar las habilidades y oportunidades de los 
pequeños productores agrícolas, campesinos 
y sus familias para mejorar sus sistemas 
productivos y actividades conexas e incubar 
y desarrollar emprendimientos económicos, 
contribuyendo a aumentar sus ingresos 
y calidad de vida. A través de  Asesorías 
Técnicas individuales, Capacitaciones, 
Asesorías de Especialistas, Giras Técnicas, 
Cofinanciamiento de proyectos de inversión 
(de INDAP  y  Municipalidad), Articulación o 
complementación de apoyos y financiamiento 
tanto de INDAP como de otras instituciones 
de la red de fomento público-privada. 
Apoyo del municipio para la formación de 
emprendimientos productivos de los(as) 

usuarios(as) del programa, la obtención 
de subsidios sociales, mejoramiento de los 
servicios básicos e infraestructura y otros que 
contribuyan a incrementar la calidad de vida 
de las familias y el desarrollo local. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

PROGRAMA
PRODESAL 

- Desarrollar capacidades en los usuarios, con el 
objeto de habilitarlos para mejorar, adaptar y/o 
incorporar técnicas que les permitan producir 
más y mejor

- Generar excedentes en el ámbito en el ámbito 
silvoagropecuario y de actividades conexas.

- Articular con la institucionalidad público- 
privada las necesidades sociales de los usuarios 
para el mejoramiento de sus condiciones de 
vida

- Realizar actividades en las asesorías como, por 
ejemplo: visitas prediales, reuniones, cursos, 
parcelas demostrativas, días de campo, giras 
técnicas, operativos veterinarios, entre otros
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PRESUPUESTO:

PRODESAL

MONTO TOTAL $35.255.020

MODALIDAD MONTO DETALLE

HONORARIOS $.2.682.000 COMPLEMENTA HONORARIOS 
DE 2° TÉCNICO Y BONOS EQUIPO

HONORARIOS DE
ESPECIALISTAS

MATERIALES

$2.194.000 ESPECIALISTAS POR RUBROS
AGRÍCOLAS 

MATERIALES: OFICINA, 
CAPACITACIONES, PROMOCIÓN, 

REFRIGERIOS.

BENEFICIARIOS:

EQUIPO DE TRABAJO:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 
COBERTURA 125

COBERTURA ACTIVA 125
TOTAL COBERTURA 125

NOMBRE PROFESIONAL CARGO SITUACION

MACARENA ALEGRÍA 
PAJARITO

INGENIERO 
AGRÓNOMO

COORDINADORA  
PROGRAMA ACTIVA

NICOLÁS AGUILERA 
ESPINA TÉCNICO AGRÍCOLA TÉCNICO PROGRAMA ACTIVA

ERICK LÓPEZ 
MORALES TÉCNICO AGRÍCOLA TÉCNICO PROGRAMA ACTIVA

$540.000
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REGISTRO SOCIAL DE HOGARES 

Dar cumplimiento a los plazos y condiciones 
indicadas en este instrumento, así como 
también, en la normativa que lo rige, en 
especial el Decreto Supremo N°22 de 2015 
del Ministerio de Desarrollo Social, actos 
administrativos, orientaciones y cualquier 
otra instrucción impartida por el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia, en el marco de 
sus atribuciones legales.

OBJETIVO GENERAL:

Registro Social de Hogares es un sistema 
que tiene por finalidad proveer de 
información que permita la caracterización 
de la población objetivo cuyo fin es apoyar 
los procesos de selección de los distintos 
beneficiarios de un conjunto amplio de 
subsidios y programas sociales. El registro es 
construido con datos aportados por el hogar 
y bases administrativas que posee el Estado. 
Esta incluirá una Calificación 
Socioeconómica y demás condiciones de 
elegibilidad utilizadas en la selección y 
acceso de las personas a dichos beneficios.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

La ejecución y gestión de acciones de 
ingreso de atención de público, visitas en 
terreno, contactar a usuarios por solicitudes 
realizadas en página Web, subir información 
y documentos en sistema. confirmación, 
verificación, actualización, rectificación, y/o 
complemento de la información contenida 
en el Registro Social de Hogares; realizadas 
en conformidad a la normativa vigente y a 
los protocolos técnicos que describen los 
procedimientos, plazos y documentación 
necesaria para el desarrollo de cada una de 
las acciones descritas, aprobados por acto 
administrativo de la Subsecretaría de 
Servicios Sociales y que se encuentran 
disponibles en la página web 
www.registrosocial.cl, además de las 
orientaciones e instrucciones de carácter 
general o particular que imparta el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia.

PRESUPUESTO:

MONTO TOTAL $ 21.000.000.

MODALIDAD MONTO DETALLE

IMPLEMENTACIÓN  $ 5.100.000 CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE, COMPRA DE MATERIAL DE 
OFICINA.

HONORARIOS $ 11.900.000 CONTRATACIÓN DE 1 DIGITADORA, 1 ENCUESTADORA, 1 
APOYO ADMINISTRATIVO A CARGO DE DIDECO PONIENTE.

INGRESO 
EXCEPCIONAL 

COVID-19

GASTOS DE EMERGENCIA POR CONTINGENCIA SANITARIA. 
(INSUMOS DE OFICINA, EQUIPOS COMPUTACIONALES, 

PERSONAL DE APOYO.)
$ 4.000.000
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TOTAL DE FICHAS REALIZADAS:

EQUIPO DE TRABAJO:

PROGRAMA REG. SOCIAL DE HOGARES Nº BENEFICIARIOS 
ACTIVOS

Hogares encuestados durante el año 2020 formato registro social de hogares 2.100

Solicitudes actualizadas sitio web 5.000

NOMBRE PROFESIONAL CARGO SITUACION

ISAURA ÁLVAREZ 
QUIROZ 

ENCARGADA PROGRAMA 
REGISTRO SOCIAL DE 
HOGARES, DIGITADORA

COORDINADORA 
Y DIGITADORA ACTIVA

GLORIA ORTÍZ 
BASTÍAS

APOYO A LA ENCARGADA RE. 
SOCIAL DIDECO PONIENTE. ENCUESTADORA ACTIVA

MAGALY LEAL SAN 
MARTÍN

ENCUESTADORA, APOYO 
ADMINISTRATIVO. ENCUESTADORA ACTIVA

Solicitudes a usuarios en situación de calle

Solicitudes al Registro Social de Hogares nuevas o actualizar información 
autor reportada como: desvinculación, incorporación o cambio de domicilio.

28

8.500

Total de solicitudes 15.628
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El Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas 
y Alcohol (SENDA), encomienda a la 
Municipalidad de Talagante, quien acepta la 
ejecución a nivel Comunal de los Programas 
SENDA Previene en la Comunidad, Actuar 
A Tiempo y Parentalidad, los cuales forman 
parte del “Sistema Integral de Prevención 
del Consumo de Drogas y Alcohol en 
Establecimientos Educacionales” de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 
con Fuerza de Ley N°1/19.653, de 2000, del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia; 
en la Ley Nº 20.502 que crea el Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública y el Servicio 
Nacional para la Prevención del Consumo de 
Drogas y Alcohol. 

PROGRAMA SENDA PREVIENE EN LA 
COMUNIDAD

OBJETIVO GENERAL:

Elaboración de políticas, planes y programas 
orientados a la reducción de la demanda 
de alcohol y otras drogas en el espacio local, 
reforzar la perspectiva territorial y comunitaria 
de dicho trabajo, a través del conocimiento 
de los determinantes sociales intermedios 
que afectan el desarrollo de las personas para 
generar, de esta forma, mejores políticas, 
planes y programas que contribuyan a 
la calidad de vida de las personas y sus 
comunidades.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Implementación de acciones preventivas que 
potencien factores protectores y disminuyan 

factores de riesgo en la comunidad de 
acuerdo a resultados de diagnósticos 
comunales. 

- Facilitar y fomentar la participación de 
organizaciones sociales e instituciones locales 
en el acceso a recursos estatales y privados 
disponibles para enfrentar la problemática 
de consumo de alcohol y otras drogas, 
contribuyendo a la generación de culturas 
preventivas.

- Implementación de programas preventivos 
que potencien factores protectores 
y disminuyan factores de riesgo en 
comunidades educativas de establecimientos 
públicos y particular-subvencionados 
seleccionados, de acuerdo a resultados de 
diagnósticos comunales y de los propios 
establecimientos escolares. 

- Apoyar la instalación de capacidades 
de gestión y liderazgo preventivo en 
equipos directivos y Consejos Escolares de 
establecimientos educacionales en donde 
se implemente el Sistema de Prevención 
Integral, específicamente en lo vinculado 
al Programa de Prevención Universal y a la 
entrega del material del Continuo Preventivo, 
fortaleciendo el desarrollo de culturas 
preventivas al interior de los establecimientos.

- Apoyar la formación, capacitación y 
perfeccionamiento docente y de asistentes 
de la educación, que contribuya a integrar 
la prevención en las prácticas pedagógicas 
cotidianas de aquellos establecimientos que 
implementan programas de prevención.

- Promover la adquisición de las competencias 
técnicas necesarias para que los actores de 

PROGRAMA
SENDA PREVIENE 
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la comunidad educativa (equipos directivos, 
docentes, asistentes de la educación, 
estudiantes, padres y apoderados) puedan 
asumir un rol preventivo activo en su 
establecimiento educacional.

- Promover el desarrollo de estrategias 
preventivas en padres, adultos significativos 
y apoderados de los establecimientos 
educacionales.

- Promover la implementación de programas 
de prevención del ámbito laboral por parte 
de las empresas PYMES y MIPES que se 
encuentran en el territorio.

- Participar y fortalecer las Mesas de 
Tratamiento comunales, incluyendo los 
dispositivos de Atención Primaria de Salud.

- Entregar información y orientación acerca de 
la Red de Tratamiento Comunal, respecto a su 
funcionamiento y flujos de derivación.

- Le Promover las posibles oportunidades 
comunales de integración social de las 
personas con consumo problemático de 
sustancias, e informarlas al nivel regional para 
su correcta canalización.

- Instalar un discurso de sensibilización para la 
aceptación social de estas personas. 

PROGRAMA SENDA PREVIENE

PLAN NACIONAL ELIGE VIVIR SIN DROGAS: 

OBJETIVO GENERAL:

Generar intervenciones que den respuesta a las 
problemáticas detectadas en los diagnósticos 
comunales y que contribuyan al fortalecimiento 
de los factores protectores existentes a nivel 
familiar, escolar y comunitario.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

- Aplicación de una encuesta anónima y 
confidencial acerca de las condiciones de vida 
de los jóvenes. El cuestionario será aplicado a los 
II° medios de distintos establecimientos 
educacionales; municipales, particulares 
subvencionados y particulares.

- Coordinar y convocar a los distintos actores 
públicos y privados a una mesa de trabajo que 
planificará el plan de acción en los distintos 
ámbitos, tales como; Familia, Escuela, 
Comunidad y Tiempo Libre.

- Evaluación de resultados (cada dos años se 
aplicará la encuesta que permitirá saber cómo 
han evolucionado las conductas familiares, 
escolares y comunitarias que permiten prevenir 
el consumo de drogas).
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PRESUPUESTO:

ITEM PRESUPUESTARIO APORTE SENDA 

RRHH

HONORARIOS 

COMUNAL
13.459.968

PROFESIONALES EQUIPO 
DE GESTIÓN 10.377.396

SEGURO DE ACCIDENTES 80.000

GASTOS OPERACIONALES 400.000

GASTO ACTIVIDADES 1.200.000

EQUIPAMIENTO 0

MONTO TOTAL ANUAL 25.517.364
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PROGRAMA ACTUAR A TIEMPO

OBJETIVO GENERAL:

Aumentar factores protectores y disminuir 
factores de riesgo en estudiantes de 
establecimientos educacionales focalizados 
para prevenir el consumo de drogas y 
alcohol, mediante la implementación 
de estrategias integrales de trabajo. 
Identificar la acumulación de factores de 
riesgo en estudiantes de establecimientos 
educacionales focalizados.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Disminuir la presencia de factores de 
riesgo en los estudiantes que participan del 
programa.

- Contribuir a que los estudiantes participantes 
del programa eviten y/o disminuyan el 
consumo de drogas y alcohol.
- Aumentar las habilidades parentales de los 
padres, apoderados o adultos significativos de 
los estudiantes participantes del programa.
- Realizar referencias asistidas en aquellos 
usuarios que presenten un consumo de alto 
riesgo.

PROGRAMA SENDA PREVIENE

PRESUPUESTO:

ITEM APORTE SENDA

RRHH 

HONORARIOS $ 20.754.768

SEGURO $ 80.000

EQUIPAMIENTO  $ 20.000

GASTOS DE OPERACIÓN $ 315.000

GASTOS ACTIVIDADES $ 360.000

MONTO TOTAL $ 21.529.768
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PROGRAMA PARENTALIDAD

OBJETIVO GENERAL:

Contribuir a la prevención del consumo de 
alcohol y drogas en niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes (NNAJ); a través del aumento del 
involucramiento parental de padres, madres y 
adultos cuidadores con sus hijos/as. Para ello, se 
enfocará en el fortalecimiento y desarrollo de 
condiciones y habilidades para la parentalidad.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Componente 1: Sensibilización y entrega 
de información a la comunidad respecto de 
factores de riesgo para el consumo de alcohol 
y otras drogas. Consiste en el despliegue de 
estrategias de prevención ambiental y universal 
(incluyendo las promocionales), orientadas a 
sensibilizar y educar a adultos respecto de los 
factores de riesgo para el consumo de alcohol 
y otras drogas en NNAJ, poniendo acento en 
el Involucramiento Parental como Principal 

PRESUPUESTO:

Elemento Protector, así como en el rol de la 
comunidad para generar las condiciones para 
el desarrollo de una parentalidad positiva

- Componente 2. Formación de Actores 
Clave para el despliegue de la Estrategia de 
Preventiva. SENDA Previene, a través de su 
coordinador y del profesional del programa, 
identificará y capacitará a actores clave, de 
distintas instituciones de la red comunal 
(salud, educación, trabajo, organizaciones 
comunitarias, entre otras), en gestión 
preventiva y en el impacto positivo del 
involucramiento parental y de la comunidad en 
la prevención del consumo de AOD en NNAJ. 

- Componente 3. Fortalecimiento y/o desarrollo 
de condiciones y habilidades para aumentar el 
involucramiento parental. Este componente se 
enfoca en la realización de talleres formativos, 
dirigidos a adultos con bajo involucramiento 
parental a cargo del cuidado de NNAJ de entre 
9 y 14 años, que serán conducidos por el nuevo 
profesional de SENDA Previene. El ciclo cuenta 
con 5 sesiones y 2 de refuerzo (optativas).

PROGRAMA SENDA PREVIENE

ITEM PRESUPUESTARIO APORTE SENDA 

RRHH
HONORARIOS 11.402.892

40.000SEGURO

GASTOS OPERACIONALES 100.000

GASTO ACTIVIDADES 0

EQUIPAMIENTO 0

MONTO TOTAL 11.542.892
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BENEFICIARIOS:

EQUIPO DE TRABAJO:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 

SENDA PREVIENE

ACTUAR A TIEMPO

PROGRAMA PARENTALIDAD

CARGO PROFESIONAL PROFESIÓN SITUACÓN

COORDINADORA KARINA OSORIO SOCIÓLOGA ACTIVA

PROFESIONAL DE 
APOYO SILVIA MIRANDA TRABAJADORA 

SOCIAL ACTIVA

PROFESIONAL ACTUAR A 
TIEMPO

MACARENA 
MARTÍNEZ PSICÓLOGA ACTIVA

PROFESIONAL ACTUAR A 
TIEMPO PATRICIA SOTO TRABAJADORA 

SOCIAL ACTIVA

PROFESIONAL 
PARENTALIDAD MARLEN SEPÚLVEDA TRABAJADORA 

SOCIAL ACTIVA

ADMINISTRATIVA CARLA ESPINOZA ACTIVA

COMUNIDAD EDUCATIVA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 
FOCALIZADOS: ESCUELA TEGUALDA, LICEO BICENTENARIO Y 

COLEGIO NIÑO JESÚS. ATENCIÓN POR DEMANDA ESPONTÁNEA 
PARA REALIZACIÓN DE REFERENCIA ASISTIDA, CAPACITACIONES EN 

ÁMBITO LABORAL, INTERVENCIÓN EN GESTIÓN TERRITORIAL, 
TRABAJO INTEGRADO CON REDES COMUNALES, IMPLEMENTANDO 

EL DESARROLLO DE INTEGRACIÓN SOCIAL.

COMUNIDAD EDUCATIVA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 
FOCALIZADOS: ESCUELA ROTO CHILENO, ESCUELA LUIS 

UNDURRAGA, LICEO POLITÉCNICO TALAGANTE. ATENCIÓN POR 
DEMANDA ESPONTÁNEA.

PADRES, MADRES O ADULTOS CUIDADORES, DE AL MENOS UN NNAJ 
DE 9 A 14 AÑOS, CON BAJO INVOLUCRAMIENTO PARENTAL.
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PROGRAMA
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL CHILE CRECE CONTIGO

CHILE CRECE CONTIGO ofrece un sistema 
integrado de intervenciones sociales, 
como programas, prestaciones y servicios 
coordinadas por el Ministerio de Desarrollo 
Social adecuadas a las necesidades de 
cada niño, niña, familia y comunidad. 

En la comuna de Talagante se realiza bajo 
la supervisión de la Ilustre Municipalidad 
de Talagante, como un programa de 
Protección Integral orientado a la Primera 
Infancia, es decir, desde la gestación hasta 
que cumplen cuatro años 11 meses de vida. 
Su objetivo principal es generar y articular 
diversos mecanismos de apoyo para 
niños/niñas, así como proporcionar las 
herramientas necesarias para sus familias, 
las que se traducen en apoyo social, salud, 
educación, y otros. 

Se gestiona mediante dos líneas de acción, 
estas son: Sector Municipal y Sector Salud. 
La primera se encuentra bajo la ejecución 
de la Ilustre Municipalidad de Talagante, 
mientras que la segunda es administrada 
por el Servicio de Salud.

El Programa Fondo de Fortalecimiento a 
la gestión municipal (FFM), consiste en 
apoyar las gestiones de las redes 
comunales Chile Crece Contigo 
posibilitando que todas las instituciones 
que participan en la Red Comunal pongan 
en conocimiento y disposición a los demás 
integrantes de la red y a los usuarios, la 
oferta de servicio disponible para la
atención oportuna y pertinente de las  

necesidades de cada niño/niña y su 
familia. A la fecha se ha otorgado una 
cobertura a 173 gestantes y 374 niños (as) 
con acciones de alertas.

OBJETIVO GENERAL: 

Lograr un óptimo desarrollo integral de los 
niños y niñas mediante la consolidación de 
un sistema de protección integral a la 
primera infancia, de cobertura nacional y 
expresión comunal.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Planificación, implementación, 
seguimiento y evaluación de planes de 
trabajo con las instituciones que 
participan en la red.
- Adaptación y aplicación del protocolo de 
derivación establecido entre ambos 
organismos en materia de primera 
infancia.
- Análisis de información del sistema de 
registro derivación y monitoreo e informes 
periódicos de gestión Chile Crece Contigo 
a nivel comunal.
- Detección y derivación de situaciones de 
vulneración de derechos en materia de 
primera infancia.
- Gestión de la inscripción de niños, niñas y 
sus adultos responsables en la atención 
primaria de salud de la comuna y 
matriculas de jardines infantiles, entre 
otros.
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BENEFICIARIOS:

EQUIPO DE TRABAJO:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 
COBERTURA PARA TODOS LOS NIÑOS

QUE SE ATIENDEN EN EL 
SISTEMA PÚBLICO 

DE SALUD

PRESUPUESTO:

MONTO TOTAL

ITEM DEL PROGRAMA DE ACUERDO A SU PRESUPUESTO MONTO DETALLE

1.2 RECURSOS HUMANOS $ 7.300.000 1.2.1.9 SERVICIOS ESPECIALIZADOS

NOMBRE PROFESIONAL SITUACIÓN       

CARLA
ARREDONDO

VÁSQUEZ

TRABAJADORA 
SOCIAL COORDINADORA ACTIVA

PROGRAMA FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
CHILE CRECE CONTIGO

$ 10.213.995

2 GASTOS INTERNOS $ 200.000

$ 113.995

2.1.2.1 MATERIALES DE OFICINA

2.1.3.1 COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN
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El Programa, coordinado por la Unidad 
Chile Crece Contigo de la Subsecretaría 
de Servicios Sociales en conjunto con 
el Ministerio de Salud, es ejecutado por 
la Municipalidad de Talagante y busca 
disminuir el riesgo de rezago o rezago 
manifiesto en el desarrollo de los niños y 
niñas en la primera infancia. Las modalidades 
de atención son las siguientes: servicio 
itinerante de estimulación temprana, salas 
de estimulación en recintos comunitarios, 
atención domiciliaria. Por su parte, los niños 
y niñas pueden ingresar a una de estas 
modalidades de intervención por derivación 
desde algunos establecimientos de la red 
pública de salud o desde otra institución de 
la red Chile Crece Contigo, o por demanda 
espontánea. 

En caso de un diagnóstico alterado, se 
elabora un plan de intervención con un 
número de sesiones determinadas, las 
que pueden ser individuales, grupales o 
familiares. Finalizado dicho plan, se vuelve 
a aplicar la misma pauta evaluación que 
se realizó al ingreso. Se considera que si 
el resultado es normal, el niño está en 
condiciones de egresar de la modalidad con 
cumplimiento de objetivos. En el caso que 
la reevaluación post intervención resulte 
alterada, dependiendo del tipo de resultado 
alterado que presente el niño(a), el equipo 
profesional podrá derivar al niño(a) a otra 
modalidad de intervención dentro del mismo 
fondo o bien gestionar algún abordaje clínico 
específico desde Salud.

FIADI cuenta con una cobertura para 138 
niños y niñas entre 0 a 4 años 11 meses.

OBJETIVO GENERAL: 

Apoyar la implementación del Sistema de 
Protección Integral a la Infancia Chile Crece 
Contigo a nivel comunal, a través de la oferta 
local de intervenciones adaptadas para 
una adecuada estimulación del desarrollo 
a fin que los niños(as) puedan desplegar al 
máximo sus potencialidades y capacidades.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Potenciar el máximo despliegue de las 
capacidades de niños(as) en primera infancia 
que se encuentran en condición de rezago, 
riesgo, retraso y/o riesgo biopsicosocial 
en su desarrollo, a través de atenciones 
directas focalizadas de acuerdo a un plan 
de intervención individualizado para cada 
niño(a).
 
- Facilitar la adecuada articulación de 
apoyos específicos que requieren niños(as) 
en primera infancia que se encuentran en 
condición de rezago, riesgo, retraso y/o riesgo 
biopsicosocial en su desarrollo. 

- Apoyar a las familias, especialmente madre, 
padre y/o adulto responsable, de niños(as) en 
primera infancia, para la adecuada atención, 
cuidado y estimulación de sus hijos e hijas. 

PROGRAMA
FONDO DE INTERVENCIONES AL DESARROLLO INFANTIL 
CHILE CRECE CONTIGO
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BENEFICIARIOS:

EQUIPO DE TRABAJO:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 
COBERTURA 138

COBERTURA ACTIVA 138
TOTAL COBERTURA 138

PRESUPUESTO:

MONTO TOTAL

ITEM DEL PROGRAMA DE ACUERDO A SU PRESUPUESTO MONTO DETALLE

1.2 RECURSOS HUMANOS $ 6.500.000 1.2.1.9 SERVICIOS ESPECIALIZADOS

NOMBRE PROFESIONAL SITUACION       

CONSTANZA 
YÁÑEZ 

PERALTA
FONOAUDIÓLOGA FONOAUDIÓLOGA 

PROGRAMA ACTIVA

PROG. FONDO DE INTERVENCIONES
AL DESARROLLO INFANTIL  CHILE CRECE CONTIGO

$ 6.500.000
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El Programa de Apoyo a Familias para el 
Autoconsumo, es un programa que está en el 
Municipio desde el año 2008; y que pertenece 
al Ministerio de Desarrollo Social; cuyo universo 
de Beneficiarios son usuarios que pertenecen 
al sub sistema Seguridad y oportunidades, 
incluyendo a los programas “Igualdad de 
Oportunidades”, Vinculo, Calle y Abriendo 
Caminos¸ dirigido a familias en situación de 
Vulnerabilidad. 

Es ejecutado por las municipalidades y es 
administrado por el Ministerio de Desarrollo 
Social y asistido técnicamente por el Fondo de 
Solidaridad e Inversión Social (FOSIS).

OBJETIVO GENERAL: 

Contribuir a aumentar la disponibilidad de 
alimentos saludables de la población objetivo 
mediante la educación y la autoprovisión, 

para así complementar sus necesidades 
alimentarias y mejorar sus condiciones de 
vida.
  

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Aumentar la disponibilidad y diversidad 
de alimentos saludables, promoviendo una 
mejora en la calidad de la alimentación 
familiar.

- Instalar y/o fortalecer habilidades y destrezas 
que permitan a las familias implementar 
adecuadamente sus iniciativas de auto 
provisión familiar fomentando el uso eficiente 
de los recursos familiares.

- Favorecer el Desarrollo y/o fortalecimiento 
de conocimientos, actitudes y prácticas que 
promuevan recomendaciones alimentarias y 
estilos de vida saludable.

PROGRAMA
DE APOYO A FAMILIAS PARA EL AUTOCONSUMO 

MONTO TOTAL

MODALIDAD MONTO DETALLE

RRHH  $  4.455.000 REMUNERACIONES DE COORDINADOR Y 
APOYO PRODUCTIVO.

COLACIÓN  $     110.000 PARA LA REALIZACIÓN DE TALLERES 
PROGRAMÁTICOS

INVERSIÓN DIRECTA A USUARIOS   $   5.040.000

MAQUINARIAS Y HERRAMIENTA
MATERIAS PRIMAS; ADQ. 

SILVOAGROPECUARIAS; INDUMENTARIAS 
USUARIOS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.

GASTOS 
ASOCIADOS 

MATERIALES DE 
OFICINA  $    125.000 MATERIALES DE OFICINA Y PARA 

IMPLEMENTAR TALLERES GRUPALES

MOVILIZACIÓN
 

 $      150.000
PARA MOVILIZAR AL EQUIPO DE TRABAJO 

(NUTRICIONISTA, TÉCNICO, SOCIAL)

OTROS GASTOS  $    200.0000 PARA CEREMONIA DE CIERRE

PRESUPUESTO:

$ 10.080.000
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BENEFICIARIOS:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 
COBERTURA 18

COBERTURA ACTIVA 18
TOTAL COBERTURA 18

EQUIPO DE TRABAJO:

NOMBRE PROFESIONAL SITUACION

PATRICIO VIDAL TÉCNICO AGRICOLA COORDINADOR ACTIVO

VALENTINA 
ESPINOZA ANDRADE

TRABAJADORA 
SOCIAL APOYO SOCIAL INACTIVA

DANIEL FARÍAS NUTRICIONISTA APOYO 
NUTRICIONAL ACTIVO 

PROGRAMA DE APOYO A FAMILIAS PARA EL AUTOCONSUMO
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El Subsidio familiar de la Ley N° 18.020 es un 
beneficio de carácter asistencial, destinado a 
las personas de escasos recursos, consistente 
en una prestación en dinero que se paga 
mensualmente a los beneficiarios por cada 
causante que tenga reconocido. El monto es 
igual para todos los causantes, excepto en el caso 
de causantes inválidos, cuyo valor asciende al 
doble de valor del subsidio. El subsidio familiar 
tiene una duración de tres años, pudiendo ser 
renovado en la medida que tanto el causante 
como el beneficiario sigan cumpliendo los 
requisitos de la Ley N° 18.020.

OBJETIVO GENERAL:

El Subsidio Único Familiar (SUF), está destinado 
a personas de escasos recursos que no 

afiliados a un sistema previsional.
El monto del Subsidio Familiar es de $13.401  
por carga familiar. No obstante, el monto que 
generan los causantes inválidos es el doble 
$26.802.-

OBJETIVO ESPECÍFICO:

Subsidiar económicamente familias vulnerables 
que cumplan con los requisitos que establece la 
ley.

PRESUPUESTO:

PROGRAMA
DE SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR

DINEROS OTORGADOS POR EL ESTADO

BENEFICIARIOS:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS

SUBSIDIO FAMILIAR 7259

EQUIPO DE TRABAJO:

NOMBRE PROFESIONAL

MARGARITA
MALHUE 

MONSALVE 
JEFATURA GRADO 12 ACTIVA 

SITUACIÓN
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Este subsidio  es gubernamental consiste en 
el financiamiento del pago mensual de un 
consumo máximo de metros cúbicos de agua 
potable, y/o alcantarillado de los residentes 
permanentes de una vivienda. El beneficio 
es descontado mensualmente y aparece 
indicado en el documento de cobro extendido al 
consumidor (boleta),  por lo tanto,  el beneficiario 
solo paga la diferencia que no es subsidiada. 

OBJETIVO GENERAL:

Este beneficio se creó porque existen grupos 
familiares que se encuentran en la imposibilidad 
de pagar el monto total de sus cuentas de agua 
y alcantarillado, teniendo derecho de postular al 
subsidio de agua y alcantarillado ateniéndose a 
sus condiciones socioeconómicas.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

Subsidiar económicamente familias vulnerables 
que cumplan con los requisitos que establece la 
ley.

BENEFICIARIOS:

SUBSIDIO DE
AGUA POTABLE RURAL Y URBANA

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS

SUBSIDIO  AGUA POTABLE  URBANO 1637

SUBSIDIO  AGUA POTABLE RURAL 119

EQUIPO DE TRABAJO:

NOMBRE PROFESIONAL

MARGARITA
MALHUE 

MONSALVE 
JEFATURA GRADO 12 ACTIVA 

SITUACIÓN

PRESUPUESTO:

DINEROS OTORGADOS POR EL ESTADO
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La necesidad de  avanzar en una política local 
de promoción y defensa de los derechos de las 
personas mayores de la comuna de Talagante, 
que sea permanente y esté en concordancia 
con los pactos internacionales que nuestro país 
a suscrito, especialmente el denominado “Carta 
de San José de Costa Rica”, a fin de generar 
acciones en los distintos ámbitos de la vida de 
los adultos mayores, y las organizaciones que 
les representan, contribuyendo  a mejorar su 
calidad de vida, les posicionen como grupo 
etario relevante, tanto en el quehacer municipal, 
como en el de la comunidad en que viven, y 
que finalmente permitan, al interior del Servicio, 
asumir los  nuevos paradigmas en materias de la 
Tercera Edad. 

OBJETIVO GENERAL:

Abordar la defensa y promoción de los diversos 
derechos de las personas mayores de la comuna, 
mediante el otorgamiento de prestaciones y la 

ejecución de acciones y actividades  que tiendan 
a ello. 

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Abordar desde lo socio -  jurídico, los casos en 
que los derechos de las personas mayores se 
vean vulnerados 

- Impulsar, tanto al interior del Servicio, como 
en la sociedad civil, y las entidades públicas y 
privadas presentes en la comuna, acciones que 
promuevan el conocimiento, respeto y defensa 
de los derechos que las personas mayores 
poseen.
 
- Promover el concepto de Envejecimiento Activo 
mediante acciones que generen espacios para el 
desarrollo integral de las personas mayores, tanto 
en lo físico, emocional, comunitario y recreativo, 
como también en lo referido a su salud y acceso 
a servicios e  información  oportunos.

OFICINA DE
PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL ADULTO MAYOR, OPDAM

PRESUPUESTO:

$ 60.000.000

PROGRAMA OPDAM Nº BENEFICIARIOS 

ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS 
EN AGRUPACIONES FORMALES

1.430

TODOS LOS ADULTOS MAYORES
DE LA COMUNA 

13.000 APROXIMADAMENTE 

BENEFICIARIOS:
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EQUIPO DE TRABAJO:

NOMBRE PROFESIONAL SITUACIÓN

NATALIA 
ROJAS GODOY TRABAJADORA SOCIAL ACTIVA

HOLAN PINTO 
URZÚA ABOGADA ACTIVA

GLORIA 
PACHECO 
MARTÍNEZ

TRABAJADORA SOCIAL ACTIVA

DENISSE 
SERRANO 

IBARRA
TÉCNICO SOCIAL ACTIVA

ISABEL 
SEGUEL SILVA ADMINISTRATIVO ACTIVA

BLANCA 
CARRASCO 
VALVERDE

ADMINISTRATIVO ACTIVA

LUÍS SILVA 
MIRANDA 

TÉCNICO EN GESTIÓN 
PÚBLICA. ACTIVA

OF. DE PROTECCIÓN DERECHOS DEL ADULTO MAYOR, OPDAM

DANIEL
GONZÁLEZ 

RIVEROS
MASOTERAPEUTA ACTIVA

HERNÁN 
LORCA BRAVO

TERAPEUTA 
OCUPACIONAL

ACTIVA

PAULA 
VÁSQUEZ 
GONZÁLEZ

MONITORA DE 
TALLER DE YOGA 

ACTIVA

JEAN 
CHABRILLARD 

ALMIZRY
TRABAJADOR SOCIAL ACTIVA

PEDRO
CRISOSTOMO

CANALES
MONITOR TALLER 

DE TANGO
ACTIVA

JUAN 
AGUAYO 

FUENTEALBA
KINESIÓLOGO ACTIVA
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Como una forma de apoyar a los estudiantes 
que pertenecen a la comuna de Talagante, la 
Dirección de Desarrollo Comunitario, a través 
de su Departamento Social y por disposición 
del Sr. Alcalde Carlos Álvarez Esteban, durante 
el año 2020 se otorgaron Becas a 47 estudiantes 
bajo la modalidad de “Fondo Concursable” 
que renovaron el beneficio recibido el año 2019. 

En la comuna de Talagante existen muchos 
estudiantes, que provienen de familias de 
recursos económicos deficientes, situación 
que no les permite cubrir los gastos que un 
estudiante requiere, sobre todo en periodo de 
abril a diciembre.
El fomento de la educación es compatible tanto 
con las funciones y atribuciones municipales 
establecidas en el artículo 4º de la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades 
y además con las funciones específicas de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario contenida 
en el artículo Nº 22 del mismo cuerpo legal.

La Beca Municipal consiste en una ayuda 
económica en dinero, que podrá durar dos años, 

de cumplirse los requisitos para su renovación 
semestral y/o anual según corresponda, para 
dicho periodo. Los estudiantes deberán postular 
en el primer año de educación superior en 
Establecimientos acreditados por el Ministerio de 
Educación. 

OBJETIVO GENERAL:

La Beca Municipal es una iniciativa de la 
Municipalidad de Talagante, destinada a ayudar 
económicamente a las familias de la comuna y 
estimular la continuidad de estudios técnicos y/o 
superiores de sus seleccionados.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

Ayuda económica en dinero que se entrega por 
dos años, renovable de cumplirse las condiciones 
necesarias para ello. Los estudiantes deberán 
postular en el primer año de educación técnica 
y/o superior en Establecimientos de Educación 
reconocidos por el Ministerio de Educación.

PROGRAMA
TALABECA

PRESUPUESTO:

MONTO TOTAL $ 16.920.000

MODALIDAD MONTO DETALLE

RENOVANTES 2019 $ 16.920.000 47 ESTUDIANTES
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BENEFICIARIOS:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 
COBERTURA 47

COBERTURA ACTIVA 47
TOTAL COBERTURA 47

NOMBRE PROFESIONAL CARGO SITUACION

JENNIFER YÁÑEZ ASISTENTE SOCIAL ENCARGADA ACTIVA

ANTONIETA OLIVA ASISTENTE SOCIAL INSPECTOR 
TÉCNICO INACTIVA

NAYARETH MUÑOZ ASISTENTE SOCIAL APOYO SOCIAL ACTIVA

JAVIERA VILLALOBOS ASISTENTE SOCIAL APOYO SOCIAL ACTIVA

GLORIA PACHECO ASISTENTE SOCIAL APOYO SOCIAL ACTIVA

EQUIPO DE TRABAJO:

PROGRAMA TALABECA

CAROLINA PULGAR PSICÓLOGA INSPECTOR 
TÉCNICO(S) ACTIVA
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OBJETIVO GENERAL:

Orientar a las y los emprendedores de la 
comuna respecto de los servicios y programas 
que prestan distintas  instituciones de 
fomento, los que van orientados a la  
fortalecer los emprendimiento productivos  

a través de capacitación,  financiamiento y 
comercialización.

Además de impulsar, en coordinación con 
el sector público y privado, las actividades 
turísticas de la comuna y el turismo emisivo  
mediante programas de SERNATUR

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Orientar y difundir  instrumentos y 
programas de fomento y capacitación entre 
los emprendedores.

- Inscripción y postulación a programas de 
financiamiento.

- Crear Base de datos de Emprendedores
- Desarrollar  instancias de muestra y 
comercialización de los productos y servicios 
de los emprendedores.

- Desarrollar el Fondo concursable municipal

- Promoción, inscripción y postulación a 
Programas Sernatur.

- Crear Base de datos de adultos mayores 
programa Vacaciones Tercera edad.

DEPARTAMENTO DE
FOMENTO PRODUCTIVO Y TURISMO
El departamento de Fomento Productivo y 
Turismo, a pesar de la situación de pandemia del 
país, ha trabajado en coordinación con 
instituciones gubernamentales que poseen 
instrumentos de fomento, tales como Sercotec, 
Centro de Negocios, Fosis y en caso de turismo 
con Sernatur.

Para Fosis se realizaron postulaciones a los 
programas Yo Emprendo Regular (Básico y 
Adulto Mayor), así como también al Yo trabajo 
Jove, estas postulaciones se realizaron de 
manera telefónica como medida de cuidados 
según protocolo Covid.

En relación con los Fondos concursables de 
Sercotec, se apoyo la postulación del Sindicato 
Feria Cordillera, quienes se adjudicaron el 
Proyecto” Mejoramiento de Ferias Libres” por un 
monto de $18.000.000.- para la adquisición de 
equipamiento para sus 57 socios.
Además de la coordinación con el Centro de 
Negocios para capacitaciones de las y los 
Emprendedores.

En el caso de las Ferias Temáticas, solo se 
realizaron dos eventos presenciales, en los 
meses de Febrero/Marzo y dos virtuales en 
donde participaron emprendedoras/es de la 
comuna.

En relación con turismo, antes de que iniciara la 
pandemia, en el mes de enero se realizo un viaje 
del Programa Vacaciones Tercera Edad con 
destino a Pichilemu por una semana.



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO PÁG. 86

PRESUPUESTO:

BENEFICIARIOS:

EQUIPO DE TRABAJO:

MONTO TOTAL

MODALIDAD MONTO DETALLE

PROGRAMAS FOSIS PROGRAMAS YO EMPRENDO AVANZADO, 
BÁSICO, ADULTO MAYO, YO TRABAJO JÓVEN

PROGRAMA SERCOTEC “MEJORAMIENTO DE FERIAS LIBRES”

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 

PROGRAMAS FOSIS 48

PROGRAMAS SERCOTEC 87

EMPRENDEDORES Y FERIAS 90

VIAJES VACACIONES TERCERA EDAD, 
TURISMOS FAMILIAR  Y CULTURAL 45

TOTAL COBERTURA 270

NOMBRE PROFESIONAL SITUACION

EVANGELINA 
PUEBLA SOTO TÉCNICO AGRÍCOLA COORDINADORA  

PROGRAMA ACTIVA

DEPARTAMENTO DE FOMENTO PRODUCTIVO Y TURISMO

$ 39.000.000

$ 21.000.000 

$ 18.000.000 

$ 39.000.000TOTAL
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El Departamento de Asistencia Social otorga 
un servicio de calidad a todas las familias 
vulnerables de la comuna, que garantice la 
entrega de todos aquellos beneficios estatales 
a los que tengan derecho, como también el 
tratamiento integral de las problemáticas 
que ellas enfrenten, incorporando la 
corresponsabilidad de la intervención, 
asegurando así el acceso al Sistema de 
Protección Social Comunal, en pos del desarrollo 
integral de las familias.

OBJETIVO GENERAL:

Contribuir a la solución de los problemas socio-
económicos que afectan a los habitantes de la 
comuna, en estado de necesidades manifiestas 
o cesantes de recursos, procurando otorgar las 
condiciones básicas necesarias, para mejorar su 
calidad de vida.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

Programa de acompañamiento socioeconómico 
que busca contribuir en la satisfacción de 
necesidades básicas a fin de mejorar la calidad 
de vida de las familias talagantinas. 

DEPARTAMENTO DE
ASISTENCIA SOCIAL

MONTO TOTAL $ 132.905.112

ITEM DEL PROGRAMA DE ACUERDO 
A SU PRESUPUESTO MONTO DETALLE

LUZ ASISTENCIA 
SOCIAL  $ 4.370.502 AYUDAS SOCIALES DESTINADAS AL PAGO SE 

SERVICIOS DE ELECTRICIDAD.

AGUA ASISTENCIA 
SOCIAL  $ 4.844.783 AYUDAS SOCIALES DESTINADAS AL PAGO DE 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE.

MEDICAMENTOS ASISTENCIA 
SOCIAL  $ 2.799.770 AYUDAS SOCIALES DESTINADAS AL PAGO DE 

MEDICAMENTOS.

EXÁMENES MÉDICOS ASISTENCIA 
SOCIAL $ 17.306.753 AYUDAS SOCIALES DESTINADAS AL PAGO DE 

EXÁMENES MÉDICOS.

SERVICIO FUNERARIO ASISTENCIA 
SOCIAL $ 14.175.686 AYUDAS SOCIALES DESTINADAS AL PAGO 

SERVICIOS FUNERARIOS.
MATERIALES 

CONSTRUCCIÓN
ASISTENCIA 

SOCIAL $ 39.617.291 AYUDAS SOCIALES DESTINADAS AL PAGO DE 
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN.

LENTES ÓPTICOS ASISTENCIA 
SOCIAL $ 2.707.840 AYUDAS SOCIALES DESTINADAS AL PAGO DE 

LENTES ÓPTICOS.

OTROS
ASISTENCIA 

SOCIAL $ 32.721.483
AYUDAS SOCIALES DESTINADAS AL PAGO 
DE OTROS SERVICIOS O PRODUCTOS NO 

ENCASILLADOS EN LOS OTROS ÍTEMS.

PRESUPUESTO:
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CARGO PROFESIONAL SITUACION

JENNIFER YÁÑEZ ASISTENTE SOCIAL ACTIVA

JUAN CARLOS GONZÁLEZ ASISTENTE SOCIAL ACTIVO

VALENTINA ESPINOZA ASISTENTE SOCIAL ACTIVA

JAVIERA PIZARRO ASISTENTE SOCIAL INACTIVA

DIEGO BRICEÑO CONTADOR AUDITOR ACTIVA

ERIKA GONZÁLEZ ADMINISTRATIVA ACTIVA

HELEN RIQUELME ADMINISTRATIVA INACTIVA

ISABEL ABARCA ADMINISTRATIVA ACTIVA

EQUIPO DE TRABAJO:

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL
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PROGRAMA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIO
TALAGANTE CRECE CON FUERZA DE MUJER
Programa social 2020, busca fortalecer e 
implementar planes y programas de igualdad 
y equidad de género, considerando un 
enfoque territorial que fomente y promueva el 
desarrollo integral de las mujeres de nuestra 
comuna.

Es importante destacar, que en este 
programa se fundamenta la participación 
social de la mujeres organizadas y no 
organizadas de la comuna; busca fortalecer su 
liderazgo, ejercicio del ciudadano y 
participación y toma de decisiones además de 
promover la igualdad de género y el 
empoderamiento femenino. 
El programa cuenta con profesionales 
técnicos y operativos, los cuales tienen como 
función específica instalarse en los territorios 
para realizar un trabajo sistemático de seis 
meses
El programa, posee un carácter comunitario- 
participativo, además de proporcionar 
herramientas tanto prácticas como teóricas 
en las comunidades, con el fin de que sean 
protagonistas de la solución de problemáticas 
y en la identificación de recursos y fortalezas 
de sus barrios.

Es importante señalar, que este año al ser  
decretado estado de excepción, por 
pandemia mundial Covid-19, el trabajo se 
potencio a través de plataformas 
comunicacionales como zoom, 
videoconferencias, WhatsApps, faceboock, en 
donde cada uno de los funcionarios del 
programa tenía un rol fundamental, de 
cooperación, acompañamiento y dar 
respuesta a las inquietudes y requerimientos 
de las organizaciones de mujeres.

OBJETIVO GENERAL:

Fortalecer la participación social de las 
organizaciones funcionales, corporaciones y 
fundaciones que promuevan la igualdad de 
oportunidades y derechos entre mujeres y 
hombres, a través de un trabajo intersectorial 
y sistemático.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Identificar a todas las organizaciones 
funcionales, corporaciones y fundaciones que 
promuevan la igualdad de oportunidades y 
derechos entre mujeres y hombres, con el fin 
de visitar de manera permanente y constante 
y prestar colaboración y asesoría desde la 
municipalidad.

- Propiciar el trabajo en red y colaborativo 
entre las organizaciones sociales y la unidad o 
programas del Sernameg y otras unidades 
competentes, por ejemplo, salud, educación, 
cultura.

- Visibilizar a las mujeres líderes, con el fin de 
motivar y mostrar la importancia y alcance de 
la presencia de las mujeres en los diversos 
espacios de poder, y así incidir en la toma de 
decisiones.

- Empoderar a las mujeres para que logren 
autonomía económica que les permita 
insertarse laboralmente y aportar con sus 
competencias y habilidades al desarrollo de 
nuestra comuna.

- Fomentar la participación comunitaria, 
entregando herramientas e información en 
donde las mujeres sean parte de una mesa de 
trabajo propiciando la toma de decisiones en 
tema transversales para la comuna.
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PROGRAMA PARTICIPACION SOCIAL Y COMUNITARIO 
TALAGANTE CRECE CON FUERZA DE MUJER

BENEFICIARIOS:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 
COBERTURA 60

COBERTURA ACTIVA 60
TOTAL COBERTURA 60

NOMBRE PROFESIONAL CARGO SITUACION

ACTIVA

EQUIPO DE TRABAJO:

KARLA LEIVA LEDEZMA COORDINADORA PROGRAMALICENCIADA
TRABAJO SOCIAL

ACTIVALORETO PLAZA 
NARDI -MEDICI TRABAJADORA SOCIALTRABAJADORA SOCIAL

ACTIVAANA M. JORQUERA 
GUTIÉRREZ GESTOR ADMINISTRATIVOSECRETARIA

ACTIVAFELICINDA 
CARRASCO VALVERDE ADMINISTRATIVA CONDUCTORCONDUCTOR

ACTIVAKRISHNA
LLANTÉN ZAMORA GESTOR COMUNITARIOGESTOR COMUNITARIO

ACTIVAHUGO MORENO DÍAZ GESTOR COMUNITARIO

ACTIVAALEJANDRA RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ GESTOR COMUNITARIO

ACTIVAXIMENA BELMAR WALKER GESTOR COMUNITARIO

ACTIVAKATHERINE
PAVÉZ PIZARRO GESTOR COMUNITARIO

ACTIVAELIZABETH GONZÁLEZ 
FIGUEROA GESTOR COMUNITARIO

ACTIVAPEDRO GONZÁLEZ
CARRASCO GESTOR COMUNITARIO

ACTIVALUZ LIZAMA TORO GESTOR COMUNITARIO

VICTORIA CONEJERA MOYA OFICINA COMUNITARIOS

MAURICIO CORREA SEGUEL A CARGO DE BASE DE DATOS Y 
COMPILADOS

GESTOR COMUNITARIO

GESTOR COMUNITARIO

GESTOR COMUNITARIO

GESTOR COMUNITARIO

GESTOR COMUNITARIO

GESTOR COMUNITARIO

GESTOR COMUNITARIO

GESTOR COMUNITARIO

GESTOR COMUNITARIO

ACTIVA

ACTIVA

PRESUPUESTO:

MONTO TOTAL $ 97.079.187

TOTAL PROGRAMA

COSTO RECURSO HUMANO $ 93.079.187

$ 93.079.187



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO PÁG. 91

PROGRAMA SOCIAL
"ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE PARA
UN TALAGANTE EN MOVIMIENTO 2020”

En este proyecto Se seleccionarán aquellas 
villas y/o poblaciones de la comuna que 
cuenten con la infraestructura deportiva 
adecuada, esto es, una multicancha asfaltada, 
con sus correspondientes implementos. 
Tendrán prioridad aquellas que han sido 
refaccionadas o construidas en los últimos 
años.

La convocatoria a los participantes será 
abierta, y por rango atareó, poniéndose 
énfasis en niños, jóvenes y en cada una de las 
personas que quiera realizar actividad física.
La intervención será a través de talleres 
formativos y recreativos según la necesidad 
del sector y la infraestructura existente que 
permita implementar el taller o la actividad 
física, que se realizará a los menos 2 veces a la 
semana.

OBJETIVO GENERAL:  

Fomento y promoción de la actividad física 
recreativa y formativa en aquellos sectores de 
la comuna que lo requieran, desarrollando 
diversos talleres deportivos de carácter 
gratuitos en dependencias municipales u 
otras durante el año 2020.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

- Promover y difundir la práctica deportiva 
entre los vecinos, Colegios, Junta de Vecinos, 
Clubes Deportivos, clubes de adultos Mayores 
y Asociaciones Deportivas de la Comuna.

-  Dar uso a la infraestructura deportiva 
comunitaria existente en las diversas villas de 
Talagante.

- Mejorar calidad del deporte que se realiza 
actualmente, entregando los conocimientos 
básicos de cada una de las disciplinas 
deportivas que se realizaran, contando con el 
recurso humano idóneo en cada taller.

- Ocupar el tiempo libre de nuestros vecinos, 
durante todo el año, con un especial acento 
en los niños, las niñas, adolescentes y mujeres 
de nuestra comuna.

- Fomentar la práctica deportiva entre las 
dueñas de casa, que no cuentan con la 
posibilidad de acceder a talleres, que les 
permitan realizar actividad física, con el 
recurso humano idóneo y continuidad en el 
tiempo.

- Detectar niños y jóvenes que presenten 
condiciones en la práctica de alguna 
disciplina deportiva, con el objeto de canalizar 
su talento en las instancias pertinentes. Los 
que serán beneficiarios directos del programa 
y los padres beneficiaros indirectos.
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PROGRAMA SOCIAL "ACTIVIDAD FISICA Y 
DEPORTE PARA UN TALAGANTE EN MOVIMIENTO”

BENEFICIARIOS:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE PARA UN TALAGANTE EN MOVIMIENTO 1500 personas

NOMBRE PROFESIONAL SITUACIÓN

INACTIVO

EQUIPO DE TRABAJO:

MARITZA MORALES MONITORA DE ZUMBA

ACTIVAKARIN FIGUEROA MONITORA DE BAILE ENTRETENIDO
ACTIVOCARLOS VERA MONITOR DE FÚTBOL CALLE
ACTIVORAÚL ALARCÓN MONITOR DE BASQUET

ACTIVASCARLETT RODRÍGUEZ MONITORA DE ZUMBA

ACTIVOHUGO GONZÁLEZ

ACTIVOCÉSAR SANTIS

ACTIVADENISSE SILVA

ACTIVANATALIA GÓMEZ
ACTIVACAROLLINE ARCE

ACTIVOJORGE CÁRCAMO

ACTIVOCÉSAR GALLARDO

PEDRO CRISOSTOMO

MIGUEL RETAMALES 

MONITOR DE TAEKWONDO

MONITOR DE ATLETISMO

MONITORA DE FÚTBOL

MONITORA DE ZUMBA

MONITOR DE FÚTBOL CALLE

MONITOR DE FÚTBOL 
MONITOR DE BAILE 

MONITORA DE VOLEIBOL

MONITOR DE FÚTBOL 

INACTIVO

ACTIVO

MANUEL FERNÁNDEZ 
FREDDY HIDALGO

MANUEL HERRERA
YENIFFER GONZÁLEZ 

NICOLÁS NÚÑEZ
MASSIEL SUAZO

CAROLLINE ARCE

MONITOR DE DEPORTE ADAPTADO

MONITOR DE FÚTBOL 

MONITORA DE ZUMBA
MONITOR DE TENIS DE MESA

MONITOR DE FÚTBOL 

MONITORA DE AEROBOX

MONITORA DE YOGA

INACTIVO

ACTIVO

ACTIVA

ACTIVA

ACTIVA

ACTIVA

INACTIVO

PRESUPUESTO:

PROFESORES Y MONITORES DE TALLERES: $45.024.000
PROFESORES DE NATACIÓN: $8.128.000
MATERIALES: $5.595.500
COMPETENCIAS DEPORTIVAS: $9.400.000
TOTAL: $68.147.500
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PROGRAMA DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA
EN JARDINES INFANTILES
Este programa social se fundamenta dadas 
las necesidades de actividad física que tienen 
los niños de los diferentes Jardines Infantiles 
de nuestra comuna, debido a la poca o nula 
activación temprana de las habilidades 
motoras básicas, que son fundamentales en el 
desarrollo físico, psicológico y motor de los 
niños en edad temprana, siendo beneficiosas 
en el proceso de maduración y crecimiento de 
cada niño y niña.

OBJETIVO GENERAL:

- Asegurar el acceso de los niños y de niñas 
que asisten a jardines infantiles de la comuna 
a actividades físicas que aporten a su 
desarrollo motriz, psicológico e intelectual 
adecuado.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

- Diagnosticar a los niños y sus respectivos 
jardines infantiles, que requieran la 
intervención de los especialistas en actividad 
física a través de entrevista, visita a 
establecimientos y encuestas a los padres y 
madres.

- Planificar el tipo de trabajo a realizar con los 
niños. 

- Identificar las dificultades y elaborar planes 
especiales para un mejor desarrollo de las 
cualidades básicas de cada niño y niña. 

- Realizar seguimiento y evaluación de cada 
uno de los alumnos y alumnas.

PRESUPUESTO:

RECURSO HUMANO $ 62.274.988
MATERIALES PSICOMOTRICIDAD $ 7.000.000
TOTAL PROGRAMA $ 69.274.988 

BENEFICIARIOS:

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 

PROGRAMA DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA EN JARDINES INFANTILES 500 NIÑOS Y NIÑAS
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PROGRAMA DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 
EN JARDINES INFANTILES

NOMBRE PROFESIONAL SITUACIÓN

INACTIVO

EQUIPO DE TRABAJO:

PABLO ALEJANDRO HUERTA ANGULO PROFESOR

ACTIVAKEVIN BRAYAN AGUIRRE CALDERÓN SECRETARIO
ACTIVOCRISTIAN  PERALTA GONZÁLEZ PREPARADOR FÍSICO
ACTIVOCARLOS RAÚL HUAICO OTÁLORA CONDUCTOR

ACTIVACARLOS SEGUNDO VERA MALDONADO ADMINISTRADOR

ACTIVOFRANCISCO JAVIER SEREÑO ACUÑA

ACTIVOHERNÁN RICARDO SILVA CADENAS

INACTIVAJENNIFER VALDEBENITO MARTÍNEZ

INACTIVACATALINA ANAHÍ MENESES TIRADO

PROFESOR

MANTENCIÓN

DIFUSIÓN

SECRETARIA

INACTIVADIEGO RAFAEL BRICEÑO VERA ADMINISTRADOR
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La Municipalidad de Talagante asumió el desafío 
de conformar la Entidad Patrocinante durante 
el año 2017, a través de la EGIS Municipal, 
desde entonces su vinculación por medio 
del Departamento de Vivienda y Entorno 
dependiente de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, prioriza el foco del trabajo hacia la 
organización y participación de la comunidad 
Talagantina.

El acento de nuestro programa estará en 
fortalecer un equipo Técnico que refuerce dicho 
desafío por medio de la continua organización 
programática del Departamento, donde se dará 
especial énfasis en las tareas de orientación, 
coordinación, programación, postulación y 
ejecución de proyectos de vivienda y entorno 
que aporten resultados concretos y que mejoren 
la calidad de vida de la comunidad Talagantina, 
junto con fortalecer los enlaces de colaboración 
entre departamentos dentro del Municipio 
y con otras organizaciones que inciden el 
cumplimiento del programa.

OBJETIVO GENERAL:

Facilitar el acceso de los habitantes de la 
comuna de Talagante a los diversos beneficios
sociales en el área de vivienda. 

OBJETIVO ESPECÍFICO:

DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y ENTORNO

TIPO DE PROYECTO ENTORNOS (DS 255 TITULO 1)
NOMBRE GRUPO BENEFICIARIOS TOTAL UF

1 FUTURO 2 SEDE SOCIAL 114 1.596
2 ESMERALDA 1-2-3 SEDE SOCIAL 108 1.512
3 ESMERALDA 6-7 CONSTRUCCION SEDE 144 2.016

SUB TOTAL 366 5.124 UF

- Diagnosticar y analizar, oferta y demanda para 
la postulación a Subsidios de Mejoramiento de 
Vivienda y Entorno del Programa de Hogar 
Mejor (DS27). 

- Gestionar demanda de subsidios de 
adquisición y construcción de viviendas 
mediante la postulación al Fondo Solidario de 
Vivienda (DS49) para la creación de nuevos 
comités.

- Orientar sobre procesos de postulación de 
adquisición de viviendas usadas mediante el 
Fondo Solidario de elección de Vivienda (DS 49) 
y Subsidios para sectores Medios Emergentes 
(DS 1).

- Administrar demanda de Sectores rurales de la 
comuna (DS10).

- Externalizar servicios sociales (apoyo social si se 
requiere) y de proyectos de especialidades de 
arquitectura (cálculo de estructuras, proyectos 
sanitarios, eléctricos y/o gas, mecánica de suelos 
y otros).

- Fortalecer y fomentar el trabajo con otras 
direcciones, departamentos y programas que 
tengan incidencia territorial para detectar 
necesidades de la comunidad en relación a 
problemas de acceso a la vivienda y/o 
mejoramiento de ésta, en todos los sectores de 
la comuna.                                          

BENEFICIADOS:
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PROYECTO MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (DS 255 TITULO 2)
NOMBRE GRUPO BENEFICIARIOS TOTAL UF

1 TEGUALDA 1 y 2 TECHOS 11 759
2 SEGUNDO TEGUALDA 10 690
3 ENSUEÑO  TECHOS 8 552
4 VILLA PRIMAVERA TECHOS 5 345
5 ESMERALDA 4 TECHOS 33 2.277
6 PARQUE TREBULCO TECHOS 23 1.587

SUB TOTAL 137 9.453 UF

DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y ENTORNO

VILLA MANUEL RODRÍGUEZ (CORVI)
GABRIELA MISTRAL TECHO

LAS GREDAS Y FUTURO  TECHO

7
8
9

8 552
13 897

26 1.794

TIPO DE PROYECTO ENTORNOS (DS 27 CAPITULO 1)
NOMBRE GRUPO BENEFICIARIOS TOTAL UF

1 JJ.VV LOS PORTONES DE DON IGNACIO 93 1.610
2 JJ.VV SANTA BERTA 97 2.650

SUB TOTAL 190 4.260 UF

TOTAL BENEFICIADOS: 746

PROGRAMA Nº BENEFICIARIOS 
COBERTURA 746

COBERTURA ACTIVA 746
TOTAL COBERTURA 746

PRESUPUESTO:

MONTO TOTAL

MODALIDAD MONTO DETALLE

HONORARIO $ 777.778 ADMINISTRATIVO

HONORARIO $ 545.290 TERRITORIAL

HONORARIO $ 188.604

HONORARIO $ 1.054.574 TRABAJADORA SOCIAL

$ 484.702   ING. CONSTRUCCIÓN

HONORARIO $ 640.000 DIBUJANTE

HONORARIO $ 969.404 ARQUITECTA

HONORARIO $ 1.635.870 ARQUITECTO

HONORARIO $ 7.500.000 PROFESIONALES EXTERNOS
(ESPECIALISTAS) 

$1.000.000 INSUMOS

TERRITORIAL

HONORARIO
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NOMBRE PROFESIONAL SITUACION

MARGARITA 
MORALES TERRITORIAL

TERRITORIAL 
HABITACIONAL DEL 

SECTOR ORIENTE DE LA 
COMUNA.

ACTIVA

JACQUELINE 
PIZARRO TERRITORIAL

TERRITORIAL 
HABITACIONAL DEL 

SECTOR NORTE DE LA 
COMUNA.

ACTIVA

DENISSE 
PUENTE

ING.RECURSOS 
HUMANOS

COORDINADORA 
SOCIAL DE SUBSIDIOS 

HABITACIONALES 
DE ADQUISICIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDA

ACTIVA

CAROLINA 
NAVARRO

TRABAJADORA 
SOCIAL

COORDINADORA SOCIAL 
DE SUBSIDIOS DE 

MEJORAMIENTO DE LA 
VIVIENDA.

ACTIVA

ALONDRA 
RATDKE ING. CONSTRUCCIÓN

INSPECTORA TÉCNICA 
DE OBRAS. MEDIA 

JORNADA. 
ACTIVA

LUIS PERALTA DIBUJANTE TÉCNICO
ELABORACIÓN 
DE PROYECTOS 

HABITACIONALES.
ACTIVA

ROCÍO 
FUENTES ARQUITECTA ENCARGADA ÁREA 

TÉCNICA. ACTIVA 

FELIPE ROJAS ARQUITECTO

COORDINADOR 
TÉCNICO DEL 

PROGRAMA SOCIAL ACTIVA

EQUIPO DE TRABAJO:

DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y ENTORNO
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Desde el año 2015 que en la comuna de 
Talagante existe la presencia de un dispositivo de 
Seguridad Pública, financiado en primera 
instancia por la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, dependiente del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, hasta el año 2018 que pasa a 
ser un dispositivo financiado exclusivamente por 
el Municipio de Talagante, conservando 
relaciones técnicas con la Subsecretaría de 
Prevención del Delito en virtud de la Ley 20.965 
que crea los Concejos y Planes de Seguridad 
Pública.
La Ley 20.965 entrega a la Municipalidad un rol 
mucho más activo, en materia de seguridad, 
incorporando como función el desarrollo, 
implementación, evaluación, promoción, 
capacitación y apoyo de acciones de prevención 
social y situacional, la celebración de convenios 
con otras entidades públicas para la aplicación 
de planes de reinserción social y de asistencia a 
víctimas, así como también la adopción de 
medidas en el ámbito de la seguridad pública a 
nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de 
las Fuerzas de Orden y Seguridad;”. (Nueva letra j 
del artículo 4° de la ley N° 18.695). 
Se incorpora como atribución esencial de la 
municipalidad, la elaboración, aprobación, 
ejecución y evaluación del plan comunal de 
seguridad pública, considerando para ello las 
observaciones del consejo comunal de seguridad 
pública y sus integrantes. (Nueva letra l del 
artículo 5° de la ley N° 18.695).

OBJETIVO GENERAL

La implementación del Centro de Seguridad 
Pública, liderado por el Director de Seguridad 
Pública, cargo designado exclusivamente por el 
alcalde, tiene como objetivo la gestión de 
orientación y medidas en materias de seguridad 
pública a nivel comunal. Para cumplir dichos 
propósitos esta Dirección se encuentra en 
elaboración del diagnóstico de la situación de 
seguridad a nivel comunal, entendiendo que el 
contexto de estallido social y pandemia provocó
la movilidad del delito en tipo y forma. Este 
diagnóstico establecerá metas, objetivos,  

acciones y mecanismos de gestión conforme a 
los compromisos establecidos por cada uno de 
los integrantes del concejo de seguridad pública.
Asimismo, en los objetivos y metas de dicho 
instrumento, se contempla la priorización de 
ciertos delitos o problemáticas en materia de 
seguridad que
afectan a la comuna sobre la base de factores 
tales como la frecuencia o gravedad del delito, 
para lo cual tenemos en consideración la 
estadística delictual existente hasta el momento 
que refleja la situación de la comuna (artículo 104 
F de la ley N° 18.695).

Para Talagante, los delitos con mayor 
predominancia son tres:
- DMCS: Delitos de Mayor Connotación Social.
- Incivilidades.
- VIF: Violencia Intrafamiliar.

Al margen de lo anterior, el Centro de Seguridad 
Pública considera en su plan de trabajo las 
siguientes materias:
a) Medidas de prevención de conductas 
infractoras por parte de niñas, niños y 
adolescentes. b) Medidas de prevención de 
deserción escolar y de reinserción de los 
escolares desertores. c) Prevención y 
rehabilitación del consumo de drogas. d) 
Fortalecimiento de la convivencia comunitaria. e) 
Mejoramiento urbano en barrios vulnerables. f) 
Prevención de la violencia intrafamiliar y 
violencia contra las mujeres. g) Proyectos 
específicos para prevenir los delitos de mayor 
relevancia y ocurrencia en la comuna. h) Otras 
materias de interés comunal en el área de la 
seguridad pública.
Para el cumplimiento de esto, es que el Centro 
de Seguridad Pública, a través de su Concejo 
trabaja de forma intersectorial con los distintos 
actores relacionados con materias de orden 
público: Policías, Gendarmería, Programas de la 
Red SENAME, Centro de la Mujer, CAV, SAG, 
concejales, representantes de la Gobernación, 
SENDA y representantes de la Subsecretaria de 
Prevención del Delito.
Se hace hincapié en la relevancia que para este 
centro tiene la representación judicial de la 
víctima de delito, pilar fundamental en el trabajo
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PRESUPUESTO:

MONTO TOTAL $ 33.000.000

TOTAL PROGRAMA

COSTO RECURSO HUMANO

$ 806.000

NOMBRE PROFESIONAL SITUACIÓN

ACTIVO

EQUIPO DE TRABAJO:

SEBASTIÁN MORALES ABARCA ABOGADO

INACTIVAJACQUELINE VELARDE PALMA TRABAJADORA SOCIAL
ACTIVONICOLÁS GAMBOA ARAVENA ABOGADO
ACTIVOJEAN CHABRILLARD ALMIZRY TRABAJADOR SOCIAL

$ 33.000.000

$ 32.194.000

ACTIVIDADES RECREATIVAS, 
COCTEL, RECONOCIMIENTOS, 
FOLLETERÍA, PENDONES

socio jurídico realizado hasta el momento. Da 
cuenta de lo anterior la representación jurídica 
en 130 causas durante el año 2019 y el mismo 
hecho para 63 causas durante el año 2020, 
relacionadas con los grupos delictuales antes 
mencionados: DMCS, VIF e Incivilidades.

POBLACIÓN OBJETIVO:
- Habitantes de la comuna de Talagante
- Comunidades organizadas o no organizadas 
del territorio de la comuna.
Por último, hay que señalar que la segunda línea 
de trabajo de este Centro es la obtención de 
recursos estatales para el impulso de iniciativas 
de seguridad pública en la comuna: Cámaras de 
Seguridad, Luminarias, Recuperación de 
Espacios Públicos, Cierres Perimetrales, Alarmas 
Comunitarias, Talleres de intervención 
Psicosocial en espacios comunitarios. Esta labor 
no solo guarda relación con la asesoría y 
elaboración de dicho proyecto, sino también el 
apoyo en su ejecución y término, esto con cada 
una de las juntas de vecinos que lo requieran, así 

como organizaciones funcionales de otro tipo. 
Esto no solo fortalece la seguridad de los 
espacios, la percepción de seguridad de la 
ciudadanía y los cambios positivos en el entorno 
inmediato, sino también permite generar 
inversiones importantes en materias de 
infraestructura urbana.
En relación con esto, los recursos estatales 
adjudicados por esta oficina Entre los años 
2019-2020, la Municipalidad de Talagante a través 
de su Centro de Seguridad Pública se adjudicó 
116.000.000
 Distribuidos en:
- Recambio e instalación de luminarias.
- Recambio e instalación de Cámaras de 
Televigilancia.
- Instalación de Alarmas Comunitarias.
- Recambio e instalación de mobiliario urbano 
antivandálico.
La captación de recursos externos en materias 
de Seguridad Pública, vienen dados 
principalmente de: FNSP, 6% FNDR y 
Adjudicación Directa. 
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ATENCIONES JURÍDICAS

REUNIONES Y OTROS 
Reuniones con Comunidades : 7 reuniones 
Consejos de seguridad sesión Ordinaria : 12 sesiones
Consejos de seguridad Extraordinaria : 0 sesiones 
Atenciones Individuales (víctimas y denuncias) : 30 personas
Proyectos Presentados : 22

MEDIDAS CAUTELARES

QUERELLAS PRESENTADAS

CAUSAS INGRESADAS FORMALIZADAS DESFORMALIZADAS

63 36 27

CAUTELAR CAUSAS EFECTIVIDAD

PRISIÓN PREVENTIVA

9

31,7%

CAUTELARES ART. 155

2

14,3%

20

1,6%

CAUSAS PORCENTAJE
POR LA VÍCTIMA

30 47,6%POR LA MUNICIPALIDAD

33 52,4%

TOTAL 63 100%

PROHIBICIÓN DE 
ACERCAMIENTO

ARRAIGO NACIONAL

SIN CAUTELARES

2

1

3,2%

3,2%

IMPORTANTE RECALCAR EN ESTE APARTADO ESPECÍFICO, QUE LAS CIFRAS SE CORRESPONDEN CON 
ATENCIONES REMOTAS EN CONTEXTO DE PANDEMIA.
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ASISTENCIA A CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA:

NOMBRE CARGO ROL CCSP
CARLOS ÁLVAREZ ESTEBAN  ALCALDE

JACQUELINA VELARDE PALMA SEGURIDAD PÚBLICA

SEBASTIÁN MORALES DIRECTOR DE SEGURIDAD

RICARDO CARRASCO ROJAS SECRETARIO MUNICIPAL 

PATRICIO GALLARDO CANALES COMISARIO 

RONALD GONZÁLEZ L.

FRANCISCO MARÍN 

LEONARDO TAPIA  ALFARO 

FELIPE SILVA

KARINA OSORIO  GONZÁLEZ 

FELIPE RAVANAL

SOLEDAD AGUILERA 

ALBERTO  PÉREZ  GUTIÉRREZ 

SEBASTIÁN JONES MERA 

GENDARMERÍA 

ABOGADO 

FISCALIA METROPOLITANO 

SENDA PREVIENE 

REPRESENTANTE

COORDINADORA CENTRO DE LA MUJER 

SUBPREFECTO  

ABOGADO 

CENTRO SEMICERRADO DE CALERA DE TANGO 

LILIAN ADASME 

PAOLA SALCEDO 

HERNÁN ANABALÓN M.

LIYZY LÓPEZ  GUTIÉRREZ 

SEBASTIÁN ROSAS GUERRERO 

NICOLÁS HUAICO FLORES

PATRICIO RODRÍGUEZ 

FISCAL JEFE 

JEFE OFICINA  PROVINCIAL 

COORDINADORA 

REPRESENTANTE 

ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JOVENES

REPRESENTANTE 

REPRESENTANTE 

PRESIDENTE

SECRETARIO

SECRETARIO

MINISTRO DE FE

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE 

PAULO BORQUEZ 

NICHOLAS KIMBER 

DAVID CONTRERAS 

FELIPE SILVA

FRANCISCO VITTA 

MARÍA JOSÉ RUMINOT  

KURT HAARSMANN

FERNANDO NAVARRETE BUENO

ENCARGADO PROYECTO CÁMARAS 

GESTOR TERRITORIAL

COORDINADOR MACROCOMUNAL 

ABOGADO

ABOGADO DENUNCIA SEGURA

ENCARGADA DENUNCIA SEGURO 

COORDINADOR MACROCOMUNAL 

ASESOR DEL ÁREA DE TRATAMIENTO

INSTITUCIÓN 
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD

CARABINEROS DE CHILE 

GENDARMERIA 

GOBERNACIÓN DE TALAGANTE

MINISTERIO PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD

OFIC.  DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE INFANCIA 

MUNICIPALIDAD

PDI

MUNICIPALIDAD

SENAME 

FISCALIA LOCAL DE TALAGANTE 

SAG

CENTRO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

CONCEJO MUNICIPAL 

SENAME 

CONCEJO MUNICIPAL  

SENDA 

SEGURIDAD PÚBLICA 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO 

CENTRO DE LA MUJER 

SENDA REGIONAL 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO 

PARTICIPANTE 

INVITADO

INVITADO

INVITADO

INVITADO

INVITADO

INVITADO

INVITADO

INVITADO

TOTAL

10

3

8

4

11

4

11

4

1

12

11

6 

9

1

1

2

7

8

5

1

0

1

2

7

1

1

1

2

1
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El Departamento Talavecino, es un proyecto creado 
por el alcalde Raúl Leiva el cual se implementó el año 
2009 para ofrecer a la comunidad un servicio gratuito 
que permita atender necesidades de la Comunidad, 
apoyar y trabajar en conjunto  con las distintas redes 
asistenciales de salud, rescate y seguridad.

El día  10 de Diciembre del 2020, se aprueba la 
modificación del Reglamento de Estructura y 
Funciones de la Municipalidad de Talagante, 
creándose el cargo de Director de Seguridad Publica, 
en donde se da mención  la dependencia del 
Departamento de Talavecino “ según organigrama”, a 
la fecha cuenta con un grupo humano de 43 
funcionarios, entre ellos 8 paramédicos, 1 paramédico 
part time, 13 operadores, 1 supervisor, 1 Director, 1 
encargada  Administrativo y operativo, 18 conductores, 
todos ellos profesionales en su área, los cuales se 
desempeñan en turnos rotativos  de 12 horas cada 
turno, es decir, 2  turnos de día, 2 turnos de noche y 4 
días libres.    Además cuenta con una flota de 3 
móviles, 2 ambulancias de emergencia básica y una 
VAN, para el traslado de pacientes a diferentes centros 
asistenciales de la Región Metropolitana.

Talavecino realizo más de 21.008 traslados de 
personas durante el año 2020 que requerían atención 
médica en el Cesfam de Talagante, SAR, Hospital y 
diferentes centros médicos dentro y fuera de la 
comuna y sobre ellos 2.619  en sus ambulancias tras 
atender accidentes, pacientes postrados, pacientes 
descompensado, entre ellos traslados y evaluaciones 
en domicilio de pacientes covid-19, dando un total  de 
126 traslados de pacientes covid-19 + y 228 pacientes 
con sospechas de covid-19.

Desde a mediados del mes de abril  del 2020, por 
instrucciones del Sr Alcalde Don Carlos Álvarez 
Esteban,  el Departamento se ha dividido  en dos 
grupos, siendo  uno de ellos encargados del 
monitoreo del sistema de cámaras  de tele vigilancia, 
barrio seguro y traslados a centros asistenciales, 
mientras que el segundo grupo conformador por 
conductores, paramédicos, operadores y una 
encargada operativa  se trasladan a las dependencias 
del gimnasio municipal para así poder atender los 
requerimientos de  las emergencias, tales como, 
traslados de pacientes descompensados, pacientes 
con síntomas de covid-19, pacientes covid-19, 
emergencias varias. Ha mediado del mes de junio 
nuevamente por instrucciones del Sr Alcalde, el 
segundo grupo se traslada a  las dependencias de la 
biblioteca Municipal, continuando con las mismas 
funciones antes mencionadas  y en turnos rotativos de 
24x 3, es decir, 24 horas continuas por 3 días libres.

Talavecino desde el comienzo de la pandemia que nos 
afecta a nivel Mundial ha realizado la labor  de entrega 
de medicamentos para los usuarios de nuestra 
comuna, con la finalidad de cuidar a nuestros adultos 
mayores y o usuarios que lo requieran. Al 31 de 
diciembre del 2020 se han realizado retiro y entrega 
de 2.500 recetas médicas de diferentes centros 
asistenciales de la Región Metropolitana.

Cabe menciona que al 02 de diciembre del 2020 
habrían quedado operativa  23 cámaras de tele 
vigilancia todas  full HD y el 21 de enero del 2021 se 
habría reincorporado la cámara n° 24, en donde  9 de 
ellas  son nuevas de acuerdo al Proyecto actual que se 
reemplazó a las que estaban fuera de servicio. Entre 
sus  principales funciones destacan:

- Realizar rondas preventivas.
- Apoyar con móvil o ambulancia ante emergencias.
- Apoyo a bomberos y Carabineros.
- Monitorear cámaras de televigilancia.
- Monitorear y administrar programa Barrio seguro.
- Entrega de medicamentos a usuarios de nuestra 
Comuna.
- Apoyo en estado de catástrofe, pandemia  y 
desastres naturales a la comunidad Talagantina.
- Coordinación de traslados de pacientes a los 
diferentes centros asistenciales   de la comuna y 
Región Metropolitana.

A la fecha el Departamento Talavecino cuenta con los 
números de teléfonos 800800877 y el 1413 más corto y 
fácil de recordar, el cual permite comunicarse de 
manera más rápida y directa con la central del 
Departamento. Nuestros operadores  trabajan en 
turnos para atender las 24 horas del  día y de ese 
modo garantizar que el servicio pueda funcionar  los 
365 días del año. 

El presente Informe Estadístico anual  tiene por objeto 
exponer, de manera gráfica y descriptiva, las distintas 
actividades realizadas durante el periodo 2020, 
especificando por mes y por distintos servicios 
realizados.

Además, se incorpora los gastos incurridos en 
combustibles de cada móvil durante este periodo. 
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TRASLADOS

TOTAL, POR MES DE TRASLADOS, RETORNOS, EMERGENCIAS

MES CANTIDAD

ENERO 1.813
FEBRERO 1.903
MARZO 1.730
ABRIL 1.092
MAYO 1.235
JUNIO 1.137
JULIO 1.503
AGOSTO 1.433
SEPTIEMBRE 1.362
OCTUBRE 1.367
NOVIEMBRE 1847
DICIEMBRE 1.667

TRASLADOS 18.389

EMERGENCIAS 2.619

TOTAL TRASLADOS Y EMERGENCIAS 2020 21.008

Durante el año 2020 se realizaron 21.008 traslados y retornos, 
emergencias varias, dentro y fuera de la comuna, a los diferentes 
centros asistenciales, ya sean públicos  y privados, siendo el mes 
de Febrero  con mayor cantidad y Abril en menor cantidad como 
se detalla a continuación por mes: 

0 200 400 600 800 1000 1200 1400 18001600 2000
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DESGLOSE DE SALIDAS

TOTAL DE TRASLADOS DENTRO Y FUERA DE LA COMUNA: 18.389

CATEGORIA TOTAL

CENTRO COMUNITARIO SAN LUIS 3

CESFAM FCO CHACON 1236

CESFAM ESMERALDA 2228

CENTRO ECOTOMOGRAFICO 
21 DE MAYO

1

COSAM 77

DIALISIS 471

ESTADIO 158

FUERA DE LA COMUNA 3332

HOSPITAL 2774

LABORATORIO ALASALUD 24

OTROS CENTROS ASISTENCIALES 65

OTROS 556

POSTA LONQUÉN 145

CAMBIO OXÍGENO 177

CENTRO MEDICO LIBERTAD 45

CENTRAL TALAVECINO 13

MANTENCIÓN MOVIL TALAVECINO 1

EMERGENCIAS 2

LABORATORIO ESMERALDA 71

TRASLADO NO AGENDADO 1

RETORNOS NO AGENDADOS 7

CENTRO COMUNITARIO BALMACEDA 66

CLÍNICA MAITENES TALAGANTE 140

SAR 2957

ESCOLTA 22

RONDA PREVENTIVA 15

CATEGORIA TOTAL

MOVILIZACIÓN CESFAM 62

GIMNASIO ROBERTO TORRES M. 21

CECOSF 6

ACTIVIDAD, RECREATIVA, 
DEPORTIVA MUNICIPAL O PRIVADA

13

TRASLADO NULO 467

CLÍNICA MAITENES MELIPILLA 1

MUNICIPALIDAD 17

LABORATORIO LUCAS PACHECO 70

HOSPITAL PEÑAFLOR 503

RUTA SOLIDARIA - NOCTURNA 2

BIBLIOTECA MUNICIPAL  TGTE 5

CENTRO DE PAGOS 24

SOSPECHAS COVID-19 56

ANULADO POR USUARIO 37

RECETAS 2500

COVID-19 (+) 18
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EMERGENCIAS EN LA COMUNA

TOTAL: 2619

CAÍDA DE CICLISTA 20
CAÍDA DE ALTURA 34
INCENDIO 26
DOLOR DE PECHO 26
TRASLADO POSTRADOS 113
ATENCIÓN EN DOMICILIO 152
PERS CONVULSIONANDO 44
PERS DESCOMPENSADA 534
BAJA DE AZÚCAR 17
CAÍDA A NIVEL 161
EMBARAZADA 21
PERSONA FALLECIDA 86
NO SE REALIZA TRASLADO 112
HERIDA X ARMA BLANCA 33
EMERGENCIA NULA 46
TRASLADO AGENDADO EN AMBULANCIA 87
RETORNO PACIENTE POSTRADO 142
INTENTO DE SUICIDIO 12
EXPLOSIÓN DE GAS 3
PACIENTE RECHAZA ATENCIÓN 7
PACIENTE RECHAZA TRASLADO 21
HERIDA POR ARMA DE FUEGO 7
INGESTA DE MEDICAMENTOS 14
PERSONA CON DIFICULTAD PARA RESPIRAR 66
PERSONA INCONSCIENTE 14

ACCIDENTE DE TRÁNSITO
CARABINEROS NO RESPONDE
PERSONA CON QUEMADURAS
SOSPECHAS DE COVID 19
CASOS SOCIALES
COVID 19 (+)
OTRAS CONSULTAS
ACCIDENTE LÍNEA FÉRREA

CAMBIO DE OXÍGENO
ALTA MEDICA
ESTADO OH.
ATENCIÓN TELEFÓNICA
APOYO SAR O CESFAM

220
1
6

184
11

118
136
2

24

17
19
81
2
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GASTO DE COMBUSTIBLE

A continuación se informa de gasto de combustibles de flota de 
vehículos dependientes del Departamento de Talavecino al año 2020. 
Cabe mencionar que dentro de los móviles designados  algunos de ellos  
a la fecha no se encuentran en nuestra unidad.

MOVIL 
 

76 89 39 41 43 96 15 25 18 53 91 

MES 
 

ENERO 
 

30.002 292.546  153.347  635.618 559.093 650.582 199.238 366.891 167053 

FEBRERO 52.365 30.292  330.002 107.737 382.168 499.863 493.964 211.252 591795 172460 

MARZO 216.969 34.373 155.534  221.248 305.226 420.652 570.277 207.947 297519 127252 
ABRIL 161.152 50.673 94.691   323.045 326.816 402.058 66.920 220607 177131 

MAYO 29.102 75.594    288.492 244.267 481.872 212.541 203213 108389 
JUNIO  113.557    375.879 107.815 403.029 203.912 210305 179851 
JULIO 27.149 114.852    200.781 432.079 436.682 229.474 216834 150650 

AGOSTO 166.231 139.032   44.927  522.624 66.669 218.244 201530 117000 
SEPTIEMBRE 220.894 102.964   57.681 40.002 476.262  226.847 211643 120225 

OCTUBRE 96.373 95.587  172.197 257.517 357.109 164.799  136.401 20937 55066 
NOVIEMBRE 66.605 23.510 149.104 239.364 27.313 326.025 57.829     
DICIEMBRE 32.421 55.296  208.977 101.636 330.142      

TOTAL 1.099.263 1.128.276 399.329 1.103.887 818.059 3.546.487 3.812.099 3.505.133 1.912.776 2.541.274 1.375.077 

0 1000000 2000000 3000000 4000000 5000000
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El 31 de diciembre de 2019, las autoridades de salud 
de China notificaron a la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) un brote infección respiratoria aguda 
asociado a un nuevo coronavirus. Este nuevo virus, es 
una cepa particular que no había sido identificada 
previamente en humanos, por lo que existe poca 
información sobre su historia natural de la 
enfermedad, epidemiologia e impacto clínico. La 
infección respiratoria causada por este nuevo virus 
ha sido denominada COVID-19. El virus rápidamente 
comenzó a propagarse desde Wuhan, provincia de 
Hubei - China, hacia otras provincias y países 
aledaños. Debido al aumento súbito de casos y de 
países afectados, el 30 de enero de 2020, el Director 
General de la OMS declaró que el brote de COVID-19 
constituye una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPII).

Teniendo como antecedentes los brotes epidémicos 
en China y Europa, el gobierno de Chile implementó 
en febrero de 2020, una serie de medidas para 
preparar a la nación ante el caso eventual de que el 
virus llegase al país. El 7 de febrero, el Ministerio de 
Salud (Minsal) decretó una «Alerta Sanitaria», que 
había sido validada por la Contraloría General de la 
República el día anterior. Otros organismos 
gubernamentales comenzaron con medidas 
preventivas a partir de ese día.

La pandemia por el SARS-CoV-2 ha impactado 
profundamente la actividad regular de nuestra 
sociedad en todas sus dimensiones. A nivel mundial, 
la pandemia ha exigido a los gobiernos y en 
particular a sus autoridades sanitarias, un gran 
esfuerzo para evitar brotes que impacten 
negativamente tanto por sus consecuencias directas 
en morbimortalidad de la población afectada, como 
por las consecuencias indirectas en la totalidad de la 
vida social, por sus impactos sociales, económicos. La 
pérdida de empleos, el aumento de la tasa de 
desocupación, la contracción económica y una 
elevada tasa de mortalidad por millón de habitantes, 
son solo algunas de las consecuencias que la 
pandemia ha tenido en nuestro país.

El sistema sanitario tiene la responsabilidad de 
implementar políticas y estrategias que logren 
ofrecer a la población universalidad en el acceso y en 
la cobertura. Este derecho se ha visto afectado dada 
las condiciones que ha impuesto la Pandemia (OPS, 
2015).
Las necesarias medidas de confinamiento para 
contener el avance de la pandemia, sumado al 
miedo al contagio en la población -que afecta la 
consulta oportuna- han tenido un impacto en la 
continuidad de la atención de salud. Es así como se 

ha observado una reducción de las consultas a 
urgencias, las hospitalizaciones y el número de 
consultas ambulatorias en el mundo. 

Diversos estudios han mostrado cómo la pandemia ha 
generado menos consultas en atenciones de servicios 
de urgencias lo que se podría traducir en un aumento 
de la mortalidad y complicaciones a largo plazo. Esto 
también se ha visto reflejado en controles de atención 
primaria y secundaria se vieran disminuidas 
fuertemente desde la aparición del primer caso en el 
país.

Esta situación, en el contexto chileno, se ha visto 
agravada por problemas previos a la pandemia de 
acceso y cobertura en diferentes regiones y comunas, 
que se expresan en desigualdades sociales y resultados 
de salud. Existen además debilidades en la 
implementación del modelo integral de salud que 
tiene como reto enfrentar la otra “epidemia” de 
enfermedades crónicas no transmisibles que en Chile 
alcanzan cifras preocupantes y por último la espera de 
personas con problemas de salud que deben ser 
evaluados por especialista o para intervenciones 
quirúrgicas.

Sumado a lo anterior, y como consecuencia de la alta 
demanda de atención por motivos respiratorios, y el 
consecuente despliegue de las medidas de seguridad 
necesarias para prevenir la transmisión asociada a la 
atención de salud, se ha generado una desviación de 
los recursos humanos, físicos y económicos del sistema 
hacia la atención de los pacientes COVID-19. Esto 
genera una profundización de las brechas en relación 
con las atenciones no otorgadas con el consecuente 
aumento de los pacientes con retraso en el diagnóstico 
y tratamiento de diversas condiciones NO COVID-19. 

En definitiva, la Pandemia en el país nos deja:
- Una población temerosa de asistir a los centros 
asistenciales.
-  Necesidad de considerar procesos asistenciales que 
permitan mantener una menor presencia física en los 
centros, para poder cumplir con el distanciamiento 
físico.
- Una atención presencial que será de mayor costo por 
la necesidad de uso de EPP en cada atención y de 
higienización constante de manos y superficies
- Una mayor demanda de atención por la acumulación 
de listas de espera y por la falta de diagnóstico 
producto de la derivación de recursos durante la 
pandemia.
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En el proceso de desconfinamiento que comienza a 
vivir el país, tanto los recursos como los procesos irán 
volviendo progresivamente a como fueron 
planificados, sin embargo, deberá haber un 
importante ejercicio de ajuste en relación al 
escenario sanitario y social actual. Esta tarea se 
agrega a los habituales desafíos y disyuntivas en el 
campo de la gestión, el financiamiento y la atención 
de salud de nuestro sistema.

POLÍTICA COMUNAL DE SALUD

Entregar atención primaria de salud, de alta calidad, 
mediante un trabajo intersectorial, promoviendo un 
estilo de vida saludable, potenciando la participación 
activa de líderes comunitarios y aumentando su 
cobertura de atención.
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La Red de Salud Primaria de la comuna de 
Talagante cuenta con los siguientes nodos:

1. DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL.
Su principal objetivo es lograr acercar la salud a la 
comunidad, logrando así mejorar la calidad de la 
atención a las personas y familias inscritas en los 
establecimientos de salud, la satisfacción usuaria, 
optimizando la capacidad resolutiva, teniendo el 
control de costos de operación sin perjudicar un 
factor en desmedro de otros. Poniendo énfasis en la 
seguridad, calidad y pertinencia de los servicios de 
salud que entregamos a la comunidad.

2. CENTRO DE SALUD FAMILIAR DR. ALBERTO 
ALLENDE JONES (CESFAM A.A.J.) Traspasado a la 
Administración Municipal de Talagante el 1° de Enero 
del año 2004, por Decreto Supremo Nº 258 del 1° de 
diciembre del año 2003; principal nodo operativo de 
salud primaria comunal, dividiendo su población en 
cuatro sectores, con dos establecimientos los 
Sectores 1(verde), 3 (azul), 4 (rojo) y servicios 
transversales, se encuentran en el edificio ubicado 
en el sector poniente de la comuna, calle Esmeralda 
Nº 2049 que se encuentra operativo desde el año 
2009. El sector 2 (amarillo), junto con oficinas de 
Dirección de Salud,  se ubica en las dependencias del 
antiguo consultorio, ubicado en el sector centro de la 
comuna, calle Francisco Chacón Nº 750.

3. LA POSTA DE SALUD RURAL ALIRO CÁRCAMO 
DE LONQUÉN. 
Posta ubicada a 10 km. del centro urbano de 
Talagante, funcionó por muchos años como ronda 
rural hasta que en el año 2014 se inaugura un nuevo 
edificio con un equipo estable, dando cobertura al 
sector rural de Lonquén y sus alrededores.

4. CECOSF VILLA LOS PRESIDENTES
Inaugurado en el año 2017 da respuesta a las 
necesidades de la población del sector más poniente 
de Talagante, con el fin de facilitar  el acceso a la 
salud de la población, bajo un modelo comunitario el 
cual está consolidado gracias a un trabajo conjunto 
con la villa. 

5. CENTRO DE SALUD MENTAL COMUNITARIA – 
COSAM de Talagante.
Es el establecimiento de salud más antiguo en lo 
que a dependencia municipal se refiere; inicia sus 
funciones en el mes de julio de 1991, luego de la 
reorientación técnica realizada por el MINSAL a los 
establecimientos antecesores que existían en las 
diversas comunas de la región metropolitana que se 
denominaban "Centros de Adolescencia" . Atiende a 
usuarios con problemas de salud mental de mayor

severidad, complejidad y vulnerabilidad de la red, en 
un contexto ambulatorio.
Mantiene un rol de articulador con la atención 
primaria, hogares de día, Unidad de Hospitalización de 
Cuidados Intensivos de Psiquiatría (UHCIP) y Hogares y 
Residencias Protegidas, entre otros.
Cuenta con un equipo transdisciplinario de altas 
competencias técnicas, cuyo quehacer debe estar 
sustentado en un enfoque de calidad, enmarcándose 
en el modelo de atención comunitario de salud 
mental, considerando: búsqueda de plena inclusión 
social, pertinencia cultural, enfoque de género y de 
ciclo vital, derechos humanos, determinantes sociales y 
participación activa de los usuarios en sus procesos de 
tratamiento, rehabilitación y recuperación.
La atención de los cosam se organizan con enfoque 
territorial, priorizando intervenciones cercanos a los 
usuarios y a su contexto familiar, para favorecer la 
pertenencia y lograr la mejor utilización de los recursos 
existentes según disponibilidad y accesibilidad, 
debiendo efectuar diseños programáticos que 
cumplan las necesidades propias del territorio 
asignado.

6. SAPUS ALBERTO ALLENDE Y  MARCELA JACQUES.
SAPU Alberto Allende Jones, inaugurado en el año 
2010 en planta física de Esmeralda Nº 2049 y SAPU 
Marcela Jacques ubicado en Francisco Chacón N° 750 
desde el año 2012, sus objetivos principales son 
aumentar la capacidad resolutiva del nivel primario, 
mejorar la accesibilidad a la atención médica, 
disminuir las consultas de urgencia a nivel hospitalario, 
disminuir los tiempos de espera por consultas de 
urgencia y disminuir los costos por traslados. 

7. SAR MARÍA EUGENIA TORRES MIRANDA (SAR 
ORIENTE)
Inaugurado en marzo del año 2018 completa la Red de 
Urgencia de Salud Municipal, aumentando la 
Resolutividad a nivel primario y extendiendo el horario 
de atención a las 24 hrs. del día a partir del año 2020.

8. TALAFARMACIA
En el año 2015 se da el vamos a TALAFARMACIA,  una 
nueva forma de compra de medicamento e insumos 
no disponible en el arsenal de CESFAM, a menor costo 
que las farmacias de cadena, estrategia muy valorada 
por la población talagantina y que en el transcurso de 
los años ha ido incorporando alimentos, pañales entre 
otros insumos.
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PRINCIPALES RECURSOS DE SALUD

La Atención Primaria recibe financiamiento a través de 
4 mecanismos principales y uno de menor proporción 
formado por la recuperación de Licencias Médicas y 
pagos de Bonos y Aguinaldos

Fuentes de Financiamiento de la Atención Primaria 
Municipal.

Aporte Estatal Mensual: Per Cápita Basal + Incremento por 
Ajustadores: Corresponde a la transferencia per cápita fijada por 
Decreto del Ministerio de Salud.

Aporte Estatal por Programs de Reforzamiento: Financimiento 
complementario al per cápita a través de convenios destinados a 
planes y programas especiales: SAPU Sala ERA, Sala RBC, Sistema 
CHCC enr otros. 

Aporte Estatal por Leyes Funcionarios APS: rnasferencia que se 
realizan para cancelar las leyes de incentivo dictadas para beneficios 
de los funcionarios de APS, Ley Nº 19.813 - Ley Nº 2º.557

Aporte Municipal: Establecido cada año en base base a la 
disponibilidad financiera de cada municipio.



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL PÁG. 114

PRESUPUESTO DE SALUD MUNICIPAL 2020 
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DENOMINACIÓN 

TOTAL                                      
( M$ ) 

05         TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.303.253 
  03       DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 6.303.253 
08         OTROS INGRESOS CORRIENTES 810.000 

  01       RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MÉDICAS 250.000 
  99       OTROS 560.000 
12         RECUPERACIÓN DE PRESTAMOS 100.000 
  10       INGRESOS POR PERCIBIR 100.000 
15         SALDO INICIAL DE CAJA 90.000 
          T O T A L      I N G R E S O S 7.303.253 
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DENOMINACIÓN 
TOTAL                                
( M$ ) 

21         GASTOS EN PERSONAL 5.365.653 
  01       PERSONAL DE PLANTA 2.787.486 
  02       PERSONAL A CONTRATA 1.548.407 
  03       OTRAS REMUNERACIONES 1.029.760 
22         BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.749.600 
  01       ALIMENTOS Y BEBIDAS 30.000 
  02       TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 22.000 
  03       COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 30.000 
  04       MATERIALES DE USO O CONSUMO 883.500 
  05       SERVICIOS BASICOS 142.000 
  06       MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 27.500 
  07       PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 2.500 
  08       SERVICIOS GENERALES 241.500 
  09       ARRIENDOS 27.000 
  10       SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 18.600 
  11       SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 322.000 
  12 

      OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 3.000 
24         TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.000 
  01       AL SECTOR PRIVADO 10.000 
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TOTAL                                      

  06       EQUIPOS INFORMATICOS 16.000 
31         INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
  01       ESTUDIOS BÁSICOS 0 
  02       PROYECTOS   
34         SERVICIO DE LA DEUDA 100.000 
  07       DEUDA FLOTANTE 100.000 
35         SALDO FINAL DE CAJA 0 
          T O T A L      G A S T O S  7.303.253 

CONVENIOS DE SALUD, PRAPS SUSCRITOS EL AÑO 2020 
NOMBRE PROGRAMA MONTO TOTAL DEL 

PROGRAMA 
EXENTA DECRETO EXENTO 

SERVICIO DE URGENCIA SAP 
U 

 $323.458.304  N° 794 DE FECHA 
03/04/2020 

N° 1472 DE FECHA 22/05/2020 

PROGRAMA SERVICIO DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE 
URGENCIA DE ALTA 
RESOLUCIÓN SAR, AÑO 2020 

 $731.765.916  N°591 DE FECHA 
26/03/2020 

N° 1354 DE FECHA 06/05/2020 

PROGRAMA SEMBRANDO 
SONRISAS, AÑO 2020 

 $13.581.960  N°660 DE FECHA 
31/03/2020  

N° 1447 DE FECHA 20/05/2020     

PROGRAMA GES 
ODONTOLÓGICO, AÑO 2020 

 $41.287.632  N°616 DE FECHA 
27/03/2020 

N° 1296 DE FECHA 29/04/2020 

PROGRAMA 
ODONTOLÓGICO INTEGRAL, 
AÑO 2020 

 $98.287.423  N°624 DE FECHA 
27/03/2020 

N° 1295 DE FECHA 29/04/2020 

PROGRAMA CENTROS 
COMUNITARIOS DE SALUD 
FAMILIAR CECOSF, AÑO 2020 

 $93.042.280  N°541 DE FECHA 
24/03/2020 

N° 1454 DE FECHA 20/05/2020 

PROGRAMA ELIGE VIDA 
SANA, AÑO 2020 

 $25.686.848  N°1090 DE FECHA 
23/04/2020 

N° 1523 DE FECHA 01/06/2020 

PROMOCIÓN DE SALUD  $14.437.266  N° 1279 DE FECHA 
30/09/2019 

N° 4158 DE FECHA 06/12/2019 

PROGRAMA CAMPAÑA DE 
INVIERNO, AÑO 2020 

 $13.800.000  N°759 DE FECHA 
03/04/2020 

N° 1450 DE FECHA 20/05/2020 

PROGRAMA DETECCIÓN, 
INTERVENCIÓN Y 
REFERENCIA ASISTIDA PARA 
ALCOHOL, TABACO Y OTRAS 
DROGAS DIR, AÑO 2020 

 $12.689.811  N°597 DE FECHA 
26/03/2020 

N° 1422 DE FECHA 19/05/2020 

PROGRAMA EQUIDAD EN 
SALUD RURAL EN ATENCIÓN 
PRIMARIA, AÑO 2020 

 $11.770.000  N°820 DE FECHA 
07/04/2020 

N° 1298 DE FECHA 29/04/2020 

PROGRAMA ESPACIOS 
AMIGABLES PARA 
ADOLESCENTES, AÑO 2020 

 $7.677.760  N°588 DE FECHA 
16/03/2020 

N° 1353 DE FECHA 06/05/2020 

29         ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 78.000 
  04       MOBILIARIO Y OTROS 16.000 
  05       MÁQUINAS Y EQUIPOS 46.000 



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL PÁG. 116

PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE 
RECURSOS HUMANOS EN 
ATENCIÓN PRIMARIA, AÑO 
2020 

 $234.454.073  N°506 DE FECHA 
20/03/2020 N°849 DE 
FECHA 08/04/2020 

DECRETOS EXENTOS:  
Convenio N° 1327 DE FECHA 
05/05/2020 Addendun N° 1336 
DE FECHA 05/05/2020 

PROGRAMA MÁS ADULTO 
MAYORES AUTOVALENTES, 
AÑO 2020 

 $30.145.688  N°781 DE FECHA 
03/04/2020 

N° 1444 DE FECHA 20/05/2020 

PROGRAMA MEJORAMIENTO 
DEL ACCESO A LA ATENCIÓN 
ODONTOLÓGICA, AÑO 2020 

 $64.270.390  N°628 DE FECHA 
27/03/2020 

N° 1352 DE FECHA 06/05/2020 

PROGRAMA MODELO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD FAMILIAR Y 
COMUNITARIA EN ATENCIÓN 
PRIMARIA, AÑO 2020 

 $12.037.179  N°674 DE FECHA 
31/03/2020 

N° 1445 DE FECHA 20/05/2020 

PROGRAMA 
REHABILITACIÓN INTEGRAL 
EN LA RED DE SALUD EN 
ATENCIÓN PRIMARIA, AÑO 
2020 

 $30.491.110  N°600 DE FECHA 
26/03/2020 

N° 1508 DE FECHA 29/05/2020 

RESOLUTIVIDAD AÑO 2020  $129.910.159  N°1282 DE FECHA 
11/05/2020 

N° 1747 DE FECHA 01/07/2020 

PROGRAMA IMÁGENES 
DIAGNÓSTICAS, AÑO 2020 

 $125.786.680  N°925 DE FECHA 
14/04/2020 

N° 1507 DE FECHA 29/05/2020 

PROGRAMA DE APOYO AL 
DESARROLLO BIO-
PSICOSOCIAL CHILE CRECE 
CONTIGO, AÑO 2020 

 $42.704.711  N°1091 DE FECHA 
23/04/2020 

N° 1692 DE FECHA 18/06/2020 

PROGRAMA DE ACCESO A LA 
SALUD A PERSONAS 
MIGRANTES EN ATENCIÓN 
PRIMARIA, AÑO 2020 

 $6.451.500  N°1074 DE FECHA 
23/04/2020 

N° 1510 DE FECHA 29/05/2020 

FENAPS   $69.542.478  N°1261 DE FECHA 
11/05/2020 

N° 1764 DE FECHA 01/07/2020 

ACOMPAÑAMIENTO 
PSICOSOCIAL  

 $38.810.783  N°1256 DE FECHA 
11/05/2020 

N° 1699 DE FECHA 18/06/2020 

SENDA  $157.979.148  N°1929 DE FECHA 
30/07/2020 

ENVIADAS A DECRETAR OF 
819 DE 26/08/2020 

COSAM  $237.963.910  N°1858 DE FECHA 
21/07/2020 

ENVIADAS A DECRETAR OF 
818 DE 26/08/2020 

BIOSEGURIDAD   $6.349.275  N°2592 DE FECHA 
16/10/2020 

  

CAPACITACIÓN Y 
FORMACION DE LA 
ATENCION PRIMARIA EN LA 
RED ASISTENCIAL, AÑO 2020 

 $11.353.511  N°2324 DE FECHA 
08/09/2020 

  

TESTEO/TRAZABILIDAD/ASIL
AMIENTO COVID 19-2020 

 $38.953.026  N°9816 DE FECHA 
19/08/2020 

  

PROGRAMA FONDO DE 
FARMACIA PARA 
ENFERMEDADES CRÓNICAS 
NO TRANSMISIBLES EN 
ATENCIÓN PRIMARIA DE 
SALUD, AÑO 2020 

 $123.381.178  N°607 DE FECHA 2/03/2020 N° 1423 DE FECHA 19/05/2020
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RECURSOS HUMANOS APS TALAGANTE

Esta Tabla contempla la dotación comunal que 
suma a la Programación de los recursos humanos  
del CESFAM Dr. Alberto Allende Jones el personal 
requerido en COSAM, SAPUS, SAR y la Dirección de 
Salud Municipal.

Dotación 2020

Funcionarios N° Horas Jornadas N° Horas Jornadas N° Horas Jornadas N° Horas Jornadas N° Horas Jornadas N° Horas Jornadas 
Medico Cirujano 748 17 88 2 88 2 44 1 0 0 0 0
Cirujano Dentista 440 10 44 1 0 0 0 0 0 0 0 0
Químico Farmacéutico 88 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Asistente Social 264 6 44 1 44 1 0 0 77 1,75 44 1
Enfermeras/os 616 14 44 1 44 1 264 6 0 0 0 0
Kinesiologos/as 264 6 0 0 44 1 44 1 0 0 0 0
Matronas/es 440 10 88 2 44 1 0 0 0 0 0 0
Nutricionistas 220 5 44 1 44 1 0 0 0 0 0 0
Psicologas/os 220 5 44 1 44 1 0 0 308 7 0 0
Terapeuta Ocupacional 44 1 0 0 0 0 0 0 33 0,75 0 0
Tecnólogo Médico 44 1 0 0 0 0 44 1 0 0 0 0
Prof. Actividad Física 0 0 0 0 0 0 0 0 44 1 0 0
Administrador Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 88 2
Ingeniero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 220 5
Ed. Parvulos 44 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Otros Profesionales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 44 1
Programador 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Estadísticos 88 2 0 0 0 0 0 0 0 0 44 1
Secretaria Ejecutiva 44 1 0 0 0 0 44 1 0 0 0 0
TENS de Enfermería 2156 49 132 3 176 4 660 15 0 0 0 0
Técnicos de Nivel Superior de Apoyo a la Gestión 132 3 0 0 0 0 0 0 0 0 176 4
Auxiliar de Enfermería 132 3 0 0 0 0 44 1 0 0 44 1
Administrativos 1232 28 44 1 44 1 220 5 88 2 88 2
Secretaria 44 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Chofer 528 12 0 0 44 1 176 4 0 0 0 0
Auxiliar de Servicio 528 12 44 1 44 1 44 1 44 1 0 0

TOTAL 8316 189 616 14 660 15 1584 36 594 13,5 748 17

CESFAM Dr. A.A.J. CECOSF Los Presidentes Posta Rural De Lonquén SAR COSAM Dirección de Salud

El año 2021 se cumplía un nuevo trienio, del plan de 
salud comunal donde los principales énfasis estaban 
puestos en mejorar el acceso, la oportunidad y 
resolutividad de nuestros servicios, fortaleciendo la 
Atencion Primaria de Salud comunal, con énfasis en 
la prevención, manteniendo los estándares de trato 
y satisfacción usuaria alcanzados por nuestra 
comuna y favoreciendo los espacios de participación 
social y comunitaria.

Con la declaración de Pandemia que realizó la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) el día 11 de 
marzo de 2020 por el brote mundial de virus corona-
virus denominado COVID-19, que provoca el Síndro-
me Respiratorio Agudo Grave (SARS-CoV2), nuestras 
actividades, sus programas y nuestra gestión local 
sufrió un cambio significativo, al  igual que en todo 
el país.

A partir del día 16 de marzo, fecha en que Chile 
declaró entrar en fase IV de la Pandemia (existencia 
de circulación viral y dispersión comunitaria de la 
enfermedad) y siguiendo las directrices del Ministe-
rio de Salud (MINSAL) a través del Servicio de Salud 
Metropolitano Occidente (SSMOC), esta adecuación 
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llevó a la creación del  Plan COVID -19 “Plan 
Asociado a la Prevención y el Manejo del 
Coronavirus CESFAM Dr. Alberto Allende Jones y 
todos sus dispositivos” el que se mantiene a la 
fecha, con las adaptaciones y adecuaciones de 
acuerdo al avance de la Pandemia en Chile, la 
Región Metropolitana y la comuna; y que ha 
marcado el proceso de atención durante el presente 
año, siendo la base del actual Plan Paso a Paso para 
la APS Talagante y cuyos principales hitos se 
traducen en: 

ORGANIZACIÓN INTERNA
Adecuación de infraestructura: Centros exclusivos 
para la Atención Respiratoria (CEAR) y No 
respiratorio, definiendo prestaciones y flujogramas 
de atención.

Reestructuración de comedores y flujos de 
circulación interna para funcionarios 

Gestión del Recurso Humano: El equipo de salud 
durante este proceso ha tenido un rol protagónico, 
debiendo adecuarse a las exigencias; donde un gran 
porcentaje de funcionarios vio reconvertida su 
función a una totalmente nueva, estableciéndose 
sistemas de turnos y una exhaustiva vigilancia 
epidemiológica del personal de salud con el objetivo 
de cuidar su salud, la de sus familias y la población 
usuaria, esto incluye:
- Capacitación e información a los  equipos  de salud 
y reasignación de funciones con implementación de 
sistemas de turno.
- Control diario de temperatura y entrega de 
Elementos de Protección Personal (EPP).
- Creación de comisión médica que evalúa 
técnicamente las solicitudes de teletrabajo 
permanente.
- Monitoreo de licencias médicas y difusión de la 
Licencia Médica Preventiva Parental (LMPP).
- Tamizaje al 100% funcionarios del área de salud con 
inmunoglobulinas IgG/IgM, iniciado el 22 de Mayo 
del 2020, con toma cada 3 semanas.
- Refuerzo de personal de acuerdo a 
comportamiento epidemiológico local y/o área 
crítica
- Pesquisa de necesidades, estresores e impacto 
biopsicosocial que ha tenido la pandemia en los 
equipos de salud, que inicia el 8 de Junio con 
aplicación de encuesta vía remota. Dando origen  a 
la compra de capacitación para funcionarios en este 
ámbito con validez para carrera funcionaria

Reorganización y refuerzo de los servicios de apoyo
- Refuerzo de la Unidad de Movilización, con nuevo 
personal y vehículos.
- Instrucción a todo el personal de aseo para correcta 
aplicación de normativa vigente.
- Reorientación de funciones de personal auxiliare de 
servicio y de vigilancia.

Estudio de consumo, proyección del gasto y gestión 
de la compras de elementos de protección personal, 
insumos e instrumental de primera necesidad 
asociados a la Pandemia. 

GESTIÓN DE LA DEMANDA
Adecuación de cartera de prestaciones; la Pandemia 
trajo consigo una adecuación de los servicios ofertados 
a la comunidad, viendo reducido a  más de la mitad el 
número de prestaciones promocionales, preventivas, 
recuperativas y de rehabilitación que en condiciones 
normales realiza de manera presencial un Centro de 
Salud, priorizando las denominadas impostergables y 
las visitas domiciliarias en pacientes mayores de 60 
años y con riesgo biomédico de todas las edades.

Sin embargo esta crisis se ha transformado en una 
oportunidad ya que hemos podido comprobar con 
éxito que la asistencia remota (tele asistencia, video 
consulta, seguimiento telefónica) es una actividad 
efectiva, que los usuarios han valorado positivamente y 
se ha validado en el transcurso de estos meses; destaca 
en este sentido la validación de mujeres bajo control 
de planificación familiar y gestantes, pacientes de 
salud mental y pacientes crónicos adultos jóvenes; la 
mayor resistencia ha sido en las personas mayores que 
son quienes más demandan su control presencial.

- Call Center Profesional: estrategia de cuatro años en 
Talagante, atendida hasta marzo del 2020 por un 
equipo administrativo para gestión de citas. 
A partir de abril y con el objetivo de entregar 
orientación e información al usuario en torno a la 
Pandemia;  dar cobertura y respuestas resolutivas a las 
demandas de orden asistencial y de salud, se conformó 
un equipo de profesionales (kinesiólogo, médico, 
odontólogo, matrona, nutricionista, psicólogo y 
administrativo) que con asistencia permanente 
informan, orientan, resuelven, pesquisan, priorizan y 
derivan a la RED de APS local de acuerdo a cada caso.

- Triage presencial y remoto: formación de equipos 
multidisciplinarios liderados en primera fase por 
kinesiólogos en cada dispositivo de la RED 
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(respiratorio y no respiratorio), incorporando a partir 
de julio un triage remoto con médico cuyo objetivo 
es direccionar de manera correcta la morbilidad que 
es entregada por sistema de dación de horas 
telefónico (GDA).

- Visitas Domiciliarias: si bien en un principio las 
visitas domiciliarias disminuyeron con respecto a 
igual período de años anteriores, hoy es una 
estrategia priorizada que ha obligado a aumentar el 
número de vehículos en un 45% de la flota de base 
para dar cobertura a la gran gama de pacientes que 
requieren atención domiciliaria: dependientes 
severos, mayores de 60 años, niños y gestantes en 
situación de riesgo, pacientes en condición de 
discapacidad, manejo avanzado de  heridas, entrega 
de ayudas técnicas; esto, sin considerar los pacientes 
COVID-19 positivos y contactos estrechos que están 
bajo control y monitoreo por el equipo de 
epidemiología.
 
-  Despacho en domicilio de medicamentos y 
alimentos a pacientes mayores de 60 años, con 
condición de discapacidad y/o riesgo biomédico 
(llegando a cubrir mayores de 50 años entre los 
meses de mayo y julio) con el objetivo de disminuir la 
gran afluencia de público que diariamente retiraban 
sus medicamentos y alimentos de manera 
presencial (500 pacientes promedio día). Estrategia 
muy valorada y validada por los usuarios y sus 
familias.

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA
- Constitución de Equipo de Epidemiología; 
considerando que APS y con ello el CESFAM debe 
garantizar el libre e igualitario acceso a las acciones 
de promoción, protección y recuperación de la salud 
y la rehabilitación de las personas enfermas, es que 
se conforma este equipo a partir del día 23 de marzo 
de 2020.

Este Equipo tiene como objetivo:
Seguimiento de casos COVID-19 + por PCR y sus 
contactos estrechos; Seguimiento de los casos 
sospechosos de COVID -19

Sus principales funciones son:
•  Toma de PCR
• Seguimiento telefónico
• Información y orientación para cumplimientos de 
cuarentena

Gestión de licencias médicas y certificados de alta
• Entrega de ayudas sociales (mercadería e insumos 
clínicos)
• Capacitación continua al personal en uso de EPP y 
flujos de atención
• Asesoría en la restructuración de comedores y flujos 
de circulación interna de todos los edificios de la Red 
de APS comunal
• Registro actualizado en plataformas de control de 
vigilancia epidemiológica: EPI VIGILA; RAYEN y  Planilla 
de monitoreo local

En la medida que avanza la pandemia este equipo se 
refuerza con personal de APS con el fin de garantizar el 
acceso y la oportunidad de pesquisa y atención de 
casos sospechosos para luego incorporar en el mes 
julio un equipo destinado al testeo masivo en el 
contexto de la estrategia MINSAL “TESTEAR, TRAZAR y 
AISLAR”
A las actividades ya detalladas se agrega:
- Búsqueda Activa de Casos, (BAC), Testeos masivos 
dirigidos a: 
 - Barridos poblacionales según mapas de riesgo
 - Actividades económicas relevantes, Empresas 
del rubro alimentación
 - Actividades de alta concentración de personas, 
Locomoción colectiva
 - ELEAM (Establecimientos de larga estadía de 
adulto mayor)
- Refuerzo educativo a la comunidad a través de Radio 
local, streaming y presencial (cada operativo de testeo 
es una oportunidad de educar).

ACTIVIDADES CLÍNICAS
Se establece la prioridad de atención presencial y 
remota por ciclo vital de acuerdo a orientación 
ministerial y realidad local. 

INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN A LA COMUNIDAD
La Pandemia nos obligó a modificar la forma de 
relacionarnos con nuestros usuarios y la comunidad 
organizada, fortaleciendo estrategias que si bien ya 
estaban en funcionamiento no tenían el protagonismo 
que hoy sustentan: 
- Radio difusión, (Radio Manantial AM y FM), cuñas 
radiales, programas en vivo, notas de reportero,
- Educación on-line en todas las plataformas de salud y 
municipal
- Difusión permanente en página municipal de 
consejos de autocuidado, medidas de prevención, 
campañas de vacunación, testeos masivos y otros.
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- Streaming para público en general y grupos focales 
(mes del corazón, trastornos de salud mental en 
pandemia, envejecimiento activo en pandemia, 
alimentación y ansiedad en pandemia, entre otros)
- Participación en reuniones de Unión Comunal de 
Juntas de vecinos y Mesas Barriales  vía zoom.

SITUACIÓN DE SALUD, SECTOR SALUD APS 
TALAGANTE, GESTION DE DEMANDA 2020

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
El Centro de Salud Familiar Dr. Alberto Allende 
Jones, cuenta con una población de 
aproximadamente 66.681 usuarios inscritos y 54.482 
inscritos validados para el año 2020, los cuales son 
beneficiarios de un plan percapitado de 
prestaciones, las que se definen de acuerdo a cada 
ciclo vital, siendo algunas prestaciones más 
sensibles, dentro de las cuales identificaremos las 
que requieren de intervenciones estratégicas 
orientadas a entregar una prestación oportuna de 
acuerdo a la necesidad, con el fin de una atención 
equitativa según la sectorización de la población 
inscrita.

5,1%
5%

26,3

23,5%

22,5%

17,6%

INSCRITOS POR SECTOR

CECOSF LOS PRESIDENTES POSTA LONQUEN

SECTOR 1 SECTOR 2

SECTOR 3 SECTOR 4

VISIÓN GENERAL
En el año 2017, con el fin de contribuir al número de 
prestaciones que entregaban el CESFAM  y la Posta 
Rural de Lonquén Aliro Cárcamo, se suma el Centro 
Comunitario de Salud Familiar, CECOSF Villa Los 
Presidentes, a la comuna de Talagante, sumando un 
total de 54.482 usuarios inscritos validados.

La prestación más demandada y a la vez más 
sensible es la atención médica de morbilidad, que 
durante años anteriores se otorgaba de manera 

presencial a primeras horas del día, lo que provocaba 
largas filas de espera donde el balance entre oferta y 
demanda generaban una satisfacción usuaria 
deficiente. 

Durante el transcurso del año 2017, con el fin de 
generar oportunidad en el acceso y dignificar el trato 
al usuario, se implementó el sistema para otorgar  
horas telefónicas a través de la plataforma GDA 
pudiendo acceder a la línea telefónica 800 432 400 
desde las 06:15 de la mañana. Esta estrategia 
telefónica deja atrás la “selección de demanda” ya 
que es un canal de acceso único centralizado y 
equitativo para los usuarios del sistema que estén 
inscritos y validados en el centro de salud de la 
comuna.

Sin embargo, a pesar de implementar esta nueva 
estrategia, no todos los usuarios logran acceder a 
una hora médica de morbilidad a través de la 
plataforma GDA. Los usuarios que no logran obtener 
dicha prestación de forma telefónica, asisten 
personalmente al SOME de su sector a solicitar hora 
de atención, de esta forma las jefaturas de cada 
sector deben filtrar y priorizar los usuarios que 
requieran de atención inmediata, siendo priorizados 
niños menores de 5 años y adultos mayores a partir 
de los 65 años. Dichas horas se coordinan con Jefa de 
SOME según la oferta de horas presenciales 
disponibles para la atención, pudiendo acceder a 
ésta dentro del día o en un plazo no mayor a 48 
horas siguientes según corresponda. 

Con el fin de optimizar la oferta de las prestaciones, 
se trabaja en conjunto con el Call Center comunal, 
quien contacta a los usuarios con 24 horas de 
anticipación, para realizar recordatorio y 
confirmación de la cita agendada. Esta alianza ha 
mejorado el buen uso de las agendas a fin de 
disminuir la pérdida de recursos por inasistencia, 
generando la reutilización de horas en las 
prestaciones de profesionales priorizados como: 
Médicos, Matronas, Enfermeras y Nutricionistas. A 
partir del año 2018 se agregaron profesionales como 
Psicólogos, Asistentes Sociales y Kinesiólogos a 
confirmación de hora a través del Call center. Otro 
rol importante que tiene Call Center es el de apoyar 
en diversas campañas de difusión y comunicación 
hacia los usuarios.

SECTORIZACIÓN
El recurso humano de los sectores en general se 
compone por al menos 3 médicos (medicina 
general), 2 enfermeras, 2 matronas, 2 odontólogos,  
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3 técnicos en enfermería de preparación, 2 técnicos 
en odontología, 1 psicóloga, 1 asistente social, 3 
funcionarios administrativos (SOME) y 1 nutricionista. 

De este mismo equipo humano, uno asume la 
función de jefatura y uno de Subjefatura 
respectivamente, cumpliendo un rol fundamental en 
recibir y canalizar las necesidades de la población, y 
además realizar una gestión estratégica de sus 
recursos tanto humanos como insumos físicos.

La sectorización de la población inscrita en el Centro 
de Salud, está dada por criterio geográfico, por lo 
que cada sector tiene una epidemiología diferente 
con características propias, las cuales se detallan a 
continuación:

SECTOR  1 VERDE 
(CEMENTERIO-MALTERIAS-ESTADIO).
El sector 1 abarca la zona Oriente de Talagante que 
va desde el límite con Peñaflor, límite con Autopista 
del Sol, límite con Línea Férrea al poniente y límite 
con Línea Férrea hacia el norte. Por ser uno de los 
sectores más apartados, dentro de las estrategias 
que se han implementado están los  cupos 
reservados que se otorgan de forma presencial y es 
el Jefe de Sector quien está a cargo de citarlos según 
criterio.

Es la población inscrita y validada más grande, 
representando el 26.3% de la población total inscrita, 
es el sector de mayor lejanía física, compuesta de 
sectores considerados como “dormitorio” y a 
usuarios con un nivel socioeconómico que les 
permite acceder al extrasistema en busca de 
satisfacer su necesidad de atención.

Otra característica relevante de este sector, es que 
tiene una de las más altas poblaciones bajo control 
del programa de dependencia severa, junto al sector 
2, por lo que una de las principales demandas es por 
parte de la familia y el cuidador de forma constante. 
En respuesta a dicha demanda, se aumentaron las 
horas de visitas domiciliaras del programa, 
resguardando un vehículo para una jornada 
completa del equipo multiprofesional (médico, 
enfermera, técnico de enfermería y en ocasiones 
kinesiólogo) y así poder satisfacer las necesidades de 
esta población especifica. Además se realizan 
recetas por un periodo de tiempo más extendido 
orientadas principalmente a evitar la policonsulta 
por vencimiento de prescripción. Otra estrategia 
implementada para mejorar el acceso de los 
usuarios al programa de dependencia severa es 
realizar un preingreso a cargo de la enfermera y 

técnico en enfermería con el fin de optimizar y 
priorizar el ingreso de pacientes, disminuyendo los 
tiempos de espera de atención en domicilio. 

En el ámbito de salud bucal, la población 
aproximadamente acude a partir de las 07:45 hrs.  de la 
mañana por consultas de salud bucal. Los usuarios 
conocen que el primer bloque de la mañana está 
destinado para urgencias dentales, siendo ésta 
también una puerta de acceso a los programas 
odontológicos. El sector cuenta con 2 odontólogos y 
sus respectivos técnicos de odontología.

En el ámbito de salud sexual y reproductiva la mayor 
demanda está orientada a controles ginecológicos y 
controles de planificación familiar, por lo que la 
estrategia general del centro de salud a través de la 
confirmación de la cita con el Call center ha permitido 
reconvertir cupos para satisfacer dicha demanda, 
permitiendo así la mantención de cupos de las 
atenciones estratégicas de ingreso de embarazo, 
controles de embarazo  y diadas según programación 
anual.

El equipo del sector 1 constantemente está 
planificando estrategias destinadas a mejorar el acceso 
de sus usuarios a las distintas prestaciones, siendo 
empático y flexible entendiendo la personalidad propia 
de los usuarios y su alejamiento geográfico que 
caracteriza a la población del sector.

SECTOR 2 AMARILLO 
(PLAZA-HOSPITAL-GOBERNACION)
Se ubica en las dependencias del antiguo consultorio, 
ubicado en el sector céntrico de la comuna, en calle 
Francisco Chacón N° 750.  El sector abarca la zona 
centro de Talagante que va desde Libertad hasta límite 
con Línea Férrea y desde Centro de Talagante hasta 
Lonquén.

Representa el 23.5% del total de la población inscrita en 
el Centro de Salud, siendo ésta la población que se 
compone principalmente de adultos mayores, usuarios 
pertenecientes al casco antiguo de la comuna de 
Talagante, lo que define sus problemáticas y 
características de la demanda.

Al ser una población principalmente adulta mayor, la 
demanda por controles crónicos- cardiovascular es 
alta. En el caso de que el usuario no ha podido acudir a 
un control crónico cardiovascular, se resuelve a través 
de una atención abreviada, es decir, el usuario deja su 
carnet de control en SOME donde es agendado con 
médico asignado para dicha prestación el cual 
generará la receta en ficha electrónica del usuario y así 
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evitar que el usuario quede sin medicamentos hasta 
la citación de su próximo control.

Con respecto al programa de dependencia severa 
del  sector 2, sigue siendo el que tiene una de las 
más altas poblaciones bajo control junto al sector 1, 
motivo por el cual la demanda por parte del 
cuidador y la familia es permanente. En respuesta a 
dicha alta demanda, al igual que en sector 1, se han 
aumentado las horas de visitas domiciliarias del 
programa con resguardo de vehículo para una 
jornada completa del equipo multiprofesional 
distribuida en 2 días, y así poder satisfacer las 
necesidades de esta población especifica. Además 
se realizan recetas por un periodo de tiempo más 
extendido orientadas principalmente a evitar la 
policonsulta por caducidad de prescripción hasta el 
próximo control y al igual que el sector 1 se 
estableció un preingreso del usuario con 
dependencia por Enfermera y Técnico en enfermería 
con el fin de optimizar y priorizar el ingreso de 
usuarios, disminuyendo los tiempos de espera de 
atención en domicilio cuando así se requiere.  

En el ámbito de la atención odontológica, se cuenta 
con 4 odontólogos con sus respectivos equipos. El 
sector  también  cuenta con resguardo del primer 
bloque de la mañana para atención de urgencias 
odontológicas además de las horas citadas de 
manera transversal. Otra característica particular de 
este sector es que de la dotación total de 4 
odontólogos, uno de ellos esta designado media 
jornada a la prestación de servicios para la población 
inscrita en la Posta de Lonquén, ya que ese sector no 
cuenta con estos equipos dentro de su 
infraestructura.
En el sector se ejecuta la estrategia de calendario de 
urgencia GES para sector 2, manteniendo un turno 
rotativo entre los 4 profesionales con 40 minutos de 
resguardo de agenda tanto en la mañana como en 
la tarde. 

Una particularidad que se presenta con los usuarios 
pertenecientes territorialmente al sector dice 
relación con tener adultos mayores cuya previsión es 
DIPRECA  y CAPREDENA, por lo que no se deberían 
atender en nuestro sistema, no obstante se les ha 
dado la facilidad de atención en prestaciones 
específicas, previa evaluación de caso.

Por ser un edificio pequeño para la cantidad de 
población del sector, unos de los principales 
problemas es la falta de box de atención. Durante el 
transcurso de los últimos años se han habilitados 
nuevos box de atención permitiendo que cada 
funcionario cuente con su respectivo box. Dichos

box habilitados se encuentran: 2 box en el área de 
atención de matronas y 2 box multipropósito para 
prestaciones de programas como por ejemplo 
Programa Joven Sano.

Otra característica de este sector es que los días martes 
y jueves al funcionar la feria en esta calle, aumenta la 
demanda y el flujo de los usuarios, incluso 
aumentando la solicitud del uso de servicios higiénicos 
del sector como la solicitud de tomas de presión 
arterial. Otra particularidad que se da es la cercanía con 
la población en situación de calle quienes asisten a 
solicitar atenciones inmediatas.

SECTOR 3 AZUL (PUENTE FERROCARILES-CALLE 
NUEVA UNO)
En relación al sector 3, su población corresponde al 
radio territorial en donde se encuentra inserto el 
edificio principal del Centro de Salud , calle Esmeralda 
N° 2049, que abarca la zona que va desde Libertad 
vereda poniente y Ribera del Rio Sector Costanera 
hasta Monseñor Larraín vereda oriente y costados de 
Autopista del Sol sector poniente. Representa el 22.5 % 
de la población total inscrita.

Al ser un sector que está tan cercano al Centro de 
Salud, una de las principales características de la 
población es la alta demanda espontanea constante e 
insistente de prestaciones de salud por parte de los 
usuarios, teniendo una alta población policonsultantes. 
Los usuarios de mayor demanda son aquellos del 
rango etario de 25 a 64 años respectivamente y le 
siguen adultos mayores desde los 65 años.

Como el resto de los sectores, los usuarios para acceder 
a una hora médica de morbilidad deben llamar al 
número 800 432 400 a las 6:15 de la mañana, sin 
embargo a pesar de contar con esta herramienta, un 
alto número de usuarios acuden de forma espontánea 
a solicitar de forma presencial la hora de morbilidad. 

La estrategia para dar respuesta a esta demanda,  es 
que el Jefe de Sector cuenta con horas de morbilidad 
presenciales disponibles, las cuales están previamente 
coordinadas con Jefa de SOME, así los usuarios pueden 
solicitar hablar con jefe de sector para manifestar su 
necesidad, y de acuerdo a evaluación del caso se 
agenda una hora para el día  o durante la semana. 

Al igual que el resto de los sectores, en el caso de que 
el usuario no ha podido acudir a un control crónico 
cardiovascular frente a la falta de horas por una alta 
demanda, se resuelve a través de una atención 
abreviada, es decir, el usuario deja su carnet de control 



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL PÁG. 123

en SOME donde es agendado con médico asignado 
para dicha prestación el cual generará la receta en 
ficha electrónica del usuario y así evitar que el 
usuario quede sin medicamentos hasta la citación 
de su próximo control.

En el ámbito de la atención odontológica, el sector 3 
cuenta con dos odontólogos los cuales también 
tienen el primer bloque de la mañana (de 08:00 a 
09:30 horas) destinado a la resolución de urgencias 
dentales. En general los cupos disponibles logran 
cubrir la demanda del día, sin embargo cuando esto 
no ocurre, ya sea por falta de profesional, o una 
demanda mayor, la jefatura de sector coordina con 
jefatura de otro sector para resolver la demanda del 
momento.

Con relación a los usuarios del programa 
cardiovascular y crónicos atrasados en sus controles, 
al ser una demanda mayor que la oferta, la jefatura 
del sector coordina con Jefa de SOME quien 
finalmente modifica la agenda de profesional 
médico para otorgar la hora de atención al usuario y 
de esta forma resolver la solicitud.
 

SECTOR 4 ROJO (C. 
VIEJO-TAXIBUSES-CIRCUNVALACIÓN) 
El sector 4 contiene la población que abarca la zona 
que va desde Monseñor Larraín veredera poniente 
hasta La Manresa, limitando con la Comuna de El 
Monte. Corresponde al sector poniente de la 
comuna, que incluye también la localidad de Santa 
Mariana, representando el 17.6 % de la población 
total inscrita en el Centro de Salud. 

Una particularidad de este sector está dada por la 
población de las localidades de La Manresa y Santa 
Mariana las cuales se encuentran distantes 
geográficamente del Centro de Salud por lo tanto 
presentan dificultad para la accesibilidad dado que 
no cuentan con locomoción colectiva. Además gran 
cantidad de usuarios pertenecientes al sector 
corresponden a la comuna vecina de El Monte, 
quienes optan voluntariamente por atenderse en 
Talagante.  

Dentro de las características relevantes de la 
población que es atendida, destacan las prestaciones 
en las primeras etapas del ciclo vital (niños, 
adolescentes, adulto joven y en etapa adulta), con 
predominio de enfermedades cardiovasculares y 
patologías de salud mental, incluyendo el tema del 
consumo de drogas.  Por su parte se trata de 
usuarios que presentan carencias económicas y 
socioculturales.

Durante los 3 últimos años se ha observado un 
aumento de la población migrante (haitianos 
principalmente) que reside en el sector (más de una 
familia que arriendan y cohabitan una misma casa) y 
en este último año han aumentado los usuarios 
venezolanos.

Con relación a las prestaciones otorgadas en el sector 
cabe mencionar que el principal ámbito de las 
atenciones responde a usuarios que consultan por 
morbilidad, y la atención derivada de los programas 
tales como cardiovascular, salud mental y crónicos.
A ello se suman las atenciones correspondientes a los 
controles de salud infantil según flujograma de 
atención.

En el ámbito de atenciones odontológicas, el sector 
cuenta con 2 odontólogos quienes al igual que el resto 
de los sectores cuentan con el primer bloque 
destinado para la resolución de las urgencias dentales. 
En cuanto a las prestaciones de salud sexual y 
reproductiva se ha visto un aumento de ingresos de 
embarazo de la población migrante. En este sector 
también se ha podido implementar la reconversión de 
horas gracias a la estrategia Call Center.

El sector también cuenta con horas de atención 
abreviada, esto quiere decir que el usuario deja su 
carnet de control en SOME para la extensión de receta 
hasta el próximo control.

En cuanto al programa de Dependencia Severa es 
importante destacar que la población bajo control de 
este sector es menor a la de sector 1 y 2.
 
POSTA RURAL DE LONQUÉN ALIRO CÁRCAMO
La Posta de Salud Rural de Lonquén, tiene una 
población total aproximada de 3.282 usuarios inscritos 
que representan el 5% de la población total, donde la 
población infantil alcanza el 14%, adolescentes el 12% y 
la gran concentración ocurre en usuarios adultos y 
adultos mayores, correspondiendo al 73% del total de 
población inscrita. 

Dentro del perfil del usuario de Lonquén es habitual 
encontrarse con casos a diario de gente que no 
consigue hora de morbilidad por el sistema de dación 
de horas telefónicas por lo que acude de manera 
presencial para conseguirla. Esto genera un aumento 
significativo en el número de usuarios en sala de 
espera y además un descontento, ya que la oferta de 
horas versus la demanda de la población, queda al 
debe, generando inconformidad frente a la 
disponibilidad de horas de morbilidad, la gestión que  
realiza encargado de la Posta es evaluar caso a caso 
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para poder asignar horas transversales en el CESFAM 
dentro del día o en la misma posta dentro de 48 
horas. 

La Posta Rural no cuenta con odontólogo por lo que 
se debe derivar a Sector 2 los usuarios que necesiten 
dicha atención, para esto sector 2 cuenta con 
odontólogo destinado para cumplir esta labor. Se 
realizan prestaciones de urgencia dental y controles 
odontológicos.

El programa de dependencia severa funciona al 
igual que el resto de los sectores, la enfermera de la 
posta en conjunto con técnico de enfermería, es la 
encargada de realizar el preingreso del usuario al 
programa. Posta cuenta con ambulancia propia, la 
cual también se utiliza para la visita de éstos 
usuarios.

Una de las principales características de la población 
es su cercanía con el encargado de la Posta de 
Lonquén y en general con todo el equipo 
multidisciplinario que se encuentra en ésta.

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD FAMILIAR 
CECOSF VILLA  LOS PRESIDENTES
El Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) 
Los Presidentes está operativo desde Junio del año 
2017, en la búsqueda de una atención integral de las 
personas para contribuir a mantener esta población 
sana, a través de la promoción, prevención y 
fortalecimiento del autocuidado con un rol 
participativo de la comunidad, en coordinación con 
la Red Asistencial y el Intersector para la resolución 
de los problemas de salud de la comunidad de la 
Villa Los Presidentes. 

Actualmente el CECOSF Los Presidentes cuenta con 
un total de 3.410 usuarios inscritos que representan 
el  5.1% de la población total. Es una población 
mayoritariamente joven, con poca presencia de 
personas superior a los 60 años. 

El modelo de salud CECOSF cuenta con un equipo 
de salud transdisciplinario con competencias 
instaladas en el trabajo en salud familiar y 
comunitaria, con el fin de cumplir con los objetivos 
programáticos en materia de prestaciones de salud, 
participación social, promoción y prevención de 
salud. Esta distribución de los profesionales se 
planifica de acuerdo a las necesidades de la 
comunidad, en un trabajo coordinado a partir del 
Diagnostico Participativo, reuniones de trabajo y 
planificación con Dirección de Salud realizándose 
desde el año 2017. En este trabajo de planificación 

de las distribuciones de horas, uno de los aspectos más 
complejos son las atenciones de Morbilidad que en 
ocasiones no permiten acoger y resolver la demanda 
total de solicitudes de la población por esta prestación. 
Una de las principales razones identificadas, son los 
usuarios policonsultantes, en este sentido ha resultado 
relevante generar estrategias de intervención que 
permitan identificar a los usuarios, analizado los casos 
por el equipo de salud, generando acciones 
determinadas de acuerdo a cada uno de los análisis 
realizados. 

COVID-19 Y GESTIÓN DE LA DEMANDA
En Talagante, a fines de marzo, nuestro Centro de 
Salud adecúa sus prestaciones de acuerdo a 
lineamientos desde nivel central (ministerio de salud a 
través de servicio de salud metropolitano occidente) 
limitando el número de prestaciones y haciendo una 
redistribución de las funciones de los funcionarios de 
salud. Además se hace una separación de los edificios 
en respiratorio (edificio esmeralda) y edificio no 
respiratorio (edificio Francisco Chacón) con el fin de 
mantener flujos unidireccionales para contribuir a la 
disminución del riesgo de contagio.

Frente a este nuevo escenario y realidad local, se han 
implementado nuevas estrategias en las prestaciones, 
manteniendo aquellas que son críticas como lo son las 
prestaciones de morbilidad médica, ingresos de 
embarazos, controles sanos y visitas domiciliarias a 
población adulta mayor.

GESTIÓN DE CONSULTAS DE MORBILIDAD
Una de las prestaciones que se han mantenido en 
periodo de pandemia ha sido las atenciones de 
morbilidad, la cual se ha tenido que modificar de 
acuerdo a la emergencia sanitaria.

Nuestro CESFAM durante el 2020, cuenta con cupos de 
atenciones de morbilidad las cuales se diferencian en 
Consulta de Morbilidad Respiratoria concentrada en 
edificio Esmeralda y la Consulta de Morbilidad No 
Respiratoria concentrada en edificio de Francisco 
Chacón.

Para la morbilidad respiratoria se cuenta con 2 
médicos quienes dan respuesta a la demanda 
espontanea de los usuarios, es decir, el usuario que 
presente sintomatología respiratoria como tos, 
dificultad respiratoria o fiebre debe acudir de forma 
presencial a edificio esmeralda en donde es atendido 
de forma inmediata.

Se cuenta con un triage compuesto por profesionales 
de salud, los cuales son: 2 kinesiólogos respiratorios, 
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un técnico de enfermería, un odontólogo y un 
administrativo.
Para la morbilidad no respiratoria, a lo largo del 
transcurso de la pandemia ha sufrido distintas 
modificaciones con el fin de dar la mejor respuesta a 
la alta demanda de los usuarios del CESFAM. Para 
ello se cuenta con 1 médico en Francisco Chacón el 
cual concentra los cupos de morbilidad que se 
ofertan a través de plataforma telefónica GDA.

Son cupos limitados debido a la exigencia de la 
autoridad sanitaria central la cual determina un 
máximo de usuarios en las salas de espera. Se cuenta 
con un triage telefónico el cual está a cargo de un 
médico quien se comunica con cada uno de los 
usuarios que obtuvieron su hora de atención a través 
de GDA y confirma el motivo de consulta de acuerdo 
a la anamnesis que realiza. Los cupos de morbilidad 
a principio se ofertaban de manera transversal pero 
al existir una gran demanda, actualmente la oferta 
de cupos a través de plataforma GDA está 
diferenciada por sector, siendo 4 cupos por sector. A 
pesar de resguardar los cupos de acuerdo a cada 
sector la oferta de cupos para atenciones de 
morbilidad no era suficiente. Frente a este escenario 
se implementó la estrategia de un segundo médico 
para la prestación de morbilidad en el edificio de 
Francisco Chacón.
Esta nueva oferta está distribuida de manera 
transversal, es decir, responde a la demanda 
espontánea de los usuarios que acuden de forma 
presencial a solicitar una atención de morbilidad. 

Los usuarios que no lograron obtener una hora de 
atención a través de la plataforma son contactados 
por el mismo médico que realiza el triage telefónico 
y que de acuerdo a la demanda del usuario, gestiona 
hora presencial o visita domiciliaria en caso de ser un 
adulto mayor sobre 70 años, previa coordinación con 
Jefa de SOME.

VISITAS DOMICILIARIAS
Otra de las estrategias implementadas en el Centro 
de Salud es el de las visitas domiciliarias la cual está 
destinada a la población adulto mayor sobre 70 años. 
Para esta estrategia se cuenta actualmente con 3 
médicos más 3 técnicos de enfermería. Para la 
coordinación de las visitas domiciliaras, se asignó a 
una Enfermera que está a cargo de dicha gestión. 
Las visitas domiciliaras abarcan las consultas que 
corresponden a morbilidad más los usuarios que 
pertenecen al Programa de Dependencia Severa.

TELE ASISTENCIA CESFAM, ALBERTO ALLENDE 
JONES (CALL CENTER)
Tele asistencia surge de la necesidad de dar atención 
eficaz y oportuna a la población de la comuna de 
Talagante vía no presencial, frente a la Pandemia del 
COVID-19. Por esto, se crea un grupo de profesionales y 
administrativos para asistir y orientar  en cuanto a los 
requerimientos de salud de la población, conformado 
por Médicos, Nutricionistas, Psicólogas, Asistentes 
Sociales, Matronas, Kinesiólogos, odontólogos. Cada 
profesional además de su pertinencia además de 
realizar gestión respecto de cada consulta que le 
compete, en la mayoría de los casos también  realiza 
contención emocional considerando la crisis sanitaria.

CAPACIDAD RESOLUTIVA Y REFERENCIA A 
ATENCIÓN SECUNDARIA Y TERCIARIA
La atención primaria tiene como objetivo lograr 
promover y proporcionar salud en la población hasta el 
límite de sus recursos. Sin embargo, para cierto tipo de 
prestaciones es necesaria una evaluación y 
tratamiento por especialistas, por lo que la APS 
funciona como el sistema de filtro a la atención de 
mayor complejidad. Es por esta razón que su mayor 
capacidad resolutiva es la que permite evitar una 
sobrecarga del sistema secundario y terciario.

Con el fin de mejorar la pertinencia de las derivaciones, 
unificar criterios y  prioridades entre el estamento 
médico,  se establece como objetivo la difusión de los 
protocolos de referencia y contrareferencia y los 
flujogramas de derivación que se están realizando en 
el Servicio de salud occidente con la colaboración de 
especialistas y médicos contralores de APS.  Los 
protocolos de referencia que se difundirán para el 
periodo 2019-2020 son Cardiología, Endocrinología, 
Gastroenterología, Neurología, Oftalmología y 
Traumatología. 

El Centro de Salud cuenta con un médico familiar 
infantil encargada de la contraloría de derivaciones de 
menores de 15 años. Parte de su función como médico 
contralor es reevaluar pacientes derivados con el fin de 
afinar diagnósticos y entregar tratamientos iniciales en 
APS, lo que logra en definitiva disminuir el número de 
derivaciones a especialidades y mejorar la resolutividad 
local.

PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD EN ATENCIÓN 
PRIMARIA
El programa de resolutividad cuenta con los siguientes 
componentes
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1. Resolución de especialidades ambulatorias
 a. Oftalmología (Unidad de atención primaria  
en oftalmología - UAPO)
 b. Otorrinolaringología
 c. Gastroenterología (Endoscopias digestivas  
altas)
 d. Teledermatología
2. Procedimientos cutáneos quirúrgicos de baja 
complejidad
3. Atención de la mujer en etapa de climaterio

OFTALMOLOGÍA, UNIDAD DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE OFTALMOLOGÍA, UAPO
Para tener un estado se salud integral, necesitamos 
el cuidado de la salud visual, la cual es fundamental 
para el desarrollo laboral, familiar y social. Tomando 
en cuenta que a medida que pasan los años el ojo 
(globo ocular) experimenta cambios importantes 
que pueden alterar la visión, los cuales pueden ser 
fisiológicos  como la presbicia o patológicos como el 
glaucoma, la catarata, etc. así como otros cambios 
oftalmológicos que pueden ser producidos por 
enfermedades sistémicas  como la diabetes y la 
hipertensión arterial, por lo que es fundamental 
pesquisar de forma temprana cualquier alteración 
ocular.

Actualmente, la retinopatía diabética es una de las 
patologías oculares con mayor frecuencia con una 
prevalencia de 20-30% en pacientes diabéticos con 
importante deterioro visual. El glaucoma es una 
patología silenciosa según la OMS tiene una 
prevalencia de 2% en pacientes mayores de 40 años 
y 3 % en mayores de 50 años, es considerada la 
segunda causa de ceguera irreversible a nivel 
mundial. Los vicios de refracción tienen una 
prevalencia del 30 a 70 % dentro de la población.

A partir del segundo semestre del año 2015, nuestro 
Centro de Salud Familiar cuenta con una nueva 
unidad de resolutividad llamada “Unidad de 
Atención Primaria de Oftalmología” (UAPO). Esta 
unidad surge debido a las necesidades de nuestros 
usuarios por una atención oftalmológica integral, 
temprana, de fácil acceso, oportuna y de calidad, lo 
cual busca aumentar la capacidad resolutiva de la 
red de atención primaria de salud. 

La Unidad de Atención Primaria de Oftalmología 
(UAPO) se encuentra orientada a resolver problemas 
oculares que no están consideradas en las patologías 
GES, con el propósito de disminuir la demanda a los 
diferentes niveles de atención y aumentar la 
capacidad resolutiva en APS.  Para lo cual la UAPO 
entrega los siguientes servicios:

- Evaluación oftalmológica integral
 a. Vicio de refracción en paciente de 15 a 64  
años.
 b. Atención oftalmológica integral del paciente 
diabético
 c. Calificación de urgencia oftalmológica
 d. Pterigion (leve)
 e. Chalazión
 f. Orzuelo
 g. Detección y tratamiento de patologías y 
derivación oportuna según corresponda.
 h. Extracción de cuerpo extraño corneal
- Glaucoma.
- Teleoftalmología (retinografías)

COMPONENTE ESPECIALIDADES MÉDICAS – 
ESTRATEGIA OTORRINOLARINGOLOGÍA
La prevalencia de las patologías otorrinolaringológicas 
en Chile es alta, produciendo una repercusión en el 
proceso de comunicación y el desarrollo psicosocial de 
las personas. Las más frecuentes en los adultos son las 
otitis medias por efusión con perforación, seguida de 
las hipoacusias y los vértigos. Es por esta razón que la 
estrategia del programa de resolutividad en 
Otorrinolaringología busca disminuir la lista de espera 
de los pacientes en grupos etarios menores de 65 años. 

COMPONENTE ESPECIALIDADES MÉDICAS – 
ESTRATEGIA GASTROENTEROLOGÍA
Debido a la necesidad de detectar de forma precoz el 
cáncer gástrico existe la estrategia de evaluar 
pacientes sintomáticos mediante el convenio de 
endoscopias digestivas altas con test de ureasa

COMPONENTE ESPECIALIDADES MÉDICAS – 
ESTRATEGIA TELEDERMATOLOGÍA
Las enfermedades de la piel son habituales en nuestra 
población, pero el acceso a especialista se encuentra 
limitado por diversos factores. La estrategia de 
Teledermatología utiliza la herramienta de Hospital 
Digital para permitir la conexión entre el paciente y el 
dermatólogo a través de un médico general 
intermediario. 

PROCEDIMIENTOS CUTÁNEOS QUIRÚRGICOS DE 
BAJA COMPLEJIDAD
Las cirugías menores son una de las principales 
solicitudes de derivación a la especialidad de cirugía 
general. Para disminuir la lista de espera se cuenta con 
la estrategia de procedimiento cutáneo quirúrgico de 
baja complejidad a realizar en APS. 
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CONVENIO DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN APS
El convenio de imágenes, permite el acceso a 
estudios clínicos que facilitan el diagnóstico de 
enfermedades GES:
- mamografías y magnificaciones: 
- Ecotomografías mamarias
- Radiografía de caderas
- Ecotomografía abdominal
- Radiografía de tórax

MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL CON ENFOQUE 
FAMILIAR Y COMUNITARIO (MAIS) (CONVENIO Y 
PLAN LOCAL)
El CESFAM Dr. Alberto Allende Jones de Talagante 
inició su proceso de transformación de Consultorio a 
Centro de Salud en el año 2008, obteniendo en los 
últimos tres años certificación de CESFAM de grado 
medio superior. A Partir del año 2015 y con un nuevo 
enfoque desde el nivel central se reinicia el proceso 
de certificación que tiene como objetivo principal 
Consolidar el Modelo de Atención Integral de Salud 
Familiar y Comunitaria en los establecimientos de 
atención primaria de salud y reconocer el esfuerzo 
del equipo de salud. 

La aplicación de nuestros instrumentos de salud 
familiar, el trabajo familiar en cada sector, incluyendo 
sus particularidades y un  análisis final del trabajo 
familiar realizado hasta la fecha en pandemia, no 
dejando de relevar el trabajo de coordinación con el 
intersector.

Dentro de los objetivos específicos de esta 
consolidación está, evaluar la evolución del Modelo 
de Atención Integral de Salud Familiar y 
Comunitaria, mediante la aplicación de “Instrumento 
para la evaluación y certificación del desarrollo en el 
Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y 
Comunitaria” en establecimientos de Atención 
Primaria y realizar mejoras, considerando  las 
brechas identificadas.  En el caso de CESFAM Alberto 
Allende Jones esta evaluación parte en el año 2015, 
no obstante,  no es el único dispositivo de atención 
primaria de salud que ha sido sometido a esta 
evaluación, ya que la comuna cuenta además con un 
CECOSF que fue  evaluado en el año 2018 y será 
evaluado el año 2021  (por  pandemia), así también 
como la Posta Rural, la cual aplicó su primera 
autoevaluación este año en curso. 

Como ya sabemos el modelo de Salud Familiar, para 
efectos prácticos, está compuesto por 9 ejes: 
Promoción, Prevención, Calidad, Enfoque Familiar, 
Participación, Intersectorialidad y Territorio, Gestión

del desarrollo de las personas, Tecnología y Centrado 
en atención abierta, los cuales se interrelacionan entre 
sí según muestra la siguiente imagen:

Intersectorialidad 
y Territorialidad

Calidad

Centrado en 
atención abiertaTecnología

Desarrollo de
las personas Promoción

Prevención

Cuidados en salud

Enfoque Familiar Participación Ciudadana

En base a cada uno de los ejes se han establecido 
objetivos centrales e indicadores con requerimientos 
mínimos a cumplir, y el porcentaje a alcanzar para su 
obtención es ≥ 60%.
En base a lo anteriormente expuesto,  durante el año 
2015 cumplimos con el porcentaje y requisitos para 
las brechas en ejes deficitarios, obteniendo un muy 
buen resultado en la evaluación de este ítem realizada 
por el SSMOCC en el mes de septiembre de ese año.  
Durante el año 2017, primera reevaluación, se obtuvo 
un 75,83%  de cumplimiento global de acuerdo a la 
aplicación de la pauta de autoevaluación. El año 2019 
esta evaluación subió a un 77,64% global; sin embargo 
hubo ejes que disminuyeron en cumplimiento como 
los  la certificación en EL Modelo de Salud Familiar. 

Durante el año 2016 se inició la ejecución del plan de 
mejoras propuesto a 3 años, logrando así disminuir 
considerablemente ejes de Prevención y  Enfoque 
Familiar; destaca el aumento en los ejes Promoción y 
Centrado en la Atención Abierta.  Según muestra la 
tabla más adelante. 

En el año 2017, comienza su evaluación de certificación 
de Modelo de salud familiar El centro comunitario de 
salud Familiar, CECOSF Los Presidentes, donde su 
primera evaluación global fue calificada  con un 
satisfactorio 80,35% de cumplimiento. No obstante 
también se aprecian desafíos entorno a los ejes de 
desarrollo de las personas (44,44%),  prevención en 
salud (71,91%) y centrado en la atención abierta 
(64,29%).
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Desarrollo De Consejerías Familiares: 
Otro de los instrumentos relevantes a la hora de 
trabajar en salud familiar. Tiene que ver con las 
consejerías familiares, las cuales se definen como 
una actividad que se desarrolla dentro de la atención 
individual o familiar, donde se entrega una 
información que tiene por objetivo la toma de 
decisiones voluntarias e informadas respecto a su 
cuidado individual o al de su familia. También 
pueden ser relacionadas con la modificación de 
conductas, comportamientos que implican un riesgo 
o un daño individual o familiar, en esta actividad el o 
la Usuaria (o) y/o su familia acceden de forma 
voluntaria, y muchas veces intrínseca en la misma 
atención clínica.

Trabajo Con El Intersector. 
Actualmente CESFAM de Talagante  goza de un 
importante trabajo con el intersector, relaciones 
colaborativas y recíprocas que hacen más fácil la 
intervención, existencia de protocolos de derivación 
que se han creado en conjunto con las redes e 
instituciones,  que se encuentran vinculadas a  
CESFAM de Talagante, además de las actividades 
anuales que desarrollan desde las áreas de 
Participación y Promoción en la salud.

PLAN DE CAPACITACIÓN COMUNAL (CONVENIO Y 
PLAN LOCAL)
Dirigido a los equipos directivos, personal clínico 
(profesionales y técnicos), administrativo y de 
servicio del Centro Salud Familiar (CESFAM), Posta 
de Lonquén, CECOSF Los Presidentes, Talafarmacia, 
SAPUs Dr. Alberto Allende y E.U. Marcela Jacques, 
COSAM y Dirección de Salud.

A partir de la segunda quincena de diciembre de 
2019 hasta la fecha se ha producido un brote 
mundial del virus SARS-CoV-2, que produce la 
enfermedad del coronavirus 2019 o COVID-19. El 30 
de enero de 2020, el Director General de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró que 
el brote de COVID-19 constituye una Emergencia de 
Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII), 
en virtud de lo dispuesto en el Artículo 12 del 
Reglamento Sanitario Internacional, aprobado en 
Chile por el Decreto N°230 de 2008 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

El 5 de febrero de 2020, el Ministerio de Salud 
(MINSAL) promulgó el Decreto N°4, que declara 
Alerta Sanitaria por el periodo que se señala y otorga 
facultades extraordinarias a las Secretarías 
Regionales Ministeriales, Subsecretaría de Salud 
Pública y de Redes Asistenciales, Servicios de Salud, 

Instituto de Salud Pública, al Fondo Nacional de Salud, 
Central Nacional de Abastecimiento de los Servicios de 
Salud y Superintendencia de Salud.  El 11 de marzo de 
2020, la OMS concluyó que la COVID-19 se considera 
como una pandemia. La segunda semana de marzo de 
2020, la enfermedad en Chile entró en Fase 4, esto 
significa que existe transmisión sostenida del virus en 
la población.  El 18 de marzo de 2020 se publica el 
Decreto N° 104, mediante el cual el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, declara Estado de 
Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad 
pública, por un plazo de 90 días. El 23 de marzo de 
2020 se publica el Decreto N°107, que declara a las 346 
comunas correspondientes a las 16 regiones del país 
como zonas afectadas por la catástrofe generada por la 
propagación de la COVID-19 por un plazo de 12 meses.

Ante este escenario fue necesario disponer la 
modalidad de semana por medio con teletrabajo y otra 
con atención presencial. El objetivo principal de este 
proceso es la continuidad de la atención, mantener la 
calidad y la seguridad para los pacientes y los 
funcionarios. Ante esto no se puede llevar a la práctica 
lo planificado y desarrollado en el Plan de Capacitación 
Comunal.

Frente a la contingencia en la que nos encontramos a 
nivel mundial, tener las herramientas y contar con los 
conocimientos adecuados para evitarlas y hacernos 
cargos de ellas, resulta fundamental.
Ante esto se constituye en nuestro CESFAM el equipo 
de epidemiologia para realizar el plan de trabajo y el 
inicio de las operaciones de seguimiento de casos en 
APS. 

Resultados Del Trabajo En Tiempos De Pandemia
Luego de la instalación, prueba y puesta en marcha del 
equipamiento, se planifica la capacitación al personal  
en relación al virus SARS-CoV-2, dicha capacitación 
debe incluir temáticas de  protección personal, 
prevención de IAAS y uso adecuado de Equipos de 
Protección Personal (EPP), para esto se solicita al 
SSMOC poder realizar las capacitaciones que el 
MINSAL dispone.

Ante las reiteradas solicitudes y la necesidad a nivel 
país, el MINSAL para este año y de manera excepcional 
producto de la Pandemia, ha permitido el acceso a 
funcionarios/as de APS Municipal, sin necesidad de una 
invitación, solamente a los Cursos Autogestionados 
que tengan directa relación con el COVID-19, vale decir, 
podrán entrar sin invitación previa a los Cursos que se 
señalan a continuación:
- Precauciones Estándares para Profesionales de la 
Salud.
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- Elementos de Protección Personal.
- Manejo de Residuos en Casos Sospechosos y 
Positivos de COVID-19.

Con el objetivo de que puedan perfeccionarse y 
actualizarse en esta temática y logren desarrollar 
habilidades que permitirá a nuestro personal 
obtener herramientas teóricas y prácticas para 
trabajar en la propagación de las IAAS, potenciando 
la formación de líderes al interior del equipo de salud 
en buenas prácticas y seguridad en la atención a los 
pacientes. .Se informó   que debían  realizar al 
menos, el Curso de precauciones estándar de la 
plataforma de e-learning, para todos los funcionarios 
del área clínica, y el de EPP para los administrativos.

Hasta la  fecha se han capacitado un total de 100  
funcionarios  en estos  cursos 
Además,  se debe destacar  que se le realiza curso 
Manejo Manual de Cargas Y Técnicas de Movilización 
de Pacientes; para 12 funcionarios Categoría F 
dictado por ACHS de 20 horas.

En este proceso seguimos adaptando nuestros 
cursos y las capacitaciones a modalidad on line, 
además dando apertura a la autogestión con 
validación de las horas de éstas, siendo consideradas 
en su carrera funcionaria cuando las temáticas sean 
atingentes a su cargo. 

La única actividad ejecutada en forma presencial y 
según Plan de Capacitación 2020, a la fecha es el 
“Curso de Actualización en Farmacia II para TENS” 
cuyo objetivo es desarrollar en el personal técnico las 
competencias necesarias, para un desempeño eficaz 
y seguro en el proceso de farmacia, de acuerdo al 
marco normativo de la APS. Con un alcance de 25 
funcionarios. 
En Proceso de ejecución, están los cursos de Salud 
familiar 2 para Profesionales y  Calidad y Acreditación 
para Profesionales 
 Se está haciendo levantamiento de información en 
relación a las capacitaciones virtuales realizadas por 
el equipo tanto de la Plataforma SIAD como otras  y 
se realizan una certificación de la pertinencia según 
cargo y funciones.  

CONVENIO DE EXÁMENES EN CESFAM-DIDECO
Como parte de una propuesta política de salud local, 
desde el año 2017, la Municipalidad de Talagante ha 
gestionado el financiamiento de exámenes de 
imagen para pacientes con dificultades económicas. 
Esta propuesta tiene como objetivo facilitar el acceso 
a recursos que el núcleo familiar de los pacientes no 
puede financiar como resonancias magnéticas, 
tomografías computadas y ecotomografías, etc. 

Este convenio ha logrado generar un impacto positivo 
en la economía familiar y mejorar la resolutividad local 
ya que les proporciona a los profesionales diversas 
herramientas para mejorar la calidad diagnostica y 
permitir instaurar tratamientos adecuados en APS, 
además de definir de forma clara que pacientes 
requieren derivación y cuales se deben realizar de 
forma prioritaria.

RESOLUTIVIDAD LOCAL
Otra estrategia de resolutividad es la posibilidad de 
toma de radiografías y ecotomografías en SAR 
Talagante, lo que permite al conjunto de profesionales 
tener más claridad en la evaluación de los pacientes, 
mejorar la toma de decisiones y disminuir el número 
de derivaciones a especialidades y servicios de 
urgencia.

GARANTÍAS EXPLICITAS EN SALUD (GES)
Las Garantías Explícitas en Salud (GES) constituyen un 
conjunto de beneficios garantizados por Ley para 
nuestros pacientes, mediante el acceso (derecho a la 
prestación) y la oportunidad (tiempo máximo de 
espera para entregar la prestación). El CESFAM de 
forma constante entrega prestaciones GES para las 
siguientes patologías:

- Hipertensión arterial esencial en mayores de 15 años
- Diabetes mellitus tipo 2
- Insuficiencia respiratoria aguda de manejo 
ambulatorio en el menor de 5 años
- Neumonía adquirida en la comunidad de manejo 
ambulatorio en mayores de 65 años
- Depresión en mayores de 15 años
- Ortesis para mayores de 65 años
- Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica de 
tratamiento ambulatorio
- Asma bronquial moderado y severo en menores de 15 
año
- Artrosis de cadera y rodilla en mayores de 55 años
- Consumo perjudicial de dependencia de Alcohol y 
drogas en menores de 20 años
- Asma bronquial en personas mayores de 15 años
- Prevención secundaria de la enfermedad renal 
crónica en etapa 3ª
- Hipotiroidismo en personas de 15 años y más
- Tratamiento erradicador de Helicobacter pylori

Debido a la pandemia COVID 19 muchas de las 
prestaciones GES se han visto afectadas en cuanto a 
control y seguimiento. Sin embargo, se mantiene:
- La entrega de fármacos para todas las enfermedades 
GES que se atienden en atención primaria y se 
mantienen 
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- Controles cardiovasculares y no cardiovasculares 
mediante sistema telefónico por parte de Médicos, 
Nutricionistas y Enfermeras
- Las horas de ingresos para Hipertensión arterial, 
diabetes mellitus 2, hipotiroidismo.
- Controles telefónicos a pacientes con EPOC y Asma
- Ingreso a pacientes al programa IRA
- Controles telefónicos y pacientes en programa IRA
- Entrega de Ortesis
- Evaluación y entrega de tratamiento erradicador de 
Helicobacter pylori.
- Ingreso presencial y controles telefónicos de 
pacientes con Depresión

Las derivaciones por enfermedades cubiertas por el 
GES se han seguido realizando pero con una clara 
disminución en su número debido a la disminución 
misma del número de prestaciones en el CESFAM.

CESFAM DR ALBERTO ALLENDE JONES
GESTIÓN ASISTENCIAL AÑO 2020
A continuación se presenta un análisis con la 
situación año 2020 de las principales problemáticas 
de salud visualizadas tanto por el equipo salud como 
por los usuarios del CESFAM, CECOSF y Posta Rural 
de Lonquén.
Los énfasis de trabajo del año 2020 estuvieron 
centrados en hacer frente a la declaración de 
Pandemia que realizó la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) el día 11 de marzo de 2020 por el brote 
mundial de virus coronavirus denominado COVID-19, 
que provoca el Síndrome Respiratorio Agudo Grave 
(SARS-CoV2) y que con fecha 16 de marzo Chile 
declaró entrar en fase IV de la Pandemia (existencia 
de circulación viral y dispersión comunitaria de la 
enfermedad). 

Siguiendo las directrices del Ministerio de Salud 
(MINSAL) a través del Servicio de Salud 
Metropolitano Occidente (SSMOC) en conjunto con 
las Subdirecciones de Gestión Asistencial y la 
Subdirección de Atención Primaria; la Red de 
Atención Primaria de la Municipalidad de Talagante 
adecuó la entrega de sus servicios con el fin de 
cumplir con la norma sanitaria vigente, prevenir el 
contagio masivo de usuarios, garantizar la entrega 
de prestaciones impostergables y la compensación 
de pacientes crónicos, despachar a domicilio 
medicamentos y alimentos a personas mayores y 
población de riesgo biomédico, prevenir el contagio 
en el personal de salud, fortalecer la Red de urgencia 
comunal, fortalecer la coordinación con el intersector 
y difundir ampliamente la estrategia en equipos de 
salud y comunidad.

Lo previamente mencionado da origen a la creación 
del Plan COVID -19 “Plan Asociado a la Prevención y el 
Manejo del Coronavirus CESFAM Dr. Alberto Allende 
Jones y todos sus dispositivos” el que se mantiene a la 
fecha, con las adaptaciones y adecuaciones de acuerdo 
al avance de la Pandemia en Chile, la Región 
Metropolitana y la comuna; y que ha marcado el 
proceso de atención durante el presente año, siendo la 
base del actual Plan Paso a Paso para la APS Talagante 
y carta de navegación y cuyos principales hitos se 
traducen en lo siguiente:
ORGANIZACIÓN INTERNA AÑO 2020 (PANDEMIA 
COVID -19.)
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Gestión RRHH

▶ Reconversión de funciones
▶ Se establecen sistemas de turno
▶ Vigilancia epidemiológica del personal de salud que incluyó
 - Capacitación e información a los equipos de salud y reasignación de funciones con implementación de  
 - Control diario de temperatura y entrega de Elementos de Protección Personal (EPP)
 - Creación de comisión médica que evalúa técnicamente las solicitudes de teletrabajo permanente

Gestión RRHH

▶ Monitoreo de licencias médicas y difusión de la Licencia Médica Preventiva Parental (LMPP)
▶Tamizaje al 100% funcionarios del área de salud con inmunoglobulinas
▶ Refuerzo de personal de acuerdo a comportamiento epidemiológico local y/o área crítica
▶ Pesquisa de necesidades, estresores e impacto biopsicosocial que ha tenido la pandemia en los equipos de
salud, que inicia con aplicación de encuesta vía remota. Dando origen a la compra de capacitación para  
funcionarios en este ámbito con validez para carrera funcionaria 

Gestión de
compras 

▶ Incluye Estudio de consumo, proyección del gasto y gestión de la compra de elementos de protección 
personal, insumos e instrumental de primera necesidad asociados a la Pandemia.

▶ Refuerzo de la Unidad de Movilización, con nuevo personal y vehículos
▶ Instrucción a todo el personal de aseo para correcta aplicación de normativa vigente
▶ Reorientación de funciones de personal auxiliare de servicio y de vigilancia

Reorganización 
y refuerzo 

servicios de 
apoyo

Infraestructura

▶ Adecuación de infraestructura; Centros exclusivos para la Atención Respiratoria (CEAR) y No  respiratorio, 
definiendo prestaciones y flujogramas de atención
▶ Reestructuración de comedores y flujos de circulación interna para funcionarios 
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Adecuación cartera
de prestaciones 

Call center
profesional 

A. GESTIÓN DE LA DEMANDA

• Priorización de 
actividades 
impostergables 

• VIDOM en mayores de  
60 años y con riesgo 
biomédico de todas las 
edades 

• Atenciones vía 
telemática con buena 
aceptación por parte de 
nuestros usuarios 

• Estrategia de cuatro
años en Talagante, 
atendida hasta marzo
del 2020 por un equipo 
administrativo para
gestión de citas

•  Conformación de
equipo de profesionales  
(kinesiólogo, médico, 
odontólogo, matrona, 
nutricionista, psicólogo
y administrativo) que
con asistencia  
permanente informan,
orientan, resuelven, 
pesquisan, priorizan y
derivan a la RED de APS
local según caso    

• Formación de equipos
multidisciplinarios en 
cada dispositivo de la 
RED

• Incorporación a partir 
de julio un triage 
remoto con médico 
cuyo objetivo es  
direccionar de manera
correcta la morbilidad 
que es entregada por
sistema de dación de  
horas telefónico (GDA).

• Estrategia priorizada,
que conlleva a 
aumento en el número 
de vehículos en un 45% 
de la flota de base para
aumentar cobertura

Población objetivo: 
dependientes severos,
mayores de 60 años, 
niños y gestantes en
situación de riesgo,  
pacientes en condición
de discapacidad, 
manejo avanzado de 
heridas, entrega de 
ayudas técnicas; esto, 
sin considerar los 
pacientes COVID-19
positivos y contactos 
estrechos   

• Medicamentos y 
alimentos a pacientes 
mayores de 60 años, 
con condición de 
discapacidad y/o riesgo 
biomédico (llegando a 
cubrir mayores de 50 
años entre los meses 
de mayo y julio) con el
objetivo de disminuir 
afluencia de público 

•  Estrategia muy 
valorada y validada por
los usuarios y sus 
familias   

Dispensación en 
domicilio

Visitas domiciliarias
(VIDOM)

Triage presencial y 
remoto

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA
Constitución de Equipo de Epidemiología; 
considerando que APS y con ello el CESFAM debe 
garantizar el libre e igualitario acceso a las acciones 
de promoción, protección y recuperación de la salud 
y la rehabilitación de las personas enfermas, es que 
se forma este equipo a partir del día 23 de marzo de 
2020, constituido en primera instancia por: 

i. 1 Enfermera Encargada de Epidemiología
ii. 1 Médico
iii. 1 Kinesiólogo 
iv. 1 Asistente Social 

Este Equipo tiene como objetivos: 
i. Seguimiento de casos COVID-19 + por PCR y 
sus contactos estrechos 
ii. Seguimiento de los casos sospechosos de 
COVID -19 

Sus principales funciones son:
i. Toma de PCR 
ii. Seguimiento telefónico
iii. Información y orientación para 
cumplimientos de cuarentena
iv. Gestión de licencias médicas y certificados de 
alta
v. Entrega de ayudas sociales (mercadería e 
insumos clínicos) 
vi. Capacitación continua al personal en uso de 
EPP y flujos de atención

PÁG. 132
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vii. Asesoría en la restructuración de comedores 
y flujos de circulación interna de todos los edificios 
de la Red de APS comunal
viii. Registro actualizado en plataformas de 
control de vigilancia epidemiológica: EPI VIGILA; 
RAYEN y Planilla de monitoreo local

En la medida que avanza la pandemia este equipo se 
refuerza con personal de APS con el fin de garantizar 
el acceso y la oportunidad de pesquisa y atención de 
casos sospechosos para luego incorporar en el mes 
julio un equipo destinado al testeo masivo en el 
contexto de la estrategia MINSAL “TESTEAR, TRAZAR 
y AISLAR” A la fecha este equipo está compuesto 
por:
i. Enfermera Encargada de Epidemiología 
ii. 2 Médicos
iii. 5 Kinesiólogos
iv. 1 Enfermera clínica
v. 1 Asistentes Sociales
vi. 2 TENS 
vii. 1 Matrona

A las actividades ya detalladas se agregan los Testeos 
masivos dirigidos a: Barridos poblacionales según 
riesgo, empresas del rubro alimentación, locomoción 
colectiva, ELEAM (Establecimientos de larga estadía 
de adulto mayor), refuerzo educativo a la comunidad 
a través de Radio local, streaming y presencial (cada 
operativo de testeo es una oportunidad de educar).

INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA
Grafico Tendencia casos activos al 23 de diciembre 
de 2020.

El 98% de los pacientes COVID  positivos activos a la 
fecha son por contagio intradomiciliario            
(actividades sociales)
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Gráfico Casos promedio diario cada 14 días, enero – 
diciembre 2020.

Gráfico índice de positividad, Talagante Agosto a 
2020 a diciembre 2020

Gráfico Porcentaje de toma de muestras por testeo 
masivo, Agosto a diciembre de 2020.

- De martes a viernes testeos masivos en terreno 
(martes y miércoles junto a operativos Municipales – 
Jueves Plaza – Viernes en carpa del SAR )



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL PÁG. 135

- De lunes a viernes toma de PCR en Cesfam 
Francisco Chacón a sintomáticos respiratorios y a 
pacientes asintomáticos por requerimientos 
especiales (por ejemplo cirugías- 
procedimientos-viajes)

ACTIVIDADES CLÍNICAS
Una de las actividades priorizada desde el inicio del 
año fue la vacunación de nuestra población, tanto de 
Programas como a través de las campañas 
ministeriales. Además de habilitar una nueva sala de 
Vacunatorio en el edificio No Respiratorio, las 
campañas de vacunación Influenza; vacunación 
Escolar y la vacunación contra el Sarampión se 
realizó en directa coordinación con el intersector, 
especialmente Organizaciones Comunitarias y 
Corporación Municipal de Educación, disponiendo 
de espacios físicos municipales que favorecieron el 
acceso y la oportunidad de atención, cumpliendo 
con las actuales recomendaciones de aforo 
establecidas por el MINSAL. Cabe destacar además la 
participación del personal municipal en logística, 
orientación e información a los usuarios.
Hay que mencionar también que se establece la 
prioridad de atención presencial y remota por ciclo 
vital de acuerdo a orientación ministerial y realidad 
local. Esta cartera ha evolucionado conforme avanza 
la Pandemia ajustándonos al Paso 3 Preparación del 
Plan Paso a Paso para la APS en el mes de 
diciembre.

Tabla Cobertura Vacunación Influenza 2020 por 
población objetivo

Fuente: Registro nacional de Inmunización; RNI

OFICINA DE INFORMACIONES RECLAMOS Y 
SUGERENCIAS (OIRS)
El CESFAM Dr. Alberto Allende Jones cuenta con 
OIRS física en cada uno de sus edificios (Esmeralda, 
primer piso OIRS; Francisco Chacón, Posta Lonquén 
y CECOSF junto al SOME, en área de admisión en 
ambos SAPUs (Marcela Jacques y Dr. Alberto Allende 
Jones) y en el área de recepción en el SAR María 

Población objetivo Población Cobertura 
niños de 6 meses a 5 años 11 meses 29 días: 4365 69,50% 
Niños de 6 a 10 años 4764 70,60% 
Mayores de 65 años 7035 85,60% 
Crónicos entre 11 y 64 años 6571 180,80% 
Embarazadas 679 79% 
Personal de salud público 1937 150,90% 
Trabajadores de avícola y agrícolas 117 81,20% 
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Eugenia Torres y en el Estadio Municipal Lucas 
Pacheco Toro. Así mismo, se encuentra la posibilidad 
de interponer solicitudes ciudadanas a través del 
llenado del formulario OIRS en la página online del 
Ministerio de Salud, de tal forma, poder abarcar la 
totalidad de la población en caso de tener la 
necesidad de recurrir al uso de dicha unidad.

Sin embargo y debido a la actual Pandemia contra el 
Coronavirus, dichas solicitudes ciudadanas se vieron 
disminuidas debido a los periodos de cuarentena 
que se determinaron en la Comuna, como también 
lo fueron algunas actividades anuales relacionadas a 
la unidad, como lo es el Comité de Gestión Usuaria 
(CGU), el cual no tuvo participación durante todo el 
año 2020.
A continuación, se detallan los resultados y el análisis 
de las solicitudes ciudadanas en el año 
comprometido.

SOLICITUDES CIUDADANAS
Tabla Clasificación de Solicitudes Ciudadanas. 

Durante el año 2020, se recepcionaron un número 
total de 225 solicitudes ciudadanas en nuestro 
Centro, ya sea a través de la propia OIRS de cada 
edificio como también de la plataforma online del 
Ministerio de Salud, correspondiendo a un 53% en 
relación a las solicitudes ciudadanas recepcionadas 
durante el año 2019 (422 en total).

2020 N° 
Solicitudes 
Ciudadanas 

Tipo 

Mes Reclamo Sugerencia Solicitud Felicitación 

Enero 46 33 0 1 12 
Febrero 50 24 1 5 20 
Marzo 39 23 3 2 11 
TOTAL 135 80 4 8 43 
Abril 12 3 1 1 7 
Mayo 9 2 0 0 7 
Junio 5 4 0 0 1 

TOTAL 26 9 1 1 15 
Julio 5 4 0 0 1 

Agosto 9 3 0 1 5 
Septiembre 10 7  0  0  3 

TOTAL 24 14 0 1 9 
Octubre 10 6 0   0 4 

Noviembre 14 6 0   0 8 
Diciembre 16 10 0   0  6 

TOTAL 40 22 0 0 18 
TOTAL 225 125 5 10 85 
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Del total de solicitudes ciudadanas, 125 
corresponden a la clasificación “Reclamo”, 
abarcando el 56% de todas estas y a un 57% en 
relación a las del año anterior. Posterior a este 
número, las 85 Felicitaciones se posicionan en el 
segundo lugar con 38% (49% en relación al año 
pasado), mientras que las Sugerencias y Solicitudes 
suman el 5% restante (diferencia de 2 puntos 
porcentuales según el año 2019) 

Como se observa en la Tabla N°2, durante el primer 
trimestre se recepcionaron el 60% de las solicitudes 
ciudadanas del año 2020. Mientras que el segundo y 
tercer trimestre este porcentaje disminuyo a un 11% 
aproximadamente cada uno, aumentando en los 
últimos tres meses a un 18%.

El mes con mayor cantidad de solicitudes 
ciudadanas fue Febrero con un número de 50 en 
total, mientras que los meses con menor recepción 
de estas fueron Junio/Julio (5 solicitudes ciudadanas 
cada uno). 

Según los resultados de la tabla, por cada felicitación 
interpuesta en nuestro Centro, se presentan 
aproximadamente 1,47 reclamos, similar a las del año 
2019 (1,27 reclamos por cada felicitación). 

Del total de solicitudes ciudadanas 219 corresponden 
a la clasificación “Reclamo”, abarcando el 52% de 
todas estas. Posterior a este número, las 172 
Felicitaciones se posicionan en el segundo lugar con 
41%, mientras que las Sugerencias y Solicitudes 
suman el 7% restante.

Según los resultados de la tabla, por cada felicitación 
interpuesta en nuestro Centro, se presentan 
aproximadamente 1,27 reclamos

Gráfico Clasificación de Solicitudes Ciudadanas año 
2020.

56%

2%

4%

38% Reclamo

Sugerencia

Solicitud

Felicitacion
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Tabla Caracterización de los Reclamos. 

2020 Tipo

Mes Reclamo Trato Tiempo espera
(Sala Espera)   

Procedimiento
Administrativo 

Enero 33 10 4 2 2 0 15

Febrero 24 6 2 3 0 0 13

Marzo 23 5 2 0 0 3 13

TOTAL 80 21 8 5 2 3 41

Abril 3 2 1

Mayo 2 1 1

Junio 4 1 3

TOTAL 9 3 2 0 0 0 4

Julio 4 1 3

Agosto 3 1 2

Septiembre 7 4 2 1

TOTAL 14 4 3 0 0 1 6

Octubre 6 2 1 3

Noviembre 6 1 1 2 2

Diciembre 10 3 1 5 1

TOTAL 22 6 2 1 0 7 6

TOTAL 125 34 15 6 2 11 57

Caracterización de los Reclamos

Gráfico Caracterización de los Reclamos. 
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El primer trimestre fue aquel con mayor número de 
reclamos recepcionados, seguido por el cuarto y 
tercer trimestre. Así mismo, el mes de Enero con 33 
reclamos encabeza el listado de esta clasificación 
(Contrariamente durante el año 2019, donde el mes 
de Enero fue el con menos reclamos al solo 
recepcionar 7 de estos). En promedio, los usuarios 
interponen 10,4 reclamos al mes en nuestro Centro.
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Los reclamos durante el actual año, se clasificaron 
solo en 6 características: 
- Trato
- Competencia Técnica
- Infraestructura
- Tiempo de Espera 
- Información
- Procedimiento Administrativo

Los reclamos caracterizados por Procedimiento 
Administrativo ocupan el primer lugar de esta 
categoría, observando 57 de estos y abarcando en 
total un 46%. En segundo lugar se posicionan 
aquellos del tipo Trato con 34 reclamos (27%) y en el 
tercer escalón, los por 15 reclamos clasificados por 
Competencia Técnica con un 12%. De mayor a 
menor, aquellos caracterizados por Información, 
Infraestructura y Tiempo de Espera en Sala de 
Espera componen el 15% restante (Ver Gráfico N°5, 
Anexos).
Aquellos reclamos del tipo Trato se concentraron en 
mayor cantidad durante el inicio del año, 
disminuyendo durante el transcurso de este y 
volviendo a aumentar en el último trimestre.  Enero 
fue el mes con más reclamos de este tipo (10 
reclamos), a diferencia de Junio, Julio y Agosto 
donde no se observó ninguno.
s) y en el área de recepción en el SAR María 

Tabla Reclamos TRATO distribuidos por Unidad, año 
2020

El 27% del total de reclamos corresponde al tipo 
Trato, siendo aquellos dirigidos hacia nuestros 
usuarios los con mayor tendencia a esta 
caracteristica (29%), seguido de los reclamos en los 
Modulos de atencion (27%) y luego aquellos en la 
zona Intra Box (24%) En promedio, mensualmente se 
recepcionan 2,8 reclamos por mal trato en nuestro 
CESFAM.
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Gráfico Reclamos distribuidos por Estamento.

CONCLUSIONES
- La actual contingencia contra el Coronavirus influyó 
en la disminucion de la mitad de solicitudes 
ciudadanas aproximandamente interpuestas en 
nuestro Centro a partir del mes de Abril 2020 en 
adelante.
- A mediados del año en cuestion, el flujo de 
solicitudes ciudadanas bajo en relación aumentaban 
los casos dentro de nuestra comuna y asi mismo los 
periodos de cuanrenta. 
- Al igual que el año anterior, mas del cincuenta 
porciento de Solicitudes Ciudadanas interpuestas en 
nuestro Centro corresponden a las clasificadas como 
reclamos. Mientras que las felicitaciones subieron en 
8 puntos porcentuales en relacion al 2019. 
- Existe una diferencia de dieciocho puntos 
porcentuales entre el numero de reclamos 
recepcionados versus las felicitaciones.
- La mayor causa de recepción de reclamos se debe 
a Procedimientos Administrativos, luego al Trato 
percibido por los usuarios y finalmente a la 
Competencia Técnica de los funcionarios.  
- Los estamentos con mayor número de reclamos 
por trato en orden descendente son: Usuarios, 
Tens/Administrativos y luego Médicos.
- Los usuarios registraron la mayor cantidad de 
reclamos por trato dirigidos durante este año. 
Posterior a estos, el modulo de atencion y el intra box 
en tercer lugar.

GESTION CLÍNICA
CONSULTAS DE MORBILIDAD
Una de las prestaciones que se ha mantenido en 
periodo de pandemia ha sido la atención de 
morbilidad, la cual se ha tenido que modificar de 
acuerdo a la emergencia sanitaria.
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La morbilidad no respiratoria, a lo largo del 
transcurso de la pandemia ha sufrido distintas 
modificaciones con el fin de dar la mejor respuesta a 
la alta demanda de los usuarios del CESFAM. 
Son cupos limitados debido a la exigencia de la 
autoridad sanitaria central la cual determina un 
máximo de usuarios en las salas de espera (aforo). Se 
habilitó  un triage telefónico el cual estuvo a cargo 
de un médico quien se comunicaba con cada uno 
de los usuarios que obtenía su hora de atención a 
través de GDA y confirmaba el motivo de consulta 
de acuerdo a la anamnesis que realizaba

Tabla Morbilidad por sector año 2020

  Fuente: Iris, Rayen

VISITAS DOMICILIARIAS
Otra de las estrategias implementadas fue la visita 
domiciliaria la cual estuvo destinada a la población 
adulto mayor sobre 70 años. Para esta estrategia se 
contó con 3 médicos,  3 técnicos de enfermería y una 
Enfermera coordinadora. En promedio se realizaban 
12 visitas diarias de atención de adultos mayores en 
domicilio lo cual entre los meses de abril y 
noviembre 2020 contabilizaron aproximadamente 
450 visitas domiciliarias integrales a adultos mayores 
de la comuna.
Además de contar con entrega en domicilio de 
medicamentos los cuales tenían un rendimiento 
aproximado de 60 entregas usuarios total día lo cual 
durante el pedido abril 2020 noviembre 2020 
equivalen aproximadamente a 2100 entregas de 
medicamentos en domicilio. Estrategia que se 
mantendrá durante el año 2021.

TELE ASISTENCIA CESFAM, ALBERTO ALLENDE 
JONES (CALL CENTER)
La Tele asistencia surge de la necesidad de dar 
atención eficaz y oportuna a la población de la 
comuna de Talagante vía no presencial, frente a la 
Pandemia del COVID-19. Parar esto, se creó un grupo 
de profesionales y administrativos para asistir y 
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orientar  en cuanto a los requerimientos de salud de 
la población, conformado por Médico, Nutricionista, 
Psicóloga, Asistente Social, Matrona, Kinesiólogo, 
odontólogo. Cada profesional además de su 
pertinencia realizó  contención emocional 
considerando la crisis sanitaria.
Las atenciones a distancia comenzaron el 31 de 
Marzo de 2020, teniendo buena respuesta de los 
usuarios.

Gráfico total atenciones telefónicas

Gráfico Porcentaje de  atenciones telefónicas por 
médico 

 Fuente: Registro Local

En el presente gráfico se hace hincapié en el 
profesional médico, principalmente evidenciando  el 
resultado de resolutividad, descongestionando de 
manera importante los edificios de atención 
presencial.
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Gráfico teleasistencia mensual

Fuente: Registro Local

En el presente gráfico se puede observar la alta 
demanda de  los meses de Junio y Julio que 
concentraron el  peak de contagio en nuestra 
comuna.

Esta información de contagios por COVID-19 fue 
confirmada por Encargada de Epidemiologia.

Gráfico teleasistencia mensual género

  Fuente: Registro Local

En los datos reflejados se considera  la diferenciación 
del género reflejando mayores consultas de mujeres 
a nivel mensual.
Gráfico: Distribución porcentual de asistencias 
telefónicas según género
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Hombre
25%

Mujer
75%

Fuente: Registro Clínico Electrónico Rayen

Gráfico género

Fuente: Registro Local

Proyección
La tele asistencia es un concepto antiguo pero nuevo 
para los equipos de APS. La Pandemia COVID-19 vino 
a transformar un problema en una gran 
oportunidad. Esta nueva modalidad ha sido una 
herramienta fundamental  en la mejora del acceso 
de los usuarios a nuestro Centro de Salud, 
permitiendo dar respuestas oportunas y atingentes 
en tiempos complejos de pandemia COVID-19.  Es 
una estrategia que se proyecta con continuidad 
considerando el análisis cuantitativo y cualitativo en 
este informe, es decir no solo aumentamos en la 
cobertura de atenciones y respuestas, sino también 
en la resolutividad de éstas.

ANÁLISIS DE LA PRODUCTIVIDAD
La  productividad año 2019 versus año 2020 al  
analizarla en el ámbito de la cantidad de citas 
efectivas durante el año 2020 (las cuales son 
registradas y gestionas a través de nuestra 
plataforma electrónica RAYEN) han sido la mitad de 
las realizada el año 2019. Lo mismo podemos 
extrapolar a nuestras atenciones realizadas durante 
ambos periodos. 
Gráfico: Comparativo atenciones según profesional 
igual período años 2019-2020

Gráfico: Comparativo atenciones según profesional 
igual período años 2019-2020

 Realizando un análisis en términos porcentuales 
podemos visualizar que los porcentajes no presentan 
en el ámbito de atenciones realizadas grandes 
diferencias asociadas año 2019-2020 esto quiere decir 
que la efectividad de nuestras citas versus las citas 
atendidas han mantenido la tendencia.

Gráfico: Comparativo de atenciones expresado en 
porcentaje, según profesional igual Período años 
2019-2020 

Fuente: Registro Clínico Electrónico Rayen

En el ámbito de inasistencia podemos visualizar una 
disminución del porcentaje que tiene relación en 
estrategias como controles telefónicos, rescate de 
pacientes, coordinaciones de horas telefónicas, 
optimización del uso de horas realizando mayor 
número de acciones en domicilio y espacios físicos 
relacionados principalmente con COVID-19. Es por esto 
que se puede visualizar un menor número de 
inasistencia y que tiene relación con el menor número 
de citas efectivas y la apertura de nuevos canales 
telemáticos o a distancia que nos permite realizar 
comunicación efectiva y abordar las necesidades de 
nuestros usuarios minimizando el riesgo o exposición 
principalmente a usuarios con condiciones de salud de 
mayor vulnerabilidad.

Gráfico: Comparativo porcentaje de inasistencias 
(NSP) según profesional tratante años 2019-2020

Fuente: Registro Clínico Electrónico Rayen
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Respecto a la productividad año 2019 año 2020 
podemos visualizar que prácticamente se mantiene, 
esto quiere decir que la proporción de pacientes 
citados versus pacientes atendidos y sobrecupos 
mantienen la relación salvo algunas excepciones y 
que principalmente tienen que ver con el contexto 
de atención y bioseguridad de acuerdo a la 
pandemia COVID-19.

CAPACIDAD RESOLUTIVA
La atención primaria tiene como objetivo lograr 
promover y proporcionar salud en la población hasta 
el límite de sus recursos. Sin embargo, para cierto 
tipo de prestaciones es necesaria una evaluación y 
tratamiento por especialistas, por lo que la APS 
funciona como el sistema de filtro a la atención de 
mayor complejidad. Es por esta razón que su mayor 
capacidad resolutiva es la que permite evitar una 
sobrecarga del sistema secundario y terciario.

El proceso de derivación de pacientes a atención 
secundaria se realiza inicialmente en Box de 
atención mediante solicitud de interconsulta (SIC) 
por plataforma Rayen. La SIC es evaluada en cuanto 
su pertinencia por médicos gestores de 
interconsulta conformados por dos Médicos 
generales encargados de evaluar derivaciones de 
pacientes adultos y pediátricos (menores de 15 años). 
Una vez contraloreada la SIC, es ingresada a las 
plataformas de derivación correspondientes (SIGGES 
o Web 3.0). En caso de requerir una atención 
prioritaria al ser categorizada como Prioridad 1 (P1), 
se gestiona una hora a la institución que se deriva 
mediante correo electrónico. Otras interconsultas 
que no requieren priorización se categorizan como 
Prioridad 2 (P2) Además, se realizará un registro en 
excel para poder consultar de forma rápida cada 
caso derivado de forma prioritaria y la respuesta 
desde atención secundaria.

Con el fin de mejorar la pertinencia de las 
derivaciones, unificar criterios y  prioridades entre el 
estamento médico,  se establece como objetivo la 
difusión de los protocolos de referencia y 
contrareferencia y los flujogramas de derivación que 
se están realizando en el Servicio de salud occidente 
con la colaboración de especialistas y médicos 
contralores de APS.  Los protocolos de referencia que 
se difundieron durante el periodo 2019-2020fueron 
Cardiología, Endocrinología, Gastroenterología, 
Neurología, Oftalmología y Traumatología.  

El Centro de Salud cuenta con un médico familiar 
infantil encargada de la contraloría de derivaciones 
de menores de 15 años. Parte de su función como 

médico contralor es reevaluar pacientes derivados con 
el fin de afinar diagnósticos y entregar tratamientos 
iniciales en APS, lo que logra en definitiva disminuir el 
número de derivaciones a especialidades y mejorar la 
resolutividad local.

El porcentaje de derivaciones por médico a 
especialidades en relación con la cantidad de 
atenciones realizadas, sin incluir ginecología y 
obstetricia, es medido en los IAAPS como se 
representa en el siguiente cuadro. 

Fuente: reporte IAAPS 2017-2019

Según el grafico se puede observar el porcentaje de 
derivaciones bajo del 8% desde el año 2018 y se ha 
mantenido bajo este valor hasta la fecha del cuarto 
corte 2019. Esta disminución del indicador y su 
posterior mantención cercano al 7.5% se debe a la 
gestión por parte de los médicos contralores y a la 
aplicabilidad de los documentos de referencia a las 
distintas especialidades que fueron confeccionados 
desde el servicio de salud metropolitano occidente.
Las especialidades que más se derivan en los últimos 
dos años, según área infantil o adulto, se representan 
en las siguientes tablas
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Fuente: información extraída de modulo 
interconsultas de RAYEN. 2020

Fuente: información extraída de modulo 
interconsultas de RAYEN 2020

El efecto de la pandemia de COVID 19 ha producido 
una notable disminución en el total de prestaciones 
médicas del CESFAM, repercutiendo en el número 
total de interconsultas solicitadas por los médicos. 
Desde Abril del año 2020 se evidencia una 
disminución aproximada del 85% del total de 
derivaciones en mayores de 15 años y de un 78% en 
el total de derivaciones en menores de 15 años, como 
se evidencia en los siguientes gráficos.

Total de derivaciones en menores de 15 años en los años 2018, 2019 y 2020. Talagante
2018 TOTAL 2019 TOTAL 2020 TOTAL

Pediatría 180 Traumatología 189 Pediatría 97
Traumatología 176 Oftalmología 173 Traumatología 99
Oftalmología 139 Pediatría 150 Oftalmología 52
Cirugía Infantil 136 Cirugía Infantil 149 Cirugía pediatrica 44
Otorrinolaringología 90 Otorrinolaringología 89 Dermatología 41
Neurología 82 Dermatología 82 Otorrinolaringología 18
Dermatología 67 Neurología 70 Neurología 18
Psiquiatría 24 Psiquiatría 49 Psiquiatría 18
Broncopulmonar 20 Broncopulmonar 18 Nefrología 10
Cardiología 3 Endocrinología 2 Broncopulmonar 5

Total de derivaciones en mayores de 15 años en los años 2018, 2019 y 2020. Talagante
2018 TOTAL 2019 TOTAL 2020 TOTAL

Oftalmología 966 Oftalmología 875 Oftalmología 355
Traumatología 439 Traumatología 476 Cirugía general 237
Otorrinolaringología 432 Otorrinolaringología 436 Otorrinolaringología 202
Cirugía Adulto 429 Cirugía Adulto 359 Dermatología 189
Dermatología 275 Dermatología 288 Traumatología y ortopedia 196
Neurología 248 Neurología 249 Neurología 148
Medicina Interna 228 Medicina Interna 232 Medicina Interna 103
Urología 220 Psiquiatría 176 Urología 100
Psiquiatría 181 Urología 154 Psiquiatría 107
Cardiología 154 Cardiología 129 Endocrinología 66
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- Total de interconsultas en menores de 15 años 
según el mes en los años 2018, 2019 y 2020. Talagante

Fuente: información extraída de modulo 
interconsultas de RAYEN hasta Junio 2020

- Total de interconsultas en mayores de 15 años 
según el mes en los años 2018, 2019 y 2020. Talagante

Fuente: información extraída de modulo 
interconsultas de RAYEN. 2020

Como plan de trabajo en relación a la contingencia 
nacional, se mantendrá el sistema de priorizaciones 
ya que ciertas patologías no se pueden dejar de 
derivar y requieren una evaluación rápida por parte 
de especialista, especialmente las patologías 
neoplásicas. Se iniciará un plan de trabajo con el 
sistema de contra referencia SISCONT que consiste 
en la evaluación periódica de las contra referencias, 
el estudio de los casos y la reevaluación junto con el 
tratamiento de los pacientes en horas respectivas 
según las indicaciones de los especialistas.

PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD EN ATENCIÓN 
PRIMARIA
El programa de resolutividad cuenta con los 
siguientes componentes
- Resolución de especialidades ambulatorias
  a. Oftalmología (Unidad de atención primaria  
en oftalmología - UAPO)

  b. Otorrinolaringología
  c. Gastroenterología (Endoscopias digestivas  
altas)
 d. Teledermatología

- Procedimientos cutáneos quirúrgicos de baja 
complejidad
- Atención de la mujer en etapa de climaterio

RESOLUCIÓN DE ESPECIALIDADES AMBULATORIAS 
– ESTRATEGIA DE OFTALMOLOGÍA
- Evaluación oftalmológica integral
  a. Vicio de refracción en paciente de 15 a 64   
años.
  b. Atención oftalmológica integral del paciente   
diabético
  c. Calificación de urgencia oftalmológica
  d. Pterigion (leve)
  e. Chalazión
  f. Orzuelo
  g. Detección y tratamiento de patologías y  
derivación oportuna según corresponda.
  h. Extracción de cuerpo extraño corneal
- Glaucoma.
- Teleoftalmología (retinografías)

Fuente: REM 2020.

Meses menor 15 años mayor 15 años 
Enero 0 181 

Febrero 0 61 

Marzo 0 189 

Abril 0 55 

Mayo 0 53 

Junio 0 66 

Julio 1 64 

Agosto 0 83 

Septiembre 0 98 

Octubre 0 178 

Noviembre 0 104 

Diciembre 0 202 

TOTAL 1 1.334 
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ATENCIONES GLAUCOMA Y TELEOFTALMOLOGIA

Tabla: Otras atenciones oftalmológicas que incluyen 
atenciones por glaucoma y retinografia. enero a 
agosto 2020. Talagante.

Tabla: Pacientes en tratamiento de Glaucoma.
UAPO, Talagante. 2020

Gráfico Paciente en tratamiento de glaucoma 
2019-2020. UAPO Talagante.

El sistema de redes con que trabaja UAPO son:
- Hospital san Juan de Dios: para derivación de 
patologías que necesitan atención a nivel secundario.
- CRS Pudahuel: derivación de pacientes con catarata.
- Unidad de Trauma Ocular Hospital del Salvador: 
derivación en caso de contusión, perforación o trauma 
ocular.

Proyecciones:
Debido a la necesidad de atención oftalmológica y al 
aumento de la incidencia de  patologías oculares 
esperamos poder brindar más de 3500 atenciones 
visuales integrales a 2021, de esta forma disminuir aún 
más la lista de espera y retomar las atenciones con 
normalidad. 
Como Unidad resolutiva aumentaremos la efectividad 
en la detección y tratamiento  precoz de glaucoma, 
para lo cual contaremos con una nueva herramienta 
tecnológica, el Campo visual Computarizado.
 
COMPONENTE ESPECIALIDADES MÉDICAS – 
ESTRATEGIA OTORRINOLARINGOLOGÍA
El año 2019 se logró realizar 98 evaluaciones por 
especialista Otorrinolaringólogo, 97 audiometrías, 53 
Impedanciometrías y 16 exámenes de octavo par. 
Durante el año 2020 producto de la Pandemia COVID 
-19 se postergó la atención de esta especialidad, se 
espera realizar 80 prestaciones por otorrinolaringólogo, 
además de audiometrías, Impedanciometrías y 
exámenes de octavo par  durante el primer trimestre 
del año 2021

COMPONENTE ESPECIALIDADES MÉDICAS – 
ESTRATEGIA GASTROENTEROLOGÍA
Debido a la necesidad de detectar de forma precoz el 
cáncer gástrico existe la estrategia de evaluar 
pacientes sintomáticos mediante el convenio de 
endoscopias digestivas altas con test de ureasa.  El año 
2019 se realizaron 100 exámenes y se espera poder 
realizar la misma cantidad el año 2020 a través de la 
prestación de algún centro de salud que pueda realizar 
las atenciones siguiendo la normativa vigente en 
tiempos de pandemia COVID-19.

CONVENIO DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN APS
El convenio PRAPS de imágenes permite el acceso a 
estudios que facilitan el diagnóstico de enfermedades 
GES:
Uno de los grandes avances que permitió aumentar la 
cobertura de pacientes y facilitar el acceso a estos 
exámenes fue iniciar estas prestaciones a mediados 
del año 2019 en el SAR Ma. Eugenia Torres,  dando un 
uso óptimo a los equipos de Rayos y Ecotomógrafo; 

Meses  menor 15 años  mayor 15 años  
Enero 0 105 

Febrero 0 49 
Marzo 0 58 

Abril 0 46 

Mayo 0 29 

Junio 0 34 

Julio 0 29 

Agosto 0 29 

Septiembre 0 29 

Octubre 0 29 

Noviembre 0 30 

Diciembre 0 30 
TOTAL 0 497 

Años Nº pacientes en 
tratamiento 

2019 agosto 250 

2020  agosto 290 
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con la contratación de Médico Radiólogo y 
Tecnólogos Médicos especialistas en Rayos.
Esta estrategia no se refleja en productividad 
durante el año 2020 producto de la baja demanda 
por Pandemia COVID – 19:
1. Ecotomografía abdominal: 390  
2. Radiografía de tórax: 374
3. Radiografía de Pelvis: 390

MAMOGRAFÍAS 
Hasta  el año 2020 se contaba con un cupo de 1.000 
mamografías promedio año.
A fines del año 2020 se inaugura la Unidad 
Mamógrafo - Hospital Digital para la comuna  de 
Talagante. Ubicado en las dependencias de CESFAM 
Dr. Alberto Allende Jones; Francisco Chacón N° 750, 
aumentará la oferta a 5.000 mamografías/año. El 
Mamógrafo inició su funcionamiento a partir del día 
03/11/2020, en marcha blanca con 8 cupos diarios, 
para mantener el aforo correspondiente por 
pandemia COVID-19 e ir gestionado los casos 
prioritarios. 
Al 31 de diciembre de 2020 se realizaron 380 
mamografías de un total anual de 1.168 exámenes, 
(incluida la compra de servicios externos) 

Ecotomografía mamaria: 513 exámenes.

CONVENIO DE EXÁMENES EN CESFAM-DIDECO
Como parte de una propuesta política de salud local, 
desde el año 2017, la municipalidad de Talagante ha 
gestionado el financiamiento de exámenes de 
imagen para pacientes con dificultades económicas. 
Esta propuesta tiene como objetivo facilitar el acceso 
a recursos que el núcleo familiar de los pacientes no 
puede financiar como resonancias magnéticas, 
tomografías computadas y ecotomografías, etc. Este 
convenio ha logrado generar un impacto positivo en 
la economía familiar y mejorar la resolutividad local 
ya que les proporciona a los profesionales diversas 
herramientas para mejorar la calidad diagnostica y 
permitir instaurar tratamientos adecuados en APS, 
además de definir de forma clara que pacientes 
requieren derivación y cuales se deben realizar de 
forma prioritaria.

Tabla: Exámenes convenio CESFAM DIDECO año 2020

RESOLUTIVIDAD LOCAL
Otra estrategia de resolutividad es la posibilidad de 
toma de radiografías y ecotomografías en SAR 
Talagante, lo que permite al conjunto de profesionales 
tener más claridad en la evaluación de los pacientes, 
mejorar la toma de decisiones y disminuir el número 
de derivaciones a especialidades y servicios de 
urgencia.

Tabla: Ecotomografías realizadas en SAR

TRABAJO COMUNITARIO E INTERSECTORIAL
La Pandemia nos obligó a modificar la forma de 
relacionarnos con nuestros usuarios y la comunidad 
organizada, fortaleciendo estrategias que si bien ya 
estaban en funcionamiento no tenían el protagonismo 
que hoy sustentan: 

EXAMEN Cantidad 
Tomografías computadas 86 

Endoscopia digestiva alta 73 

Colonoscopias 31 

Resonancias magnéticas 31 

Ecocardiograma Doppler 16 

PieloTAC 16 

Ecotomografía mamaria 7 

Ecotomografía obstétrica 6 

Holter 6 

Mamografía bilateral 6 

Ecotomografía transvaginal 5 

Electroencefalograma 5 

Ecotomografía abdominal 2 

Estudio octavo par 2 

Ecotomografía ginecológica 1 

Test de esfuerzo 1 
TOTAL 294 

Ecotomografías realizadas en 
SAR Número 
ecotomografía partes blandas 463 
ecotomografía Abdominal 397 
ecotomografía doppler 102 
TOTAL 962 



TELE ASISTENCIA CESFAM, ALBERTO ALLENDE 
JONES (CALL CENTER)
Tele asistencia surge de la necesidad de dar atención 
eficaz y oportuna a la población de la comuna de 
Talagante vía no presencial, frente a la Pandemia del 
COVID-19. Por esto, se crea un grupo de profesionales y 
administrativos para asistir y orientar  en cuanto a los 
requerimientos de salud de la población, conformado 
por Médicos, Nutricionistas, Psicólogas, Asistentes 
Sociales, Matronas, Kinesiólogos, odontólogos. Cada 
profesional además de su pertinencia además de 
realizar gestión respecto de cada consulta que le 
compete, en la mayoría de los casos también  realiza 
contención emocional considerando la crisis sanitaria.

CAPACIDAD RESOLUTIVA Y REFERENCIA A 
ATENCIÓN SECUNDARIA Y TERCIARIA
La atención primaria tiene como objetivo lograr 
promover y proporcionar salud en la población hasta el 
límite de sus recursos. Sin embargo, para cierto tipo de 
prestaciones es necesaria una evaluación y 
tratamiento por especialistas, por lo que la APS 
funciona como el sistema de filtro a la atención de 
mayor complejidad. Es por esta razón que su mayor 
capacidad resolutiva es la que permite evitar una 
sobrecarga del sistema secundario y terciario.

Con el fin de mejorar la pertinencia de las derivaciones, 
unificar criterios y  prioridades entre el estamento 
médico,  se establece como objetivo la difusión de los 
protocolos de referencia y contrareferencia y los 
flujogramas de derivación que se están realizando en 
el Servicio de salud occidente con la colaboración de 
especialistas y médicos contralores de APS.  Los 
protocolos de referencia que se difundirán para el 
periodo 2019-2020 son Cardiología, Endocrinología, 
Gastroenterología, Neurología, Oftalmología y 
Traumatología. 

El Centro de Salud cuenta con un médico familiar 
infantil encargada de la contraloría de derivaciones de 
menores de 15 años. Parte de su función como médico 
contralor es reevaluar pacientes derivados con el fin de 
afinar diagnósticos y entregar tratamientos iniciales en 
APS, lo que logra en definitiva disminuir el número de 
derivaciones a especialidades y mejorar la resolutividad 
local.

PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD EN ATENCIÓN 
PRIMARIA
El programa de resolutividad cuenta con los siguientes 
componentes
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- Radio difusión, (Radio Manantial AM y FM), cuñas 
radiales, programas en vivo, notas de reportero, etc.
-Educación on-line en todas las plataformas de salud 
y municipal
- Difusión permanente en página municipal de 
consejos de autocuidado, medidas de prevención, 
campañas de vacunación, testeos masivos y otros.
- Streaming para público en general y grupos focales 
(mes del corazón, trastornos de salud mental en 
pandemia, envejecimiento activo en pandemia, 
alimentación y ansiedad en pandemia, entre otros)
- Participación en reuniones de Unión Comunal de 
Juntas de vecinos y Mesas Barriales  vía zoom.
A su vez, el trabajo intersectorial se concentró en la 
gestión de casos de alto riesgo asociados y no 
asociados a COVID -19, además de la coordinación de 
testeos masivos y procesos de vacunación.

PROYECCIONES AREA SALUD
La Pandemia COVID-19 generó durante el año 2020 
un cambio drástico en la manera de relacionarnos 
con nuestros usuarios y la forma de entregar  
nuestros  servicios.
Los equipos de salud se ponen al servicio de sus 
autoridades y la comunidad no solo con el propósito 
de educar, orientar y prevenir el contagio; sino que 
además con la finalidad testear, trazar y aislar de 
manera efectiva y asistir a la población contagiada y 
sus contactos, pesquisando de manera oportuna los 
cuadros de gravedad, haciendo uso de la Red 
Integrada para Talagante. 
Esto llevo a la suspensión de las atenciones 
habituales  con  la finalidad de disminuir el riesgo de 
contagio tanto de la población como del personal de 
salud; cambió la modalidad de atención, se restringió 
la atención presencial, siendo reemplazada por la 
asistencia remota y atención domiciliaria para las 
personas mayores y en riesgo biomédico y/o 
psicosocial; se restringió el acceso a los 
establecimientos de salud estableciendo sistema de 
Triage en todos los dispositivos de salud, se reforzó la 
educación, orientación y resolución de consultas con 
un Call Center profesionalizado y se reemplazó la 
modalidad de educación presencial por la difusión, 
orientación y educación comunitaria a través de las 
redes sociales, explotando de manera exponencial  
las tecnologías a disposición de los equipos de salud.

Siguiendo la orientaciones y recomendaciones 
ministeriales se priorizó la atención por ciclo vital. La 
sectorización tan característica del Modelo de Salud 
que nos sustenta desaparece para dar paso a 
servicios transversales producto de la reasignación 
de funciones del personal de salud y la priorización y 
focalización de la atención. 

El RRHH no solo se debió adaptar a una reasignación 
en sus funciones, sino que se redujo en un 25% 
producto de la asignación de teletrabajo permanente a 
aquellos funcionarios con antecedentes personales y/o 
de familiares directos de alto riesgo de contagio 
COVID-19.

Se desestructuraron los equipos de sector operantes y 
se crean nuevos equipos de trabajo, incluyendo el 
traslado de edificios. Se crea el Comité de Vigilancia 
Epidemiológica, se refuerza con nuevo personal las 
áreas críticas, se aumenta de manera significativa la 
flota de vehículos y conductores. Se priorizan los 
procesos de gestión de compras de elementos de 
protección personal y se instauran protocolos de uso 
de EPP y flujogramas de circulación interna.

Sin embargo este cambio forzado en la organización 
de los servicios de salud se transformó en grandes 
oportunidades que se mantendrán y perfeccionarán a 
partir del año 2021 y que podemos resumir en:

- TELEASISTENCIA EN SALUD EN TODO EL CICLO 
VITAL
- ENTREGA DOMICILIARIA DE MEDICAMENTES
- EDUCACIÓN REMOTA SINCRÓNICA Y ASINCRÓNICA
- TELETRABAJO ADMINISTRATIVO
- ASISTENCIA DOMICILIARIA EN EL ADULTO MAYOR
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SERVICIOS DE URGENCIA DE ATENCIÓN PRIMERIA 
EN SALUD SAPUs
A partir de marzo de 2010 se incorporó dentro de los 
servicios prestados por el CESFAM de Talagante, el 
servicio de atención primaria de urgencia (SAPU) Dr. 
Alberto Allende, que con la capacidad actual de 
atención ha mejorado considerablemente la red de 
atención de urgencia mejorando los tiempos de 
espera que antes existían.
En año 2012 se suma un segundo SAPU EU. Marcela 
Jacques que atiende en el edificio de Francisco 
Chacón 750. 

INFRAESTRUCTURA 
• SAPU Marcela Jacques ubicado en Francisco 
Chacón 750
• SAPU Alberto Allende Jones ubicado en Esmeralda 
2049 

Debido a la pandemia por COVID-19, desde el 23 de 
marzo de 2020 ambos SAPU se encuentran 
emplazados en las dependencias de esmeralda 
2049, en sector transversal y sector verde 
respectivamente, según se puede observar en 
imagen.

Horario de atención SAPU: 
- LUNES A VIERNES 17 a 24 horas 
- SABADO, DOMINGO Y FERIADOS 8 a 24 horas 

Recursos Humanos 
Dotación actual: 
- 2 Enfermeras 
- 14 Médicos  
- 18 Técnicos a nivel superior de enfermería 
-6 Administrativos 
- 2 Conductor de ambulancia  
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Destacar que desde Marzo del 2020 contamos con 
enfermera en turno completo, lo que ha venido a 
potenciar el desarrollo y trabajo del equipo logrado 
en estos 10 años de funcionamiento. Cabe 
mencionar también que se ha aumentado dotación 
de TENS y Administrativos en estos últimos 2 años.

Desde Febrero del 2020 a la fecha la Jefatura de 
SAPU se modifica ya que a la dirección técnica se 
complementa con un profesional que asume la 
dirección de recurso humano.

FLUJOGRAMA DE DERIVACIÓN Y TRANSPORTE 
Las personas acceden SAPU ya sea desde la 
comunidad o de sus domicilios particulares. Una vez 
realizada la evaluación y atención médica, puede 
tener como destino su domicilio o si, su estado 
actual requiere de mayores recursos para 
diagnosticar o tratar, será derivado a los centros de la 
red de urgencia comunal, ya sea, SAR u Hospital de 
Talagante. El traslado es realizado por ambulancia 
acompañado de personal técnico de enfermería 
según requiera el paciente. 
 
TRANSPORTE DE PACIENTES
El traslado de pacientes es realizado en la 
ambulancia del centro, la cual cuenta con el 
equipamiento móvil básico.

ARSENAL FARMACOLÓGICO 
SAPU cuenta con un arsenal determinado para la 
atención de urgencias, tanto para la administración 
de medicamentos, como también para la entrega de 
tratamiento. Durante la campañcampaña de 
invierno la farmacia funciona como apoyo en  
extensión horaria hasta las 20:00  de lunes a viernes. 

SUPERVISIÓN DEL CARRO DE PARO
Es responsabilidad del personal de enfermería, se 
realiza semanalmente y cuenta con un check list de 
insumos básicos y sus respectivas cantidades. 
Dentro de esta revisión se supervisan pilas de 
laringoscopio, máquina de aspiración, 
funcionamiento de la red de oxígeno y  sus cilindros, 
también el correcto funcionamiento del 
monitor-desfibrilador y su chequeo básico. 

Desde Junio del 2020 a la fecha se implementa en el 
establecimiento un sistema de semáforo (círculos 
adhesivos de colores) en los medicamentos que va 
advirtiendo al supervisor la proximidad de 
vencimiento.  

INDICADORES SAPU
Durante el año 2019 el número total de atenciones en 
SAPU Alberto Allende fue de 30.931 atenciones.
Durante el primer semestre del año 2020 el número 
total de atenciones en SAPU Alberto Allende fue de 
8.048 atenciones.

SAR ORIENTE TALAGANTE

ANTECEDENTES
El SAR Oriente Talagante inició sus funciones el 7 de 
Marzo de 2018. Dispone de un equipo de salud 
multidisciplinario (Médicos, enfermeras, kinesióloga, 
tecnólogo médico, técnicos de enfermería, técnicos de 
rayos, paramédicos, personal de apoyo, administrativos 
y conductores) para todos los usuarios Talagantinos 
inscritos y validados en CESFAM de la misma comuna. 
Somos un centro de atención intermedia entre la APS 
y la unidad de emergencia hospitalaria (UEH). Esta 
medida permitió descongestionar el Hospital de 
Talagante en su horario peak de atenciones, además 
del principal centro de salud de la comuna, el CESFAM 
de Talagante, donde utilizamos nuestras instalaciones 
para apoyar en procedimientos que realizan en 
CESFAM.

El primer año de funcionamiento considerando 10 
meses se realizaron 27.912 atenciones médicas las que 
aumentaron durante el año 2019 a  51.446 atenciones 
médicas.

El  2020, en contexto de  pandemia por COVID-19, 
disminuyen el número de atenciones atribuido a la  
cuarentena de la población. En Julio se aumentan las 
horas de atención de urgencia a  24 horas con el fin de 
responder a las necesidades de la población y 
descongestionar el hospital provincial.

PRINCIPALES PATOLOGÍAS
Las principales patologías atendidas corresponden a 
enfermedades gastrointestinales, traumatismos y 
accidentes, enfermedades respiratorias con menor 
porcentaje enfermedades circulatorias y salud mental.
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Distribución según Patologías SAR Oriente 2020

PRESTACIONES DISPONIBLES
Dentro de las prestaciones otorgadas se 
encuentran:
- Atenciones medicas
- Tratamiento de enfermería
- Atención Kinésica
- Procedimientos según cartera de prestaciones
- Ecografías
- Radiografías Osteopulmonares
- Laboratorio básico.
 ∙ Hemoglobina
 ∙ Proteína C reactiva
 ∙ Orina completa
 ∙ Troponina US
 ∙ Dímero D
 ∙ Gases arteriales y venosos
 ∙ Electrolitos plasmáticos.
 ∙ Hemograma
 ∙ Serología COVID-19
- PCR COVID-19

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO
2018: Atención de urgencia de lunes a viernes de 17°° a 
8°° de la mañana y 24 horas sábado domingo y festivos 
y desde Septiembre se aumenta el horario durante la 
semana desde las 12°° AM .

2019: Atención de urgencia de Lunes a Viernes de 12°°a 
8°°hrs. Fines de semana y festivo 24 hrs. con una 
cobertura de 7.300 hrs. en el año.

Julio 2020: Atención de urgencia de Lunes a Viernes, 
Fines de semana y festivos 24 hrs. Con un total de 
7.900 hrs. en el año.
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Recursos humanos

DOTACIÓN ACTUAL 2020 Horas/día Horas/mes 
Horas médicos 67 hrs 1916 hrs 
Horas Enfermera  65 hrs 1856 hrs 
Horas TENS enfermería 72 hrs 2160 hrs 
Horas TENS Rayos 24 hrs 720 hrs 
Horas Kinesióloga 9 hrs 176 hrs 
Horas Tec. Medico 9 hrs 176 hrs 
Horas Administrativo 33 hrs 896 hrs 
Auxiliar de servicio 9 hrs 176 hrs 
Conductor 24 hrs 720 hrs 
Personal de Aseo 36 hrs 1080 hrs 

Análisis RRHH 2020:
Durante el año 2020, nos hemos visto en la 
necesidad de reforzar la dotación de funcionarios en 
los distintos turnos. Esto ha traducido un mayor 
gasto en recursos humanos, lo que ha sido necesario 
para enfrentar de mejor forma la pandemia y las 
nuevas exigencias de atención a nivel provincial.
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La mayor complejidad de los pacientes atendidos, el 
aumento del horario de atención, el monitoreo 
continuo y los procedimientos de mayor complejidad 
(por la inestabilidad hemodinámica y respiratoria de 
los pacientes) nos han obligado a reforzar 3 
estamentos claves en nuestro servicio.
En esta tabla se presenta el aumento en Médicos, 
enfermeras y TENS de enfermería en comparación al 
año 2019.

Al estar ubicados en Talagante, cercano al hospital 
provincial, hemos sido el principal centro de 
descongestión de pacientes de menor complejidad 
que consultan en el Hospital de Talagante, los cuales 
son derivados a nuestro centro para la atención 
médica, teniendo un mayor impacto desde que 
iniciamos atención de urgencia las 24 hrs, los 7 días de 
la semana (1 de Julio de 2020).

ATENCIONES 2020
Atenciones médicas  2020:   34.032 atenciones
Durante el tercer año de funcionamiento, se observa 
una leve disminución por el contexto de pandemia las 
que presentan un aumento progresivo en los últimos 
meses alcanzando a 34032 atenciones médicas de 
urgencia y esto se ve reflejado en las estadísticas que a 
continuación se presentan:

Atenciones Medicas SAR Oriente 2020

ATENCIONES EN SERVICIO DE IMAGENOLOGÍA: 
 5580 pacientes atendidos para radiografías 
osteopulmonares.

  2019 2020 Aumento 
Enfermeras 672 1856 176% 
Médicos 1344 1916 43% 
TENS Enfermería 2016 2160 7% 
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Servicio de radiografías realiza imágenes 
osteopulmonares a pacientes con patología 
respiratoria y politraumatizados. Se realiza el 
diagnóstico y se coordina control por médico de 
CESFAM. En el caso de las patologías 
traumatológicas se realiza el contacto directo con el 
especialista traumatólogo del Instituto 
Traumatológico y se decide el tratamiento en 
conjunto entre ambos centros. Total año 2020 5580 
imágenes.

En relación a las patologías traumáticas, se realiza la 
instalación de valvas de yeso permitiendo la 
inmovilización provisoria del paciente fracturado y 
asegurando el traslado hacia el especialista, evitando 
complicaciones locales que puedan ocurrir en el 
trayecto, además de minimizar el dolor.
Además, se entrega información al paciente para 
continuar controles en los distintos policlínicos de 
traumatología, según su complejidad (Poli TMT 
Hospital Talagante o Poli TMT Instituto 
traumatológico)

ATENCIONES EN SERVICIO DE ECOTOMOGRAFÍA:
En mayo 2019 se concreta la compra de un equipo de 
ecotomografía para ser utilizado en SAR y se inicia la 
atención del servicio de ecotomografias solicitadas 
por médicos de CESFAM a nuestros usuarios.
Durante el 2020 las prestaciones de ecografías se 
mantienen con las medidas necesarias para prevenir 
el contagio por COVID-19 
Se realizan los exámenes en dependencias del SAR y 
el informe está disponible en la ficha del paciente.
Además, se realizan ecotomografías durante la 
atención de urgencia, lo cual ha permitido 
diagnosticar patologías abdominales agudas que 
requieren resolución quirúrgica, evitando las 
complicaciones en nuestros pacientes.
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TOTAL ECOGRAFIAS POR MES

Mes  Total 
Enero  105 
Mayo 110 
Junio  94 
Julio  86 
Agosto  91 
Septiembre  103 
Octubre  149 
Noviembre  52 
Diciembre  139 

TOTAL 929 

ATENCIONES EN SALA ERA / IRA:
La sala ERA/IRA es un programa establecido dentro 
de las orientaciones técnicas de los SAR. Disponemos 
de kinesióloga 44 hrs/semana para la atención de 
pacientes con patología respiratoria. Se ha distribuido 
la atención kinésica durante los horarios de mayor 
demanda, facilitando las terapias de forma 
instantánea a la solicitud médica. Además, se agenda 
en el mismo momento los controles posteriores que 
sean necesarios con la misma profesional que la 
atendió en la primera consulta, permitiendo la 
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continuidad de la atención de salud. Durante el año 
2020 por contexto de pandemia las atenciones por 
kinesiología se han mantenido suspendidas desde 
Abril por el riesgo de contagio por aerosolización 
según recomendaciones técnicas. 

OTRAS PRESTACIONES
- Durante el año 2020 se realizaron 
aproximadamente 6.000 examenes point de:
 » Hemoglobina
 » Proteína C reactiva
 » Orina completa
 » Troponina US
 » Dímero D
 » Gases arteriales y venosos
 » Electrolitos plasmáticos.
 » Hemograma

- Procedimientos varios

DERIVACIONES Y TRASLADOS
Respecto a las derivaciones se reciben pacientes 
derivados desde CESFAM para manejo de 
descompensaciones según recursos disponibles en 
SAR tales como Imagenologia, exámenes point y 
observaciones de hasta 6 horas. De acuerdo a 
evolución del paciente o resultados de exámenes 
obtenidos el paciente es dado de alta o derivado 
según su patología a Hospital de Talagante, Instituto 
Traumatológico. Hospital Félix Bulnes 
(Traumatología Pediátrica) e Instituto Psiquiátrico Dr. 
José  Horwitz Barak. 
Los pacientes con descompensaciones de patologías 
crónicas sin control, se realiza derivación a programa 
cardiovascular, sala IRA/ERA según corresponda.

Los traslados realizados el año 2020 son 750 a los 
distintos centros de derivación antes 
mencionados.

TIPO DE PROCEDIMIENTO
 TOTAL 

APROXIMADAMENTE AÑO 
2020 

Procedimientos de otorrinolaringología 30 
Procedimientos de Neumología 2.700 
Procedimientos cardiológicos 2.400 
Procedimientos urológicos 160 
Procedimientos ortopédicos 900 
Intervenciones Quirúrgicas menores 500 
Curaciones   1.400 
Tratamientos inyectables 17.000 
Fleboclisis 7.500 
Glicemia capilar 10.000 
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SERVICIO INTERCONECTADO CON LA RED LOCAL 
DE SALUD.
El modelo de atención de salud vigente en el 
sistema público de salud de Chile, consiste en una 
red de establecimientos organizados en una 
estructura tipo planetaria, jerarquizados en niveles 
de complejidad creciente, con accesibilidad 
graduada de acuerdo a estos niveles de complejidad. 
La red asistencial fue concebida considerando que 
las múltiples y variadas demandas de la población en 
materia de enfermedad no pueden ser resueltas por 
un solo establecimiento, sobre todo, cuando se toma 
en consideración la gran complejidad de la 
demanda en todos los niveles.

Nuestro objetivo es ser un eslabón en esta gran 
cadena de atención de salud a nivel regional, donde 
nos caracterice la calidad, dignidad y respeto en la 
atención al usuario, reforzando la capacidad 
resolutiva y encaminar al paciente al éxito en su 
tratamiento a corto, mediano o largo plazo.
La comunicación con los distintos servicios a nivel 
comunal, provincial y regional nos permite lograr 
estos resultados.

OPINIONES DE USUARIOS Y COMUNIDAD
Para el usuario de los sistemas de salud, adquiere 
mucha importancia la percepción de la resolución 
del problema de salud que lo aqueja y por el cual 
acude a solicitar atención. La valoración de la 
satisfacción frente a la atención recibida es un factor 
considerado determinante en el éxito y adhesión al 
tratamiento indicado. Esto tiene implicancias tanto a 
nivel personal como también en el buen 
funcionamiento del sistema de salud y su 
correspondiente imagen ante la opinión pública.

La comunidad de Talagante presenta una opinión 
positiva del servicio, desde las autoridades locales 
hasta los usuarios del dispositivo de salud. El número 
de felicitaciones supera al número de reclamos 
trabajando en forma constante en trato usuario y 
atención de calidad.

- Solicitud ciudadana 023; Abril 2020:
“por razones de salud tuve que venir de urgencia y la 
atención del servicio de salud SAR Talagante es de 
excelencia […] dejando muy alta la buena atención 
de salud”

- Solicitud ciudadana 047; Noviembre 2020:
“felicitaciones al Dr. Yimi Sarmiento por el trato y la 
buena atención al paciente. Esperando siempre 
tener profesionales como esa persona. 
Agradecimientos”

- Solicitud ciudadana 048; Noviembre 2020:
“quisiera felicitar al turno de servicio por su 
hospitalidad y profesionalismo. Me sentí muy agradado 
a pesar de mi dolor. Nada que envidiar a una clínica 
privada y eso yo lo sé ya que toda mi vida me atendí en 
esos recintos. Gracias y desde hoy los tendré a cada 
uno en mis oraciones […]”

- Solicitud ciudadana 050; Noviembre 2020:
“deseo dejar expresa constancia de la magnífica 
atención del personal en general […] quienes me 
atendieron en momentos de angustia, de lo cual estoy 
profundamente agradecido. Excelente atención, 
gracias”

- Solicitud ciudadana 051; Diciembre 2020:
“quiero agradecer la atención del Dr. Morán y Sr. Víctor 
Troncoso por la excelente atención prestada y 
preocupación hacia los pacientes y a todo el personal 
que hoy me atendió, Muchas felicitaciones”
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FARMACIA COMUNITARIA TALAFARMACIA 
(TALAFARMACIA)
Desde su creación Marzo 2016 ha tenido como 
objetivo facilitar a los vecinos de la Comuna de 
Talagante el acceso a medicamentos a precios de 
costo, cuando éstos no estén contemplados en las 
canastas de prestaciones de los Centros de Atención 
Primaria de Salud, Atención Secundaria, Hospitales 
del SNSS, AUGE-GES, CAEC, Seguro de Salud Privado 
y de la Ley Ricarte Soto.

Los beneficiarios de este servicio son vecinos de la 
Comuna de Talagante, pertenecientes a cualquier 
sistema previsional de Salud: Particulares, FONASA, 
ISAPRE, Fuerzas Armadas y de Orden y usuarios con 
recetas médicas vigentes, para tratamientos de 
enfermedades crónicas.

Desde Marzo se flexibilizó la renovación de las 
recetas, extendiendo su vigencia por todo el 2020 ya 
que muchas consultas médicas y el propio CESFAM 
no estaban realizando atenciones presenciales y 
para disminuir la movilización de nuestros usuarios, 
bajo este mismo contexto se habilito un teléfono 
whatsapp para hacer consultas de stock de 
fármacos, precios e inscripciones de manera remota. 
Al iniciar el periodo de cuarentena se habilito la 
posibilidad de solicitar sus medicamentos a 
domicilio a través de nuestro sistema 
computacional, Backline, habilitado en la página de 
la municipalidad, se gestionó además incluir la forma 
de pago a través de tarjetas de débito y crédito, todo 
esto muy bien aceptado por nuestros pacientes. 

A partir del segundo semestre 2018, se amplió la 
bodega y sala de fraccionamiento y se obtuvo 
resolución sanitaria por parte del Instituto de Salud 
Pública en ambas dependencias, y se comenzó con 
la venta de medicamentos fraccionados, pañales, 
leches y suplementos alimenticios.

Al momento de su inauguración se contaba con 
cerca de 200 medicamentos, los que a la fecha han 
ido en aumento, contándose actualmente con más 
de 500 tipos de medicamentos, además de 
suplementos alimentarios y pañales. Con lo cual se 
abarca una amplia línea de tratamiento en 
enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 
fibromialgia, tratamiento del dolor crónico, salud 
mental, trastorno de sueño, entre otras y se mejora la 
calidad de vida de los beneficiarios.

Desde la apertura de Talafarmacia, se registra un 
promedio de 1300 inscritos por año, con una 
renovación de recetas superior al 60 % (Tabla N° 2). En 
cuanto a las ventas, en el año 2016 se obtuvo un 
promedio mensual de $ 3.780.000 y a la fecha en lo 
que va del año 2020, se obtiene un promedio mensual 
sobre $19.000.000, es decir un incremento muy 
significativo

Objetivo: Facilitar a los vecinos de la Comuna de 
Talagante el acceso a medicamentos a precios de 
costo, siempre y cuando éstos no estén cubiertos por la 
canasta de prestaciones de los Centros de Atención 
Primaria de Salud, Atención Secundaria, Hospitales del 
SNSS, AUGE-GES, CAEC, Seguro de Salud Privado y de 
la Ley Ricarte Soto.

BENEFICIARIOS
Vecinos de la Comuna de Talagante
- Pertenecientes a cualquier sistema previsional de 
Salud: Particulares, FONASA, ISAPRE, Fuerzas Armadas 
y de Orden 
- Usuarios con recetas médicas vigentes, para 
tratamientos de enfermedades crónicas

PROCESO INSCRIPCIÓN
La recepción de recetas  e inscripción de pacientes se 
realiza en las dependencias de Talafarmacia, por la 
asistente social de Lunes a Jueves en horario de 8:30 a 
14:00 y 15:00 a 16:45 hrs. y viernes 8:30 a 14:00 y 15:00 a 
15:45 hrs.

Requisitos:
- Presentar Receta médica con fecha vigente, según 
norma técnica N° 12 (extracto en anexo 1) donde 
explicite que tratamiento es permanente o por 
cantidad de meses determinados.
-Carnet de identidad.
- Acreditar domicilio en Talagante con algún medio de 
verificación valido (cuenta de agua, luz, ficha de 
protección social, etc).
- Si está el medicamento solicitado o alguna alternativa 
se informa al paciente y se despacha. En caso de que el 
medicamento o producto, no se encuentre disponible 
de forma inmediata, se procederá a la solicitud de 
compra de este.

La venta de pañales, leches y suplementos 
alimenticios, deben hacer el mismo proceso de 
inscripción. 

Se continúa solicitando renovación de receta cada 6 
meses para resguardar el control médico, pero este 
año se hizo una extensión en la validez de recetas por 
pandemia.
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AVANCES
Comenzamos con cerca de 200 productos y ahora 
contamos con más de 500 tipos de fármacos leches 
y pañales. Abarcando líneas de tratamientos 
innovadoras de patologías crónicas como diabetes, 
hipertensión, fibromialgia, tratamiento del dolor, 
depresión, trastorno del sueño, entre otros.
Durante este 2020, en tiempos de pandemia se 
estableció la entrega de medicamentos para 2 
meses a los pacientes que lo solicitaran con el fin de 
disminuir las salida de los vecinos. Por otra parte, se 
habilito el despacho a domicilio, el cual es solicitado 
a través de Whatsapp de Talafarmacia o a través de 
la página de la municipalidad, sección Talafarmacia 
los medicamentos requeridos y estos enviados a sus 
domicilios. 

RESULTADOS
Podemos evaluar :
- Pacientes ingresados al programa por año (Tabla 1): 
los pacientes inscritos nuevos este 2020 llega a más 
de 1900, teniendo más de 7000 usuarios inscritos.
- La tabla 2, Muestra un incremento en las ventas de 
Talafarmacia desde sus inicios, pero ya este 2020 
comienza a alcanzar un crecimiento más moderado.
- La tabla 3, Muestra las compras realizadas por 
Talafarmacia por las dos modalidades que son 
intermediación Cenabast y Licitaciones públicas y 
vemos que sobre el 50% corresponden a Cenabast, 
debido a que este año mejoro sus cumplimientos en 
la entrega de productos.
- La iniciativa de despacho a domicilio benefició 
durante los meses de julio a diciembre a 228 
pacientes en su mayoría adultos mayores, abarcando 
zonas lejanas de la comuna, como Lonquén. 
Contribuyendo en el autocuidado de nuestros 
vecinos en tiempos de pandemia.

Tabla: Pacientes ingresados al programa por año

MES 2016 2017 2018 2019 2020 
ENERO  90 121 156 224 

FEBRERO  89 72 73 207 
MARZO 58 81 130 235 187 
ABRIL 243 78 128 154 130 
MAYO 214 46 98 158 130 
JUNIO 112 115 112 152 129 
JULIO 133 84 106 165 101 

AGOSTO 92 104 81 163 124 
SEPTIEMBRE 95 76 122 151 154 

OCTUBRE 58 133 139 183 201 
NOVIEMBRE  62 73 155 115 165 
DICIEMBRE 59 116 122 177 153 

TOTAL 1126 1085 1386 1882 1905 
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  2016 2017 2018 2019 2020 
ENERO    $ 5.838.970  $10.158.520 $ 15.904.800 $ 17.399.870 

FEBRERO    $ 6.035.780  $   6.936.730 $ 13.745.990 $ 15.503.970 

MARZO    $ 7.624.580  $10.044.520 $ 15.459.460 $ 23.893.720 

ABRIL    $ 6.941.520  $   9.650.970 $ 17.928.560 $ 18.912.310 

MAYO  $150.395   $ 7.873.410  $   9.818.230 $ 18.329.400 $ 20.062.150 

JUNIO  $ 1.108.702   $ 8.472.310  $10.827.130 $ 16.285.370 $ 21.050.680 

JULIO  $ 1.486.440   $ 8.645.675  $10.878.880 $ 19.336.730 $ 17.794.237 

AGOSTO  $ 3.992.463   $ 8.385.640  $13.700.230 $ 16.316.410 $ 20.667.897 

SEPTIEMBRE  $ 5.187.000   $ 9.244.060  $11.357.950 $ 18.170.290 $ 21.807.651 

OCTUBRE  $ 6.067.780   $ 9.135.340  $14.433.150 $ 19.300.550 $ 22.495.295 

NOVIEMBRE  $ 5.982.500   $ 8.301.230  $14.753.070 $ 16.463.540 $ 22.096.091 

DICIEMBRE  $ 6.224.250   $ 8.731.240  $15.144.250 $ 16.470.010 $ 26.835.361 

TOTAL  
 

$30.199.530   $ 95.229.755  $137.703.630 $203.749.110 
$248.519.232 

 Cenabast Laboratorios 
Enero $ 10.212.716 $ 10.549.866 

Febrero $ 5.869.990 $ 1.717.348 

Marzo $ 14.576.818 $ 22.983.441 

Abril $ 13.170.190 $ 28.145.225 

Mayo $ 13.548.803 $ 2.962.720 

Junio $ 11.326.551 $ 4.096.771 

Julio $ 10.555.599 $ 10.864.770 

Agosto $ 6.513.039 $ 18.352.603 

Septiembre $ 5.206.472 $ 11.386.472 

Octubre $ 12.310.440 $ 26.557.645 

Noviembre $ 5.798.053 $ 5.254.868 

Diciembre $ 12.896.921 $ 8.136.089 

TOTAL $ 121.985.592 $ 151.007.818 

Total $ 272.993.410  

Tabla: Recaudación por Ventas x año 

Tabla: Compras año 2020
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1.- FUNCIONES

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo N° 20 de 
la Ley Orgánica Municipal, cada Municipio tendrá 
una Secretaría Municipal, la que estará a cargo de un 
Secretario Municipal y que debe cumplir, entre otros, 
con las siguientes funciones:

. Dirigir las actividades de la Secretaría administrativa 
del Alcalde y del Concejo.

. Desempeñarse como Ministro de Fe, en todas las 
actuaciones municipales.

. Recibir, mantener y tramitar las declaraciones de 
intereses de acuerdo a la Ley N° 18.575

. Certificar los acuerdos de Concejo, se desempeña 
como secretario del mismo.

. Certificar la vigencia de personalidad jurídica de las 
organizaciones comunitarias.

. De él depende la Oficina de Partes, archivo, y 
reclamos.

2.- ORGANIZACIONES TERRITORIALES Y 
FUNCIONALES VIGENTES Y VENCIDAS AÑO 2020

TIPO ORGANIZACIÓN VIGENTES 
CANTIDAD

CANTIDAD
CADUCADA

CANTIDAD
TOTAL

JUNTA DE VECINOS 114 5 119
CLUBES DEPORTIVOS 157 51 208
COMITÉS DE VIVIENDA Y ALLEGADOS 86 97 181
UNIONES COMUNALES 7 1 8
CLUBES ADULTO MAYOR 65 12 76
COMITÉ DE ADELANTO 67 29 96
COMITÉ PAVIMENTACIÓN 2 1 3
CENTRO DE MADRES 3 12 15
COMITÉS AGUA POTABLE 12 2 14
CLUBES DE HUASOS 14 2 16
CENTROS DE PADRES 34 9 43
CONJUNTOS FOLCLÓRICOS 23 5 27
OTRAS ORGANIZACIONES FUNCIONALES 211 90 299

TOTAL 795 316 1111

TIPO ORGANIZACIÓN TOTAL 
CANTIDAD

  FUNDACIONES 25
  ASOCIACIONES 1
  CORPORACIONES 6
  ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL (O.N.G.) 5

TOTAL 37
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ROL TIPO RESUMEN
INGRESO INGRESO RECLAMANTE RECLAMADO DECISIÓN CPLT

5884-20 Reclamo

Reclama por 
infracción a las 

normas de 
Transparencia Activa 

07/09/2020 Anónimo Municipalidad 
de Talagante Inadmisible

6298-20 Reclamo 05/10/2020 Anónimo Municipalidad 
de Talagante Inadmisible

Reclama por 
infracción a las 

normas de 
Transparencia Activa 

4. CONCEJO MUNICIPAL

Actuaciones del Concejo en las que el Secretario 
Municipal ha cumplido funciones.

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo N° 108 de la 
Constitución Política del Estado, en cada Municipalidad 
habrá un Concejo integrado por Concejales elegidos por 
sufragio universal.

El Concejo será el órgano encargado de hacer efectiva 
la participación de la comunidad local, ejercerá 
funciones normativas, resolutivas y fiscalizadoras, y otras 
atribuciones que determina la Ley de Municipalidades.

ASISTENCIA ANUAL CONCEJALES SESIONES
ORDINARIAS DE CONCEJO MUNICIPAL 

Sesiones Ordinarias 
No. Sesiones 35 Año 2020       

              

Concejal 

Rosas  Huerta Huaico Bravo Guajardo Cartagena 
 

Asistidas 35 
 

35 33 35 31 35 

% Asistencia 100% 100% 94,3% 100% 88,6% 100% 

2020
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ASISTENCIA ANUAL CONCEJALES SESIONES 
EXTRAORDINARIAS DE CONCEJO MUNICIPAL

OBSERVACIONES CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

Nº DOCTO. DESTINO MATERIA OBSERVACIONES

NO HAY - - -

Sesiones Extraordinarias 2020 

No. Sesiones  Año 2020       
              

Concejal 
Rosas Huerta Huaico Bravo Guajardo Cartagena 

 

Asistidas 

 
19 

 
19 

 
19 

 
19 

 
18 

 
19 

% Asistencia 100% 100% 100% 100% 94,7% 100% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 94,7% 100,0%
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ACUERDOS RELEVANTES CONCEJO MUNICIPAL
AÑO 2020

N°  Fecha Tema 
376  02 de enero 2020 Apruébese dieta mensual para los miembros del Concejo Municipal año 2020.  
377 06 de enero 2020 Aprueba la modificación presupuestaria Nro. 1 Área Municipal. 

378 06 de enero 2020 
 

Apruébese postergar votación adjudicación de Licitación pública, “Contratación Servicio de 
Amplificación de Sonido” para siguiente sesión. 

379 09 de enero 2020 
 

Apruébese adjudicar al oferente Erick Antonio Poblete Meza la licitación pública “Contratación de 
servicios de amplificación y sonido”. 

380 09 de enero 2020 
 

Apruébese la asignación especial del artículo 45 la Ley 19.378 “Estatuto de atención primaria de la Salud 
Municipal para el año 2020. 

381 09 de enero 2020 Apruébese autorizar a la Corporación Municipal de Educación solicitar subvención al Ministerio del 
Interior. 

382 09 de enero 2020 Apruébese propuesta del Concejo Municipal sobre lugares públicos para la propaganda electoral para 
el 26 de abril 2020. 

383 09 de enero 2020 Apruébese la modificación del acuerdo 374 respecto a la celebración sesiones mes de febrero 2020. 

384 09 de enero 2020 Apruébese la asistencia de los Sres. Concejales para participar en Escuela de Verano 2020 impartida 
por la ACHM. 

385 09 de enero 2020 Apruébese realizar una sesión Extraordinaria a continuación. 

386 09 de enero 2020 Apruébese la modificación presupuestaria Nro.2 del Área Municipal. 

387 09 de enero 2020 Convocase a la audiencia pública a la comunidad peticionaria para presentar antecedentes que 
permitan demostrar que las actividades de la Planta de Tamayo se ajustan a la Normativa vigente. 

388 06 de febrero 2020 Apruébese adjudicar al oferente Juan Carlos Moeckel Ltda. la Licitación Pública “Mejoramiento Pista 
Atlética Estadio Lucas Pacheco, Talagante” 

389 11 de febrero 2020 Apruébese la Evaluación del cumplimiento de los objetivos institucionales y metas de desempeño 
colectivo PMG 2019. 

390 11 de febrero 2020 Apruébese el cometido de los Sres. Concejales que participaran en el curso de Capacitación impartido 
por Anden Austral en Valdivia entre el 25 y 29 de febrero del 2020. 

391 13 de febrero 2020 Apruébese proyecto “Mejoramiento Luminarias Condominios Sociales Clara Solovera I y II. 

392 13 de febrero 2020 Apruébese la modificación presupuestaria Nro.1 del área Salud. 
393 13 de febrero 2020 Apruébese la modificación presupuestaria Nro.3 del Área Municipal. 
394 13 de febrero 2020 Apruébese la Modificación del Reglamento que fija la Planta del Personal de la Municipalidad de 

Talagante.  
395 13 de febrero 2020 Apruébese Adjudicar al oferente Inversiones Prise Ltda. La Licitación Pública “Mejoramiento de 

Espacios para el desarrollo de la actividad física y circulaciones del Barrio Pablo Neruda”. 

396 05 de marzo 2020 Incorpórese la sección “Discapacidad” en el Reglamento de Estructura y Funciones Nro.002 de fecha 8 
de marzo del 2018.  

397 05 de marzo 2020 Apruébese realizar una sesión Extraordinaria a continuación de la Sesión Ordinaria 118. 

398 05 de marzo 2020 Apruébese los documentos que se detallan a fin de complementar el proyecto Punto Limpio. 
399 12 de marzo 2020 Apruébese el compromiso de mantención y costos para el proyecto “Mejoramiento Luminarias 

condominios sociales Clara Solovera I y II”.  

400 12 de marzo 2020 Apruébese la propuesta de adjudicación a la Licitación Pública Exámenes de Imágenes y 
procedimientos médicos para DIDECO-CESFAM años 2020/2021 a las empresas Centro Diagnostico 
Talagante (CDT) Y Operadora de Servicios Médicos Los Maitenes S.A. 

401 12 de marzo 2020 Modificase el acuerdo 331 de fecha 12 de septiembre del 2019 y Apruébese el Proyecto “Plan de 
Recuperación Espacios Públicos Decreto 27”. 

402 12 de marzo 2020 Apruébese el cierre del Conjunto Habitacional Villa el Nogal de Talagante. 

403 12 de marzo 2020 Otorgase patente de alcohol del giro Restaurant Nocturno a nombre de Kharma Lounge Restobar SPA. 

404 12 de marzo 2020 Apruébese realizar una sesión extraordinaria a continuación de la 119. 

405 12 de marzo 2020 Apruébese otorgar una subvención extraordinaria a Cuerpo de bomberos de Talagante.  
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406 19 de marzo 2020 Apruébese autorizar a la Corporación de Educación solicitud de subvención al Ministerio de Educación. 

407 19 de marzo 2020 Apruébese la modificación del Reglamento 002 de fecha 10 de agosto del 2009, sobre el Servicio de 
Bienestar. 

408 19 de marzo 2020 Apruébese realizar sesión extra a continuación de la Sesión Ordinaria 120. 

409 19 de marzo 2020 Apruébese sesionar al Concejo Municipal en la modalidad remota, fundado en caso fortuito originado 
por el COVID-19 

410 02 de abril 2020 Apruébese la Modificación Presupuestaria Nro. 4 del Área Municipal. 
411 02 de abril 2020 Apruébese la Modificación Presupuestaria Nro. 5 del Área Municipal 

412 09 de abril 2020 Apruébese propuesta de nómina de espacios públicos para la propaganda electoral con motivo del 
plebiscito nacional 25 de octubre del 2020. 

413 09 de abril 2020 Otórguese patente de alcohol del giro Restaurant Diurno y Nocturno a nombre de Gelatería y Restobar 
Katherine Tovar Cabezas E.I.R.L. 

414 09 de abril 2020 Apruébese adjudicar al oferente “Sociedad de Profesionales Equilátero y Cía Ltda.” La Licitación Pública 
“Constructora diseño Cuartel 2da. Compañía Cuerpo de Bomberos”. 

415 09 de abril 2020 Apruébese la Modificación presupuestaria Nro. 6 del Área Municipal. 

416 28 de abril 2020 Aprueba Ordenanza Local sobre uso de mascarillas en la comuna de Talagante. 

417 07 de mayo 2020 Apruébese modificación PMG 2020, Dirección de Obras, Aseo y Ornato, DIDECO y SECPLA.  

418 07 de mayo 2020 Ratificase acuerdo 412 de fecha 09 de abril del 2020, sobre propuesta de espacios públicos para 
propaganda electoral.  

419 14 de mayo 2020 Modificase calendario 3era. Sesión mes de mayo 2020. 
420 20 de mayo 2020 Apruébese la contratación directa por un periodo de 6 meses con la empresa Temporary SPA, para el 

aseo de las dependencias del área municipal y salud. 

421 18 de junio 2020 Apruébese el compromiso de gastos de mantención y operación para el proyecto “Construcción 
alcantarillado y planta de tratamiento de aguas servidas Villa Loreto Talagante”. 

422 18 de junio 2020 Apruébese la renovación de las patentes de Alcoholes para el periodo Julio-Diciembre 2020. 
423 18 de junio 2020 Apruébese el cierre de la Villa Servicio Seguro Social de Talagante. 
424 23 de junio 2020 Apruébese entregar en comodato a la Junta de Vecinos Clara Solovera I, sede social. 
425 26 junio 2020 Apruébese la modificación del horario de funcionamiento establecimiento de bebidas alcohólicas 

durante la cuarentena. 
426 02 de julio 2020 Apruébese el compromiso de mantención de los proyectos de mejoramiento de áreas verdes y 

espacios públicos 
427 02 de julio 2020 Apruébese el compromiso de gastos operacionales y de mantención del proyecto “Mejoramiento Pista 

Atlética Estadio Lucas Pacheco”. 
428 03 de julio 2020 Apruébese la contratación directa de 400 cajas de mercadería para asistencia social COVID-19 
429 09 de julio 2020 Entrega en comodato Sede Social Villa Carlos Droguete IV. 
430 09 de julio 2020 Apruébese prohibición de enajenar, grabar y celebrar contratos a Jardín Infantil Rolando Alarcón por 5 

años por proyecto JUNGI 
431 09 julio 2020 Autorizase el cierre villa Los Evangelistas comuna de Talagante. 

432 23 de julio 2020 Apruébese la modificación presupuestaria Nro.2 del Área Salud. 
433 23 de julio 2020 Apruébese la postergación del pago de patente municipal por 3 meses y hasta 6 meses cuotas 

mensuales a los contribuyentes. 
434 23 de julio 2020 Rechazase la venta del inmueble denominado Escuela Agrícola. 
435 31 de julio 2020 Apruébese la postergación del pago de patentes de expendio de bebidas alcohólicas. 
436 06 de agosto 2020 Apruébese la contratación directa de 5000 cajas de mercadería para asistencia social con motivo 

Emergencia Sanitaria COVID-19 
437 06 de agosto 2020 Apruébese adjudicar al oferente Centro de Diagnóstico Talagante Ltda. La licitación pública Exámenes 

de Ecotomografías Mamarias para CESFAM. 
438 06 de agosto 2020 Apruébese adjudicar al oferente Soc. de Ingeniería Eléctrica Mataquito la Licitación “Mejoramiento 

Cancha Nro.3 Estadio Municipal”. 
 

N°  Fecha Tema 
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439 06 de agosto 2020 Apruébese adjudicar al Oferente Infraestructura Deportivas y Recreacionales Chile SPA la Licitación 
Pública “Construcción Multicancha Villa Los Evangelistas”. 

440 13 de agosto 2020 Apruébese adjudicar al oferente Soc. Española Construcciones Eléctricas S.A. la Licitación Pública 
“Mejoramiento de Iluminación camino San Guillermo”. 

441 13 de agosto 2020 Apruébese adjudicar al oferente Comercial e Industrial Usimeca Chile Ltda. La Licitación “Adquisición 
de dos camiones con sistema de brazo hidráulico, comuna de Talagante”. 

442 13 de agosto 2020 Apruébese adjudicar al oferente TEK Chile S.A. la Licitación Pública “Mantención de semáforos periodo 
2020-2023”  

443 13 de agosto 2020 Apruébese la modificación presupuestaria Nro.7 del área Municipal. 

444 13 de agosto 2020 Apruébese la declaración de incobrables y descárguese de rol de patente Comerciales, Industriales, 
Profesionales y Alcoholes (CIPA). 

445 20 de agosto 2020 Aprueba adjudicar al oferente Servicios y Soluciones Integrales Ltda. La Licitación Servicio de arriendo 
de equipos multifuncionales. 

446 03 septiembre 
2020 

Apruébese adjudicar la licitación pública “Reforzando la vigilancia de la comuna” al oferente Sistemas 
de Seguridad y Tecnología Spa, SISTESA. 

447 03 de septiembre 
2020 

Apruébese la Modificación Presupuestaria Nro. 3 del Área Salud.  

448 03 de septiembre 
2020 

Apruébese la Modificación Presupuestaria Nro. 8 del Área Municipal. 

449 08 de septiembre 
2020 

Apruébese adjudicar la licitación pública “Mantención Alumbrado Público” al oferente Sociedad 
Española de Construcciones Eléctricas.  

450 10 de septiembre 
2020 

Rechazase hacer uso de la palabra ante el Concejo Municipal a Doña Georgina Farías del Sindicato 
Liceo Polivalente A-119. 

451  10 de septiembre 
2020 

Autorizase a la Confraternidad de Pastores Evangélicos realizar oración por la comuna en Sesión Ord. 
139. 

452 10 de septiembre 
2020 

Autorizase la Contratación directa por tres meses del Servicio Exámenes de Laboratorio Clínico para 
usuarios del CESFAM. 

453 10 de septiembre 
2020 

Apruébese el compromiso de gastos operacionales y de mantención del proyecto “Conservación 
Cancha Nro. 2 Estadio Municipal” 

454 10 de septiembre 
2020 

Apruébese el cierre de pasaje Normanda Labrín Ex pasaje 15, Población Las Palmeras.  

455 10 de septiembre 
2020 

Apruébese el cierre del pasaje Paula Jaraquemada (sector Monseñor Larraín) Talagante. 

456 01 de octubre 2020 Apruébese adjudicar la Licitación Pública “Conservación Escuela Manuel Rodríguez” al oferente 
Ingeniería, Asesorías, Inspección y Construcción Eccip S.A. 

457 01 de octubre 2020 Apruébese postulación de calles y pasajes de la comuna “30 llamado del Programa de Pavimentos 
Participativos con sus respectivos montos asociados”. 

458 01 de octubre 2020 Apruébese la sustitución del Artículo Transitorio de la Ordenanza Municipal 0002 de fecha 26 de junio 
del 2020, respecto a horario de funcionamientos establecimientos de bebidas alcohólicas. 

459 08 de octubre 
2020 

Apruébese la declaración de incobrables y descárguese del rol patentes CIPA. 

460 15 de octubre 2020 Apruébese la consulta ciudadana a los vecinos de las calles Jaime Guzmán y Circunvalación, respecto 
del cambio de nombre de ambas calles.  

461 15 de octubre 2020 Apruébese la modificación de la Ordenanza 011 de fecha 26.12.2002 sobre derechos por permisos y 
servicios de la comuna de Talagante en su título IV ítems. 22 y 24. 

N°  Fecha Tema 

462 05 de noviembre 
2020 

Apruébese adjudicar la licitación pública “Servicios Informáticos de Sistema de Gestión Municipal” a 
SMC.  

463 05 de noviembre 
2020 

Apruébese otorgar una bonificación por retiro complementaria adicional por 5 meses a los funcionarios 
por retiro 2019. 

464 12 de noviembre 
2020 

Apruébese el PADEM 2021. 

465 12 de noviembre 
2020 

Autorizase la modificación presupuestaria Nro.9 Área Municipal. 

466 19 de noviembre 
2020 

Apruébese Plan de Salud para 2021. 
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467 03 de diciembre 
2020 

Apruébese la Modificación Presupuestaria Nro. 4 del Área Salud. 

468 03 de diciembre 
2020 

Apruébese asignación especial transitoria para personal de salud municipal. 

469 03 de diciembre 
2020 

Apruébese el “Programa de mejoramiento de Gestión Municipal” PMG 2021. 

470 03 de diciembre 
2020 

Apruébese para el año 2021 las orientaciones globales del municipio, el programa anual con sus metas 
y líneas de acción y los presupuestos municipal y salud. 

471 04 de diciembre 
2020 

Apruébese la propuesta de adjudicación de la licitación pública “Adquisición juguetes de niños(as) de 
la comuna de Talagante 2020”. 

472 04 de diciembre 
2020 

Apruébese adjudicar la licitación pública “Mejoramiento Luminarias condominios Sociales, barrio Clara 
Solovera I y II” 

473 10 de diciembre 
2020 

Apruébese adjudicar la Licitación pública “Servicio de Mantención de Aseo para dependencias de Salud 
Primaria Comunal”. 

474 10 de diciembre 
2020 

Apruébese la creación del cargo de Director de Seguridad Pública de la Municipalidad de Talagante. 

475 10 de diciembre 
2020 

Apruébese la modificación del Reglamento de Estructuras y Funciones de la Municipalidad creándose 
el cargo de Director de Seguridad. 

476 10 de diciembre 
2020 

Apruébese autorizar al Director de Administración y Finanzas para realizar los ajustes contables en el 
presupuesto municipal. 

477 10 de diciembre 
2020 

Apruébese la designación de los concejales Huerta, Bravo y Guajardo para participar en proceso de 
elaboración Ordenanza de la Discapacidad. 

478 17 de diciembre 
2020 

Apruébese adjudicar la licitación pública “Exámenes de Laboratorio Clínico para usuarios del CESFAM 
Alberto Allende”. 

479 17 de diciembre 
2020 

Apruébese la renovación de las patentes de alcoholes para el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y 30 de junio 2021. 

480 22 de diciembre 
2020 

Aprueba cambio de horario para venta de alcohol en cuarentena. 

481  22 de diciembre 
2020 

Agrega hacer sesiones vía remota a Reglamento 002 del Concejo Municipal. 

482 22 de diciembre 
2020 

Otorga subvención de 5 millones a cuerpo de bomberos de Talagante.  

483 22 de diciembre 
2020 

Aprueba modificar calendario de sesiones mes de Enero y Febrero 2021. 

484 28 de diciembre 
2020 

Apruébese la modificación del Reglamento de Estructuras y Funciones 0002 del 08 de julio del 2011 y 
el Reglamento 002 del 08 de Marzo del 2018 a fin de incorporar la Creación de Cargos en la Nueva 
Planta Municipal, Emergencia y Operaciones, Promoción Comunal y Dirección de Administración y 
Finanzas R.R.H.H. 

 

N°  Fecha Tema 

e) SEMINARIOS Y CAPACITACIONES CONCEJALES 
AÑO 2018

Nº  Fecha Tema Asistentes Sede 

384 09 de enero 
2020 

Apruébese la participación de los  
concejales “Escuela de Verano 2020” de la  

Asociación Chilena de Municipalidades. 

- Juan Cartagena 

- Ricardo Bravo 

- Sebastián Rosas. 

- Pichilemu 

- Ancud 

- Pichilemu 

390 11 de febrero 
2020 

Autorizase asistir a curso de Capacitación 
en la ciudad de Valdivia, entre el 25 al 29 de 

febrero a concejales 

- Francisco Guajardo - Valdivia  
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5.- CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL 

El COSOC se encuentra actualmente inactivo por no 
cumplir con los dispuesto en el Oficio Nº 16064, 
Primer Tribunal Electoral, de fecha 26.01.2017 y Art. 10 
Ley 18.593, Ley Interior del Estado Competencia 
Tribunales Electorales, que dispone que son los 
Tribunales Regionales Electorales “ los organismos 
encargados de verificar que las elecciones de los 
representantes de tales agrupaciones hayan sido 
validadas en virtud del proceso de calificación 
efectuada por el Tribunal Electoral Regional, siendo 
ésta la única manera de cumplir debidamente con 
su obligación de incluir en el listado a las 
organizaciones que se encuentran vigentes en el 
referido repertorio”. 
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CAUSA CIVILES
C-2045-2018    Municipalidad de Talagante/Zapata

CORTE DE SAN MIGUEL

Protección 5004-2019               Cristian Peña y Lillo Delaunoy con Directora del Depto. Aseo       
    Municipalidad de Talagante

Protección 57-2020    Cristian Peña y Lillo Delaunoy, Yohanna Carvajal Rojas y Francisco Caamaño Rojas  
    con Municipalidad de Talagante y Municipalidad del El Monte

2° JUZGADO DE LETRAS DE TALAGANTE

C-1423-2020    GTD Telesat S.A. con Municipalidad de Talagante
O-43-2020    Munita con Municipalidad de Talagante
C-1659-2020    Cueto con Municipalidad de Talagante
M-22-2020    Estacionar S.A. y Otro con Municipalidad
C-141-2020    EAST con Municipalidad de Talagante
E-65-2020    Farias con Municipalidad de Talagante
C-760-2020    ACR Capital S.A. con Municipalidad de Talagante
C-1367-2020    Carter con Municipalidad de Talagante
C-1368-2020   Carter con Municipalidad de Talagante

1° JUZGADO DE LETRAS DE TALAGANTE

C-866-2019    Inversiones San Ricardo Limitada con Municipalidad de Talagante
C-1422-2020    GTD Telesat S.A. con Municipalidad de Talagante
C-767-2020    Inmobiliaria e Inversiones Celeste Ltda. con Municipalidad de Talagante
C-867-2019    Inmobiliaria Santa Cristina con Municipalidad de Talagante
C-1137-2020   Servicios Integrales Pedro Plaza con Municipalidad de Talagante
C-426-2020    Constructora del Corral SpA con Municipalidad de Talagante
C-1366-2020    Carter con Municipalidad de Talagante
C-1365-2020    Carter con Municipalidad de Talagante
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N° 

 
DECRETO 

 
FECHA 

 
MATERIA 

DESIGNACIÓN 
O 

REASIGNACIÓN 

 
ESTADO 

 
01 

 
0235 

 
20/01/20 

Investigación 
sumaria para aclarar 
circunstancias 
tendientes a 
determinar 
responsabilidad 
funcionaria en los 
hechos referidos en 
Ficha de Auditoría 
emitida por el Médico 
Coordinador del 
CESFAM Alberto 
Allende. 

Andrea Paz 
Soto-Aguilar 

Torres 

 

 
02 

 
0577 

 
10/02/20 

Sumario 
administrativo para 
aclarar 
responsabilidad 
funcionarios por los 
hechos referidos por 
el Encargado del 
Departamento de 
Emergencia. 

Andrea Paz 
Soto-Aguilar 

Torres 

Elevado a 
Sumario 

Administrativo 
mediante el 

Decreto 
Exento 

N°2085 de 
07/08/20 

 
03 

 
0973 

 
16/03/20 

Investigación 
sumaria para aclarar 
circunstancias 
tendientes a 
determinar 
responsabilidad 
funcionaria por 
situación denunciada 
por la Directora del 
CESFAM, en Of. Ord. 
N°93 de 07/02/20. 

Sebastián Felipe 
Morales Abarca 

 

 
04 

 
1067 

 
25/03/20 

Investigación 
sumaria para aclarar 
circunstancias 
tendientes a 
determinar 
responsabilidad 
funcionaria en los 
hechos referidos en 
Of. Ord. N°207 de 
17/02/20 por 
reiteradas 
inasistencias de 
funcionaria del 
CESFAM. 

Sebastián Felipe 
Morales Abarca 

 

 
05 

 
1150 

 
09/04/20 

Investigación 
sumaria para aclarar 
circunstancias 

Sebastián Felipe 
Morales Abarca 

 

INVESTIGACIONES Y SUMARIOS AÑO 2020
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N° 

 
DECRETO  

 
FECHA 

 
MATERIA 

DESIGNACIÓN 
O 

REASIGNACIÓN 

 
ESTADO 

 
06 

 
1152 

 
09/04/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por situación denunciada por 
la Directora del CESFAM en Of. 
Ord. N°61 de 23/01/20, por 
Informe de asistencia del 
personal. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
07 

 
1153 

 
09/04/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria en 
la gestión de pago de Facturas 
por la Dirección de Salud, 
pendientes del año 2017. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
08 

 
1154 

 
09/04/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por situación denunciada por 
la Directora (S) del CESFAM, a 
través de Ord. N°85 de 
06/02/20. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
09 

 
1155 

 
09/04/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria en 
la gestión de pago de Facturas 
por la Dirección de Salud, al 
proveedor, pendientes desde 
el año 2017. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
10 

 
1458 

 
22/05/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por pérdida de mascarillas y 
alcohol gel desde el CESFAM. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
11 

 
1464 

 
22/05/20 

Instruye sumario para aclarar 
circunstancias tendientes a 
determinar responsabilidad 
funcionaria por vulneración de 
reglas establecidas y 
comunicadas para la 
vacunación en los Colegios 
Tegualda y San José. 

Gabriel 
Alejandro 

Zúñiga 
Aravena 
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N° 

 
DECRETO  

 
FECHA 

 
MATERIA 

DESIGNACIÓN 
O 

REASIGNACIÓN  

 
ESTADO 

 
12 

 
1755 

 
01/07/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por situación denunciada por 
Director del SAR. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
13 

 
2083 

 
07/08/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por hechos referidos en Of. 
Ord. 675 de 08/07/20 del 
Director de Salud, por tardanza 
en pago de Proveedor. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
14 

 
2084 

 
07/08/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por hechos referidos en Of. 
Ord. 644 de 01/07/20 del 
Director de Salud, por tardanza 
en pago de Proveedor. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
15 

 
2086 

 
07/08/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por hechos referidos en Of. 
Ord. 682 de 13/07/20 del 
Director de Salud, sobre pago 
de Factura año 2017. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
16 

 
2087 

 
07/08/20 

Instruye sumario en contra de 
don Pedro Ramón Alou 
González Calderón, funcionario 
de planta de la Municipalidad 
de Talagante, en virtud de la 
sentencia pronunciada por la 
Sala del Tribunal de Juicio Oral 
en lo Penal de Talagante. 

Gabriel 
Alejandro 

Zúñiga 
Aravena 

 

 
17 

 
2088 

 
07/08/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por hechos referidos en Of. 
Ord. 629 de 25/05/20 del 
Director de Salud, por 
denuncia del Encargado de 
mantenimiento del CESFAM. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
18 

 
2604 

 
24/09/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por hechos referidos en Of. 
Ord. 0774 de 17/08/20 del 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 
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N° 

 
DECRETO  

 
FECHA 

 
MATERIA 

DESIGNACIÓN 
O 

REASIGNACIÓN 

 
ESTADO 

 
19 

 
2605 

 
24/09/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por hechos referidos en Of. 
Ord. 0780 de 18/08/20 del 
Director de Salud, sobre 
situación del Médico Manuel 
Morán. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
20 

 
3018 

 
28/10/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por hechos referidos en Of. 
Ord. 648 de 11/09/20 de la 
Directora de Desarrollo 
Comunitario, por retraso en 
ingreso de niña al Sistema 
SENAINFO. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 

 

 
21 

 
3273 

 
11/11/20 

Investigación sumaria para 
aclarar circunstancias 
tendientes a determinar 
responsabilidad funcionaria 
por hechos referidos en Of. 
Ord. 68 de 29/10/20 de la 
Directora de Medio Ambiente, 
Aseo y Ornato, por agresión de 
trabajadores del Proyecto 
Construcción de Nuevos 
Jardines Públicos. 

Sebastián 
Felipe Morales 

Abarca 
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INFORME DE CONVENIOS

Nº 
 

Decreto 
 

 
Fecha 

Contrato 

 
Contratista  

Objetivo del Contrato 
 

Monto  del contrato 
 

 
Plazo de 
vigencia 

 
Inspección 

Técnica 

01 
DECRETO 
EXENTO 
N°0551  

06/02/20 

27/12/19 

FONDO DE 
SOLIDARIDAD E 

INVERSIÓN SOCIAL 
REGIÓN 

METROPOLITANA 

Convenio de transferencia de recursos 
para ejecución  del  Programa  
Acompañamiento Familiar Integral. 

$60.143.060.- (sesenta 
millones ciento 
cuarenta y tres mil 
sesenta pesos). 

Desde 01/01/20 
al 31/12/20 

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario 

02 
DECRETO 
EXENTO 
N°0552  

06/02/20 

15/11/19 INTENDENCIA REGIÓN 
METROPOLITANA 

Convenio de transferencia de recursos para 
la ejecución del Programa Daño en 
Equipamiento e Infraestructura Comunal 

$29.805.497.- 
(veintinueve millones 
ochocientos cinco mil 
cuatrocientos noventa 
y siete pesos). 

6 meses 
Director de 

Administración 
y Finanzas 

03 
DECRETO 
EXENTO 
N°0654 
13/02/20 

14/01/20 
SERVICIO NACIONAL 
DE CAPACITACIÓN Y 

EMPLEO 

Convenio de colaboración con 
transferencia de recursos del Programa 
Fortalecimiento OMIL para comuna 
categoría “IOV” para la entrega de Servicios 
de Información y Vinculación Laboral.  

$26.510.000.- (veintiséis 
millones quinientos 
diez mil pesos). 

Desde 01/01/20 
al 31/12/20 

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario 

04 
DECRETO 
EXENTO 
N°0672 
13/02/20 

09/12/19 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio para las Pasantías 
Internacionales, Modalidad España Año 

2019. 

$18.594.000.- 
(dieciocho millones 

quinientos noventa y 
cuatro mil pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Sergio Salazar 
Cárdenas 

05 
DECRETO 
EXENTO 
N°0673  
13/02/20 

09/12/19 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio para Pasantías Internacionales, 
Modalidad Colombia, Año 2019. 

$2.415.000.- (dos 
millones cuatrocientos 
quince mil pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Sergio Salazar 
Cárdenas 

06 
DECRETO 
EXENTO 
N°0674  
13/02/20 

26/12/19 SERVICIO DE VIVIENDA 
Y URBANIZACIÓN  

Modificación de convenio de 
transferencia de recursos Programa 
Recuperación de Barrios. 

$201.253.338.- 
(doscientos un mil 
millones doscientos 
cincuenta y tres mil 
trescientos treinta y 
ocho pesos). 

 
Directora de 

Desarrollo 
Comunitario 

07 
DECRETO 
EXENTO 
N°0788  
26/02/20 

19/02/20 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
INDAP 

Convenio para la ejecución del Programa 
de Desarrollo Local “Prodesal”. 

$8.124.000.- (ocho 
millones ciento 
veinticuatro mil pesos). 

4 años, 
renovables 

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario 
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08 
DECRETO 
EXENTO 
N°0832  

28/02/20 

23/12/19 

SERVICIO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN 

Y REHABILITACIÓN 
DEL CONSUMO DE 

DROGAS Y ALCOHOL 

Convenio Marco de Colaboración Técnica 
y Financiera. 

$25.517.364.-
(veinticinco millones 
quinientos diecisiete 
mil trescientos sesenta 
y cuatro pesos) 

Desde 01/01/20 
al 31/12/20 

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario 

09 
DECRETO 
EXENTO 
N°0854  

28/02/20 

09/12/19 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Addendum de convenio sobre Programa 
de Apoyo al Desarrollo Bio-Psicosocial 
Chile Crece Contigo, Año 2019. 

$41.622.526.- (cuarenta 
y un millones 
seiscientos veintidós 
mil quinientos 
veintiséis pesos). 

 Lorena Aguirre 
Cabezas 

10 
DECRETO 
EXENTO 
N°0860 
28/02/20 

18/12/19 

SECRETARÍA 
MINISTERIAL 

METROPOLITANA DE 
VIVIENDA Y 
URBANISMO 

Modificación de convenio de 
implementación Programa Recuperación 
de Barrios, Barrio Pablo Neruda. 

 Hasta el 
31/07/20 

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario 

11 
DECRETO 
EXENTO 
N°0969  
16/03/20 

12/02/20 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 

Modificación de convenio de transferencia 
sobre Construcción Complejo 
Polideportivo Comuna de Talagante. 

$6.906.547.000.- (seis 
mil novecientos seis 
millones quinientos 
cuarenta y siete mil 
pesos). 

35 meses 
Danny 

Escobedo 
Sánchez 

12 
DECRETO 
EXENTO 
N°1069 

25/03/20 

23/12/19 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio del Programa Atención Integral 
para Personas con Demencia Año 2019. 

$4.522.583.- (cuatro 
millones quinientos 
veintidós mil 
quinientos ochenta y 
tres pesos). 

 Jaime Castillo 
González 

13 
DECRETO 
EXENTO 
N°1070  

25/03/20 

09/12/19 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Addendum de convenio sobre Programa 
Resolutividad, Año 2019. 

$138.892.161.- (ciento 
treinta y ocho 
millones, ochocientos 
noventa y dos mil 
ciento sesenta y un 
pesos). 

 Ricardo Malta 
Melo 

14 
DECRETO 
EXENTO 
N°1147  

09/04/520 

19/03/20 
CUERPO DE 

BOMBEROS DE 
TALAGANTE 

Convenio para la entrega de subvención 
extraordinaria. 

$40.000.000.- 
(cuarenta millones de 
pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Jorge 
Galleguillos 

Espinosa 
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15 
DECRETO 
EXENTO 
N°1156  

09/04/20 

09/12/19 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Incorporación de Test de 
Detección de Virus de Papiloma Humano, 
en el Programa de Cáncer Cervicouterino, 
Año 2019. 

$3.300.000.- (tres 
millones trescientos 
mil pesos). 

Hasta el 
31/12/19 

Marisol Cárcamo 
Cofre 

16 
DECRETO 
EXENTO 

N°1157  
09/04/20 

20/03/20 
SERVICIO DE VIVIENDA 

Y URBANIZACIÓN 
METROPOLITANO 

Convenio sobre Programa de Pavimentos 
Participativos 2020. 

$680.800.000.- 
(seiscientos ochenta 
millones, ochocientos 
mil pesos). 

 Mauricio 
Vizcarra Bravo 

17 
DECRETO 
EXENTO 
N°1220  

17/04/20 

08/04/20 
SOCIEDAD DE 

TRANSPORTES CTS 
LIMITADA 

Convenio de Transferencia de recursos. 

$34.235.360.- (treinta y 
cuatro millones 
doscientos treinta y 
cinco mil trescientos 
sesenta pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Victor Aguilar 
Ordenes 

 18 
DECRETO 
EXENTO 

N°1221  
17/04/20 

18/03/20 
EMPRESA DE 

FERROCARRILES DEL 
ESTADO 

Convenio de cooperación para el 
Desarrollo de Proyecto de Infraestructura 
“Proyecto Mejoramiento Integral 
Infraestructura Ferroviaria Tramo Alameda 
Melipilla”. 

  Ana María 
Bertucci Aranda 

 19 
DECRETO 
EXENTO 
N°1264  

23/04/20 

27/01/20 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 

Convenio mandato para la conservación 
Escuela Manuel Rodríguez. 

$108.172.000.- (ciento 
ocho millones ciento 
setenta y dos mil 
pesos). 

 Daniel Albornoz 
Toledo 

20 
DECRETO 
EXENTO 
N°1265  

23/04/20 

27/02/20 
SERVICIO NACIONAL 

DE LA MUJER Y LA 
EQUIDAD DE GÉNERO 

Convenio de Continuidad Transferencia de 
Fondos y Ejecución del Programa 4 a 7. 

$13.960.141.- (trece 
millones novecientos 
sesenta mil ciento 
cuarenta y un pesos). 

Desde 02/01/20 
al 31/12/20 

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario 

21 
DECRETO 
EXENTO 
N°1295  

29/04/20 

09/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre el Programa Odontológico 
Integral año 2020. 

$98.287.423.- (noventa 
y ocho millones 
doscientos ochenta y 
siete mil cuatrocientos 
veintitrés pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Claudia 
Fernandez  

Vargas 

22 
DECRETO 
EXENTO 
N°1296  

29/04/20 

09/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre el Programa Ges 
Odontológico, año 2020. 

$41.287.632.- (cuarenta 
y un millones 
doscientos ochenta y 
siete mil seiscientos 
treinta y dos pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Claudia 
Fernandez  

Vargas 
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23 
DECRETO 
EXENTO 
N°1333  

05/05/20 

25/03/20 
SERVICIO NACIONAL 

DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GÉNERO 

Convenio de continuidad de transferencia 
de fondos y ejecución Programa 
Prevención en Violencia contra las 
Mujeres, Dispositivo “Centros de la Mujer”. 

$2.844.011.- (dos 
millones ochocientos 
cuarenta y cuatro mil 
once pesos). 

Desde 
01/04/20 al 
31/03/21 

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario 

24 
DECRETO 
EXENTO 
N°1334  

05/05/20 

25/03/20 
SERVICIO NACIONAL 

DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GÉNERO 

Convenio de continuidad transferencia de 
Fondos y Ejecución Centros de la Mujer. 

$60.843.242.- (sesenta 
millones ochocientos 
cuarenta y tres mil 
doscientos cuarenta y 
dos pesos). 

Hasta el 
31/03/21 

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario 

25 
DECRETO 
EXENTO 
N°1335 

05/05/20 

30/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Modificación del Convenio del Programa 
de Fortalecimiento de Recursos Humanos 
en la Atención Primaria año 2020. 

$131.963.973.- (ciento 
treinta y un millones 
novecientos sesenta y 
tres mil novecientos 
setenta y tres pesos). 

 Sergio Salazar 

26 
DECRETO 
EXENTO 
N°1339  

05/05/20 

30/03/20 
SERVICIO NACIONAL 

DE LA MUJER Y LA 
EQUIDAD DE GÉNERO 

Convenio de continuidad de fondos y 
ejecución del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar. 

$17.212.832.- (diecisiete 
millones doscientos 
doce mil ochocientos 
treinta y dos pesos). 

Hasta el 
31/03/21 

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario 

27 
DECRETO 
EXENTO 
N°1354  

06/05/20 

09/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa de Atención 
Primaria de Urgencia de Alta Resolución 
(SAR) Programas de Reforzamiento de 
Atención Primaria 2020. 

$731.765.916.- 
(setecientos treinta y 
un mil setecientos 
sesenta y cinco mil 
novecientos dieciséis 
pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Sergio del Canto 
Plazo 

28 
DECRETO 
EXENTO 
N°1355  

06/05/20 

09/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio del Programa Sembrando 
Sonrisas, Año 2020. 

$13.581.960.- (trece 
millones quinientos 
ochenta y un mil 
novecientos sesenta 
pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Claudia 
Fernandez 

Vargas 

29 
DECRETO 
EXENTO 
N°1398  

14/05/20 

27/04/20 
GOBIERNO REGIONAL 

REGION 
METROPOLITANA 

Convenio de transferencia para la 
adquisición de medicamentos  insumos 
médicos. 

$124.661.000.- (ciento 
veinticuatro millones 
seiscientos sesenta y 
un mil pesos). 

6 meses  

 
 
30 
 
 

DECRETO 
EXENTO 
N°1510  

29/05/20 

10/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa de Acceso a la 
Atención de Salud a Personas Migrantes en 
Atención Primaria, Año 2020. 

$6.451.500.- (seis 
millones cuatrocientos 
cincuenta y un mil 
quinientos pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Jorge Urbina 
González 
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31 
DECRETO 
EXENTO 
N°1397  

14/05/20 

30/12/19 
SUBSECRETARÍA DE 
LAS CULTURAS Y LAS 

ARTES 
Convenio para la ejecución de proyectos de 
diseño de arquitectura.                          

$28.876.962.- 
(veintiocho millones 
ochocientos setenta y 
seis mil novecientos 
sesenta y dos pesos). 

Hasta la 
ejecución total 
del proyecto 

Manuel Vergara 
Valenzuela 

32 
DECRETO 
EXENTO 
N°1444 

20/05/20 

09/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Más Adultos 
Mayores Autovalentes en Atención 
Primaria, Año 2020. 

$30.145.688.- (treinta 
millones ciento 
cuarenta y cinco mil 
seiscientos ochenta y 
ocho pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Jaime Castillo 
González 

33 
DECRETO 
EXENTO 
N°1445  

20/05/20 

09/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Modelo de 
Atención Integral de Salud Familiar y 
Comunitaria en Atención Primaria, Año 
2020. 

$12.037.179.- (doce 
millones treinta y siete 
mil ciento setenta y 
nueve pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Lorena Aguirre 
Cabezas 

34 
DECRETO 
EXENTO 
N°1447  

20/05/20 

09/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Sembrando 
Sonrisas Año 2020. 

$13.581.960.- (trece 
millones quinientos 
ochenta y un mil 
novecientos sesenta 
pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Claudia 
Fernández 

Vargas 

35 
DECRETO 
EXENTO 
N°1450  

20/05/20 

09/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Campaña de 
Invierno, Año 2020. 

$13.800.000.- (trece 
millones ochocientos 
mil pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Teresa Tapia 
Valenzuela 

36 
DECRETO 
EXENTO 
N°1454 

20/05/20 

02/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Centros 
Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 
Año 2020. 

$93.042.280.- (noventa 
y tres millones 
cuarenta y dos mil 
doscientos ochenta 
pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Patricia 
Sanhueza 

Lesperguer 

37 
DECRETO 
EXENTO 
N°1472  
2205/20 

09/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa de Atención 
Primaria de Urgencia (SAPU), Año 2020. 

$276.894.504.- 
(doscientos setenta y 
seis millones 
ochocientos noventa y 
cuatro mil quinientos 
cuatro pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Karina Muñoz 
Navarrete 

38 
DECRETO 
EXENTO 
N°1507  

29/05/20 

17/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Imágenes 
Diagnósticas en Atención Primaria, Año 
2020. 

$125.786.680.- (ciento 
veinticinco millones 
setecientos ochenta y 
seis mil seiscientos 
ochenta pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Jubitza Arnes 
Navarro 
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39 
DECRETO 
EXENTO 
N°1508  

29/05/20 

02/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Rehabilitación 
Integral en la Red de Salud en Atención 
Primaria, Año 2020. 

$30.491.110.- (treinta 
millones cuatrocientos 
noventa y un mil 
ciento diez pesos). 

Hasta el 
31/12/20 Pablo Ortíz Silva 

40 
DECRETO 
EXENTO 
N°1692  

18/06/20 

10/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa de Apoyo al 
Desarrollo Bio-Psicosocial Chile Crece 
Contigo, Año 2020. 

$42.704.711.- (cuarenta 
y dos millones 
setecientos cuatro mil 
setecientos once 
pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Yasmín 
Riquelme 

Salame 

41 
DECRETO 
EXENTO 
N°1698  

18/06/20 

23/04/20 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO  

Convenio mandato para la Reposición e 
Instalación de Luminarias Públicas, 
comuna de Talagante. 

$2.300.316.000.- (dos 
mil trescientos 
millones trescientos 
dieciséis mil pesos). 

30 días Daniel Albornoz 
Toledo 

42 
DECRETO 
EXENTO 
N°1699  

18/06/20 

10/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa 
Acompañamiento Psicosocial en la 
Atención Primaria de Salud, Año 2020. 

$38.810.783.- (treinta y 
ocho millones 
ochocientos diez mil 
setecientos ochenta y 
tres pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

María Carolina 
Hernández Díaz 

43 
DECRETO 
EXENTO 
N°1747  

01/07/20 

17/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Resolutividad 
en Atención Primaria, Año 2020. 

$129.910.159.- (ciento 
veintinueve millones 
novecientos diez mil 
ciento cincuenta y 
nueve pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Ricardo Malta 
Melo 

44 
DECRETO 
EXENTO 
N°1764  

01/07/20 

14/04/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Formación de 
Especialistas en el Nivel de Atención 
Primaria, Educación Continua (FENAPS), 
Año 2020. 

$59.872.476.- 
(cincuenta y nueve 
millones ochocientos 
setenta y dos mil 
cuatrocientos setenta 
y seis pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Karina Muñoz 
Navarrete 

45 
DECRETO 
EXENTO 
N°1338  

05/05/20 

23/08/19 MINISTERIO DEL 
MEDIO AMBIENTE 

Modificación del convenio de aportes no 
reembolsables. 

 Hasta el 
24/11/19 

Patricio Vidal 
Vergara 

46 
DECRETO 
EXENTO 
N°1327 

05/05/20 

09/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa de 
Fortalecimiento de Recurso Humano en 
Atención Primaria. 

$11.881.423.- (once 
millones ochocientos 
ochenta y un mil 
cuatrocientos 
veintitrés pesos). 

Hasta el  
31/12/20 

Sergio Salazar 
Cárdenas 
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47 
DECRETO 
EXENTO 
N°1958  

22/07/20 

11/05/20 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 

Convenio de Transferencia para el 
Mejoramiento Calzada diversos sectores de 
comuna de Talagante. 

$92.378.000.- (noventa 
y dos millones 
trescientos setenta y 
ocho mil pesos). 

24 meses Daniel Albornoz 
Toledo 

48 
DECRETO 
EXENTO 
N°1869  

14/07/20 

20/05/20 JUNTA DE VECINOS 
N°2 EL ROTO CHILENO 

Modificación de convenio Programa 
FONDEVE 2019. 

  Andrea Velarde 
Palma 

49 
DECRETO 
EXENTO 
N°1870 

14/07/20 

22/05/20 

ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA 

MUJERES FORJANDO 
FUTURO 

Modificación de convenio Programa 
FONDEVE 2019. 
 

  Andrea Velarde 
Palma 

50 
DECRETO 
EXENTO 
N°1887  

14/07/20 

22/06/20 
SERVICIO DE VIVIENDA 

Y URBANIZACIÓN 
METROPOLITANO 

Convenio para la ejecución de la Obra de 
Confianza denominada Mejoramiento 
Luminarias Condominios Sociales. 

$39.910.015.- (treinta y 
nueve millones 
novecientos diez mil 
quince pesos). 

24 meses Carolina Pulgar 
Díaz 

51 
DECRETO 
EXENTO 
N°1959  

22/07/20 

11/05/20 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 
Convenio para el mejoramiento de Aceras 
Calle Adrián Soto. 

$84.756.000.- (ochenta 
y cuatro millones 
setecientos cincuenta 
y seis mil pesos). 

24 meses Daniel Albornoz 
Toledo 

52 
DECRETO 
EXENTO  
N°1960  

22/07/20 

11/05/20 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 
Convenio para el mejoramiento de Aceras 
Sur Calle Esmeralda. 

$94.764.000.- (novena 
y cuatro millones 
setecientos sesenta y 
cuatro mil pesos). 

24 meses Daniel Albornoz 
Toledo 

53 
DECRETO 
EXENTO  
N°1964  

22/07/20 

11/05/20 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 
Convenio para el mejoramiento de Aceras 
Norte Calle Circunvalación. 

$42.895.000.- 
(cuarenta y dos 
millones ochocientos 
noventa y cinco mil 
pesos). 

24 meses Daniel Albornoz 
Toledo 

54 
DECRETO 
EXENTO  
N°1962  

22/07/20 

11/05/20 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 

Convenio para el mejoramiento de Aceras 
Avenida Francisco Chacón.  

$96.706.000.- (noventa 
y seis millones 
setecientos seis mil 
pesos). 

24 meses Daniel Albornoz 
Toledo 

55 
DECRETO 
EXENTO  
N°1964  

22/07/20 

04/05/20 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 

Convenio para el mejoramiento calzada 
calle Bombero Hernán Avilés.  

$55.827.000.- 
(cincuenta y cinco 
millones ochocientos 
veintisiete mil pesos). 

24 meses Daniel Albornoz 
Toledo 
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56 
DECRETO 
EXENTO  
N°1969  

22/07/20 

11/05/20 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 

Convenio para el mejoramiento 
Multicanchas diversos sectores.  

$91.471.000.- (noventa 
y un millones 
cuatrocientos setenta 
y un pesos). 

24 meses Daniel Albornoz 
Toledo 

57 
DECRETO 
EXENTO 
N°1352  

06/05/20 

09/03/20 
SRVICIO DE SALUD 
METROPOLITANO 

OCCIDENTE 

Convenio sobre el Programa Mejoramiento 
del Acceso a la Atención Odontológica año 
2020. 

$64.270.390.- (sesenta 
y cuatro millones 
doscientos setenta mil 
trescientos noventa 
pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Claudia 
Fernández 

Vargas 

58 
DECRETO 
EXENTO 
N°1353  

06/05/20 

10/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre el Programa Espacios 
Amigables para Adolescentes, año 2020. 

$7.677.760.- (siete 
millones seiscientos 
setenta y siete mil 
setecientos sesenta 
pesos). 

Hasta el 
15/12/20 Carla Orellana 

59 
DECRETO 
EXENTO 
N°1422  

19/05/20 

10/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Detección, 
Intervención y Referencia Asistida para 
Alcohol, Tabaco y Otras Drogas (DIR), año 
2020. 

$12.689.811.- (doce 
millones seiscientos 
ochenta y nueve mil 
ochocientos once 
pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

María Carolina 
Hernández 

60 
DECRETO 
EXENTO 
N°1423  

19/05/20 

09/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Fondo de 
Farmacia para Enfermedades Crónicas no 
Transmisibles en Atención Primaria de 
Salud, año 2020. 

$123.381.178.- (ciento 
veintitrés millones 
trescientos ochenta y 
un mil ciento setenta 
y ocho pesos). 

Hasta el 
15/12/20 

Debora 
Massardo 

61 
DECRETO 
EXENTO 
N°1523  

01/06/20 

26/03/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio sobre Programa Elige Vida Sana, 
año 2020. 

$25.686.848.- 
(veinticinco millones 
seiscientos ochenta y 
seis mil ochocientos 
cuarenta y ocho 
pesos). 

Hasta el 
31/12/20 

Macarena 
Gómez Godoy 

62 
DECRETO 
EXENTO 

N°2711  
05/10/20 

21/08/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Addendum de convenio sobre Programa 
de Atención Primaria de Urgencia (SAPU). 

$323.458.304.- 
(trescientos veintitrés 
millones 
cuatrocientos 
cincuenta y ocho mil 
trescientos cuatro 
pesos). 

 Karina Muñoz 
Navarrete 

63 
DECRETO 
EXENTO 
N°2176  

13/08/20 

03/08/20 LIBRERÍA LA 
ECONÓMICA 

Convenio para los socios del Servicio de 
Bienestar Municipal. 

 1 año, 
renovable 

Encargada del 
Departamento 

de Bienestar 
Municipal 
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64 
DECRETO 
EXENTO 
N°2177  

13/08/20 

03/07/20 FUNERARÍA 
ECHEVERRÍA E HIJOS 

Convenio para los socios del Servicio de 
Bienestar Municipal. 

 1 año, 
renovable 

Encargada del 
Departamento 

de Bienestar 
Municipal 

65 
DECRETO 
EXENTO 
N°2181  

13/08/20 

04/08/20 VADIGOCA SPA Convenio para los socios del Servicio de 
Bienestar Municipal. 

 1 año, 
renovable 

Encargada del 
Departamento 

de Bienestar 
Municipal 

66 
DECRETO 
EXENTO 
N°2182  

13/08/20 

29/07/20 

COMERCIALIZADORA E 
IMPORTADORA 

ESPACIO MATERNO 
LIMITADA 

Convenio para los socios del Servicio de 
Bienestar Municipal. 

 1 año, 
renovable 

Encargada del 
Departamento 

de Bienestar 
Municipal 

67 
DECRETO 
EXENTO 
N°2183  

13/08/20 

23/07/20 

SOCIEDAD TURÍSTICA 
INMOBILIARIA 

AVENTURA ANDINA 
LIMITADA 

Convenio para los socios del Servicio de 
Bienestar Municipal. 

 
Indefinida 
 

Encargada del 
Departamento 

de Bienestar 
Municipal 

68 
DECRETO 
EXENTO 
N°2224  

20/08/20 

24/02/20 
GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE 

SANTIAGO 
Convenio de Transferencia (FRIL). 

$547.987.000.- 
(quinientos cuarenta y 
siete millones 
novecientos ochenta y 
siete mil pesos). 

24 meses  Daniel Albornoz 
Toledo 

69 
DECRETO 
EXENTO 
N°2240  

20/08/20 

04/08/20 
SERVICIO DE VIVIENDA 

Y URBASNIZACIÓN 
METROPOLITANO  

Convenio Proyecto de Ingeniería de 
Pavimentación. 

$8.666.000.- (ocho 
millones seiscientos 
sesenta y seis mil 
pesos). 

 Mauricio 
Vizcarra Bravo 

70 
DECRETO 
EXENTO 
N°2260  

20/08/20 

01/06/20 

SEREMI DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Y FAMILIA DELA 
REGIÓN 

METROPOLITANA 

Modificación de convenio de transferencia 
de recursos subsistema de Protección 
Integral a la Infancia Chile Crece Contigo 
Fondo de Intervenciones de Apoyo al 
Desarrollo Infantil. 

$7.300.000.- (siete 
millones trescientos 
mil pesos). 

Hasta el 
30/06/20 

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario 

71 
DECRETO 
EXENTO 
N°2290  

25/08/20 

23/07/20 

SECRETARÍA 
REGIONAL 

MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Y FAMILIA DE LA 
REGIÓN 

METROPOLITANA 

Convenio de transferencia de recursos 
Programa Fortalecimiento Municipal 
Subsistema de Protección Integral a la 
Infancia Chile Crece Contigo. 

$10.213.995.- (diez 
millones doscientos 
trece mil novecientos 
noventa y cinco 
pesos). 

11 meses 
Directora de 

Desarrollo 
Comunitario 

72 
DECRETO 
EXENTO 
N°2313  

26/08/20 

03/08/20 
COMERCIALIZADORA E 

IMPORTADORA LA 
PALOMA LTDA. 

Convenio para los socios del Servicio de 
Bienestar Municipal. 

 
1 año 
renovable 
 

Encargada del 
Departamento 

de Bienestar 
Municipal 



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA PÁG. 187

Nº 
 

Decreto 
 

 
Fecha 

Contrato 

 
Contratista  

Objetivo del Contrato 
 

Monto  del contrato 
 

 
Plazo de 
vigencia 

 
Inspección 

Técnica 

 
73 
 

DECRETO 
EXENTO 
N°2869  
15/10/20 

26/12/19 
FUNDACIÓN FESTIVAL 

INTERNACIONAL 
TEATRO A MIL 

Convenio para la realización de obras de 
teatro al aire libre. 

$15.000.000.- (quince 
millones de pesos). 

Días 4, 5, 8 y 
22/01/20 

Carlos Ignacio 
Arias Díaz 

74 
DECRETO 
EXENTO 
N°2910  
21/10/20 

22/09/20 
SERVICIO NACIONAL 

DE LA MUJER Y LA 
EQUIDAD DE GÉNERO 

Modificación de convenio de transferencia 
de fondos y ejecución de Centros de la 
Mujer. 

$60.785.175.- (sesenta 
millones setecientos 
ochenta y cinco mil 
ciento setenta y cinco 
pesos). 

 
Directora de 

Desarrollo 
Comunitario 

75 
DECRETO 
EXENTO 
N°3056  
28/10/20 

02/09/20 
RECICLA MEDIO 

AMBIENTE Y 
GESTIONES SPA 

Convenio de cooperación en Gestión de 
Residuos en la comuna. 

 36 meses Patricio Vidal 
Vergara 

76 
DECRETO 
EXENTO 
N°3101  

02/11/20 

28/09/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Convenio del Programa Apoyo a la Gestión 
a Nivel Local en Atención Primaria 
Municipal (Bioseguridad). 

$6.349.275.- (seis 
millones trescientos 
cuarenta y nueve mil 
doscientos setenta y 
cinco pesos). 

Hasta el 
31/12/20  

77 
DECRETO 
EXENTO 
N°3275  
11/11/20 

28/09/20 

SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
REGIONAL Y 

ADMINISTRATIVO 

Convenio que distribuye recursos y 
dispone transferencia con cargo al 
Programa Mejoramiento de Barrios para 
financiar la obra (PMB IRAL), año 2020. 

$25.000.000.- 
(veinticinco millones 
de pesos). 

 Daniel Albornoz 
Toledo 

78 
DECRETO 
EXENTO 
N°3352  
12/11/20 

10/09/20 SUBSECRETARÍA DEL 
DEPORTE 

Convenio de colaboración para la 
Elaboración del Plan Comunal de Actividad 
Física y Deporte. 

 60 días 
Directora de 

Desarrollo 
Comunitario 

79 
DECRETO 
EXENTO 
N°3353  
12/11/20 

28/10/20 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO 
OCCIDENTE 

Addendum de convenio sobre Programa 
Fortalecimiento de Recurso Humano en 
Atención Primaria, año 2020. 

$234.454.073.- 
(doscientos treinta y 
cuatro millones 
cuatrocientos 
cincuenta y cuatro mil 
setenta y tres pesos). 

  

  

80 
DECRETO 
EXENTO 
N°3497 
01/12/20 

12/11/20 
SOCIEDAD 

INMOBILIARIA SAN 
BERNARDO S.A. 

Convenio de arriendo de inmueble para el 
desarrollo de la Feria del Juguete año 2020.  

$3.860.625.- (tres 
millones ochocientos 
sesenta mil 
seiscientos veinticinco 
pesos). 

Desde 18/11/20 
al 31/12/20 

Director de 
Asesoría Jurídica 

81 
DECRETO 
EXENTO 

N°3511  
03/12/20 

24/11/20 EDUCACIÓN DE 
PÁRVULOS SOC. LTDA. 

Convenio para uso de Jardín Infantil y Sala 
Cuna, para socios del Servicio de Bienestar 
Municipal. 

 1 año, 
renovable 

Encargada del 
Departamento 

de Bienestar  
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82 
DECRETO 
EXENTO 
N°3512  

03/12/20 

24/11/20 JAIME FERRER Y CIA. 
LIMITADA 

Convenio para rubro automotriz, para 
socios del Servicio de Bienestar Municipal. 

 1 año, 
renovable 

Encargada del 
Departamento 

de Bienestar  

83 
DECRETO 
EXENTO 
N°3608  
09/12/20 

22/10/20 

SECRETARÍA 
REGIONAL 

MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Y FAMILIA DE LA 
REGIÓN 

METROPOLITANA DE 
SANTIAGO 

Convenio de transferencia de recursos para 
ejecución de Iniciativa del Programa 
Fondo de Intervenciones de Apoyo al 
Desarrollo Infantil – Subsistema de 
Protección Integral a la Infancia Chile 
Crece Contigo, año 2020. 

$6.500.000.- (seis 
millones quinientos 
mil pesos). 

12 meses 
Directora de 

Desarrollo 
Comunitario 

84 
DECRETO 
EXENTO 
N°3609  
09/12/20 

12/11/20 

SECRETARÍA 
REGIONAL 

MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Y FAMILIA DE LA 
REGIÓN 

METROPOLITANA 

Convenio de transferencia de recursos para 
la ejecución del proyecto comunal del 
Programa de apoyo a Familias para el 
Autoconsumo – año 2020. 

$10.080.000.- (diez 
millones ochenta mil 
pesos). 

9 meses 
Directora de 

Desarrollo 
Comunitario 

85 
DECRETO 
EXENTO 
N°3707 
16/12/20 

12/11/20 

SECRETARÍA 
REGIONAL 

MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Y FAMILIA DE LA 
REGIÓN 

METROPOLITANA 

Convenio de transferencia de recursos para 
ejecución de iniciativa del Programa 
Modelo de Intervención de 24 meses para 
Usuarios/as de 65 años y más edad 15° 
Versión 2020 – Fase de Acompañamiento 
Psicosocial y Sociolaboral. 

$23.119.435.- (veintitrés 
millones cientos 
diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y 
cinco pesos). 

28 meses 
Directora de 

Desarrollo 
Comunitario 

86 
DECRETO 
EXENTO 
N°3707  
16/12/20 

12/11/20 MINISTERIO DEL 
MEDIO AMBIENTE 

Convenio de cooperación con 
transferencia de recursos para el Sistema 
de Certificación Ambiental Municipal. 

$1.700.000.- (un millón 
setecientos mil pesos). 11 meses Patricio Vidal 

Vergara 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
67, letra d) de la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, la Dirección 
de Control de la Municipalidad de Talagante, 
cumple con informar que durante el periodo 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre del año 2020 y que conforme los 
antecedentes que rolan en poder de esta 
Dirección, en relación con las observaciones más 
relevantes efectuadas por la Contraloría General 
de la República, durante el periodo referido son 
las siguientes: 

Entre los meses de enero y diciembre de 2020 
no se ha efectuado reparo alguno, a los decretos 

enviados a trámite de registro a la Contraloría 
General de la República. 

Durante el periodo señalado anteriormente, la 
generalidad de las observaciones formuladas por 
la Contraloría General a los Decretos Alcaldicios, 
se refirieron a aspectos de mera formalidad, los 
cuales fueron subsanados oportunamente por 
este municipio.

En relación a las fiscalizaciones efectuadas 
por la Contraloría General de la República a la 
Municipalidad de Talagante, durante el periodo 
señalado, se encuentran:

N° DE INFORME
FECHA
TÍTULO DE LA 
AUDITORÍA

OBJETIVO DE 
LA AUDITORÍA

CONCLUSIONES

 

 

 

RESPUESTA

101/2020
28/05/2020
Auditoría e inspección a las obras del contrato “Mejoramiento Balneario municipal Parque 
Tegualda II etapa”, ejecutado por la Municipalidad de Talagante.

Se efectuó una inspección a las obras del contrato “Mejoramiento Balneario Municipal Parque 
Tegualda II Etapa”, ejecutado por la Municipalidad de Talagante, con recursos provenientes del 
Gobierno Regional  Metropolitano de Santiago, GORE Metropolitano, la cual tuvo por finalidad 
constatar que las referidas obras se ajusten a las exigencias constructivas contenidas en los preceptos 
que regulan la materia y que se haya dado cumplimiento a los requerimientos administrativos 
establecidos en los antecedentes que forman parte del respectivo acuerdo.

a) Se verificó que la Inspección Técnica de Obra, ITO, aprobó el pago de ciertos ítems, en 
circunstancias que su desarrollo material era menor al autorizado.

b) La ITO pagó las partidas referidas a hormigón de fundaciones y sobre cimientos, pese a no contar 
con la documentación necesaria que acredite que el material utilizado cumple con las 
especificaciones técnicas que rigieron el contrato.

c) De la comparación efectuada a la programación financiera entregada por el contratista en su 
oferta y lo consignado en el último estado de pago revisado, aparece que la obra registraba a esa 
fecha, un retraso de un 28,2% en su ejecución y pago, sin que la ITO exigiera al contratista incrementar 
el personal y/o fijar normas para regular el ritmo de las faenas a fin de dar cumplimiento al programa 
de trabajo, según lo establecen las bases administrativas.

d) El contrato, a la fecha de cierre de la presente fiscalización -12 de febrero de 2020-, contaba con una 
modificación en trámite, la que había sido remitida por la entidad comunal al Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago, para su aprobación, por lo que esta Entidad de Control estimó oportuno 
revisarla, advirtiéndose en ella falta de antecedentes que respalden ciertas partidas alteradas, omisión 
de disminuciones de obras que se ven afectadas por los cambios introducidos y un aumento 
improcedente bajo el concepto de suma alzada.

El municipio remite respuesta mediante Oficio N° 0163 de fecha 24 de agosto de 2020, donde se 
consignan como salvadas las observaciones en el Informe de Seguimiento N° 101 de fecha 26 de 
octubre de 2020.

a) La entidad edilicia señaló en su respuesta, que la obra se inició con buen ritmo de trabajo, el que se 
vio afectado por los hechos acontecidos en el país luego del 18 de octubre de 2019, y posteriormente 
con la pandemia del COVID 19, situaciones que fueron determinantes en la modificación de la 
programación financiera y el programa de trabajo, adjuntando la carta Gantt actualizada de la obra, la 
última programación financiera entregada por el contratista, y el formato resumen de los estados de 
pago N°s. 12, 13, 14 y 15, correspondientes a los meses de abril a julio de 2020. Además, acompañó los 
decretos alcaldicios N°s. 1.126 y 1.965, ambos de 2020, que aprueban prórroga del contrato en 90 y 120
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RESPUESTA

días corridos, respectivamente. Respecto al cierros perimetrales se procedió a instruir al ITO que 
realizara las gestiones con el contratista para proceder a la instalación de los mismos, situación 
que fue concretada durante el mes de noviembre de 2019. (Subsanada)

b) La entidad comunal acompañó en su respuesta el oficio ORD. N° 163, de 2020, de la Directora 
de Obras Municipales, mediante el cual proporcionó el Informe de Inspección Técnica de Obra 
N° 4, de 2020; Especificaciones técnicas de instalación de pasto natural; Minuta por cambio de 
pasto sintético a natural; Resumen de modificaciones de obras; Presupuesto cambio de pasto 
sintético a natural; Análisis de precios unitarios instalación de pasto natural; y el oficio ORD. N° 
125, de 2020, del Director de SECPLA y el ORD. N° 2.291, de 2020, del Intendente del GORE 
Metropolitano, junto con Minuta Solicitud Aumento de Obras. (Se mantiene)

c) El municipio adjuntó en su respuesta el Informe de Inspección Técnica de Obra N° 4, de 2020; 
la lámina   F-01, Plano planta general, en la que se presenta el emplazamiento del proyecto 
original y el definitivo; la lámina P-01, Plano topografía Zona B, Cancha de patinaje, en el cual se 
grafican perfiles transversales y perfil longitudinal, del proyecto original y el final, y cuadros de 
áreas y volúmenes; y el oficio ORD. N° 125, de 2020, del Director de SECPLA. (Se mantiene)

d) El municipio adjunto antecedentes donde se verificó la emisión de las boletas de 
garantías N°s. 330158-6, con validez hasta el 9 de octubre de 2020, y 338980-1, cuya vigencia se 
extendió hasta el 9 de febrero de 2021, ambas por un monto de $272.484.660; junto con las 
respectivas autorizaciones a los aumentos de plazo del contrato, por medio de los decretos 
alcaldicios N°s. 1.126 y 1.965, ambos de 2020. (Subsanada).

Durante el año 2020 la Dirección de Control, 
cumplió con las funciones establecidas en el 
Artículo N° 29 de la Ley Orgánica Constitucionales
de Municipalidades que son: 

ESTABLECIDAS EN LA L.O.C.
DE MUNICIPALIDADES

EN SU ART. 29

REALIZAR
AUDITORIAS 
OPERATIVAS

CONTROLAR 
LA EJECUCIÓN 
FINANCIERA Y 

PRESUPUESTARIA

REPRESENTAR 
ILEGALIDADES AL 

ALCALDE

ASESORAR AL 
CONCEJO

PROPONER 
MODIFICACIONES DE 

PROCEDIMIENTOS

CONTROLAR LA 
LEGALIDAD DE LAS 

SUBVENCIONES

VELAR POR LAS 
CORRECTAS 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

OTRAS FUNCIONES 
ASIGNADAS POR LA 

AUTORIDAD
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Por último, con respecto a la realización de las 
Auditorias Operativas, esta Dirección de Control, 
preparo el siguiente plan de trabajo para el año 
2020:

OBJETIVO GENERAL: 
Evaluar que la gestión de las diferentes 
dependencias de la Municipalidad de Talagante, 
vale decir, Área Municipal, Salud y Corporaciones, 
estén conformes con las disposiciones legales 
vigentes, con la planeación estratégica, procesos 
y procedimientos aplicables. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Realizar auditoría basada en riesgos inherentes 
del servicio público, buscando realizar un control 
preventivo de las actividades municipales.

Se aplicará una modalidad de auditoría integral, 
que corresponde a un examen crítico y detallado 
de los sistemas de información financiera, de 
gestión, legal y de procedimientos, de la 
Municipalidad de Talagante, según las Normas 
de Auditoría Generalmente Aceptadas. El 
objetivo de esta auditoría es emitir un informe 
profesional sobre la razonabilidad de la 
información financiera, la eficacia, eficiencia y 
economía en el manejo de los recursos y la 
correcta aplicación de las normas legales que 
regulan los procedimientos municipales.

PERIODO

El Plan Anual de Auditorias de la Municipalidad 
de Talagante, deberá realizarse en el transcurso 
del presente año, es decir, desde el 02 de enero 
al 31 de diciembre de 2020.

DESARROLLO DEL PLAN

1.- Auditoría a los tratos Directos Municipales:

La fiscalización tiene por objeto verificar que las 
adquisiciones de bienes y servicios efectuadas, 
durante el año 2019, mediante trato directo, 
imputadas a los subtítulos 22 y 29, se realicen 
según lo previsto en la ley N° 19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro 
y Prestación de Servicios, y su reglamento, 
contenido en decreto N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, además de comprobar 

su correcta ejecución.
La revisión tiene por finalidad verificar si las 
transacciones cumplen con las disposiciones 
legales y reglamentarias, se encuentran debida-
mente documentadas, la exactitud de sus cálcu-
los, y que las cuentas contables y presupuesta-
rias se encuentren bien imputadas. Para esto se 
ha decidido realizar una subdivisión en tres 
grandes grupos a examinar:

A. Compras Menores a 3 UTM.
B. Compras Menores a 10 UTM.
C. Otras Causales de Contratación Directa.

Dirección a Fiscalizar: Direcciones Municipales.

Periodo Auditado: Año 2019.

2.- Auditoría a los tratos Directos del Área de 
Salud

La fiscalización tiene por objeto verificar que las 
adquisiciones de bienes y servicios efectuadas, 
durante el año 2019, mediante trato directo, 
imputadas a los subtítulos 22 y 29, se realicen 
según lo previsto en la ley N° 19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios, y su reglamento, conte-
nido en decreto N° 250, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, además de comprobar su correcta 
ejecución.
La revisión tiene por finalidad verificar si las 
transacciones cumplen con las disposiciones 
legales y reglamentarias, se encuentran debida-
mente documentadas, la exactitud de sus cálcu-
los, y que las cuentas contables y presupuesta-
rias se encuentren bien imputadas. Para esto se 
ha decidido realizar una subdivisión en tres 
grandes grupos a examinar:

A. Compras Menores a 3 UTM.
B. Compras Menores a 10 UTM.
C. Otras Causales de Contratación Directa.

Dirección a Fiscalizar: Dirección de Salud Muni-
cipal y sus Centros de Salud dependientes.

Periodo Auditado: Año 2019.
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PROYECTOS DE INVERSIÓN EJECUTADOS 

Proyecto: “Construcción de Nuevos Jardines 
Públicos de la comuna de Talagante”; ítem 
presupuestario.

Monto: $ 225.000.000

La gestión durante el año 2020 se basó en 
cuatro diferentes áreas, las cuales son:

1. Educación Ambiental.
2. Residuos
3. Cambio Climático y Eficiencia Energética
4. Biodiversidad
5. Tenencia Responsable de Mascotas

1. EDUCACIÓN AMBIENTAL
SNCAE: Sistema Nacional de Certificación 
Ambiental Escolar
En términos de educación ambiental, se 
continuó con el trabajo realizado durante el 
año 2019, sin embargo, dadas las 
condiciones que se dieron respecto a la 
contingencia sanitaria, las actividades 
tuvieron que readecuarse, lo que significó 
una gran cantidad de actividades de manera 
online como capacitaciones, charlas, 
webinars y talleres, los cuales, además, 
provenían de diferentes entidades como lo 
es el Ministerio de Medio Ambiente o el 
municipio.

La certificación SNCAE obtenida por los 
establecimientos Escuela Tegualda, Liceo 
Talagante, Liceo Bicentenario en los niveles 
intermedio y excelencia respectivamente se 
mantuvo durante el 2020, sin embargo, 
dadas la contingencia sanitaria, no fue 
posible sumar más establecimientos 
educacionales municipales de la comuna, ya 
que dicha certificación se vio pausada. 

SCAM: Sistema de Certificación Ambiental 
Municipal.

El Sistema de Certificación Ambiental 
Municipal, continuó avanzando de acuerdo a 
lo planificado por el departamento de 
medio ambiente una vez obtenida dicha 
certificación
Los objetivos a cumplir para seguir 
avanzando en los niveles de certificación se 
han ido trabajando de manera constante 
durante el 2020, como, por ejemplo; la 
publicación en las redes sociales del 
municipio de temas relacionados a lo 
ambiental dentro de la comuna, entregando 
noticias e información relativa a la 
conmemoración de efemérides según el 
Calendario Ambiental del Ministerio de 
Medio Ambiente para el año 2020. 
Otra acción en temas de educación 
ambiental, fue el trabajo realizado por parte 
de la carrera de Administración Pública de la 
Universidad Autónoma, el cual consistió en 
levantar información sobre los recicladores 
de base y la educación ambiental en 
establecimientos educacionales municipales 
para analizar oportunidades de proyectos a 
mediano y largo plazo. 

2 RESIDUOS

Puntos Limpios

Durante los últimos cinco años, la protección 
del medio ambiente se transformó en uno 
eje importante de la agenda del municipio; 
hoy, la gestión de residuos resulta ser 
prioritario. Canalizándose ésta en iniciativas 
orientadas a la minimización de residuos 
basado en la instalación de puntos limpios.  

En la actualidad, y pese a la Pandemia por 
Covid 19, los vecinos de la comuna se 
esfuerzan por asistir a estos centros y 
continúan reciclando. De acuerdo a nuestras 
estadísticas, este asciende a 28 toneladas 
mensuales de residuos recuperados por 
cada Punto Limpio (diciembre de 2020), 
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entre papel, cartón, vidrio, plásticos, cartón 
para bebidas, metales y latas de aluminio. 

MATERIAL RECUPERADO EN AMBOS 
PUNTOS LIMPIOS

Contenedores PET

Otro aspecto importante en la Gestión de 
Residuos comunal es el reciclaje de botellas 
plásticas, actualmente y desde el día 20 de 
julio de 2016, la municipalidad se encuentra 
trabajando en alianza con una empresa de la 
zona Gestora de Residuos llamada “Recicla y 
Gestión”, quién retira periódicamente los 
PET de más de 50 contenedores ubicados 
en distintos sectores de la comuna de 
Talagante.
El interés de los vecinos por sumarse a esta 
iniciativa, se ve reflejado en la siguiente 
tabla:

BOTELLAS PLASTICAS (PET)

Reciclaje de Aceite usado en la comuna

Además, se impulsó el reciclaje a nivel 
interno municipal, abarcando la 
recuperación de tóner, papel, cartón en 
todas las dependencias de la Municipalidad. 

Año Celulosa Plásticos Vidrio    Metales Kg 
2020 61.085 25.259 205.660 4.654 296.658 

AÑO TOTAL KILOS 
2020 15.664 

AÑO Total de   litros reciclados 
2020                  14.115 
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3.- CAMBIO CLIMÁTICO Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

En materia de eficiencia energética, se 
realizó la entrega de kits de eficiencia 
energética en el marco del programa Con 
Buena Energía de la Seremi de Energía, los 
cuales contenían dos ampolletas de ahorro 
energético junto con un alargador. Éste se 
les entregó a 60 vecinos del sector Villas Las 
Cadenas y Villa Puertas del Sol.
En cuanto a cambio climático, se realizó el 
recambio de 162 salamandras por equipos 
de aire acondicionado, los que se suman a 
los casi 1000 recambios del 2019 a la fecha. 
Estos recambios aportan en la disminución 
de los Gases de Efecto Invernadero.

4.- BIODIVERSIDAD

Durante el año 2020, el departamento de 
medio ambiente, puso énfasis en el 
diagnóstico participativo del medio natural 
del Río Mapocho y el Cerro de las Antenas de 
Talagante, el cual constó de la participación 
de GEF Montaña, organizaciones 
ambientales, juntas de vecinos y 
funcionarios del municipio, resultando de 
esto el Plan Maestro del Borde de Río 
Mapocho, el cual contiene información del 
medio natural de las relaciones 
socioambientales que se dan el Río 
Mapocho en su paso por Talagante. 
Otro trabajo realizado bajo la temática de 
Biodiversidad, fue el trabajo colaborativo 
entre Senderos Chile, ong’s ambientales de 
la comuna y el Departamento de Medio 
Ambiente, el cual recorre parte del río 
Mapocho y parte del cerro de Las Antenas. 
Dicho recorrido consiste en la 
implementación de siete estaciones, que 
cada una contempla el relato de una 
temática ambiental. 

Finalmente, durante noviembre del 2020 se 
publica la ley 21.202 con el fin de dar 

reconocimiento y protección a los 
humedales urbanos de Chile. En este 
sentido, el Río Mapocho cuenta con las 
características necesarias para ser protegido 
por esta ley. El Departamento de Medio 
Ambiente del municipio definió la extensión 
del humedal, contemplando la totalidad del 
paso del Río Mapocho por la comuna. A 
inicios de 2021 se publicó la presente 
información en el Diario Oficial.

5.-TENENCIA RESPONSABLE DE 
MASCOTAS

La búsqueda de una vida sustentable 
también involucra a las mascotas. En el libro 
‘Mascotas y el planeta: Una guía práctica 
para el cuidado de mascotas sustentable’, de 
Carol Frishmann, se propone reconocer en 
principio que todas las acciones generan un 
impacto en la Tierra y lo mismo ocurre con 
los animales de compañía.
Pero hay alternativas para evitar una mayor 
contaminación. La primera propuesta es la 
esterilización. Con ello se evita el nacimiento 
de nuevos animales que necesitarán 
recursos para sobrevivir.

6.-PROYECTOS EN EJECUCIÓN
  
Proyecto “Servicio de Esterilización de 
Caninos, para la comuna de Talagante”, 
financiado por la Subsecretaria de Desarrollo 
Regional y Administrativo, por un monto de 
$54.994.860.-, para la Esterilización 
Quirúrgica e Implantación de Microchip de 
2.552 mascotas, machos y hembras, con y sin 
dueño de la comuna de Talagante.
Durante el año 2020, se realizaron un total 
de 1.635 esterilizaciones de caninos, en 35 
operativos de esterilización.

7.-CONTROL DE PLAGAS 

Durante el año 2020, la Dirección de Medio
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Ambiente, Aseo y Ornato gestionó a través 
del contrato “Desratización, 
Desinsectación, Control de Garrapatas, 
Vacunación Antirrábica; además del 
Control Animal, Canino y Felino en la 
comuna de Talagante", el control de plagas 
domésticas, en viviendas y en mascotas, 
arrojando un total de 3.208 viviendas a las 
cuales se les practicó algún servicio de 
control de plagas y 849 perros con control 
de garrapatas. 

MES
 VIVIENDAS TRATADAS 

POR EL SERVICIO DE 
DESINSECTACIÓN 

PERROS TRATADOS 
CONTRA 

GARRAPATAS  

VIVIENDAS 
TRATADAS POR EL 

SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN 

Enero  421 261 40 
Febrero  282 138 94 
Marzo  108 60 118 
Abril  73 46 93 
Mayo  102 38 125 
Junio  3 3 60 
Julio 0 0 5 
Agosto 113 9 38 
Septiembre 154 62 84 
Octubre 359 99 79 
Noviembre 299 45 36 
Diciembre  497 88 25 
TOTAL  2.411 849 797 

8.- ESTERILIZACIONES DE MASCOTAS 
REALIZADAS DE MANERA GRATUITA EN 
CENTRO VETERINARIO MUNICIPAL AÑO 
2020.

Total, de mascotas caninas y felinas 
sujetas a esterilización durante el año 
2020.

PERIODO  TOTAL, DE MASCOTAS 
INTERVENIDAS 

Entre los meses de enero a 
mayo de 2020 

 
94 cirugías municipales 
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9.- ATENCIONES VETERINARIAS CENTRO 
MUNICIPAL.

Durante el año 2020, el Centro Veterinario 
Municipal realizó un total de 2.818 
atenciones entre caninos y felinos, entre los 
cuales el tipo de atención que más de 
destaca son las de Control Sano de la 
mascota, lo que refleja una mayor 
preocupación por parte de los propietarios 
de dichas mascotas.

 
Consultas 
Medicas 

Control 
Sano 

Evaluación 
de 

Tratamiento 

Tratamiento 
Sarna 

Tratamiento 
TVT Curaciones 

Altas 
Esterilización Eutanasias Fluidoterapias 

 
Enero 108 278 54 5 0 5 0 1 2 
Febrero 55 132 21 5 0 3 0 1 2 
Marzo 86 166 34 6 0 3 0 1 6 
Abril 48 117 17 7 0 1 0 1 0 
Mayo 62 137 6 6 0 2 0 0 0 
Junio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Julio 75 110 17 15 0 4 0 1 0 
Agosto 75 159 13 8 0 5 0 2  
Septiembre 69 232 13 3 4 2 0 0 0 
Octubre 68 197 18 8 1 4 0 1 0 
Noviembre 86 228 10 7 0 4 0 1 0 
Diciembre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Total 732 1756 203 70 5 33 0 9 10 
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10.- TRATAMIENTO AMBULATORIOS A 
MASCOTAS.

En el 2020, se realizaron tratamientos 
ambulatorios a 70 ejemplares caninos, con 
problemas de piel. Lo que refleja un alza en 
las solicitudes en esta área.

GESTIÓN ASEO COMUNAL

1.- ADMINISTRACION DE CONCESIONES 

A la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 
Ornato, le correspondió durante el año 2020, 
administrar las concesiones, en el área de 
aseo: 

Las Empresas concesionarias, son: 

- Sociedad de Transportes CTS Ltda.: 
Encargada de la Recolección de Residuos 
Sólidos Domiciliarios, Limpieza y Barrido de 
calles de la comuna de Talagante, Junto con 
un contrato conexo de voluminosos.     

- Consorcio Santa Marta S.A: Servicio de 
Disposición Intermedia y/o Final de Residuos 
Sólidos Domiciliarios en relleno sanitario. 

Los montos cancelados de ambos contratos, 
durante el año 2020 son: 

TRATAMIENTO 

TRATAMIENTOS DE PIEL 70 

CANTIDAD DE MASCOTAS 
INTERVENIDAS 
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En consecuencia, en el año 2020, el monto 
anual del Retiro de Residuos Sólidos 
Domiciliarios de la comuna de Talagante, 
sumado a la disposición en Relleno Sanitario, 
asciende a la suma de $1.074.556.483.-

2.- DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DOMICILIARIOS: 

Durante el año 2020, se dispuso un monto 
total de 32.643,44 toneladas de Residuos 
Voluminosos y Residuos Sólidos 
Domiciliarios, en Relleno Sanitario "Santa 
Marta". Generándose una mayor cantidad de 
residuos durante el mes de diciembre.

Gráficamente, esto se muestra de la 
siguiente manera: 

MES CTS LTDA ($) CONSORCIO SANTA MARTA ($) 

Enero  $ 66.640.000 $ 22.711.395 
Febrero  $ 66.640.000 $ 19.006.345 
Marzo  $ 66.640.000 $ 21.106.927 
Abril  $ 66.640.000 $ 21.259.636 
Mayo  $ 66.640.000 $ 21.040.273 
Junio  $ 66.640.000 $ 19.060.489 
Julio  $ 66.640.000 $ 21.206.514 
Agosto  $ 66.640.000 $ 21.535.516 
Septiembre  $ 66.640.000 $ 26.131.534 
Octubre  $ 66.640.000 $ 27.283.339 
Noviembre  $ 66.640.000 $ 26.129.073 
Diciembre  $ 66.640.000 $ 28.405.442 
TOTAL ANUAL  $799.680.000 $ 274.876.483  
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3.- OPERATIVOS DE RESIDUOS 
DENOMINADOS VOLUMINOSOS 

Este operativo está dirigido a la eliminación 
de “Residuos Voluminosos” es decir 
aquellos residuos que, por sus dimensiones, 
no pueden ser gestionados como el resto de 
los residuos urbanos y por ello van a ser 
objeto de un tipo de recogida especial y de 
un tratamiento distinto, dependiendo de sus 
características se suele tratar de 
electrodomésticos, muebles y enseres 
domésticos.    

Durante el año 2020, se realizaron los 
siguientes operativos, de Recolección de 
Residuos Sólidos Voluminosos en la comuna: 
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Fecha Sector 
Tipo 
Recolección Toneladas 

02-ene   Ruteo 4,04 
02-ene Fresia Operativo 6,68 
03-ene Uno Poniente / Villa O’Higgins Ruteo 4,85 
04-ene Parque Tegualda Ruteo 7,04 
05-ene Rivera del Río Operativo 7,17 
06-ene Circunvalación / Fresia Operativo 5,22 
06-ene Rivera del Río Operativo 6,54 
07-ene Camino Viejo n° 1743 Operativo 8,23 
08-ene Rivera del Río Operativo 7,34 
09-ene Villa Tres de Marzo Operativo 8,51 
09-ene Rivera del RÍo Operativo 6,22 
10-ene Circunvalación / Fresia Operativo 4,58 
12-ene Los Presidentes Operativo 7,75 
13-ene San Francisco / Las Vertientes n° 902 Operativo 8,66 
14-ene Los Zafiros / Esmeralda / Fresia Ruteo 6,53 
15-ene Uno Poniente / Tegualda / Esmeralda Ruteo 7,27 
15-ene Parque Octavio Leiva / Ochagavia Ruteo 4,96 
16-ene Dideco A. Pratt / Camino Viejo Operativo 4,45 
17-ene Libertad / Fresia / Hernan Aviles Ruteo 10,69 
17-ene Hornos de Lonquen Operativo 5,05 
19-ene Canal Villa Ohiggins / Fresia Operativo 6,42 
20-ene Los Jardines / Hornos de Lonquén Operativo 5,56 
20-ene Hornos de Lonquén Operativo 8,19 
21-ene Canal Arturo Pratt Operativo 3,59 
22-ene Larrain Ruteo 6,93 
22-ene Larrain Ruteo 10,58 
23-ene Los Jardines / Canal Villa Ohiggins / Darwin Vargas Ruteo 4,03 
24-ene Calafquen / Circunvalación Ruteo 6,03 
24-ene Don Fausto Operativo 3,13 
25-ene Juana Canales / Trebulco / Fresia Ruteo 6,4 
28-ene Parque Octavio Leiva / Uno Poniente / Fresia Ruteo 6,55 
29-ene Canal B. Ohiggins / Fresia Operativo 4,17 
29-ene Calle Volcán Aconcagua Operativo 3,85 
30-ene Pino Viejo / Lonquen Operativo 2,22 
04-feb Villa Hortensia Departamentos Operativo 3,63 
05-feb Circunvalación / Julio Vranken / Los Canelos Ruteo 4,24 
06-feb   Ruteo 5,02 
08-feb   Ruteo 2,38 
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Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 
09-feb Puertas del Sol Operativo 1,82 
10-feb Fresia Operativo 4,64 
11-feb Domingo Toro Herrera / Sta. Carolina  / Trebulco Ruteo 2,69 
11-feb Psje. Quemchi n° 1039 Operativo 2,34 
12-feb Los Presidentes / Fresia Operativo 6,48 
13-feb Fresia Operativo 6,65 
13-feb Los Presidentes / Trebulco / Libertad Ruteo 11,9 
14-feb Los Presidentes / Aconcagua Ruteo 7,01 
15-feb Villa Futuro Tres Operativo 3,93 
16-feb Villa Futuro Tres Operativo 1,37 
17-feb Los Ulmos / Fresia Operativo 10,09 
18-feb Las Palmas n° 18 / Trebulco n° 2844 Operativo 2,74 
18-feb Las Golondrinas / Oliveto Operativo 3,16 
19-feb Roto Chileno (cerro) Operativo 6,96 
20-feb Canal Arturo Prat Operativo 2,2 
20-feb Canal Arturo Prat Operativo 5,62 
20-feb Canal Arturo Prat Operativo 7,42 
21-feb Canal Arturo Prat Operativo 12,72 
22-feb Teniente Merino / Los Copihues Ruteo 3,37 
23-feb Villa Las Hortensias Operativo 4,16 
24-feb Adrian Soto / Fresia / Calafquen / Nueva Uno Ruteo 9,29 

25-feb 
Circunvalación / Tegualda / Monseñor Larrain / Casa 
de la Cultura Ruteo 5,86 

26-feb Villa Virginia / Monseñor Larrain / Esmeralda Ruteo 3,5 
27-feb Departamentos Talacanta  Operativo 2,83 
27-feb Fresia / Depart. N° 1 O'higgins Operativo 2,25 
28-feb Villa Los Presidentes Operativo 3,31 
29-feb Villa Los Presidentes Ruteo 3,63 
02-mar Fresia / Trebulco / Monseñor Larrain  Ruteo 4,2 

03-mar 
O'higgins cost. Dideco/ Canal V. O'higgins/ San 
Enrique / Sede V. Las Hortensias Ruteo 5,07 

04-mar Uno Poniente / Los Presidentes / Fresia Ruteo 9,59 
05-mar Fresia / Tegualda / Guacolda Norte Ruteo 6,9 
05-mar Ochagavia / San Francisco / San Enrrique Ruteo 8,45 
06-mar Fresia Operativo 5,19 
09-mar Villa España / Fresia Ruteo 4,15 
09-ma Trebulco / Fresia Ruteo 3,27 
10-mar El Portal Block 101 C Operativo 4,06 
11-mar   Ruteo 1,19 
11-mar Bustamante / Canal Villa Ohiggins Operativo 5,7 
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Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 

11-mar 
Nueva Esperanza / Hugo Jons / Arturo Prat / Los 
Zafiros Operativo 6,15 

13-mar   Ruteo 1,6 
13-mar   Ruteo 2,34 

13-mar 
Rolando Alarcón 2820 depto 625 / Octavio Leiva / 
Libertad Operativo 11,23 

14-mar Libertad Operativo 9,35 
15-mar Las Palmas pasaje 8 Operativo 4,79 
17-mar Fresia Operativo 5,47 
18-mar   Ruteo 1,86 
18-mar Lucas Pacheco 2351 /  Universidad de Chile 222 Operativo 3,61 
19-mar Las Camelias 1958 / Fresia Operativo 4,33 
20-mar   Ruteo 2,07 
21-mar Pasaje Platino / Juana Canales Operativo 8,57 
23-mar Canal Arturo Prat / Fresia Operativo 5,39 
25-mar Circunvalación / Libertad / Calafquén Operativo 4,69 
26-mar   Ruteo 5,46 
27-mar Canal Villa Ohiggins / Eyzaguirre Operativo 4,19 
30-mar   Ruteo 4,2 
30-mar Fresia / Nueva Uno Operativo 5,4 
31-mar   Ruteo 4,43 
31-mar Fresia / Circunvalación /   Llanquihe Operativo 4,36 
01-abr Tegualda / Rivera del Río Operativo 6,24 
01-abr Rivera del Rio / Tegualda Operativo 7,87 
02-abr Las Palmera n°  8 / Fresia Operativo 5,33 
03-abr Circunvalación / Uno Poniente / Fresia Operativo 6,75 
06-br Aconcagua / Circunvalacion Operativo 2,03 
07-abr Fresia / Libertad / Trebulco Operativo 8,48 
08-abr Canal Villa Ohiggins / santa Berta / Los Presidentes Operativo 11,97 
08-abr Llanquihue Operativo 9,19 
09-abr Llanquihue Operativo 8,26 
09-abr Llanquihue Operativo 10,14 
13-abr Fresia / Tegualda / Circunvalación Operativo 7,74 
14-abr Llanquihue / Caletera Ruteo 7,06 
14-abr Llanquihue / Caletera Ruteo 10,34 
15-abr Llanquihue  Operativo 7,43 
15-abr Llanquihue Operativo 9,47 
16-abr Fresia / Calafquén / Monseñor Larrain Ruteo 8,56 
17-abr Francisco Chacón / Las Palmeras / Fresia Ruteo 8,43 
18-abr Psje. Los Robles n° 3032 Operativo 7,01 
20-abr Callejon Las Estrellas Ruteo 6,56 
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DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO PÁG. 205

Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 
20-abr Fresia Operativo 6,39 
20-abr Sorrento Operativo 2,79 
21-abr José Veliz Operativo 2,67 
21-abr Costanera Ruteo 13,03 
22-abr Villa El Nogal Operativo 3,6 
22-abr Costanera Ruteo 7,28 
23-abr Circunvalación / Ochagavia Ruteo 9,19 
24-abr Los Aromos / Camino Viejo/ Fresia Ruteo 9,95 
24-abr Fresia Operativo 13,68 
26-abr Tegualda / Circunvalación Ruteo 10,78 
27-abr Las Palmeras  Operativo 3,5 
27-abr Tegualda / Fresia Operativo 8,51 
28-abr   Ruteo 3,09 
28-abr Circunvalación / Calafquen / Nueva Uno Ruteo 5,24 
29-abr   Ruteo 1,95 
30-abr Villa Hortensia / Juana Canales Ruteo 6,67 
30-abr     3,51 
02-may Valle Del Encanto 4 Operativo 4,83 
03-may Carlos Droguet  4 Operativo 3,68 
04-may Las Palmeras n° 5 / Larrain / Fresia Ruteo 6,44 
04-may   Ruteo 3,64 
05-may Juana Canales n° 623 / Nueva Uno / Fresia Operativo 5,99 
05-may Monseñor Larrain Ruteo 3,29 
06-may Bustamante n° 136 Operativo 5,5 
07-may Villa Arturo Prat Operativo 4,47 
08-may Ochagavia / Juana Canales / Circunvalación Ruteo 4,93 
08-may Villa Monaco / Lanquihue Operativo 4,4 
09-may Fresia Operativo 3,66 
09-may Fresia Operativo 8,26 
11-may Población Militar / Canal Villa O´higgins Operativo 5,47 
11-may Tegualda 1,2,3 Ruteo 2,87 
12-may Calle Nueva / Callejon Arturo Prat Ruteo 6,82 
13-may Ojos del Salado / Esmeralda Ruteo 5,15 
13-may   Ruteo 2,39 
14-may Juana canales / Esmeralda Ruteo 3,62 
15-may Parcela 4 / Uno Poniente Operativo 3,67 
15-may Luis Jofré / Juana Canales Operativo 4,74 
16-may Fresia / Circunvalación Ruteo 8,1 
18-may   Ruteo 5,96 
18-may Villa Tocornal Operativo 2,88 
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DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO PÁG. 206

Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 
19-may Canal Arturo Prat Operativo 12,3 
20-may El Roble / Villa Universidad de Chile Operativo 3,01 
20-may Canal Arturo Prat Operativo 9,72 
23-may Sol de Talagante Operativo 1,73 
24-may Trebulco 3 / Fresia Operativo 9,76 
25-may Fresia Operativo 11,06 
25-may Los Digueñez Operativo 3,17 
26-may Aconcagua / Villa Ricardo Lagos / Fresia Ruteo 10,72 
26-may Esmeralda 6 y 7 Ruteo 3,76 
27-may Esmeralda ( 5 Lucas ) / Fresia Operativo 5,71 
27-may Talacanta Operativo 5,2 
28-may Circunvalación /  Fresia Operativo 7,74 
29-may Nueva Imperial / Los Presidentes Ruteo 5,74 
29-may Villa Loreto Operativo 9,87 
30-may Fresia Operativo 9,62 
01-jun Villa Loreto Operativo 2,01 
01-jun Villa Pablo Neruda / Fresia Operativo 4,81 
02-jun Roto Chileno Operativo 6,13 
02-jun Canal Arturo Prat Operativo 3,38 
03-jun Villa Pablo Neruda  Operativo 4,75 
03-jun Fresia Operativo 5,58 
04-jun Plaza de Armas / Trebulco / Tegualda Ruteo 5,8 
04-jun Villa Esmeralda Cinco Ruteo 3,52 
05-jun Calafquen / Fresia Ruteo 7,22 
24-jun Llanquihue / Circunvalación / Libertad Ruteo 8,31 
25-jun Sede Trebulco Operativo 3,13 
25-jun Fresia Operativo 3,13 
26-jun Villa Hortensias / Ochagavia / Casa de la Cultura Operativo 7,14 
26-jun Fresia Operativo 8,71 
27-jun Fresia Operativo 7,46 
30-jun Fresia Operativo 6,7 
30-jun Fresia Operativo 10,28 
01-jul Monseñor Larraín / Fresia Operativo 9,66 
02-jul Jaime Guman / Libertad / Circunvalacion Ruteo 6,25 
03-jul Uno Poniente / Campamento Operativo 3,38 
04-jul Uno Poniente / Campamento Operativo 4,31 
06-jul   Ruteo 3,41 
07-jul Uno Poniente / Circunvalación Ruteo 11,14 
08-jul Estadio Lucas Pacheco Operativo 4,71 
09-jul Esmeralda Ruteo 4,1 
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DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO PÁG. 207

Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 
21-jul Trebulco / Fresia Operativo 8,15 
22-jul Los Presidentes Ruteo 9,85 
22-jul Domingo Toro Herrera / Fresia Operativo 10,24 
23-jul Incendio O´Higgins Operativo 4,38 
23-jul Fresia Operativo 10,65 
24-jul Incendio O´Higgins Operativo 7,49 
24-jul Campamento  / Uno Poniente Operativo 6,22 
25-jul Parinacota n° 691 / Fresia Operativo 5 
28-jul Fresia Operativo 2,77 
29-jul Roto Chileno Sitio n° 5 Operativo 8,47 
30-jul Uno Poniente / Fresia Operativo 6,33 
31-jul Esmeralda / Ochagavia / Canal Villa O´Higgins Ruteo 8,26 
03-ago Rivera del Rio Puente el Monte Operativo 7,43 
03-ago Circunvalación / Esmeralda / San Francisco Ruteo 6,5 
04-ago Callejón San José n° 6 Operativo 1,85 
05-ago Libertad / Camino Viejo Operativo 6,08 
06-ago Esmeralda/ Julio Vrancken / Aconcagua Ruteo 3,42 
07-ago Esmeralda / Julio Vranken /  Arturo Prat Ruteo 1,52 
10-ago Los Jardines / Canal Villa Ohiggins / Fresia Ruteo 5,7 
10-ago Fresia Operativo 6,67 
11-ago Carlos Camacho Operativo 5,77 
12-ago Fresia Operativo 5,37 
12-ago Arturo Prat / Esmeralda / Fresia Ruteo 4,52 
13-ago Academia de Bomberos Operativo 3,59 
14-ago Julio Vranken / Esmeralda Operativo 4,8 
15-ago Fresia Operativo 7,41 
17-ago Uno Poniente / Circunvalación / Fresia Ruteo 10,13 
17-ago Santa Berta n° 250 Operativo 6,72 
18-ago Ramón Freire / Arturo Yupangui / Ignacio Molina Ruteo 4,6 
19-ago Roto Chileno / Sitio N° 6 Operativo 1,66 
20-ago Domingo Toro Herrera Operativo 8,25 
20-ago Calafquen / Fresia Operativo 6,86 
22-ago Esmeralda  (Guillermo) Operativo 6,32 
24-ago Fresia Operativo 5,93 
24-ago Psje. N° 8 La Palmeras / Calafquén Operativo 6,21 

25-ago 
Claudio Gay n° 1133/ María Eugenia Torres/ n° 
2767/Pablo Neruda n° 533 Operativo 6,06 

26-ago   Ruteo 7,03 
26-ago Villa Futuro Tres Operativo 2,83 
27-ago Sorrento Operativo 4,81 
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DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO PÁG. 208

Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 
27-ago José Miguel Carrera / La Camelias Operativo 5,59 
28-ago   Ruteo 7,12 
29-ago   Ruteo 7,42 
31-ago Ignacio Domeiko / Tegualda Ruteo 4,51 
01-sept Los Presidentes Etapa Tres Operativo 2,9 
01-sept Condominio Los quillayes Operativo 9,09 
02-sept Domingo Toro Herrera Operativo 8,88 
03-sept Rolando Alarcón Operativo 5,31 
03-sept Volcán Aconcagua Operativo 8,24 
03-sept Portones de Don Ignacio Operativo 4,9 
04-sept Bilbao n° 1077 / La Quintrala Operativo 3,4 

08-sept 
Ignacio Molina n° 1137/ Esmeralda /Arturo Yupangui 
n° 143 Operativo 6,9 

08-sept Fresia Operativo 6,4 
09-sept Las Dalias Operativo 2,45 
10-sept Esmeralda Operativo 6,2 
10-sept Guacolda / / Libertad / Trebulco / Llanquihue Ruteo 6,67 
11-sept Fresia Operativo 9,08 
11-sept   Ruteo 7,09 
12-sept   Ruteo 7,33 
13-sept   Ruteo  9,15 
13-sept   Ruteo 5,92 
13-sept Barrio Modelo Operativo 3,19 
14-sept Calle Fresia Operativo 7,51 
14-sept Circunvalación Operativo 4,46 
14-sept Talagante 1, 2,3 Operativo 4,7 
14-sept    Ruteo 4,69 
14-sept   Ruteo 1,99 
15-sept   Ruteo 7,52 
15-sept   Ruteo  5,89 
15-sept Circunvalación Operativo 4,48 
15-sept Santa Berta Operativo 4,72 
15-sept Calle Fresia Operativo 4,1 
16-sept Los Zafiros / Canal Villa Ohiggins Operativo 11,3 
16-sept   Ruteo  10,18 
16-sept Esmeralda 4 Operativo 4,47 
16-sept Tegualda Ruteo 13,27 
17-sept    Ruteo 5,75 
18-sept Esmeralda 5 Operativo 4,84 
18-sept   Ruteo  6,59 
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DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO PÁG. 209

Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 
18-sept Tegualda Ruteo 5,39 
19-sept Fresia Operativo 6,47 
21-sept Fresia Operativo 5,93 
21-sept Trebulco / Libertad / Esmeralda Ruteo 5,02 
21-sept   Ruteo  6,02 
21-sept   Ruteo  7,53 
21-sept   Ruteo  7,89 
21-sept Tegualda Ruteo 9,85 
21-sept Tegualda Ruteo 9,67 
22-sept Trebulco / Los Avellanos / Calafquén / Carlos Ibáñez Ruteo 5,88 
22-sept   Ruteo  6,93 
22-sept Fresia Operativo 4,64 
23-sept   Ruteo  5,17 
23-sept Mario Araya n° 67 / San Enrique n° 852 Operativo 7,34 
23-sept Tegualda Ruteo 6,77 
24-sept   Ruteo  2,59 
24-sept   Ruteo 5,05 
24-sept Barrio Modelo Operativo 6,21 
25-sept Las Camelias / Fresia / Esmeralda Ruteo 6,08 
25-sept   Ruteo  5,62 
25-sept Tegualda Ruteo 5,87 
26-sept Valle Del Encanto Operativo 7,24 
26-sept   Ruteo  6,34 
27-sept   Ruteo  6,67 
27-sept Fresia Operativo 3,12 
28-sept Tegualda Ruteo 7,59 
28-sept Fresia Operativo 5,88 
28-sept Bellavista 904 Operativo 5,58 
28-sept   Ruteo  7,31 
29-sept Blumenthal / Juana Canales/ Esmeralda Operativo 4,44 
29-sept Tegualda Ruteo 2,67 
30-sept   Ruteo  4,09 
30-sept Calle Libertad  Operativo 7 
30-sept Fresia Operativo 7,02 
30-sept Los Alelíes / Thomas Ovalle / Fresia Operativo 5,58 
01-oct Arturo Prat Operativo 8,09 
01-oct Lonquén  Operativo 4,62 
01-oct Lonquén  Operativo 5,06 
02-oct Adrián Soto Operativo 7,26 
02-oct Parcelación San Luis n° 3 Operativo 6,08 
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DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO PÁG. 210

Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 
02-oct Félix Martínez / Benedicto Aguado / Jaime Guzmán Operativo 11,08 
02-oct Tegualda Ruteo 4,6 
03-oct Villa Ojos del Salado Operativo 7,61 
03-oct Tegualda Ruteo 7,25 
03-oct Villa Ojos del Salado Operativo 6,39 
04-oct Tegualda Ruteo 6,81 
04-oct Tegualda Ruteo 7,52 
04-oct Villa Ojos del Salado Operativo 6,3 
04-oct Tegualda Ruteo 7,29 
04-oct Tegualda Ruteo 6,52 
05-oct   Ruteo 7,78 
06-oct Villa Pablo Neruda Operativo 5,07 
06-oct Villa Pablo Neruda Operativo 6,04 
06-oct Villa Los Presidentes Operativo 8,99 
06-oct Villa Los Presidentes Operativo 10,96 
07-oct Bellavista Operativo 5,03 
07-oct Llanquihue Operativo 9,47 
07-oct Clara Solovera Operativo 7,01 
07-oct Clara Solovera Operativo 6,18 
08-oct Villa Altos del Sol Operativo 6,7 
08-oct Altos del Sol Operativo 3,83 
08-oct Bustamante n° 167 Operativo 6,38 
09-oct Parcela 4 Operativo 8,05 
09-oct Fresia Operativo 5,64 
10-oct Tegualda Ruteo 7,72 
10-oct Villa Los Presidentes Operativo 6,3 
10-oct Topacio Operativo 6,94 
11-oct Tegualda Ruteo 8,15 
12-oct   Ruteo 3,67 
12-oct Villa Los Presidentes Operativo 3,28 
13-oct Villa Loreto Operativo 5,23 
13-oct Escuela Tegualda Operativo 6,92 
13-oct Villa Loreto Operativo 3,4 
13-oct Las Golondrinas Operativo 4,44 
14-oct Esmeralda 4 Operativo 4 
14-oct Fresia Operativo 6,2 
14-oct Esmeralda 4 Operativo 2,09 
14-oct Los Canelos Operativo 3,1 
15-oct Los Lagos Operativo 3,38 
15-oct Ochagavia / Parque Octavio Leiva O Operativo 5,36 
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DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO PÁG. 211

Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 
15-oct Los Lagos Operativo 2,26 
15-oct Fresia Operativo 6,07 
16-oct Sector Famae Operativo 8,79 
16-oct Empleados Particulares Operativo 6,87 
18-oct Tegualda Ruteo 14,22 
18-oct   Ruteo 4,986 
18-oct Carlos Droguet Operativo 9,16 
19-oct Parcela 12 El Álamo Operativo 1,86 
19-oct Callejón Las Estrellas  Operativo 8,61 
20-oct Lonquén Sitio n°1 Operativo 7,55 
20-oct Villa San Luis Operativo 4,22 
20-oct Villa San Luis Operativo 10,2 
20-oct Lonquen Sitio n°1 Operativo 8,42 
21-oct Colegio Alborada Operativo 4,06 
21-oct Villa Futuro 2 Operativo 4,83 
21-oct Liceo N° 119 Operativo 6,48 
22-oct Población Militar Operativo 5,28 
22-oct Rio Petrohue / Fresia  Operativo 5,84 
23-oct Fresia Operativo 5,45 
24-oct Villa Hortensia Operativo 3,43 
24-oct Villa Hortensia Operativo 7,45 
27-oct Las Palmeras Operativo 5,26 
27-oct Las Palmeras Operativo 6,56 
27-oct Las Hortensias Operativo 3,34 
28-oct Esmeralda Uno Operativo 4,48 
28-oct Parque Tegualda Operativo 8,4 
28-oct Esmerada 1y 3 Operativo 3,77 
28-oct Los Avellanos / Circunvalación Operativo 5,77 
29-oct Puertas del Sol Operativo 3,86 
29-oct Fresia Operativo 6,49 
29-oct Fresia Operativo 5,35 
30-oct Domingo Toro Herrera Operativo 7,4 
30-oct José Leyan Operativo 5,64 
30-oct Villa Las Hortensias Operativo 4,66 
31-oct Los Ciruelos Operativo 7,93 
01-nov San Luís Operativo 2,85 
02-nov Fresia Operativo 4,82 
02-nov Fresia Operativo 4,7 
02-nov   Ruteo 3,84 
02-nov Fresia Operativo 5,16 
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DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO PÁG. 212

Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 
03-nov Canal Villa O´Higgins Operativo 6,92 
03-nov Parque Tegualda Operativo 5,71 
03-nov Villa Prat Operativo 2,33 
04-nov Parque Tegualda Operativo 8,98 
04-nov Carlos Ibáñez / Fresia Operativo 7,42 
04-nov   Ruteo 9,43 
04-nov Villa Hortensia Operativo 4,19 
05-nov Tegualda Ruteo 5,89 
05-nov Parque Tegualda Operativo 8,6 
05-nov Villa Campo de Deporte Operativo 6,81 
05-nov Parque Tegualda Operativo 12,76 
06-nov Villa José Santos Operativo 7,09 
07-nov Parque Tegualda Operativo 5,68 
08-nov   Ruteo 4,48 
09-nov Retiros p-3 Operativo 10,93 
09-nov El Copihue 2018 / Trebulco Operativo 6,32 
10-nov Villa Tocornal Operativo 4,24 
11-nov Villa Santa Berta Operativo 2,42 
11-nov Santa Berta Operativo 5,12 
12-nov Santa Berta Operativo 8,15 
12-nov Tegualda 1,2,3 Operativo 4,18 
12-nov Villa Tegualda Tres Operativo 10,34 
13-nov Villa Tegualda Tres Operativo 7,97 
13-nov Villa Santa Ana Operativo 2,84 
14-nov Barrio Modelo  Operativo 5,21 
14-nov Bellavista n° 861 Operativo 6,88 
15-nov Barrio Modelo Cuatro Operativo 12,78 
15-nov   Ruteo 8,99 
15-nov   Ruteo 8,94 
15-nov Barrio Modelo Cuatro Operativo 8,73 
16-nov Domingo Toro Herrera N° 614 Operativo 18,54 
17-nov Carlos Camacho / Canal Villa Ohiggins Operativo 4,08 
17-nov Circunvalación Operativo 8,29 
17-nov Parque Tegualda Operativo 10,96 
18-nov Calafquen / Ochagavia Operativo 7,12 
19-nov Uno Poniente / Circunvalación Operativo 6,13 
19-nov El Vergel Operativo 6,51 
19-nov Parque Tegualda Operativo 8,17 
20-nov Parque Tegualda Operativo 8,01 
20-nov Bellavista n° 861 Operativo 6,77 
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Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 
202-11 Parcela 6 Operativo 6,44 
20-nov Parque Tegualda Operativo 8,62 
22-nov   Ruteo 4,42 
23-nov Parque Tegualda Operativo 3,34 
23-nov   Ruteo 6,92 
23-nov   Ruteo 9,07 
23-nov   Ruteo 13,52 
23-nov   Ruteo 12,1 
23-nov Parque Tegualda Operativo 11,32 
23-nov Parque Tegualda Operativo 8,77 
24-nov Villa España Operativo 8,85 
24-nov Villa España Operativo 5,89 
24-nov Villa España Operativo 6,33 
25-nov El Labrador Operativo 3,2 
25-nov   Ruteo 9,4 
25-nov Parque Tegualda Operativo 8,75 
26-nov Talagante Dos Operativo 7,05 
26-nov   Ruteo 11,47 
26-nov Talagante Uno Operativo 2,19 
26-nov   Ruteo 1,82 
26-nov Parque Tegualda Operativo 8,94 
27-nov La Foresta  Operativo 8,22 
27-nov Parque Tegualda Operativo 12,99 
28-nov Roto Chileno Operativo 3,63 
28-nov Parque Tegualda Operativo 6,74 
29-nov Roto Chileno Operativo 2,7 
05-dic Talagante 1,2,3 Ruteo 8,95 
07-dic Fresia Operativo 7,75 
10-dic   Ruteo 12,93 
11-dic   Ruteo 5,37 
11-dic   Ruteo 6,88 
12-dic   Ruteo 3,46 
13-dic   Ruteo 10,3 
14-dic   Ruteo 8,48 
14-dic Villa Niño Jesús Operativo 7,51 
16-dic Lucas Pacheco / Villa Universidad de Chile Operativo 8,54 
16-dic Nueva Uno / Ochagavia Operativo 6,8 
16-dic Villa Chile Operativo 7,76 
17-dic Pasaje Coihue Operativo 10,04 
17-dic El Papagayo Operativo 7,69 
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DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO PÁG.214

Fecha Sector 
Tipo 

Recolección Toneladas 
18-dic Parque Tegualda Operativo 2,89 
18-dic Parque  Tegualda Operativo 2,55 
18-dic   Ruteo 4,56 
18-dic   Ruteo 6,13 
19-dic Fresia Operativo 2,93 
19-dic   Ruteo 4,97 
19-dic   Ruteo 3,99 
20-dic   Ruteo 4,04 
21-dic Fresia Operativo 4,61 
21-dic   Ruteo 3,33 
22-dic Rivera del Rio Operativo 6,7 
22-dic Manuel Rodríguez Operativo 10,22 
23-dic Valle del Encanto / Julio Vranken Operativo 7,91 
23-dic Salvador Allende 1138-1205 Operativo 4,96 
23-dic Feria del Juguete Operativo 3,59 
23-dic   Ruteo 6,89 
26-dic Los Presidentes Operativo 9,15 
26-dic Circunvalación Operativo 5,14 
26-dic   Ruteo 9,82 
27-dic Parque  Tegualda Operativo 5,6 
27-dic   Ruteo 6,7 
28-dic Los Presidentes Operativo 4,65 
28-dic Los Canelos / Claudio Gay Operativo 2,82 
29-dic Feria Navideña Operativo 5,98 
29-dic Villa Ohiggins 716 Operativo 5,43 
29-dic   Ruteo 5,62 
29-dic   Ruteo 5,19 
30-dic Rolando Alarcón Operativo 3,86 
30-dic Hospital de Talagante Operativo 5,48 

En resumen, en Talagante, durante al año 
2020, se retiraron 3.109,426 toneladas de 
Residuos Voluminosos.
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DIRECCIÓN DE CONTROL PÁG. 215

GESTIÓN ORNATO 

1.- MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES DE LA 
COMUNA
 
A la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 
Ornato, le correspondió durante el año 2020, en 
el Área de Ornato, administrar la siguiente 
concesión: 

- Servicio de "Mantención Integral de Áreas 
Verdes de la Municipalidad de Talagante". 
Adjudicado a la empresa Ecogreen Ltda. 

Superficie total de áreas verdes mantenidas por 
este contrato: 86.238,64 metros cuadrados 

- Asimismo, se continua con el trabajo municipal 
del Servicio de “Mantención de las principales 
Áreas Verdes de la comuna de Talagante". Con 
una   superficie total de áreas verdes mantenidas 
con esta modalidad, de 142.305 metros 
cuadrados, y el Servicio de "Provisión de 
Personal para la Mantención de Áreas Verdes 
y Estadio Lucas Pacheco de la comuna de 
Talagante", con una superficie total de áreas 
verdes de 127.295 metros cuadrados.

 En consecuencia, durante el año 2020, la 
Municipalidad gestionó la mantención de 
355.838 metros cuadrados de áreas verdes en la 
comuna de Talagante. 

2.- MANEJO DEL ARBOLADO URBANO: 

- Durante el año 2020, se entregaron más de 570 
árboles en la comuna de Talagante, 
privilegiándose especies nativas, en su entrega.

- Durante el año 2020, se entregaron mas de 981 
plantas en la comuna de Talagante.

- Se realizó la tala y poda de 492 árboles con 
personal municipal.

 3.- GESTIÓN VIVERO MUNICIPAL 

Durante el año 2020, la producción anual de 
Vivero Municipal Tegualda, fue la siguiente: 

• 10.791 plantas

4.- ADJUDICACIÓN DE PROYECTO CONAF 
“PROGRAMA DE ARBOLIZACION UN CHILENO, UN 
ÁRBOL”

La comuna resulto adjudicada para la plantación 
de 405 especies en distintos sectores de la 
comuna, los cuales fueron distribuidos en 
diversos sectores de la comuna.
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1.- GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

La Dirección de Tránsito y Transporte Público, durante 
el periodo comprendido entre el 01 de Enero y el 31 
de Diciembre de 2020, desarrolló la función 
municipal de otorgar y renovar los documentos de 
licencias para conducir vehículos y de permisos de 
circulación, tendiéndose los siguientes resultados:

1.1.- Ingresos por Licencia de Conducir; A 
continuación se muestra la recaudación por concepto  
de  licencias de conducir, que asciende a $78.553.912.-
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Cabe señalar que en el año 2019, se recaudó por 
concepto de licencias de conducir, un total, 
$145.074.722.- por lo tanto, en este año 2020, se 
produjo un dé�cit del orden de 46% con relación al 
año pasado, al recaudarse $78.553.912.-

En relación al número de licencias otorgadas, se 
puede señalar que en el año 2019, se emitieron 5.834, 
por lo tanto, en este año 2020, se produjo una 
disminución del orden de 51%, respecto del año 
pasado, al otorgarse 2.852 Licencias de Conducir.
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1.2.- Permisos de Circulación; desde el 01 de enero al 
31 de Diciembre de 2020, el Registro Comunal de 
Permisos de Circulación, inscribió 26.775 vehículos, 
recaudando un total de $2.059.100.640.
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Cabe señalar que en el año 2019, se recaudó un total, 
$2.066.244.869.-, por lo tanto, en este año 2020, se 
produjo un dé�cit del orden de 0.3% con relación al 
año pasado.

En relación al número de vehículos que componen el 
parque vehicular del Registro Comunal de Talagante, 
se puede señalar que el año 2020, se produjo un 
dé�cit del orden de 1% respecto del año pasado, que 
registró 27.058 vehículos.

1.3.- Derechos Varios; desde el 01 de enero al 31 de 
Diciembre de 2020, la Dirección de Tránsito, también 
realiza otros trámites asociados a los departamentos 
de licencias de conducir y permisos de circulación, los 
cuales, en su conjunto, suman $34.041.194.-, de 
ingresos a la Municipalidad, cuyo detalle se puede 
apreciar a continuación:

2.- GESTIÓN TÉCNICA 

2.1.- Resaltos Reductores de Velocidad.

Dentro de las materias relacionadas con la gestión del 
espacio vial urbano, la Dirección de Tránsito ha 
enfocado los escasos recursos con que la 
Municipalidad cuenta para la mantención de la 
señalización vial, a la construcción de resaltos 
reductores de velocidad.

Para la de�nición de los lugares de emplazamiento de 
los resaltos, se revisaron previamente antecedentes 
de la vía, datos proporcionados por Carabineros de 
Chile y en especial, se consideró las denuncias de 

TRAMITE $ Monto 
CERTIFICADOS VARIOS TRANSITO $359.967 

CONCESION PARQUIMETROS $29.508.738 
CONTROL TAXIMETROS $55.684 
DUPLICADO PADRON CARROS ARRASTRE Y 
REMOL $24.981 

DUPLICADO SELLO VERDE $20.087 
EMPADRONAMIENTO CARRO ARRASTRE $523.099 

ESTACIONAMIENTO RESERVADO $3.076.614 
PERMISO CIRCULACION PROVISORIO $472.024 
TOTAL GENERAL : $34.041.194.- 

 vecinos del sector, las cuales, en su mayoría, fueron 
canalizadas a través de sus Unidades Vecinales. 
En total, entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 
2020, se construyeron (11) resaltos reductor de 
velocidad en vías de la comuna, con toda su 
señalización y demarcación reglamentaria, con una 
inversión municipal de $9.163.000.-

La calle donde se ubica estos nuevos resaltos es:

i) 01 Av. Salvador Allende / Ramon Freire Pista  
 poniente costado sur.
ii) 01 Av. Salvador Allende / Ramon Freire Pista  
 poniente costado norte.
iii) 01 Uno Poniente / Ramon Freire costado Norte
iv) 01 Uno Poniente / Ramón Freire costado sur.
v) 01 Monseñor Larraín / Villa Rolando Alarcón
vi) 01 Circunvalación Villa Talacanta
vii) 04 Circunvalación Villa Barrio Modelo 
viii) 01 Balmaceda entre Bartolomé Flores y Pasaje 
Bolivar 

Entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2020, se 
instalaron 266 unidades de resaltos de caucho  vías 
de la comuna, con una inversión municipal de  
$6.172.530.-

2.2.- Señalización Vial:

2.2.1.- Señales Verticales: En el período Enero - 
Diciembre de 2020, se programó la provisión e 
instalación de 150 señales de tránsito con una 
inversión municipal del orden de $11.529.761.-

2.2.2.- Demarcación Vial: Se ejecutó la demarcación 
vial de 6.880 metros cuadrados con pintura acrílica en 
distintos sectores de la comuna, para la mantención 
de pasos de cebra, resaltos, ejes, achurados, 
simbología Pare y Ceda el Paso, Encauces Peatonales 
de Semáforos, Líneas de detención y aproximación, 
leyendas Lento, todo a un costo de $17.619.125.-

Asimismo, se ejecutaron 1.859 metros cuadrados de 
demarcación vial con pintura termoplástica, a un 
costo de $22.567.542.- aplicándose en los siguientes 
sectores:
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1) Lucas Pacheco/ Bellavista / Manuel Rodríguez
2) Plaza de Armas 
3) Republica / O’Higgins
4) Esmeralda / 21 de Mayo 
5) Av. Jaime Guzmán / Ernesto Müller / Francisco 
Leyton Blest
6) Bdo. O’Higgins / Republica /Libertad
7) Francisco Chacón / Esmeralda
8) Juana Canales (Jardín EL Poeta)
9) Uno Poniente (Colegio San José)
10) Trebulco (Colegio El Niño Jesús)
11) Juana Canales / Monseñor Larraín (Sala cuna)
12) Fernando Ochagavía (Escuela Tegualda)
13) Esmeralda / San Francisco (Colegio Alborada)
14) Esmeralda Teniente Merino (Cesfam)
15) Libertad (Liceo Comercial)
16) Balmaceda (Escuela Grecia, Liceo Polivalente)
17) Arturo Prat / Juana Canales (Liceo 119 básica)
18) Juana Canales / Balmaceda 
19) Juana Canales / Pje Esperanza (Escuela La Isla)
20) Domingo Toro Herrera (Escuela Nacional)
21) Balmaceda (Escuela Estrella de Belén) 

2.3 Bacheos

En el periodo Enero – Diciembre 2020 se realizó la 
reparación de baches en calles y pasajes de la 
comuna, considerando como solución las siguientes:

2.4.1.- Bacheo con asfalto frío: Mediante la 
utilización de mano de obra municipal se ejecutó el 
bacheo con el producto “asfalto en frío” que nos 
permitió abordar aquellos baches de menor tamaño. 
Para ello, se compraron a través del Portal Mercado 
Público un total de 300 bolsas de 25 Kg de asfalto en 
frío, con una inversión municipal de $1.069.215.-

2.4 Semáforos

 Reparaciones de Semáforos: Durante el período 
2020, se efectuaron mantenciones preventivas a los 
cruces semáforos de la comuna a �n de mantener en 
buen estado de funcionamiento los 27 cruces 
semafóricos existentes en Talagante,  el costo total 

que gastó el municipio en mantención preventiva y 
correctiva de semáforos, asciende a la suma de 
$7.088.509.-  
 

3.- GESTIÓN SOCIAL

Durante el año 2020 y con motivo del Programa de 
Mejoramiento de la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público, gestionó la realización de charlas 
educativas a alumnos de educación básica de 
colegios municipales de la comuna, sobre Seguridad 
Vial para peatones, conductores, pasajeros y ciclistas. 

Para ello, se contó con material de apoyo de la 
Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito 
(CONASET), quién en conjunto con profesionales de 
la Dirección de Tránsito, elaboraron una presentación 
y Tips  que permitió entregar, de manera didáctica,  
conocimientos sobre la conducta que deben tener los 
alumnos que interactúan como peatones y futuros 
conductores, en la vía pública.
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Unidad dependiente del Sr. Administrador 
Municipal, su objetivo es velar por la 
adecuada y oportuna satisfacción de las 
necesidades de la comunidad. De igual forma 
se ocupa de  estudiar y ejecutar acciones 
destinadas a la prevención de riesgos y 
dar auxilio en situaciones de emergencia y 
catástrofes.

Cuenta con un equipo multidisciplinario 
integrado por profesionales, técnicos, 
administrativos y auxiliares. 

1. APOYO EN SITUACIONES DE EMERGENCIA

Entre sus principales funciones destacan:

Coordinación institucional en caso de 
emergencias.
Apoyo en incendios estructurales.
Análisis de sectores vulnerables.
Entrega de ayuda por emergencia, una 
vez declarada por la Oficina Comunal de 
Emergencia, ONEMI.
Coordinaciones con canalistas de la comuna.
Camión Limpia fosas: Vía Ficha  de Protección 
Social emitida por un Asistente Social.
Entrega de Agua Potable, en camiones 
aljibes, en sectores de carencia de redes de 
servicio y norias secas.
Tala de Árboles: Esta labor se ejecuta previa 
autorización de la Dirección de Aseo y Ornato 
o por emergencias.
Limpieza de canales y resumideros de aguas 
lluvias.

N° ALFA 
Día/Mes 

Emergencia  
 

Ayuda RRHH 

001 
 
04/01/2020 

Incendio urbano con destrucción de 3 viviendas de 
material ligero, en Ribera de Río – sector A. Prat. 7 
personas damnificadas se hospedan en casa de 
familiares. 

Es requerido informe social, 
compra de 3 viviendas de 
emergencia y material de 
construcción.  

Bomberos. 
Carabineros. 
Municipalidad. 
Vecinos. 
ONEMI  

002 
 
10/01/2020 

Crisis hídrica ha afectado a muchas familias de la 
comuna, donde han quedado sin agua potable (aprox. 
300 familias) sector urbano y rural. 

Requerimiento urgente de 
camiones Aljibe/ estanques 
/ subsidio para profundizar 
norias. 

Camiones aljibe 
municipales. 
Apoyo de 
bomberos. 
ONEMI  

003-A 
 
16/02/20 

Destrucción de parte de vivienda que daña corredor y 
techumbre en sector rural. Parcela 18b sector la Palma. 

Es requerido informe social, 
compra de materiales de 
construcción y eléctricos. 

Bomberos. 
Carabineros. 
Municipalidad. 
Vecinos. 

003 
 
31/03/20 

La crisis hídrica junto a la crisis sanitaria ha dejado a 
muchas familias sin agua potable para el consumo 
humano, especialmente en el sector urbano y rural con 
norias secas. 300 familias aprox. Sin agua en días de 
pandemia genera crisis en la comuna. 

Es requerido 
urgentemente recurso 
económico para arriendo 
de camiones aljibes. 

Camión aljibe 
municipal. 
Apoyo de 
bomberos. 
ONEMI  

004 
 
19/05/20 

318 familias aprox. Son afectadas por la crisis hídrica y 
sanitaria, dejando a familias sin agua (norias secas) 

Se requiere urgentemente 
la solicitud de la entrega de 
agua con camión aljibe 
para ayudar a las familias 
afectadas. 
Se adjunta FIBE. 

Camión aljibe 
Municipales  
Arriendo de 
camiones 
(recursos 
externos) 
Estanques 
(recurso externo) 

005 
 
20/05/20 

Ante los cambios climáticos producidos por 
precipitaciones de hace necesario contar con 
elementos que permitan mitigar daños que se puedan 
producir en viviendas más vulnerables de la comuna.   

Familias solicitan nylon 
para proteger sus viviendas 
debido a las 
precipitaciones, unidad no 
cuenta con stock  

Departamento de 
Emergencia.  
DIDECO. 
ONEMI  
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N° ALFA 
Día/Mes 

Emergencia  Ayuda RRHH

007 
 
12/06/20 

Debido a los reportes entregados por la Dirección 
Meteorológica de Chile. Se requiere entrega a las  
familias de la comuna elementos de protección para 
viviendas de material ligero 

Se necesita contar con 
polietileno para abastecer a 
todas las familias que piden 
ayuda debido a la lluvia en 
la comuna 

Departamento de 
Emergencia. 
DIDECO. 
ONEMI  

008 
 
22/07/20 

Pérdida total de vivienda de material ligero y negocio, 2 
personas damnificadas; Sr. Revelus Sicoit y Marie 
Michelle. Dirección Av. Bernardo O’Higgins s/n fundo 
Puerechea  

Es requerido informe social. 
Y entrega de mediagua. 

Bomberos 
Municipalidad 

009  
 
10/11/20 

Incendio que afecta a viviendas de material ligero, una 
de las viviendas con perdida completa y la otra con 
daños menores, en Carlos Camacho 58 

Se requiere informe social 
por ambos propietarios 
afectados. Evaluación 
indica la necesidad de 
viviendas de emergencia y 
material de construcción  

Bomberos  
Municipalidad  
Vecinos  

010 
 
02/10/20 

Incendio estructural que afecta dos viviendas, una con 
pérdida total de techumbre y la segunda vivienda con 
daño menor en techo. Calle Fresia 1028 

Retiro de escombros, 
evaluación de necesidades, 
se procede a reparación de 
ambos techos. , se requiere 
informe social  

Bomberos 
Municipalidad 
Vecinos 
Carabineros 

011 
 
21/11/20 

Vivienda de material ligero afectando segundo piso 
pérdida total y primer piso daños. Pasaje los Espinos 
1224 

Limpieza y retiro de 
escombros, entrega de 
vivienda de emergencia, se 
requiere informe social.  

Bomberos  
Talavecinos  
Carabineros 
Vecinos  

011-1 
 
05/12/20 

Incendio estructural sector urbano, corresponde a sede 
social villa O’Higgins. Recinto utilizado como albergue  

Se requiere informe OOCC 
para proceder con ayuda  

Bomberos  
Vecinos  
Municipalidad  

011-A 
 
18/12/20 

Incendio vivienda de material ligero con destrucción 
total en Juana Canales 1291.  

Es requerido informe social 
para eventuales 
necesidades a cubrir. 
Mediagua  

Bomberos. 
Talavecinos. 
Carabineros. 
Vecinos. 

012 
 
21/12/20 

Crisis hídrica / crisis sanitaria covid-19, se requiere 
aumentar los meses de arriendo en camiones aljibes, 
para llegar a todos los puntos de la comuna con 
problemas por falta de agua.  

Es requerido con urgencia 
la solicitud de camiones 
aljibe para ayudar a familias 
necesitadas. 

Camión aljibe. 
ONEMI (aumentar 
plazo de arriendo 
camiones aljibes)  

013 
 
22/12/20 

Tres viviendas de material ligero son afectadas por 
incendio con pérdida total, 09 personas afectadas han 
sido reubicadas en viviendas de familiares. Sector 
Famae Ribera del rio. 

Se requiere informe social / 
viviendas de emergencias.   

Bomberos. 
Vecinos. 
Municipalidad. 
Carabineros. 

014 
 
31/12/20 

Familias de sectores rurales y urbanos, son afectadas 
por la crisis hídrica, además de afectar  áreas verdes de 
la comuna. 

Es requerido decretar la 
emergencia. 

Municipalidad 
ONEMI  

2. LIMPIEZA DE RESUMIDEROS DE AGUAS 
LLUVIAS Y CANALES 

2.1 Sectores a intervenir 

Esta unidad mantiene labores constantes en 
temas de limpieza de canales y resumideros, 
teniendo como puntos estratégicos los 
siguientes:
- Camino Melipilla (canal)
- Francisco Leyton con José Brancoli (canal)
- Octavio Leiva con Darwin Vargas (canal)
- Camino Melipilla, caletera los aromos villa 
cordillera (canal)
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- Camino Melipilla, canal sector escuela Luis 
undurraga
- Camino Melipilla, sector camino la estrella 
(canal)
- Camino Melipilla, esquina golondrinas 
canal el castillo (canal)
- Camino Melipilla, sector Loreto (sifón)
- Camino san Luis, esquina Volcán 
Aconcagua (canal)
- Volcán Aconcagua, esquina Volcán Maipo 
(canal)
- Canal O’Higgins, esquina Arturo Pratt 
(canal)
- Camilo Enrique, sector Villa O’Higgins 
(canal) 
- Avenida Lucas pacheco, limite comunal 
con Peñaflor (canal)
- Avenida Lucas pacheco, esquina Larraín 
(canal)
- Bartolomeo flores, esquina Arturo Pratt 
(canal) 
- José Leyan, esquina San Enrique (canal)   
- Sector Balmaceda sur costado autopista 
del sol
- El Castillo, Camino Melipilla frente Colegio 
Carampangue
- Puente el Corregidor, Villa O’Higgins
- Larraín esquina Lucas Pacheco 
- Uno poniente, costado campamento 
- Esquina Autopista del Sol, sector La Palma

El monitoreo y limpiezas en estos sectores 
son realizadas en forma periódica, lo 
anterior para evitar tacos y rebalses. 

3 RETIRO Y CORTA DE ÁRBOLES 
(EMERGENCIAS)

3.1 Sectores
- Camino la Manresa
- Av. Bernardo O’Higgins con Adrián Soto 
- Camino Santa Mariana
- Esmeralda con Alejandro Espinoza Ortuzar
- Etc. 

 REUNIONES CON CANALISTAS 

- Debido a la pandemia, solo se realizaron 
coordinaciones con canalistas vía telefónica, 
básicamente en relación con las compuertas que 
mantienen dentro del radio urbano, para evitar 
desbordes ante crecidas de este. 

5. SECTORES VULNERABLES 

Monitoreo constante en sectores vulnerables 
(suelo no apto para construcciones, 
pendientes, sitios abandonados, basura en 
canales) de la comuna.

- Viviendas instaladas bajo línea del tren hasta 
sector Famae, sector ribera del rio. (crecida del 
rio)
- Viviendas construidas en ladera de cerros 
(sector Roto Chileno, Papagayo, Lonquen etc.) 
alud.
- Viviendas colindantes a sectores eriazos 
(incendios) sectores rurales y urbanos
- Construcción con grietas (peligro de 
desprendimiento) 
- Sectores que estén cerca de canales 
(inundaciones) 
- Otros.
Etc. 

6.- SERVICIOS PRESTADOS A LA 
COMUNIDAD 

Esta unidad, aparte de preocuparse de las 
emergencias que se originan en la comuna, 
presta servicios, coordinados con diversas 
unidades, departamentos y direcciones 
municipales, es así como encontramos que 
coordina y administra:

6.1 Servicio camión limpia fosa:

Para acceder a este beneficio es necesario 
acreditar que el solicitante carece de recursos 
económicos, esto es comprobado mediante 
ficha de protección social, certificado 
socioeconómico o derivación, emitida por una 
asistente social de DIDECO
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Indicadores de retiro de residuos de la comuna (solo 
hasta el mes de marzo, en abril coordina otra unidad)

Sectores solicitantes 

Mes N° de servicios mensual   capacidad camión /litros  Litros por mes 

 Enero  99 8000 792.000 

Febrero  68 8000 544.000 

Marzo 83 8000 664.000 

 

 N° 
 

Sectores 
 

1 Lonquen 
2 Roto Chileno 
3 Balmaceda 
4 Loteo San Enrique 
5 Sector Cementerio 
6 Calle Larraín 
7 Calle Bellavista 
8 Av. Lucas Pacheco 
9 Calle Manuel Rodríguez 
10 Villa España 
11 La Manresa 
12 Uno Poniente 
13 21 de Mayo 
14 Circunvalación 
15 Carampangue 
16 Almirante La Torre 
17 Amalia Jaramillo 
18 Oliveto  
19 Jaime Guzmán Don Joaquín 
20 Tegualda 
21 Bartolomé Flores 
22 Bienes Común 
23 Bilbao 
24 Las Golondrinas  
25 Cicutal  
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Registro de solicitudes vía telefónica 
(realizados)  

FECHA NOMBRE DIRECCIÓN 

Enero  Regina Clavero  Lucas Pacheco 25 

Eugenio Pérez El Rincón s/n 
Aida Gutiérrez  El Rincón s/n 
Ana López  El Rincón s/n 
Raúl Romero Carampangue 046 
Manuel Cisternas Carampangue 1270 
Samuel Plaza Domingo Toro Herrera 1132 
Carmen Duarte Domingo Toro Herrera s/n 
Silvana Meza Samuel Santana s/n 
Erwin Cárcamo El Papagayo 599936 
Jennifer Hernández Papagayo s/n 
Adela Aleya Samuel Santana s/n 
Patricia Ortega  Loteo El Papagayo 
Purísima Navarro  Loteo El Papagayo 
María Soniquete Loteo papagayo  
Amelia Rojas  Uno Poniente, parcela 6 
Alison Núñez Calle Bellavista 1189 
Ana Mateluna Calle Bellavista s/n 
Carlos González  Calle bellavista s/n 
Karina Vega Tegualda pc n°7 circunvalación s/n 
Yaneth zamorano Las parcelas sitio 6, casa 3 y 4 
Margarita Araya Campamento Latorre  
Héctor Navarro Caranpangue 0620 
Rosario Núñez Villa n°3 roto chileno  
Angélica Serfin  Villa n°3 roto chileno  
Ángela serrano  C. Los Perros, parcela 17 
Eliana Plaza  Roto chileno s/n 
Rodrigo González  C. Carampangue  s/n 
Nancy Valdés  C. Carampangue parcela 20 
Verónica González C. Carampangue – 20 
Gabriela Andrade Sitio n°1 roto chileno 
Pablo Leiva  El Labrador  
Evelyn Salinas El labrador  
Víctor Nilo El Roto Chileno  
Vector Mallea Peralta El Roto Chileno 
María Fernández Cicutal 
Alberto Franco Los eucaliptos s/n 
Rosa Quilaguequen Los eucaliptos s/n 
Víctor Tolrron  Parcela n°16 
Daniela Campos Manuel Rodríguez 53 
Silvia rojas  Manuel Rodríguez 53 
Rosa Chávez Parcela n°9 Santa Mariana  
Rubén Herrera  Parcela n°9 Santa Mariana  
Laura Pino  Parcela n°9 Santa Mariana  
Amelia gala  El Roble 12 
Cecilia paredes  El Cicutal s/n 
Raúl gamboa Sitio 6, Roto Chileno  
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FECHA NOMBRE DIRECCIÓN 

Enero Rosa Farías  Sitio 6 EL Roto Chileno  
Laura Jiménez  Sitio 6 El Roto Chileno 
María Durán  Sitio 6 El Roto Chileno  
Gema Hernández  La Capilla 1 a  
María Veliz Balmaceda s/n, Pino Viejo  
María Veliz Ex Pino Viejo 
Jocelyn Trujillo  Clara Solovera, Block 3029 depto. 116 
Lidia Urbina  Uno Poniente, parcela 6 
Gladys Labaña Uno Poniente, parcela 4 c-2 
Stefani Ramírez  Río Aconcagua 771, Villa San Enrique 
Rosa Pozo Uno Poniente, parcela 6 
Soledad Yáñez Calle Los Perros sitio 14 
Jorge Ortiz Camino Los Perros, sitio 14 
Mireya duran Camino Los Perros s/n 
Gemita Hernández  La capilla s/n 
Ana Mercedes  Lonquen 55, sitio 26-A 
Unidad terapéutica Vivir Chile 
Eli salome  Villa 3 Roto Chileno 
Soriana Jara El Cerrillo 0488 

Febrero  Eduardo Amestica Manuel Rodríguez 53ik 
Silvia Díaz  Manuel Rodríguez 53B 
Juan Alfaro Pereira Puertas de Fierro parcela 13 
María Serrano  Roto Chileno pc n°32 
Luis Miranda Villa 3 sitio 9 roto chileno  
Oscar Ovalle Villa 3 sitio 10 Roto chileno  
Gemita Hernández  La Capilla  
Adela Alegría Samuel Santana 203 
Isabel Álvarez  Samuel santana s/n 
Silvana Meza Samuel santana 187  
Francisco Úbeda Calle Trebulco 1295 
María Tirapegui  Calle Trebulco 1295 
Ramón Martínez Camino lonquén sur s/n 
Cristian Bustamante Santa mariana pc 7 centro de rehabilitación  
Cristian cornejo Balmaceda sitio 21  lote 10 
Rosario Núñez  Camino lonquén sur s/n 
Susana Rabanal  Villa 3 casa 7 roto chileno  
Aida Gutiérrez Villorrio 4 sitio 15 roto chileno  
Marisol Guzmán Villorrio 4 sitio 9 roto chileno  

Marzo 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Nelly Beltrán  Lucas Pacheco 025 
Rosario Núñez  Villa N°3 Roto Chileno 
Braulio Díaz  Villa 3 sitio 11 roto chileno  
Graciela Rojas  El Roto Chileno, Villa 3 sitio 14 
Margarita S. Villa 3 roto chileno  
Gemita Hernández  La Capilla s/n 
Margarita Poblete  Janequeo 2759, M. Larraín 
Aliro Cárcamo Posta de lonquén  
Carla Álvarez  El Labrador sitio 8 
María Espinoza  El labrador sitio 8 
María Serrano Roto Chileno pc n°32 
Oliver Gutiérrez  Roto Chileno s/n 
Dolores Zúñiga  Roto Chileno Villa N°3 
José Rojas  Centro Rehabilitación Carampangue 046 
Jennifer Duarte Uno Poniente pc 4 
Cecilia Valle Tegualda, sitio 7 pc 6B 
Verónica Gamboa Paradero 37 ½, sitio 39 callejón Los Perros   
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 Sonia Baeza Paradero 37 ½, sitio 39 callejón Los Perros 
Carlos Díaz Cuadra de Sorrento sitio 9 
Juana Díaz Manuel Rodríguez 53 letra K 
Lisandra Martínez A. Camino Lonquén Sur sitio N°45 paradero 38 
Danilo Ovalle  Camino Lonquén Sur sitio N°52 / paradero 38 ½  
Evelyn Bustamante G. El Cuadro Sorrento sitio N°8 / paradero 37 
Leonor Ramírez Cortés Camino Los Perros sitio 13 / paradero 38 
Rosa Ramírez Cortes  Camino Lonquén Sur sitio N°35 / paradero 37 
Jocelyn Bustamante G. Camino Lonquén Sur sitio N°33 / paradero 37 
Corina Concha Herrera  Camino Lonquén Sur sitio N°35 / paradero 37 
Carola Peña  Av. El Oliveto 2568 parcela 77B  
Malvina Pavés  Roto Chileno, sitio 14 paradero 29 ½, Lonquén Sur 
Juan López  Camino Lonquén sitio 33 paradero 37 ½  
Elías Silva  Monseñor Larraín, Pje Janequeo 
Heriberto Cortes  Puertas de fierro, parcela 13 (fortaleza) 
Byron Manzo Camino Santa Mariana, parcela 7 lote 37 
Juan Martínez  El Labrador, sitio 8 

 
Lugar de destino de aguas servidas es en la 
Planta tratamiento “Biluco” de Aguas 
Andinas” en la comuna de Buin

Resumen: De acuerdo a tabla de 
indicadores, desde enero a marzo 2020, se 
retiraron aprox. 2.000.000 litros de aguas 
servidas.

6.2 Servicio camión aljibe:
Este beneficio es para los sectores que 
carecen de redes de servicio de agua 
potable, además de sectores con problemas 
en sus aguas, y la forma de contar con este 
beneficio es acreditando su situación, 
mediante la certificación de una asistente 
social de DIDECO.
En época de sequía se genera una 
emergencia, por lo cual se debe disponer de 
mayores recursos para abastecer la 
demanda de la comuna y este año además 
se suma pandemia.

Nota: la capacidad de estanque de estos 
camiones es de 10.000 litros de agua.
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Registro de solicitudes vía telefónica 
(realizados)

 

Sectores Familias Beneficiadas  
Caletera ( Hidalgo) 4 

El Peumo  2 

Don Joaquín ( Av. Senador J. Guzman)  10 

(Ribera) Famae  12 

Roto chileno parcela 18  12 

Roto chileno el cerro  14 

Cicutal   12 

Los Avellanos  4 

Papagayo   6 

Caletera      8 

Villa España  1 

La Quintrala   1 

Libertad   1 

Galpón Azul   1 

Puestos de Fruta (Caletera)  2 

San Luis   3 

Camino Los Perros   8 

José Leyan   4 

Uno Poniente  40 

Oliveto   6 

Los Cardenales   6 

Circunvalación   8 

Tegualda   1 

Villa O’Higgins  12 

Domingo Toro Herrera   10 

Camino del Diablo   4 

 192 
 

FECHA 
 

DIRECCIÓN   

Enero  Jardines de Lonquén s/n papagallo  
El peumo 1 
Pj. La aquintrala 1477 
El manzano 1536 pc 20 
Calle libertad con Juana canales 12 
Camino san José los queltehue 66 
Av. Peñaflor 2835 callejón los moras  
Camino la chorrera s/n 
Caletera oliveto s/n 
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FECHA 
 

DIRECCIÓN   

Enero Hornos de lonquen paradero 38 
Uno poniente los copahues b2-b3 
Villa los frutos 9 roto chileno  
Rivera del rio 12 
Uno poniente pc 4 
papagallo el cicutal s/n 
Caletera oliveto pc 4 
El manzano 1536 camino los perros  
Villa los frutos s/n roto chileno  
papagallo pc 80 los avellanos  
Los avellanos pc 27 
Villa los fruto 9 roto chileno  
Los avellanos pc 27 
Cicutal s/n 
San Luis pc 38 
Peumo pc 2 
Camino san José pc21 santa Amelia  
Pc 9 frente ora de ladrillo papagallo  
Pc 4b los cardenales  
Domingo Toro Herrera sector chatarra 
Pc 5 santa Amelia  

Febrero  
 

 
 
 
 
 

Los Cardenales, parcela 4B, centrado por Papagayo 
Condominio los queltehues, pc 66 
Circunvalación s/n costado iglesia  
Camino el Oliveto 2568, parcela 46-50 
La Chorrera (pasado portón negro) 
Uno poniente sitio 6 
El Oliveto 2568, pc 77B 
Lonquén sur, pc 36 
Santa Cristina, parcela 40 
Papagayo #5999, parcelación Los Avellanos  
Rivera del rio sector famae 
Las Golondrinas, parcela 18 casa i 
El cicutal s/n 
Uno poniente pc 4 
Sector 1 camino San José, parcela 21 Santa Amelia 
Domingo toro herrera s/n 
Campamento Villa O’Higgins  
Rivera del rio sector José Leyan 
San Luis 66 
La Manresa s/n 
Fresia s/n 
Papagayo central 

 



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA PÁG. 233

FECHA 
 

DIRECCIÓN   

Marzo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jardines de Lonquén s/n (los robles con el papagayo) 
Psje. La Quintrala n°1477 
Camino el peumo, parcela 1 
El Manzano 1536, parcela 20 
Calle libertad, pasaje Juana Canales n°12 
Av. Peñaflor 2835 callejón Las Moras 
Caletera  
Av. Lucas Pacheco 0140, parcela 34 Santa Calorina 
Oliveto 2568, parcela 76 
Balmaceda 5200 
Camino el papagayo, condominio El Avellano 5999 pc 
36 
Parcela 46 diverso 2568 
Parcela 50 diverso 2568 
Camino El Peumo, parcela 2 
Camino Los Perros sitio 15 
El Oliveto 2568, pc San Francisco 76 
Parcelación El Frutillar s/n 
San Francisco, parcela 783, El Oliveto 
Uno poniente, pc 4 
Juana Canales 12 
Santa Amelia loc. 5 lotn.4 
Jardines de Lonquén s/n (Los Rosales con Papagayo) 
Pasaje La Quintrala n°1477 
Camino El Peumo, parcela 1 
El Manzano 1536, parcela 20 
Calle Libertad, psje Juana Canales n°12 
Av. Peñaflor 2835, callejón Las Moras 
Caletera  
Av. Lucas Pacheco 0140, pc 34 Santa Carolina 
Hornos de Lonquén, El Roble 1542 
Frente a la pc n°9 
Roto Chileno pc 37 
José Leyán (antes de bajada al río) 
Santa Mariana n°1 (Puente El Monte) 
Camino La Chorrera (sector negro) 
El Roble n°1542, Hornos de Lonquén 
Chacayal 1540-S paradero 38 ½  
Parcelación Las Golondrinas sur, casa 18 i 
El oliveto KM35 
Av. Peñaflor 2835 callejón Los Mora 
oliveto pc 4 
Cicutal Papagayo 
Rivera del Río, casa n° 12 
Las Golondrinas, pc 20 
Camino Papagayo  
La Chorrera, el Roto Chileno 
Camino San José, casa n° 21 
Los Avellanos pc 27 
Camino San José, parcela n°21, Santa Amelia 
Lonquen, Los Cardenales, parcela 4B (por papagayo) 
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FECHA 
 

DIRECCIÓN   

Marzo Camino el Oliveto, parcela 77, San Francisco 
Camino Carampangue, pc Santa Clara s/n (frente venta 
de alimentos) 
Lucas Pacheco #0140, pc Santa Carolina 
Camino el Oliveto 2568, parcelas 46 - 50 
San Sebastián, parcelación n°3 
La Chorrera, ladera del cerro 
José Leyan n°30, frente almacén 
Domingo Toro Herrera 
Psje<. La Quintrala n° 1477-B 
Camino Carampangue 5972 (frente al castillo) 
Parcela n°3 San Sebastián  
Parcelación San Francisco 2568 
Roto Chileno, pc 37 
Los Avellanos, parcela 36 
Los Avellanos, parcela 11 
El Oliveto, parcela 77 San Francisco 
Camino Carampangue, parcela Santa Clara s/n 
Camino El Oliveto 2568, parcelas 46 – 50 
San Sebastián, pc n°3 (2 aguas) 
La Chorrera, ladera del cerro 
Uno Poniente, parcela 4 
Domingo Toro Herrera 36 
Uno Poniente, parcela 5 
Uno Poniente 
Circunvalación  
Chacayal 1540, Lonquen  
Las Golondrinas Sur, parcela 18 casa i 
Caniles  
Peumo pc 2 
Arturo Prat, casa 2 
La Quintrala 1477-B 
Queltehue, parcela 66 
Don Joaquín, sitio 9 (frente a papelera) 
Domingo Toro Herrera 
Libertad con Juana Canales 
Parcela 18 casa i, Las Golondrinas 
Psje. Don Joaquín (frente papelera) 
Callejón Las Mora, av. Peñaflor 2835 
Circunvalación 1185 
Oliveto 575, parcela 13 
Oliveto 575 (n° de pc olvidada) 
los Caniles, Caletera Oliveto 
Los Queltehues parcela 66 
José Leyan n°30 
Oliveto 575 (bajando paso nivel a la derecha) parcela 8 
Domingo toro Herrera s/n 
Camino San Guillermo, Santa Isabel con Don Santiago, 
parcela 112 
Caletera oliveto s/n  
Rivera Río  
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FECHA 
 

DIRECCIÓN   

Marzo Rivera Río, por bajada José Leyán 
Parcelación Santa Carolina, parcela 34 
Parcela 6, Uno Poniente, costado callejón Iglesia 
evangélica, frente a villa Los Presidentes 

 
Abril  

Rivera del Río (puente del Monte) 
La Quintrala 
Don Santiago 112 
Camino San José 
Villa O’Higgins  
Libertad 
Las Golondrinas, 2 casa 
José Leyan  
Oliveto s/n 
El Peumo pc1 
Caletera km35 
Las Golondrinas, parcela 19 casa i 

 
Resumen: enero a mes de abril 2020, se 
trasladó la cantidad de 13.970.667 litros de 
agua aprox. para familias que no cuentan 
con red de agua.

6.3. Informes sociales/derivaciones.

6.3.1Tabla de solicitantes año 2020.

Fecha Nombre Dirección Solicitud 
 

Enero  Oriana Fuetes Ruiz  Sector el Roto Chileno, Camino El rincón Las Curacas   entrega de agua  

Enero  Sara Magaly Rivera 
Astudillo 

Uno Poniente n°6, casa 1 Entrega de agua  

Febrero Blanca Laguer Parada Balmaceda, sitio 22. Lonquén Limpieza de fosa 

Febrero Juan López Bustamante Paradero 37 y medio. Sitio 33 Limpieza de fosa 

Febrero  Ana Romo Martínez Los Eucaliptos, parcela 32 Limpieza de fosa 

Febrero Valentina Petrescu Acuña Parcelación Nehuén, Parcela 6, klm32 Limpieza de fosa 

Febrero  José Manuel Martínez 
Catalán 

Lonquén Sur, sitio 43, El Triunfador Limpieza de fosa 

Febrero  Raquel Irazábal Gómez  Balmaceda, sitio 126 Limpieza de fosa  

Febrero  Cristian Fischer Cabezas Av. Senador Jaime Guzmán 5101 klm5, parcelación Santo 
Tomás 10 

Limpieza de fosa 

Febrero  Virna Velaz Salazar Camino Lonquén, casa n°0177, casa n°2 Limpieza de fosa 

Febrero  Adelina del Pilar Pacheco 
Vergara 

Lonquén Sur, Rincón Villa La Esperanza, casa n°2, sector 
Roto Chileno  

Limpieza de fosa 
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Fecha Nombre Dirección Solicitud 
 

Febrero  María González Ramírez Lonquén Sur, paradero 38, sitio 1540 G Limpieza de fosa 

Febrero  Amelia del Cármen Zúñiga 
Alfaro 

Pasaje El Tamarugal, sitio 2 El Roto Chileno Limpieza de fosa  

Febrero  Nelly Herrera Silva  Lonquén Sur paradero 38, sitio 1540 F Limpieza de fosa  

Febrero  María Schiffman Cardantes El Manzano 837, Lonquén  Limpieza de fosa 

Febrero  Margarita Chaparro Núñez  Lonquén, parcela 48, sector Roto Chileno 1 Limpieza de fosa 

Febrero  Ximena Cisternas Soto Camino Carampangue, sitio 3 El Castillo  Limpieza de fosa 

Febrero  Melia Pinto Jeréz  Autopista del sol klm 35, Cletera Limpieza de fosa 

Febrero  Patricia Abarca Mora Av. Peñaflor 2835, interior, callejón los Mora. Entrega de agua  

Abril Rita de las Mercedes 
Moscoso Delgado 

Camino Lonquén sur Limpieza de fosa 
 

Abril  Jonathan Antonio Rosales 
Román 

Los Gladiolos, n°1147, Talagante Entrega de agua  

 Nota: todas las solicitudes emitidas por la  
DIDECO, fueron realizadas

6.4. Número de peticiones realizadas por la 
comunidad, mediante expedientes, 
avaladas por el Sistema de Gestión 2020.-

Fecha  Solicitud  Prov  Respuesta  

Enero  

Solicita autorización y apoyo en las actividades musicales y ferias 
que AGRUFOLTE ha programado para el año 2020. 24 

Derivada a 
Operaciones  

Expone problemas con entrega de agua desde el Depto. de 
Emergencias. 59 Resuelto 
Solicitan se les facilite Toldo, amplificación y una Torta, para la 
Celebración del aniversario de la Villa Puertas del Sol. 121 

Derivada a 
Operaciones 

Solicitan apoyo para realizar campeonato de verano nocturno. 
Requieren graderías. 122 

Derivada a 
Operaciones 

Febrero Solicita colaboración para hermosear jardinera de nuestra plaza 298 Derivada a DAO 

 
Solicita los permisos y apoyos para la realización de la tradicional 
Fiesta de la Uva y El Vino 316 

Derivada a 
Operaciones 

 
Solicita el retiro de un fierro que se encuentra a la entrada de plaza 
lado oeste frente iglesia por peligro publico 318 

Derivada a 
Operaciones 

 Solicita ayuda en agua potable 368 Resuelto 

 Solicita ayuda en maestros para destape de cañerías 385 
Derivada a 

operaciones  

marzo 

Invitan al alcalde a una fiesta folclórica religiosa y solicitan una 
contribución que son el desayuno, 12 tarimas (con ayuda en la 
instalación de estas) y un equipo de amplificación con 10 micrófonos. 521 

Derivada a 
operaciones 

 Solicita ayuda para un Bingo a beneficio 528 
Derivada a 

operaciones 

 Solicitan solución con alumbrado público del sector. 529 Resuelto 

 

Informa que en el mes de abril retiraran los tubos que impiden  el 
libre escurrimiento de las aguas en accesos al balneario municipal 
de Tegualda 589 Toma conocimiento 
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Fecha  Solicitud  Prov  Respuesta  

abril 
Solicita unos postes que servían de alumbrado público que están en 
desuso en multicancha villa clara solovera 655 Resuelto 

Julio  
Solicitan ver la posibilidad de poder contar con algún tipo de ayuda 
para OLLA COMÙN. 817 Deriva a DIDECO 

 Reclama  y denuncia contra funcionario municipal 820 Resuelto 

Agosto  
Informa errores en la sanitización  de las áreas mediante luz UVC. 
Que muestra el Hospital de Talagante mediante un medio televisivo. 871 Toma conocimiento 

septiembre Expone problemas con servicio de Limpia Fosas. 945 
Deriva a 

Movilización  

octubre Solicita fumigación por murciélagos. 968 Derivada  

 
Expone reclamos por accidente con señaléticas y problemas con 
sifones de aguas lluvias. 988 Resuelto  

diciembre 
Solicita ambulancia y camión aljibe para rodeo a efectuarse el día 10 
de enero de 2021. 1187 

Derivada a 
movilización  

 
Solicita permiso para usar un bien de uso público, para colocar un 
camión y poder cortar unos árboles. 1211 Derivada  

 
Mario Leal Recabal, Expone situación de cobro por servicio de limpia 
fosas facilitado por el municipio. 1217 

Derivada a 
movilización  

 

Registro mail solicitudes.

Fecha 
 

Solicitud  Lugar 

Enero  Limpieza de fosa  La Manresa parcela 9, camino la Vaquita 
Material de construcción  Camino Viejo 

Febrero  Limpieza de fosa  
  

La Manresa, casa 8 
Lonquén, sitio 33 paradero 37 
El Tineo 5450, camino E Papagallo paradero 36 
Lonquén Sur, sitio 55 paradero 39 
Interior Yuncal 3448, sitio 29 paradero 34 ½  
Roto Chileno, pasaje Villa Los Frutos, casa 6 
Mercedes 858, sector Santa Berta 

Entrega de agua  Los Cardenales, parcela 4B por Papagallo 
Marzo  Entrega de agua  El Manzano 1536, Lonquén paradero 38 con camino Los Perros 

Roble 1542, Hornos de Lonquén paradero 38 
Lonquén Sur, Roto Chileno parcela 37 
Lonquén Sur 38 ½, camino Chacallal 1540-F 
Camino Papagallo sector cicutal, El Mirador 
Roto Chileno, parcela 18, sitio 1 #6209 

Reparación de vereda  José Leyan 513  
Abril  Limpieza de fosa  Lonquén Sur con rincón en Villa Esperanza, sitio 2 Roto Chileno 

Entrega de agua  Parcela 2122 Los Robles con los Nogales. Entrada  
Hornos de Lonquén  

Junio  Retiro de escombros  Villa Ojos del Salado 2040 con Volcán Llaima 
Reparación de techo  Los Zafiros 908 
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INFORME DE ENTREGA DE VIVIENDAS EMERGENCIAS 2020

 

FECHA NOMBRE  RUT DIRECCION MEDIDA CANTIDAD ENTREGA OBSERVACION 

01/07/2020 
MARGARITA IBARRA 
NARANJO 15.583.901-5 

RIVERA DEL RÍO SECTOR 
CALLE APRAT 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA VALERIA LUCERO  (INCENDIO) 

01/08/2020 
MADECABEL 
NARANJO BASAURE 

14.448.744-
3 

RIVERA DEL RÍO CASA 10-
A 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA VALERIA LUCERO  (INCENDIO) 

01/08/2020 
MADECABEL 
NARANJO VERA 

17.803.140-
6 

RIVERA DEL RÍO CASA 10-
B 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA VALERIA LUCERO  (INCENDIO) 

17/1/2020 
PATRICIA 
GONZÁLEZ ORTEGA 

18.959.884-
K JUANA CANALES 1292 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA PAOLA CAMPOS (INCENDIO) 

13/6/2020 
ALEJANDRA ZÚÑIGA 
LLANTEN 12.357.770-1 

EL CANELO BLOCK B 
DPTO 302 VILLA EL SOL 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA NAYARETH MUÑOZ  

24/7/2020 RENELUS SICOT 
26.722.881-

7 
AV BERNARDO O´HIGGINS  
FDO PUERECHEA 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA VALENTINA ESPINOZA  (INCENDIO) 

30/7/2020 
ROSA GAMBOA 
GUAJARDO 6.290.259-0 SITIO 6, ROTO CHILENO 3X6 1 COMODATO INF,SOCIAL SRTA CINTIA LÓPEZ LIZAMA 

08/12/2020 SIN ANTECEDENTE 0 
SECTOR CARLOS 
CAMACHO 3X6 1 COMODATO SIN INFORME SOCIAL INCENDIO 

09/08/2020 
BARBARA RASSE 
GALLO 

16.670.329-
8 

COSTANERA 1490 VILLA 
COSTANERA 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA CAROLINA PULGAR 

09/08/2020 
FRANCISCO 
MARAMBIO 13.771.732-8 

PJE 13 LAS PALMERAS 
1373 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA YENNIFER YAÑEZ CARDENAS 

16/9/2020 

STEPHANY 
SANTIBÁÑEZ 
ALVAREZ 

18.960.228-
6 SECTOR COSTANERA 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA FRANCISCA SILVA MIRANDA 

17/10/2020 
CLAUDIA MUÑOZ 
GONZÁLEZ 

13.197.828-
6 

CAMPAMENTO 
ALMIRANTE  3X6 1 COMODATO SIN INFORME SOCIAL  

11/05/2020 
CLAUDIO 
SEPÚLVEDA TORO 

15.401.266-
4 

RIVERA DEL RIO FONDO 
M.RODRÍGUEZ 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA MARIANELA MORALES HUAICO 

12/01/2020 
SILVANA PULGAR 
NAVARRETE 

13.558.637-
4 

JOSÉ SANTOS VERA 1021 
EL NOGAL 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA YENNIFER YÁÑEZ CARDENAS 

12/01/2020 
ISABEL SÁNCHEZ 
ASTORGA 

18.624.448-
6 

JUANA CANALES 3043 
DPTO 101 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA PAOLA CAMPOS  

12/03/2020 
MARÍA ALCAÍNO 
GONZÁLEZ 

12.086.905-
1 

JOSÉ TOMAS OVALLE 146 
LOS PDTE 3X6 1 COMODATO INF.SOCIAL SRTA YENNIFER YÁÑEZ CARDENAS 

      TOTAL ENTREGADAS 3X6 16     



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA PÁG. 239

7.- PROGRAMA Y PROYECTOS I.T.O 2020.

 

Nº Decreto Fecha Nombre Proyecto/programa  Duración Financiamiento 
Mano de Obra e 
insumos  Aportes 

Avance 
Ejecución Obs. 

 4387 23/12/19 

Medidas de mitigación, 
reparación y construcción etapa 
de prevención comunal 

01 de enero al 31.12.20 
 
 
 

Cuenta 
31.02.004.166.019 

Mano de obra M$ 
118.000; insumos 
M$40.000.- Municipal Ejecutado   

 0067 08/01/20 
“Mejoramiento Sedes diversos 
sectores, Comuna de Talagante” 

4 meses ( 01 enero a 
30 abril 2020)  

Cuenta 
31.02.004.237 

Mano de obra 
M$36.164.- 
Insumo $19.745.- Subdere  Ejecutado   

 2089 07/08/20 

“Mitigar los costos de las 
personas con motivo de la 
emergencia sanitaria provocada 
por el covid -19” 

01 de agosto al 
31.12.20 

Cuenta 
215.21.04.004.002 

Mano de Obra 
M$2.048 

Externo  
Municipal  Ejecutado   

 2327 01/09/20 
“Pinturas de sedes diversos 
sectores, comuna de Talagante” 

03 meses (01 
septiembre al 30 nov. 
2020) 

Cuenta  
31.02.004.241 

Mano de Obra M$ 
32.096.-, insumos M$ 
21.397.- 
Aporte Municipal 
M$25.000.- 

Subdere 
Municipal  

Ejecutado  
  

   
“Pinturas de sedes diversos 
sectores, comuna de Talagante” 01 mes  

Cuenta  
31.02.004.241 -- Municipal  Ejecutado   
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«La cultura debe ser considerada como el conjunto de los rasgos distintivos espirituales y 
materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a un grupo social, y que 

abarca, además de las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas 
de valores, las tradiciones y las creencias» (Unesco, 2009, p. 9). 

La Corporación Cultural de Talagante, con el fin de mantener su cercanía con la 
comunidad y frente a los diversos cambios en las dinámicas sociales, expresados tanto 
desde el estallido social, las demandas que surgen de la comunidad, así como el 
confinamiento y cambios en los hábitos sociales que obligó la pandemia, tuvo que ir 
incorporando aspectos que fueron fundamentales en los primeros meses especialmente 
en los que tuvieron relación con asumir la urgencia y el apoyo al mundo de la cultura local 
y como abordar a nuestras audiencias en medio de la incertidumbre.

Proyectos, alianzas y redes

Sin duda para lograr parte de nuestros objetivos y en medio de los cambios significativos 
que se estaban desarrollando en el país producto de la pandemia, es que todos nuestros 
proyectos adjudicados (fondos públicos) con recursos financieros y aquellos relacionados 
con nuestra cartelera, o aquellos compromisos con instituciones en alianza se pusieron a 
disposición y en sintonía con lo que estaba pasando y leyendo de la mejor manera las 
necesidades de nuestra comunidad y como estos recursos los colocábamos a disposición 
de ella y por cierto de artistas y gestores culturales.
Por lo anterior señalar que tanto el Fondo OIC, Fondart, FNDR, y aquellos relacionados con 
nuestro patrimonio cultural y Museo, cumplieron todos los objetivos impactando a miles 
de talagantinos y talagantinas, además de toda la provincia y el alcance natural que tienen 
las redes sociales.

Todos fueron como se indica en gastos e inversión usados para lograr por un lado la 
cercanía y colaborar con un programa de actividades amplio dirigido a todos los rangos 
etarios.
Permitiendo sumar a nuevas audiencias, aumentar y fidelizar aquellas con las que hemos 
trabajado en los últimos años.

Consolidar nuestra presencia en RRSS, aumentando en un 30% la interacción y los 
seguidores.
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Gracias al convenio que mantenemos con la Corporación de Educación de Talagante y 
otras comunas con diversas actividades ingresamos a salas virtuales de nuestras escuelas, 
liceos y colegios. Impactando a más mil estudiantes con actividades en vivo y contenidos 
culturales de alto interés.

La Corporación, entendiendo que la educación y la cultura son un motor de desarrollo y 
parte esencial del crecimiento humano, desarrolló un canal de contenidos audiovisuales 
como apoyo educativo llamado RedEducarte, una plataforma pensada para los 
profesores, en la cual podrían encontrar material de apoyo o agendar visitas virtuales de 
artistas con intervenciones de personajes históricos, charlas, cuentacuentos, entre otros.
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Finalmente, el programa de apoyo al artista local, la escuela de espectadores, y nuestra 
programación especial para estudiantes permitió impactar directamente a más dos mil 
personas, considerando las actividades del verano 2020, suman más de seis mil personas 
las que participaron de nuestra programación adecuada a un año especialmente agitado 
y marcado por la crisis sanitaria.

TALLERES ARTÍSTICOS, DE FORMACIÓN, RECREACIÓN, Y SALUD MENTAL

 El desarrollo de este programa fue fundamental para lograr conectarnos inicialmente con 
nuestra comunidad, a través de talleres y encuentros virtuales pudimos ir obteniendo 
insumos que permitieron ir entendiendo varios procesos e ir adaptándonos a las 
necesidades reales de los distintos sectores de nuestra comuna, infancia, Juventud, 
adultos y adultos mayores.
En este sentido, todas nuestras líneas de acción apuntaron a crear espacios de dialogo e 
interacción, además de la información necesaria en tiempos de pandemia.
Con la idea de centrar nuestro trabajo en el ser humano y el permanente diálogo entre los 
artistas y la comunidad, los talleres y experiencias formativas fueron sin duda un programa 
que además de cumplir sus objetivos, logra fidelizar e más de mil personas en torno a sus 
distintas actividades.

Los talleres y masterclass abarcaron los siguientes ámbitos durante el 2020: 
Decoupage, Kangatraining, Arte como canalizador de emociones, Disciplina en tiempos 
de crisis, Alimentación Saludable, Tejido, Movimiento Terapéutico, Ciencia Ecológica, 
Stretching ballet, Reciclaje, Canto, Artes visuales en grabado, Artes Corporales, Notas 
Visuales, Termofusión, Yoga Cuentos, Magia infantil, Cocina, Pintura Selknam, Ballet 
Consciente,  Cocina Chilena, Circo Integral, Cueca, Taichi, Maquillaje, Break Dance, Yoga, 
Música inclusiva, Literatura, Comic, Pintura Decorativa, Telar Tunecino, Telar Mapuche, 
Podcast, Teatro Infantil, Yoga Adulto Mayor, Poesía, Astronomía, Pintura al óleo, lengua de 
señas, portugués, Teatro como plataforma, Arpillera y Texto en Acción, Títeres y Ajedrez.

PATRIMONIO E IDENTIDAD

Respecto de nuestro patrimonio indicar que los últimos años la Corporación Cultural ha 
puesto todos sus esfuerzos en levantar un proyecto museológico de alto estándar, que 
permita la interacción permanente con la comunidad no solo de Talagante, si no 
posicionar a nuestro Museo como un lugar de información y muestra museológica de 
gran relevancia para nuestro país.
En este sentido, hemos podido lograr registrar y de acuerdo a las normativas vigentes 
toda nuestra colección, hoy catalogada y conservada en un espacio adecuado gracias a la 
adjudicación de recursos que permitieron implementar un depósito con los máximos 
estándares de conservación.
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Así mismo y gracias a la adjudicación de recursos del Fondart línea mejoramiento de 
museos, hemos podido levantar con una de las empresas más importantes de este ámbito 
una muestra de toda nuestra colección que será inaugurada durante el primer semestre 
del 2021.

La incorporación de líneas de desarrollo en el ámbito del patrimonio y las artes 
tradicionales han permitido ampliar la cobertura a mayor cantidad de personas, mediante 
talleres, exposiciones, muestras, clínicas culturales, entre otras, que han sido incorporadas 
de manera transversal en todos nuestros procesos, considerándoles vital en su 
reconocimiento histórico, el significado del patrimonio vivo y sus creadores, lo 
fundamental que es dar a conocer el valor de vivir y la experiencia significativa del arte en 
los procesos humanos.

El intercambio con otras instituciones colaboradoras, que en este año se ha ampliado a 
centros culturales, teatros, corporaciones de alta demanda y con una gran oferta cultural, 
local, nacional e internacional, han permitido generar el movimiento local y la renovación 
de nuestras estrategias de difusión y acercamiento de las artes y la cultura, a la 
comunidad. 
Finalmente, el desarrollo y avance en las políticas públicas en el ámbito de la cultura exige 
la profesionalización de los procesos, sus programas y los recursos humanos que 
permitirán consolidar especialmente la línea de Patrimonio, Memoria e Identidad.



 vecinos del sector, las cuales, en su mayoría, fueron 
canalizadas a través de sus Unidades Vecinales. 
En total, entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 
2020, se construyeron (11) resaltos reductor de 
velocidad en vías de la comuna, con toda su 
señalización y demarcación reglamentaria, con una 
inversión municipal de $9.163.000.-

La calle donde se ubica estos nuevos resaltos es:

i) 01 Av. Salvador Allende / Ramon Freire Pista  
 poniente costado sur.
ii) 01 Av. Salvador Allende / Ramon Freire Pista  
 poniente costado norte.
iii) 01 Uno Poniente / Ramon Freire costado Norte
iv) 01 Uno Poniente / Ramón Freire costado sur.
v) 01 Monseñor Larraín / Villa Rolando Alarcón
vi) 01 Circunvalación Villa Talacanta
vii) 04 Circunvalación Villa Barrio Modelo 
viii) 01 Balmaceda entre Bartolomé Flores y Pasaje 
Bolivar 

Entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2020, se 
instalaron 266 unidades de resaltos de caucho  vías 
de la comuna, con una inversión municipal de  
$6.172.530.-

2.2.- Señalización Vial:

2.2.1.- Señales Verticales: En el período Enero - 
Diciembre de 2020, se programó la provisión e 
instalación de 150 señales de tránsito con una 
inversión municipal del orden de $11.529.761.-

2.2.2.- Demarcación Vial: Se ejecutó la demarcación 
vial de 6.880 metros cuadrados con pintura acrílica en 
distintos sectores de la comuna, para la mantención 
de pasos de cebra, resaltos, ejes, achurados, 
simbología Pare y Ceda el Paso, Encauces Peatonales 
de Semáforos, Líneas de detención y aproximación, 
leyendas Lento, todo a un costo de $17.619.125.-

Asimismo, se ejecutaron 1.859 metros cuadrados de 
demarcación vial con pintura termoplástica, a un 
costo de $22.567.542.- aplicándose en los siguientes 
sectores:
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PLAN ESTRATÉGICO

La Corporación Cultural de Talagante se ha transformado en un referente no solo en la 
provincia, sino también de manera destacada en la región metropolitana, siendo parte de 
importantes redes y alianzas que beneficiarán a miles de personas y fundamentalmente a 
las nuevas generaciones, a quienes debemos garantizar el acceso a la cultura, y el 
desarrollo de pensamiento crítico, y reflexivo en torno a su habitar humano.
A continuación, parte de la política cultural y su plan estratégico, el que será fortalecido 
con la política cultural 2018 - 2023, documento generado luego de un estudio realizado por 
el Observatorio de Políticas Culturales, OPC, durante tres meses en la comuna.
Agradecemos a nuestro presidente y al directorio de la Corporación por la confianza y la 
valoración de la cultura en los procesos de mejoramiento social y las dinámicas 
comunitarias que, sin duda, se han visto beneficiadas con una estructura sólida y de gran 
aporte a sus permanentes desafíos.

VISIÓN
“Ser el eje cultural de la comuna y de la provincia a través de una propuesta programática 
diversa, inclusiva, formativa y de calidad.”

MISIÓN
“Promover, apoyar y difundir las distintas expresiones artísticas y culturales, además de 
generar un permanente diálogo y debate sobre los procesos y el desarrollo de la cultura, 
levantando una Política Cultural Comunal expresada en dos grandes conceptos: 
Programas y Acciones tendientes a garantizar el acceso a la cultura, y Aumentar y Crear 
nuevas audiencias.”

A partir de cumplir con el desarrollo de nuestro Plan Estratégico, se consideran las 
siguientes líneas de acción:

1. Creación y formación de audiencia:
Promover e incentivar la participación ciudadana, fomentando la identidad local y el 
desarrollo de programas culturales de interés público.

2. Acceso al Arte y la Cultura:
Descentralizar, promover y difundir la oferta cultural, garantizando su acceso a los 
distintos sectores de la comunidad.

3. Fortalecimiento de la infraestructura cultural y su equipamiento:
Desarrollar estrategias y programas que permitan sostener la infraestructura cultural y su 
equipamiento para uso y beneficio de la comunidad y los artistas locales.
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CONVENIOS, FONDOS Y SU ESTADO

Comodato Casa de la Cultura
Convenio vigente, aprobado por Decreto Exento Nº 5209, de fecha 14 de septiembre de 
2012.

Contrato de Colaboración: Teatro Plaza
Convenio vigente, aprobado por Decreto Exento Nº 3275, de fecha 18 de agosto de 2016.

Comodato de Odeón Plaza de Armas de Talagante
Convenio vigente, aprobado por Decreto Exento Nº 0968, de fecha 09 de junio de 1998.

1. Subvención Municipal: 
El principal aporte financiero a la gestión de la Corporación de Talagante, proviene de la 
subvención ordinaria que otorga el Municipio anualmente para financiar el Plan de 
Gestión Anual, en sus áreas de personal, operacional, de inversión y difusión.

Estos fondos deben ser utilizados exclusivamente para los fines establecidos en el 
proyecto y presupuesto estipulado, el que es previamente sometido a la aprobación del H. 
Concejo Municipal, por lo que las rendiciones se deben realizar de forma exacta y 
detallada, presentando documentación de respaldo que sea fidedigna.

El incumplimiento en la presentación de las rendiciones de cuenta, el no reintegro de los 
montos entregados por no corresponder a los objetivos, como también aquellos montos 
no utilizados de la subvención, facultará a la Municipalidad para iniciar las gestiones 
legales tendientes a efectuar la cobranza judicial de los montos correspondientes.

a. Objetivo: 
Financiar proyectos y gastos formulados, presentados y aprobados por el H. Concejo 
Municipal, los que corresponden al funcionamiento ordinario anual de la organización.

b. Monto:

c. Estado:
El otorgamiento de la Subvención Ordinaria para el año 2020, fue sancionada mediante 
Decreto Exento N° 232, de fecha 17 de enero de 2020, en el cual se fija fecha límite de 
rendición el 31 de diciembre del 2020. A la fecha de emisión del presente informe estamos 
en condiciones de informar que se ha dado fiel cumplimiento a dicha disposición, 
adjuntándose a las rendiciones mensuales, los documentos fidedignos que respaldan 
cada uno de los gastos.

Ingreso presupuestado 2020 Ingreso Real 2020 
$ 370.000.000.- $ 209.000.000.- 
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2. PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO (FONDOS CONCURSABLES):

2.1. FONDO MEJORAMIENTO INTEGRAL DE MUSEOS.
a. Proyecto: PUESTA EN VALOR Y SALVAGUARDA DE LAS COLECCIONES DEL MUSEO 
DE TALAGANTE: MEJORAMIENTO DEPÓSITO DE CONSERVACIÓN, REGISTROS Y 
DOCUMENTACIÓN, Y DIFUSIÓN.

b. Objetivo: Mejoramiento espacio depósito, instalaciones repisas, mobiliario y sistemas 
de control ambiental, mejoras en el sistema de embalaje colecciones (cajas), proceso de 
catalogación y diagnóstico estado de conservación de las piezas, poblamiento Fichas de 
Registro (modelo SURDOC), registro fotográfico de piezas sin fotos, redacción Política de 
Colecciones del Museo, elaboración contenidos del catálogo digital de las colecciones y 
diseño y edición catálogo digital de colecciones.

c. Monto:
Adjudicado: $19.726.942.
Cofinanciamiento: $2.000.000

d. Estado: Proyecto ejecutado y rendido.

2.2. MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO, FONDART 
REGIONAL
A. PROYECTO: “TALAGANTE, TIERRA ALFARERA. PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO 
PRECOLOMBINO DE TALAGANTE”

b. Línea: Fondart Regional - PUESTA EN VALOR/PATRIMONIO CULTURAL.

c. Objetivo:  Poner en valor y difundir a nivel local y nacional el patrimonio cultural alfarero 
precolombino asociado a Talagante, a través de una exposición de este valioso patrimonio 
en manos de la Corporación y Museo de Talagante, con el fin de promover la identidad 
local, fortalecer la relación de la comunidad con su historia, visibilizar el patrimonio 
arqueológico de la comuna, y favorecer el diálogo entre personas de diversas culturas.

d. Monto:
Adjudicado: $14.984.440
Cofinanciamiento: $7.942.100

e. Estado: Proyecto en ejecución.
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2.3. FONDO MEJORAMIENTO INTEGRAL DE MUSEOS.
a. Proyecto: MEJORAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO MUSEOGRÁFICO E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA EXPOSICIÓN PERMANENTE DEL MUSEO DE TALAGANTE.

b. Objetivo: Se pretende mejorar la museografía de la exposición permanente, 
incluyendo: Cambios de vitrinas e iluminación, diseños de soportes para piezas, 
contenidos en audiovisuales, y un diseño atractivo que incluye ilustración, 
reordenamiento del espacio, mejorando la experiencia de los visitantes.

c. Monto:
Adjudicado: $44.917.948
Cofinanciamiento: $677.270

d. Estado: Proyecto en ejecución.

2.4. PROGRAMA OTRAS INSTITUCIONES COLABORADORAS – POIC, MINISTERIO DE 
LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO

a. Modalidad: Permanencia

b. Objetivo: Realizar acciones que permitan mejorar la gestión institucional en 4 ejes 
estratégicos:

1. Diversificación de Recursos.
2. Profesionalización de la Gestión Cultural
3. Fortalecimiento de la Programación Cultural
4. Desarrollo del patrimonio cultural.  (MUSEO TALAGANTE)

Dentro de las acciones que desarrollamos para el 2020, encontramos:

- Programación y Participación Cultural: El año 2019 se ha fortalecido y ampliado los 
programas artísticos y culturales, en las diferentes disciplinas, realizando la convocatoria a 
través del programa “SE PARTE DE NUESTRA CARTELERA” la que nos permitió ampliar la 
cartelera cultural y ofrecer a nuestro público actividades variadas, ofreciendo también a 
los artistas la oportunidad para de darse a conocer a través de nuestras plataformas, por lo 
que se replicó durante el año 2020 esta convocatoria de manera virtual.

Continuar con el Plan de Mediación y Educación creado para beneficiar a la comunidad 
escolar municipalizada de la Comuna de Talagante y de ampliación de nuestra red de 
convenios con establecimientos educacionales, no sólo municipales, sino también 
particulares, impactando a la Provincia de Talagante; crear un hito para el lanzamiento 
anual del plan de gestión educacional en la Corporación con asistencia de los directores 
de toda la Provincia. Deseamos implementar un programa para las culturas migrantes, el 
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que permita visibilizar las tradiciones típicas de sus culturas en nuestro territorio y como 
esto emerge la interculturalidad.

- Patrimonio e Identidad: Generar convenios de difusión con 5 Museos de la Región 
Metropolitana, permitiéndonos difundir la ubicación del Museo e información Histórica, 
permitiéndonos ampliar las visitas que recibimos durante el año. Continuar con el 
Programa Memorias de mi Pueblo dirigido a realizar recorridos Históricos con adultos 
Mayores, dentro de la Provincia de Talagante, permitiéndonos expandir el conocimiento 
de nuestras raíces históricas. Durante el 2020 se incluyen segmentos como “Historias con 
historia”, “Choclo y Frutilla”, “Cultura sin Fronteras”.
- Público Objetivo: Manteniéndose fiel a los estatutos de la Corporación, el público objetivo 
continúa constituyéndolo la comunidad Talagantina, pudiéndose proyectar a la Provincia 
de Talagante. Sin embargo, nuestro Plan de Gestión postulado 2020 incorpora nuevos 
públicos, proyectados a la Provincia de Talagante y comunas aledañas a esta, el público 
será segmentado a través de un rango etario y demográfico. Entre ellos:

• Preescolares y estudiantes de Ed. Media y Básica Beneficiarios del Plan de Mediación y 
educación
• Adultos mayores. 
• Vecinos de sectores vulnerables y rurales
• Artistas, organizaciones y Gestores locales
• Población migrante
• Discapacitados y con capacidades diferentes

c. Monto:
Adjudicado: $76.979.756.
Cofinanciamiento: $58.275.571. (valorado o aporte de terceros)

d. Estado: Proyecto ejecutado y rendido.

2.5. FONDO RED CULTURA / FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN CULTURAL LOCAL 
2020
a. Proyecto: CICLO DE ESPECTÁCULOS TODOS SOMOS CULTURA.

b. Objetivo: El proyecto se formuló para la puesta en marcha de una cartelera cultural 
local de 30 espectáculos.
c. Monto:
Adjudicado: $7.951.000
Cofinanciamiento: $2.670.000

d. Estado: Proyecto en ejecución.
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2.6. PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL PÚBLICA 
Y/O PRIVADA  
a. Proyecto: "AMPLIACIÓN CASA DE LA CULTURA DE TALAGANTE"

b. Objetivo: Se refiere a la elaboración completa del proyecto de Arquitectura y todas las 
especialidades asociadas, de la Ampliación de la Casa de la Cultura para la habilitación de 
nuevas dependencias para la ejecución de un mayor número de talleres culturales. Ya que 
la demanda actual ha copado todas las capacidades que las actuales dependencias lo 
permiten. El producto final es la Planimetría Completa y Especificaciones Técnicas de 
Arquitectura y de todas las especialidades involucradas, y el Presupuesto de la Obra 
detallado por partidas. Adicionalmente puede complementarse con las fichas técnicas y/o 
catálogos de los productos, equipos o materiales a utilizar entre otros.

c. Monto:
Adjudicado: $17.401.975.

d. Estado: Proyecto ejecutado y rendido.

3. PROYECTOS EN COLABORACIÓN CON ARTISTAS LOCALES:

3.1. FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL – FNDR 6%, CULTURA

a. Proyecto: “Talleres artístico-patrimoniales: "Explorando nuestras raíces"
b. Institución: Agrupación Folclórica Social y Cultural Nuevas Raíces
c. Objetivo: El objetivo del proyecto es desarrollar una escuela artística tradicional la que 
contribuirá a la formación integral de los beneficiarios a través de experiencias de 
conocimiento, apreciación y creación artística con especial énfasis en la exploración y 
apropiación de nuestras raíces.

d. Monto:
Adjudicado: $14.878.420.
d. Estado: Proyecto en ejecución.
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INFORME EJECUCIÓN FINANCIERA AÑO 2020



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

CORPORACIÓN CULTURAL DE TALAGANTE PÁG. 252

 

 

 

 
  

 

 



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

CORPORACIÓN CULTURAL DE TALAGANTE PÁG. 253

 

 

 

 
  

 

 

INGRESOS

En lo que corresponde a los Ingresos, la Corporación Cultural de Talagante durante el año 
2020 percibió una suma total de $ 387.048.937, los cuales provienen de ingresos propios, 
Ingresos Fiscales, Subvención Municipal y aporte de terceros. El mayor aporte es el 
percibido a través de la Subvención Municipal.
Se destaca la baja que existe de ingresos propios ya que por la pandemia no existieron 
arriendos de espacios durante el año 2020, y el derecho de uso de lotes corresponde a la 
Feria Navideña realizada durante el mes de diciembre.

EGRESOS

Tal como puede apreciarse en el Informe de Situación Financiera que antecede, de las 
partidas de utilización de los recursos, el mayor gasto se refleja en el desarrollo de los 
Programas Artísticos, Honorarios de Proyectos y Talleres, desarrollados durante el año 
2020; los cuales están enfocados en su totalidad a la comunidad, este año especialmente 
de manera virtual a través de la Plataforma Zoom y Redes Sociales de la Corporación, 
siempre con el principal objetivo es llegar cada día a más personas, generando diversas 
oportunidades de participación de la comunidad, sin excepción. 
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CONCLUSIONES

En estos tiempos es fundamental crear y generar nuevos procesos de participación 
ciudadana, considerando los nuevos paradigmas y miradas desde un habitar humano 
consiente con su entorno, entendiendo la cultura como un fenómeno esencial, amplio y 
diverso, parte del desarrollo integral y que debe ser capaz de leer el territorio coherente 
con los avances que nuestras comunidades tengan en los más diversos ámbitos.

Entendemos no solo la cultura como un espacio de acción artística y creativa, sino 
también como un lugar de encuentro, conversación, reflexión del vivir y como vamos 
constituyéndonos en comunidades colaborativas, creadoras, solidarias, reconociendo los 
principales y esenciales requerimientos del convivir. Lo anterior, no solo teniendo en 
cuenta los fenómenos que hemos vivido a nivel país tales como la pandemia, el estallido 
social, si no también comprendiendo que también hoy surge la necesidad de ampliar 
nuestras conversaciones en torno a la cultura desde todos los ámbitos de los cuales somos 
parte, por eso es fundamental entender que los espacios culturales han sido y hoy con 
mayor fuerza lugares de búsqueda, y crecimiento humano.

Las políticas culturales deben garantizar el acceso y la equidad en los bienes y servicios 
culturales, en todo el territorio, y en especial en los ámbitos educativos y aprendizajes en 
general. Durante el 2020 hemos seguido fortalecido y recuperado espacios públicos 
simbólicos para las distintas disciplinas artísticas, consolidando el programa de apoyo al 
artista local con oportunidades equitativas y de fácil acceso, considerando desde sus 
procesos creativos, su difusión y promoción, generando estrategias vinculantes de nuevas 
audiencias y la comunidad en general.

Las alianzas con distintas instituciones culturales permiten un permanente intercambio 
de buenas prácticas y reflexión sobre nuestro trabajo, nuestro actuar y nuestro plan de 
gestión, respaldando el crecimiento de nuestra Corporación, este año especialmente  
relacionado con nuestra memoria y patrimonio cultural, que los últimos años se ha 
manifestado en consolidar el Museo de Talagante como un espacio que viene a aportar al 
desarrollo de la investigación y por cierto el cuidado de nuestra colección museológica.

Producto de esta política, se propuso generar el año 2020 una cartelera cultural amplia, 
que integrara la mayor cantidad de artistas locales y reconociera los contextos en que la 
comunidad estaba viviendo frente a una crisis sanitaria que modificaba nuestros hábitos 
sociales, de acceso gratuito y participación en las actividades culturales a través de las 
redes sociales que se transformaron en el nuevo escenario para nuestros artistas.

Para lograr tales fines nos hemos propuesto y seguiremos intentando incrementar los 
ingresos mediante la postulación a todas las instancias proporcionadas por las entidades 
fiscales, de diversos programas y proyectos que además de proporcionarnos nuevos 
recursos, nos permitan fortalecer la gestión de la Corporación, como asimismo desarrollar 
nuevos proyectos innovadores y de captación de nuevas audiencias. 
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Lo anterior, entre otros, gracias al profesionalismo de quienes conforman el equipo y a los 
gestores culturales de toda la comuna que ven la Corporación como un espacio creativo 
de soporte, fortaleciendo, de esta manera, nuestra mirada respecto de las políticas 
públicas que deben centrarse en aprovechar los recursos instalados desde el estado, el 
municipio, y aquellos que son parte constitutiva de esta labor que es la Creación.

Actualmente, trabajamos en mejorar nuestros procesos, servicios y departamentos, para 
poder entregar servicios que cumplan con los estándares exigidos por la comunidad y por 
el contexto cultural, social y político de nuestro país, desafíos que serán alcanzables con la  
búsqueda de  nuevos mecanismo de financiamiento y la regularidad en los presupuestos 
otorgados desde el municipio, con el fin de reconocer y mantener en el tiempo un 
proyecto cultural amplio y que permita la interacción de nuestros gestores y artistas con 
la comunidad y la valoración de sus contenidos en todos los espacios de nuestra sociedad

La pandemia y su impacto en la comunidad, en su manera de relacionarse, en los nuevos 
espacios en que se desarrolla nuestro habitar humano, que era desde el contacto 
emocional, corporal, etc. Hará que aquellas experiencias culturales, artísticas, sociales sean 
aún más relevantes en nuestro nuevo convivir. El Arte, la Cultura y todos espacios de 
desarrollo creativo deben ser considerados una verdadera necesidad dentro del aula, y los 
espacios sociales, lo que a través de nuestro programa de Mediación hemos podido 
reforzar con el apoyo de los profesores de la provincia, por tanto deberá movernos más 
profundamente el sentido de lo humano, el valor de la vida y la búsqueda permanente de 
lenguajes que nos permitan dialogar con la ciudadanía, siendo nuestra principal 
preocupación las experiencias que surgen de la creación artística, sus positivas 
consecuencias en la comunidad, y el registrar permanentemente estas experiencias para 
las nuevas generaciones en unos de los cambios sociales más importante de los últimos 
cien años.
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 1.- INTRODUCCIÓN

El presente documento resume,  la gestión y administración  de  la Corporación Municipal 
de Educación  de Talagante, durante el año 2020.

En las siguientes páginas se dan a conocer los proyectos y programas implementados, 
además de la inversión económica que permite ofrecer educación gratuita y de calidad a la 
comunidad  Talagantina.

MISIÓN Y OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN MUNICIPAL

QUIENES SOMOS

La Corporación Municipal de Educación de Talagante, es una institución de derecho 
privado sin fines de lucro, constituida por la Municipalidad de Talagante en el año 1981, con 
el propósito de administrar y operar las escuelas y liceos municipales de la comuna.

Durante  el año 2020, la Corporación  administró 09 escuelas de enseñanza básica; 4 liceos, 
(uno técnico profesional, dos científico humanista de excelencia  y  uno Bicentenario de 
excelencia), una escuela especial y un establecimiento que funciona al interior del Centro 
de Detención Preventiva de Talagante, además de 4 Jardines Infantiles y Salas Cuna  que se 
incorporaron a la administración municipal el año 2012.

En estos establecimientos educacionales, hoy con 915 funcionarios, entre personal 
administrativo, docentes y asistentes de la educación, la Corporación ha atendido 
aproximadamente a seis mil quinientos estudiantes  de la comuna cada año.
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS-ESPECÍFICOS

Objetivos de la Corporación Municipal  año 2020

Categoría escuelas y liceos:
- Lograr que nuestros establecimientos avancen del 50% al 100% a categorías Medio y Alto.

Resultados educativos:
- Lograr que un 90% de los y las estudiantes alcancen los niveles  elemental y adecuado. 

Indicadores de desarrollo personal y social:
- Lograr  el  aumento de los Indicadores de Desarrollo Personal y Social   por sobre los 80 
puntos, para avanzar en un clima de respeto que aporte a la formación integral de los y las 
estudiantes. 

Asistencia: 
- Lograr aumentar la asistencia por sobre el 93%, que permita asegurar mejores 
aprendizajes de las y los estudiantes.  

Retención escolar: 
- Lograr la permanencia del 100% de las y los estudiantes en el sistema escolar, con el fin de 
cumplir los 12 años obligatorios de su trayectoria educativa. 

Espacios de bienestar y propicios para los aprendizajes: 
- Lograr mejorar más de  2,000 m2 de espacios de bienestar, pedagógicos  y de 
accesibilidad universal, como comedores, salas de clases, bibliotecas, laboratorios, baños y 
lugares recreativos, además de cambiar equipos de eficiencia energética LED. 

Los objetivos anteriores señalan la ruta y los focos de trabajo de cada uno de los 
establecimientos administrados por la Corporación de Educación de Talagante.

MISIÓN DE LA CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN 
 
 
Ofrecer un sistema de educación pública, gratuita y de calidad a los niños y niñas, 
jóvenes y adultos de Talagante y sus alrededores, buscando desarrollar y 
potenciar las habilidades, destrezas y competencias de los estudiantes que les 
permitan llegar a ser personas íntegras para la sociedad. 
 
 
OBJETIVO GENERAL  
 
Avanzar progresivamente hacia la mejora educativa, a través del liderazgo 
pedagógico y un desarrollo profesional docente, que promueva prácticas 
innovadoras que impacten en los resultados de aprendizaje y en la formación 
integral de los estudiantes. 
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2.- ANTECEDENTES GENERALES

ORGANIZACIÓN Y DOTACIÓN DE PERSONAL

En el año 2020 el Directorio de la Corporación  Municipal de Educación de Talagante, fue 
presidido por el Alcalde  Señor Carlos Álvarez Esteban.

El Alcalde actúa con un Directorio que, según los Estatutos de la organización, puede ser 
integrado por otros 4 Directores, con una duración de dos años en el cargo y con posibilidad 
de reelección.

Directorio del año 2020
Señora María Inés Sepúlveda Suárez.
Señor Ricardo Carrasco Rojas.
Señor Osvaldo Ortiz Gaete.
Señor Pedro Herrera Adasme

El Equipo Directivo de la Corporación  Municipal de Educación  lo integran: 

- Directores de Liceos, Escuelas y Jardines Infantiles

Nombre Cargo 
Carlos  Pincheira  Águila Secretario  General 
Jorge Henríquez Cifuentes Jefe Administrativo 
Paola Mansilla Riveros Coordinadora Educacional   
Karla Araneda García Coordinadora Convivencia Escolar  
María Ester Núñez Coordinadora Programa Integración Escolar 
Mónica López Salazar Coordinadora Programa Habilidades para la Vida 
Osvaldo Arce Caro Coordinador Programa Extraescolar 

ESTABLECIMIENTO DIRECTOR (A) 
Liceo República de Grecia Ricardo Gutiérrez Rivillo 

Luis Undurraga Fabiola Hermosilla Bravo 
El Pino Viejo de Lonquén María Eugenia Álvarez  Gómez 

Manuel Rodríguez Erdoíza Eva  Selma Arias  Serey 
Alborada de Talagante José  Paul Vásquez Ponce 

Tegualda Miriam Calzado Millar 
El Roto Chileno Claudia  Stuardo Martínez 

Estrella de Belén Patricia Vera  Villalobos 
Presidente Prieto Marta Plaza Mena 

Liceo Talagante Francisco Pacheco Molina 
Liceo Politécnico Adela Ximena  Flores Flores 

Liceo Bicentenario  “María Soledad  
Meléndez Molina” 

Claudio Morales Silva 

Jardín Infantil Madre Campesina Victoria Marroquín Astorga 
Jardín Infantil El Roto Chileno Verónica Orellana Mallea 

Jardín Infantil Rolando Alarcón Pamela Riquelme Cisternas 
Jardín Infantil Tegualda María Angeles Rojas Alcántara 
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 3.-  FOCOS ESTRATÉGICOS PARA AVANZAR EN LA MEJORA EDUCATIVA DE      LAS 

ESCUELAS Y LICEOS MUNICIPALES DE TALAGANTE 

Los focos estratégicos para todos los establecimientos, están centrados en el aumento de  
estudiantes matriculados en nuestros establecimientos municipales, alta retención escolar, 
resultados educativos en evaluaciones estandarizadas SIMCE, movilizar aprendizajes de los 
estudiantes del nivel insuficiente a Elemental y de éste a  Adecuado, mejorar porcentajes 
de asistencia a clases superior al 90%, mejoras en convivencia escolar y movilizar las 
escuelas y liceos a categorías Medio y Alto.
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 3.1.- Establecimientos Educacionales Municipales – Población atendida

ESTABLECIMIENTOS  TIPO DE ENSEÑANZA JORNADA 

JARDÍN Y SALA CUNA EL 
ROTO CHILENO 

Sala Cuna y Educación Parvularia 
 

Jornada 
Completa 

JARDÍN Y SALA CUNA 
MADRE CAMPESINA 

Sala Cuna y Educación Parvularia Jornada 
Completa 

JARDÍN Y SALA CUNA 
TEGUALDA 

Sala Cuna y Educación Parvularia Jornada 
Completa 

JARDÍN INFANTIL 
ROLANDO ALARCÓN 

Sala Cuna y Educación Parvularia Jornada 
Completa 

LICEO REPÚBLICA DE 
GRECIA 

Educación Parvularia 
Enseñanza Básica 

JEC        3º    a   8º 

LICEO REPÚBLICA DE 
GRECIA 

Enseñanza Media Científico Humanista JEC        1°- 2°  3° 
Medio 

ESCUELA LUIS 
UNDURRAGA  

Educación Parvularia 
Enseñanza Básica 

JEC        3º    a   8º 

ESC. EL PINO VIEJO DE 
LONQUÉN 

Educación Parvularia 
Enseñanza Básica 

JEC        Pre-
kinder    a   8º 

ESC. MANUEL 
RODRÍGUEZ ERDOIZA 

Educación Parvularia 
Enseñanza Básica 

JEC        1º    a   8º 

ESCUELA ALBORADA Educación Parvularia 
Enseñanza Básica 

 
JEC        3º    a   8º 

COLEGIO TEGUALDA  Educación Parvularia 
Enseñanza Básica                                                   

JEC        1º    a   8º 

COLEGIO TEGUALDA  Enseñanza Media Científico Humanista JEC        1°- 2°  
Medio 

ESCUELA ESTRELLA DE 
BELÉN 

Educación Especial JEC  1° a  8°Básico 
y Nivel Laboral 

ESCUELA PDTE. PRIETO Educación Básica Adultos Sin Oficios 
Educación Media  Adultos 

 

ESCUELA EL ROTO 
CHILENO 

Educación Parvularia 
Enseñanza Básica 

 
JEC        1º    a   8º 

LICEO TALAGANTE  
BÁSICA 

Educación Parvularia  
Enseñanza Básica 

 
JEC        1º    a   8º 

LICEO TALAGANTE  
MEDIA 

Enseñanza Media Diurna Humanista 
Científico y Técnico Profesional 
Enseñanza Básica y  Media Vespertino 

JEC        1º    a   4º  
3° y 4° medio TP 
Vespertino 

LICEO POLITÉCNICO  Enseñanza Media Técnico Profesional JEC        1º    a   4º 
LICEO BICENTENARIO  Enseñanza Básica  JEC       1º    a   8º 
LICEO BICENTENARIO 
MEDIA  

Enseñanza Media Científico Humanista. JEC        1º    a   4º 
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 3.2.-   Matrícula de estudiantes de Establecimientos Educacionales 
            Municipales  de Talagante.           

Durante los últimos 5 años hemos logrado aumentar significativamente 
nuestra matrícula. Logrando sumar a nuestra educación municipal 1.264 
estudiantes.  Lo que representa un incremento de 21%.

ESTABLECIMIENTOS MARZO  
2016 

MARZO  
2017 

MARZO  
2018 

MARZO  
2019  

MARZO  
2020 
 

ESCUELA TALACANTA 131 150 118 - - 
ESCUELA LUIS UNDURRAGA 222 287 267 277 292 
ESCUELA EL PINO VIEJO DE 
LONQUÉN 

218 202 208 235 257 

ESCUELA MANUEL RODRÍGUEZ 187 184 211 210 244 
ESCUELA ALBORADA 902 903 914 916 942 
ESCUELA EL ROTO CHILENO 233 237 249 261 282 
ESCUELA ESTRELLA DE BELÉN 85 77 76 86 82 
ESCUELA PRESIDENTE PRIETO 148 140 123 102 95 
COLEGIO TEGUALDA ENS. BÁSICA 476 464 461 485 509 
COLEGIO TEGUALDA  ENS.MEDIA - - - - 30 
LICEO REP. DE GRECIA ENS. BÁSICA 839 872 831 928 868 
LICEO REP. DE GRECIA ENS. MEDIA - - - 53 125 
LICEO TALAGANTE BÁSICA 170 343 564 625 655 
LICEO TALAGANTE MEDIA 227 262 332 410 433 
LICEO TALAGANTE VESPERTINO 127 199 276 323 373 
LICEO POLITÉCNICO 1,059 944 1,005 1,064 1,018 
LICEO BICENTENARIO 876 913 955 961 959 
 
TOTAL 

 
5,900 

 
6,177 

 
6,590 

 
6,936 

 
7,164 

Fuente: Corporación Municipal de Educación de Talagante.
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 A continuación, se presenta el aumento presentado en los últimos años. 

3.3.-    Matrícula  y  asistencia 2020 de Salas Cunas y/o Jardines Infantiles Municipales de     
Talagante.

La siguiente imagen se observa  el número de matrículas del año 2020 de las Salas Cunas 
y/o Jardines Infantiles dependientes de la Corporación. El número total de niños y niñas 
atendidos en los establecimientos es de 376, detallándose a continuación:
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 3.4.- Dotación de personal  año 2020

En cuanto a la dotación de personal, durante el periodo de este informe las escuelas han 
contado con el personal idóneo para cumplir funciones:  Directores, Inspectores, Jefes de 
UTP, Docentes, Paradocentes, Auxiliares y Auxiliares de párvulos, Monitores, Psicólogos, 
Fonoaudiólogos, Psicopedagogos, Asistentes Sociales y profesionales de apoyo por 
Subvención Escolar y Programa de Integración Escolar. El recurso humano se ajusta a la 
cantidad de estudiantes que tiene cada establecimiento educacional y la cantidad de horas 
curriculares que corresponde trabajar de acuerdo a los programas de estudio.

De igual modo la Oficina Central de la Corporación ha contado con un equipo humano para 
cumplir labores directivas y administrativas.

Dependencia Docentes Asistentes Total 
Administración Central 6 39 45 
HPV 0 7 7 
Colegio Tegualda 44 30 74 
Escuela Alborada 56 35 91 
Escuela El Pino Viejo de Lonquén 22 12 34 
Escuela El Roto Chileno 23 17 40 
Escuela Estrella de Belén 13 10 23 
Escuela Luis Undurraga 25 12 37 
Escuela Manuel Rodríguez 
Erdoíza 

22 14 36 

Escuela Presidente J.J. Prieto 10 0 10 
Jardín Infantil Madre Campesina 0 20 20 
Jardín Infantil Rolando Alarcón 0 9 9 
Jardín Infantil Roto Chileno 0 21 21 
Jardín Infantil Tegualda 0 19 19 
Liceo Bicentenario María Soledad 
Meléndez 

65 40 105 

Liceo Politécnico 71 39 110 
Liceo República de Grecia 64 41 105 
Liceo Talagante 102 55 157 
Total 523 420 943 
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4.2.-Conectividad

Para avanzar en conectividad fue necesaria la compra de Tablet y contratación de planes de 
internet móvil para nuestros estudiantes, alcanzando una cobertura a septiembre (2021)del 
29,3% y 32% respectivamente. El financiamiento de la iniciativa provino de la subvención 
escolar preferencial y subvención regular.

La primera etapa de esta iniciativa fue analizar el presupuesto SEP por establecimiento y 
descontar aquellos gastos o inversiones no viables de ejecutar bajo la condición de 
suspensión de clases y pandemia. De esta forma se determinó la no contratación de ATES, 
el término anticipado a contratos de servicios de Asistencia Técnica Educativa, y otras. 

Detalle de compra de Tablet, modem y plan de internet para estudiantes por 
establecimiento:

ESTABLECIMIENTO CANTIDAD DE 
EQUIPOS 

INFORMÁTICOS 

VALOR TOTAL 

LICEO BICENTENARIO 88  $                       19.677.522  

COLEGIO TEGUALDA 251  $                       33.759.297  

ESCUELA ALBORADA 260  $                       49.661.322  

LICEO REPUBLICA DE 
GRECIA 

365  $                       43.900.806  

LICEO POLITECNICO 215  $                       37.671.101  

LICEO TALAGANTE DIURNO 305  $                       56.699.802  

LICEO TALAGANTE 
VESPERTINO 

120  $                       18.396.563  

ESC. PINO VIEJO 135  $                       11.519.044  

ESC. ROTO CHILENO 58  $                         3.218.312  

ESC. LUIS UNDURRAGA 183  $                       30.179.246  

ESC. MANUEL RODRÍÍGUEZ 144  $                       13.183.938  

ESC. ESTRELLA DE BELÉN 43  $                         5.204.963  

TOTAL 2167  $                    323.071.916  



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN PÁG. 266

 
 
 

Planes de Internet

ESTABLECIMIENTO CANTIDAD DE 
PLANES DE 
INTERNET 

VALOR 
MENSUAL 

VALOR A PAGAR 
A DESDE JUNIO A  
DICIEMBRE 2020 

LICEO BICENTENARIO 157  $ 1.568.430   $           10.979.010  

COLEGIO TEGUALDA 320  $ 3.196.800   $           22.377.600  

ESCUELA ALBORADA 390  $ 3.896.100   $           27.272.700  

LICEO REPÚBLICA DE 
GRECIA 

388  $ 3.876.120   $           27.132.840  

LICEO POLITÉCNICO 250  $ 2.497.500   $           17.482.500  

LICEO TALAGANTE 
DIURNO 

239  $ 2.387.610   $           16.713.270  

LICEO TALAGANTE 
VESPERTINO 

120  $ 1.198.800   $             8.391.600  

 
100  $ 999.000   $             6.993.000  

ESC. ROTO CHILENO 66  $ 659.340   $             4.615.380  

ESC. LUIS UNDURRAGA 90  $ 899.100   $             6.293.700  

ESC. MANUEL RODRÍGUEZ 160  $ 1.598.400   $           11.188.800  

ESC. ESTRELLA DE BELÉN 43  $ 429.570   $             3.006.990  

TOTAL 2323  $ 23.206.770   $        162.447.390  

EL PINO VIEJO DE LONQUÉN
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Porcentaje de equipos y planes de internet según matrícula

ESTABLECIMIENTO Matrícula Tablet 
porcentaje 

sobre 
matrícula 

Planes de 
internet 

porcentaje 

LICEO TALAGANTE 1088 26.7 22.0 

LICEO TALAGANTE 
VESPERTINO 

373 32.2 32.2 

COLEGIO TEGUALDA 539 46.6 59.4 

ESCUELA ROTO CHILENO 282 20.6 23.4 

ESCUELA LUIS UNDURRAGA 292 60.6 30.8 

LICEO GRECIA 993 36.8 39.1 

LICEO POLITÉCNICO 1018 21.1 24.6 

 257 52.5 38.9 

ESCUELA ALBORADA 942 27.6 41.4 

ESCUELA ESTRELLA DE 
BELÉN 

82 46.3 52.4 

LICEO BICENTENARIO 959 1.9 16.4 

ESCUELA MANUEL 
RODRÍGUEZ 

244 59.0 65.6 

 7069 29.3% 32.9% 

Conectividad Total 

Planes de internet Corporación 2071 
Planes JUNAEB 2020 Séptimo 558 

Planes JUNAEB 2019 Octavo 544 
    

Total planes 3173 
Cobertura según matrícula 45% 

EL PINO VIEJO DE LONQUÉN
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Propuesta de una nueva organización del establecimiento para el funcionamiento de 
clases a distancia.

Sin duda, es necesario e importante contar con equipos líderes en cada establecimiento 
para organizar, visualizar necesidades para actuar a tiempo y ser nexos entre las 
comunidades, estudiantes, familias y sus profesionales.

Se instala la asistencia remota a los estudiantes mediante teléfonos adquiridos por cada 
escuela cuyos números son publicados en páginas web o Facebook de cada escuela o liceo. 
El nivel central de la Corporación también instala un fono y WhatsApp institucional. 

Para hacer funcionar el canal de atención la Corporación de Educación adquirió, para cada 
establecimiento, celulares que permiten la comunicación escuela - comunidad.

El detalle es el siguiente:

Establecimiento N° de celulares 
LICEO TALAGANTE 3 
COLEGIO TEGUALDA 2 
ESCUELA EL ROTO CHILENO 1 
ESCUELA LUIS UNDURRAGA 1 
LICEO REPÚBLICA DE GRECIA 2 
LICEO POLITÉCNICO 3 
ESCUELA PINO VIEJO DE LONQUÉN 1 
ESCUELA ALBORADA 2 
ESCUELA ESTRELLA DE BELÉN 1 
LICEO BICENTENARIO DE TALAGANTE 3 
ESCUELA MANUEL RODRÍGUEZ 1 
EQUIPOS SAMSUNG A10S BLACK 
INVERSIÓN MENSUAL: $486.405 
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La medida adoptada respecto de la evaluación permanente de la educación a distancia fue 
requerir los datos a establecimientos con la finalidad de definir soluciones de manera 
conjunta.

Medidas Pedagógicas adoptadas por la Corporación para apoyo de los establecimientos:

-Creación de sitio web Educativo Talaeduca con material pedagógico digital de apoyo a 
docentes y estudiantes de enseñanza básica y media. Se encuentra en etapa final de 
desarrollo.

-Creación de un canal de YouTube Talaeduca para compartir material pedagógico 
generado por cada escuela, disponible y liberado en internet y creado por equipo de 
educación de la Corporación.

Imagen de canal de YouTube Talaeduca

- Capacitación a docentes en el uso de herramientas digitales

La capacitación a docentes y asistente de la educación tuvo como contenido central el uso 
de Google Classroom y la plataforma de video conferencias Meet. Fue desarrollada por 
personal de las oficinas centrales durante los meses de abril y mayo. 
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- Priorización de contenidos curriculares
La priorización de contenidos curriculares propuestos por el Ministerio de Educación se 
desarrolló a partir de reuniones con los Jefes Técnicos de los Establecimientos, liderada por 
la Coordinación Técnico Pedagógica comunal de la Corporación.

- Herramientas digitales propuestas y actualmente utilizadas por los establecimientos

Para la utilización de Google Classroom, correo y Meet se crearon correos electrónicos 
Gmail para todos los estudiantes y docentes bajo la extensión @talaeduca.cl.

La creación de los correos electrónicos, configuración de Tablet y dispositivo de internet, se 
realizó desde el nivel central de la Corporación.

Las Tablet fueron entregadas debidamente configuradas, asociadas a un dispositivo de 
banda ancha y correo electrónico de cada estudiante.

5.- Categoría de Desempeño de los establecimiento   Municipales de Educación de la 
Comuna de Talagante de acuerdo a Agencia de Calidad de la Educación

Para obtener la Categoría de Desempeño del establecimiento se construye un Índice de 
Resultados inicial que considera: la distribución de los estudiantes en los Niveles de 
Aprendizaje, los　Indicadores de Desarrollo Personal y Social, los　resultados de las 
pruebas Simce y su progreso　en  las　últimas tres o dos mediciones según corresponda 
para cada nivel.
Luego, este Índice de Resultados　se ajusta según las Características de los Estudiantes　
del establecimiento educacional, por ejemplo, su vulnerabilidad.
Finalmente, en base a este　Índice de Resultados final, se clasifica a los establecimientos 
en Alto, Medio, Medio bajo e Insuficiente.

Para la Corporación de Educación,  la categorización constituye un  eje estratégico central 
comunal. Para lo cual, se trabaja en conjunto con los equipos directivos de los 
establecimientos implementando acciones pedagógicas concretas para avanzar en la 
mejora de los estándares e indicadores que impacten en el aprendizaje de los estudiantes 
y por consecuencia, mejorar la categoría de desempeño de los establecimientos 
educacionales.
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En el año 2020, debido a los efectos de la emergencia sanitaria por Covid 19, no hubo 
variación en la categorización de los establecimientos, se mantuvo el resultado del año 
2019,  un 75% se posicionó en categoría Medio y Alto. A diferencia del 2018 en el que los 
establecimientos categorizados como medio y alto alcanzaron al  50%.

6.- Resultados  Educativos

6.1.- Promoción escolar año 2020

El porcentaje de estudiantes aprobados, a nivel comunal en el año 2020  corresponde a un  
95%, se destaca el avance en tres establecimientos con 100% de aprobación.
A continuación, se presenta la promoción de cada uno de los establecimientos 
educacionales.

ESTABLECIMIENTO 2019 2020 
Colegio Tegualda Medio Bajo Medio Bajo 
Alborada Medio Medio 
Manuel Rodríguez Insuficiente Insuficiente 
Luis Undurraga Medio Medio 
El Roto Chileno Medio Medio 
Pino Viejo de Lonquén Medio Medio 
Liceo República de Grecia Alto Alto 
Liceo Politécnico Medio Bajo Medio Bajo 
Liceo Talagante Básica Medio Medio 
Liceo Talagante Media Medio Medio 
Liceo Bicentenario Básica Medio Medio 
Liceo Bicentenario Media Alto Alto 

Categoría 
desempeño 

Años 2019-2020 
N° de EE 

% 

Alto 2 16,7 

Medio 7 58.3 
Medio Bajo 2 16,7 

Insuficiente 1 8,3 
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6.2.- Programa de lectoescritura y expresión oral “Súper Genios Lectores”.

El programa Súper Genios Lectores, es un lineamiento pedagógico comunal, que 
promueve el uso de recursos didácticos para docentes y estudiantes. Dentro de los 
componentes del programa se encuentra: un sistema de evaluación, uso de datos y 
monitoreo; acompañamiento docente en base a uso de estrategias y apropiación de la 
metodología del programa. Lo anterior, con el fin de mejorar la calidad de los aprendizajes 
obtenidos en primeros y segundo básicos .

El objetivo primordial del programa es lograr el desarrollo de habilidades y competencias 
docentes para pensar, planificar y diseñar estrategias metodológicas en el área de 
lectoescritura y expresión oral y así alcanzar aprendizajes efectivos en estudiantes de las 
escuelas de la Corporación Municipal de Educación de Talagante.
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ALUMNOS APROBADOS 2020

ESTABLECIMIENTOS ALUMNOS APROBADOS % 
MANUEL RODRÍGUEZ 244 100 
ROTO CHILENO 286 99,6 
PINO VIEJO 257 100 
ALBORADA 928 97.7 
LICEO REP. DE GRECIA 761 100 
COLEGIO TEGUALDA 472 97,5 
ESTRELLA DE BELÉN 80 98,7 
LUIS UNDURRAGA 299 99,6 
LICEO TALAGANTE  1.015 99,8 
LICEO POLITÉCNICO 1.007 98 
LICEO BICENTENARIO 958 100 
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- Contexto Pandemia:

En el año 2020 ante el contexto de Pandemia debido al Covid 19, se adaptó el programa 
Súper Genios Lectores al proceso de enseñanza aprendizaje a distancia, para ello se 
dispusieron una serie de recursos virtuales sustentados en tres áreas pedagógicas:

1. Evaluación formativa: sistema de evaluación procesual, que permita conocer los estados 
de avance de los estudiantes en casa, en lectura y escritura, con el cual mantener 
retroalimentación constante sobre el estudiante y su contexto familiar.

2. Sistema gamificado de aprendizaje: juegos y cápsulas digitales que permiten potenciar 
la autonomía por el aprendizaje en base a juegos didácticos, asociados a las habilidades de 
lectura y escritura.

3. Acompañamiento permanente: acompañamiento sistemático a docentes y jefes 
técnicos en la búsqueda de soluciones y/o estrategias para fortalecer el aprendizaje de los 
niños/as.

- Recursos 2020:

Se presentan los recursos pedagógicos brindados para llevar a cabo la educación a 
distancia y promover el aprendizaje de estudiantes de primero y segundo básico.
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1. Recursos físicos:

2. Recursos digitales:

- Sistema de Evaluación y Uso de Datos:

El monitoreo de los aprendizajes de las y los estudiantes se realizó mediante la toma de 
lecturas integrativas con las vocales, consonantes y dígrafos, con el objetivo de conocer los 
avances de los estudiantes. Estas evaluaciones y los datos se recogieron mediante video 
llamadas, llamadas telefónicas, videos, etc. coordinados con los estudiantes y sus familias. 
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Se pesquisaron datos a través del dominio lector, se realizaron tres evaluaciones de lectura 
de textos en el año (julio, septiembre y diciembre). Los logros de los estudiantes fueron 
categorizado en dos áreas:

- Logrado: estudiante que ha iniciado su proceso lector, manifestado en una adecuada 
lectura oral, conocimiento de las consonantes y su correcta lectura.
- No logrado: estudiante no lector, su lectura oral presenta dificultades para identificar las 
consonantes trabajadas.

Resultados comunales al término del año escolar 2020 – primeros básicos

- Evidencias de la Implementación:
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6.3.-  Resultados   SIMCE  COMUNAL 

RESULTADOS SIMCE
En el año 2020, no se aplicó evaluación SIMCE por la emergencia sanitaria, 
A  continuación  se informan resultados hasta la última aplicación 2019.

• Distribución Estándares de Aprendizaje Comunal 4° año Básico.

  SIMCE 4° AÑO BÁSICO  
EE LENGUAJE 

2019 
LENGUAJE 

2018 
MATEMÁTICA 

2019 
MATEMÁTICA 

2018 
L. Talagante 273 277 294 260 
L. Rep. de 
Grecia 267 290 279 283 
Colegio 
Tegualda 250 264 244 258 
L. Undurraga 323 276 304 285 
Alborada 255 276 237 265 
Manuel 
Rodríguez 258 224 235 219 
Roto Chileno 249 244 258 213 
Liceo 
Bicentenario 298 275 289 267 
Pino Viejo de 
Lonquén ** 249 ** 241 

Más que el año anterior Similar al año anterior **Sin resultados/Baja asistencia
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Resultados SIMCE 8vo 2019

6.4.-   Ingreso comunal 2020 estudios superiores  PSU 

A la fecha no han sido publicados datos  de postulaciones.

7.- Planes de Mejoramiento Educativo 

Durante el año 2020,  los establecimientos dispusieron de recursos especiales provistos a    
través  de  la Subvención  Escolar Preferencial (SEP) para atender a los alumnos prioritarios 
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  2019 2017 2014 

 Establecimiento Lectura Matemática Historia Lectura Matemática Historia 

1 
Colegio 
Tegualda 229 249 246 213 221 226 

2 
Liceo 
Bicentenario 270 297 274 271 305 313 

3 Liceo Talagante 253 262 252 241 257 215 

4 Liceo R. Grecia 257 284 253 252 286 250 

5 
Escuela Luis 
Undurraga 245 261 252 230 241 215 

6 
Escuela 
Alborada 228 236 235 236 226 245 

7 
Escuela Manuel 
Rodríguez 205 236 223 227 236 228 

8 
Escuela Roto 
Chileno 232 244 246 248 227 242 

9 

Escuela Pino 
Viejo de 
Lonquén 

225 244 244 
243 229 

240 
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y financiar las acciones del plan de  mejoramiento impulsado por la Corporación Municipal 
de Educación de  Talagante, y que cada establecimiento ajustó como un elemento 
articulador  de las acciones de mejoramiento de aprendizajes que impulsa el propio  
establecimiento educacional.

De este modo, y como una forma de organizar el trabajo, se ha funcionado  con una 
Coordinación SEP que tiene como principal función el definir, a  partir de las directrices 
de la Coordinación Educacional, los lineamientos para el desarrollo del proceso ligado a los 
Planes de Mejoramiento Educativo (PME) de los establecimientos de la Corporación 
Municipal de Educación, a través de la generación de instrumentos de trabajo, jornadas, 
instancias colaborativas en las escuelas y liceos para la elaboración, monitoreo, seguimiento 
y evaluación de los PME.

Entre las acciones implementadas destacan la asistencia externa contratada para medir 
aprendizajes, perfeccionamientos a directivos y docentes, apoyo psicosocial, refuerzo a 
estudiantes con retrasos pedagógicos, Programa Extraescolar, PENTA UC, salidas 
pedagógicas, material didáctico, implementación de bibliotecas, equipos 
computacionales. 

7.1.-CICLO DE MEJORAMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO EDUCATIVO (PME)
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- Coordinación de los Planes de Mejoramiento Educativo (PME).
 
El objetivo de esta coordinación es: Apoyar a los equipos directivos en el diseño, desarrollo y 
evaluación de los planes de mejoramiento educativo de cada establecimiento educacional, 
dependiente de la Corporación Municipal de Educación

- Proceso de seguimiento , Monitoreo y Evaluación de los Planes Mejoramiento 
Educativo (PME) 2020.

El proceso de seguimiento, monitoreo y evaluación del PME, se desarrolló, en contexto de 
Pandemia, teniendo presente el plan de acción elaborado para estos efectos.

1.- Acciones PME 2020.  Cada establecimiento elabora su Plan de Mejoramiento Educativo, 
basándose en el   modelo de Aseguramiento de la Calidad de Educación (SAC).
Las dimensiones del PME son 4: 
a.-Gestión Pedagógica
b.- Liderazgo
c.- Convivencia Escolar
d.- Recursos



MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE / CUENTA PÚBLICA 2020

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN PÁG. 280

 
 
 

- Acciones  de los planes de mejoramiento educativos de los establecimientos 
educacionales.

En el cuadro se muestran la cantidad de acciones planificadas por cada establecimiento 
educacional, en cada una de las 4 dimensiones del Plan de Mejoramiento Educativo.
En los cuadros se concluye que, del total de las 204 acciones, 187 de éstas, corresponden a 
los niveles de ejecución Avanzada y Totalmente Implementada, equivalente a un logro de 
un 91 %

- Proceso de Evaluación y Verificación  de los Planes de Mejoramiento Educativo año 
2020

La Evaluación y Verificación de la implementación del PME, es un proceso que se desarrolla 
en el marco de la Ley 20.248 de Subvención Escolar Preferencial y del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad. 

Debido a crisis sanitaria que afecta a nuestro país, el proceso de Evaluación y Verificación de 
los Planes de Mejoramiento Educativo PME 2020, se desarrolló de manera virtual. Sin 
embargo, los equipos directivos y equipos técnicos de los establecimientos educacionales, 
cumplieron eficientemente con este proceso técnico pedagógico.

En el mes de diciembre de 2020, se desarrolló el proceso de Evaluación y Verificación del 
PME, se desarrolló, de manera virtual, en 8 establecimientos educacionales municipales de 
la comuna de Talagante.

                             ACCIONES PME. 2020
ESTAB.EDUC./DIMENSONESPEDAGOGI LIDERAZGO CONVIVENC RECURSOS TOTAL
1. BICENTENARIO 11 9 11 7 38
2.- ALBORADA 4 3 4 4 15
2.- EL PINO VIEJO 5 3 3 8 19
4.- EL ROTO CHILENO 2 2 2 2 8
5.- L.UNDURRAGA 4 4 2 4 14
6.- ESC.TEGUALDA 8 6 5 3 22
7.- L.POLITECNICO 4 4 3 8 19
8.- L. GRECIA 6 4 6 6 22
9.- L. TALAGANTE 6 4 3 4 17
10.- M. RODRÍGUEZ 8 8 6 8 30
TOTAL 58 47 45 54 204
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La comisión de Evaluación y Verificación de los PME.

Este proceso de Evaluación y Verificación del PME, es una excelente oportunidad 
profesional, para   remirar el proceso realizado durante el año, y mejorar para año siguiente. 
El proceso de Verificación es una instancia de reflexión pedagógica muy valiosa para los 
equipos directivos y equipos técnicos, pues se obtienen insumos muy importantes, que 
deben tener presente para la elaboración del Plan de Mejoramiento Educativo para el año 
que viene.

8.- Programa  de Apoyo a los estudiantes

 8.1- Programa PACE

El Programa de Acceso Efectivo a la Educación Superior (PACE), ha significado un  apoyo 
fundamental que permite al 15% de estudiantes destacados  de enseñanza media de los 
Liceos Talagante y Liceo Politécnico, ingresar becados directamente a la carrera 
universitaria de interés del participante. Este apoyo brindado por la Universidad de 
Santiago de Chile (USACH) y los esfuerzos desplegados por los estudiantes y los liceos 
respectivos, ha reportado un significativo avance reflejado en la cantidad de estudiantes 
que ingresaron a la universidad el año 2021.

2019 2020 
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Cobertura 4° medio   Cobertura 4° medio  
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8.2.-Proyecto Fundación CMPC

A través de la ley de donaciones con fines educacionales, la Fundación CMPC ofrece 
asesoría externa de carácter integral a través de su programa de Capacitación a Docentes  y 
Gestión Directiva para los establecimientos Liceo República de Grecia,  Escuela Luis 
Undurraga y Escuela Pino Viejo de Lonquén.

Este Programa se inserta en los planes de mejoramiento en las áreas curricular y liderazgo 
institucional y constituye uno de los apoyos significativos para el cumplimiento de las 
metas de aprendizaje, buscando mejorar los aprendizajes  de los estudiantes a través de la 
instalación de buenas prácticas de gestión educativa e institucional para los 
establecimientos.

Durante el año 2020, enfrentamos un escenario desafiante que llevó a que las jornadas de 
capacitación y perfeccionamiento docente se realizaran de forma virtual y según la 
situación de cada escuela.

En el Programa de Acompañamiento escuela desarrollamos los componentes de Gestión 
pedagógica, mediante las líneas de acción de: Capacitación, talleres, asesorías individuales, 
charlas y  conversatorios. En el Componente de Desarrollo Profesional Docente, los 
establecimientos formaron los Comité de desarrollo profesional en los que repensaron el 
crecimiento profesional de la mano con los desafíos que nos proponía el escenario virtual.

En las asignaturas de Lenguaje y Matemática se han desarrollado Manuales para docentes 
y cuadernos de actividades para alumnos diseñados y patentados por Fundación CMPC, a 
través de especialistas internos y externos, alineados con el marco curricular del Ministerio 
de Educación, y que cuentan con Registro de Propiedad Intelectual.

Para responder a la contingencia y escenario virtual se generaron más de 450 cápsulas 
pedagógicas para acompañar a los niños en la adquisición de los aprendizajes de los niveles 
de PK a 2° básico.

Por otro lado, es indiscutible el importante rol que están cumpliendo  los padres en la 
educación de sus hijos, como principales mediadores de su aprendizaje. Por ello estamos 
entregando  orientaciones que fortalezcan las interacciones de las familias o cuidadores 
con las niñas, niños. Estas orientaciones las desarrollamos a través de charlas, reuniones y 
encuestas.

En los Jardines Infantiles,  a través del programa Criando y Creciendo buscamos promover 
el desarrollo del lenguaje y socioafectivo de niños de 0 a 6 años. A través del fortalecimiento 
de prácticas efectivas de estimulación temprana en las familias y centros educativos, 
logrando avances significativos y adhesión de los padres y apoderados.
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Las instancias se hicieron virtuales y las familias, pudieron participar de jornadas 
interactivas y mostrar sus resultados a través de videos.  Cada una de las instancias estuvo 
orientada a promover el desarrollo de habilidades maparentales y facilitar el desarrollo del 
lenguaje y socioemocional de los niños a través de experiencias basadas en del juego. 

8.3.-Programa de Estudios y Desarrollo de Talentos de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile  (PENTA UC).

Con un costo anual de $700.000,  por alumno, y que se financian en un 50% por la 
Subvención Escolar Preferencial (SEP), y el otro 50% con recursos provenientes del 
Ministerio de Educación, un grupo de estudiantes de los establecimientos : Liceo República 
de Grecia, Alborada,  Colegio Tegualda, Liceo Talagante, Liceo Politécnico y Liceo 
Bicentenario “María Soledad Meléndez Molina.
El año  2020,  debido a la pandemia  por Covid  19,  la participación  de los   32 estudiantes  
fue de manera on line, continuando con las instancias de aprendizaje que tienen en sus 
establecimientos educacionales al elegir cursos y talleres que los desafían a conocer sobre 
diversas temáticas y desarrollar sus talentos académicos.

Detalle  de estudiantes, por establecimientos,  que participan en el Programa PENTA  UC.
Año 2020.
Establecimiento              N° Estudiantes 

Liceo República de Grecia 11 

Escuela Alborada 03 

Colegio Tegualda 01 

Liceo Talagante 09 

Liceo  Politécnico 02 

Liceo Bicentenario 06 

Total 32 
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9.-  ANTECEDENTES DEL SISTEMA DE ADMISIÓN ESCOLAR (SAE)

COMO FUNCIONA EL SISTEMA
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¿QUIENES DEBEN POSTULAR?

IMPORTANTE CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
 
1.- EL AÑO 2019, SE PUSO EN MARCHA ESTE NUEVO SISTEMA DE POSTULACIÓN Y 
ADMISIÓN ESCOLAR (SAE) VIA ON LINE, PARA LA REGIÓN METROPOLITANA.  SE 
APLICÓ SOLAMENTE PARA LOS ESTUDIANTES DE LOS CURSOS: PRE-KINDER, 
KINDER, 7º BÁSICO Y 1º MEDIO, COMO PLAN PILOTO. 
 
2.-  EL AÑO 2020 EL SISTEMA DE POSTULACIÓN Y ADMISIÓN ESCOLAR (SAE) SE 
APLICÓ PARA TODOS LOS ESTUDIANTES DEL SISTEMA ESCOLAR, ES DECIR, 
EDUCACIÓN PARVULARIA, ENSEÑANZA BÁSICA Y ENSEÑANZA MEDIA. 
 
3.- TENIENDO PRESENTE LA CRISIS SANITARIA QUE AFECTA AL PAIS. EL PROCESO SE 
DESARROLLÓ VIA ONLINE, CUMPLIENDO CON TODOS LOS HITOS QUE SEÑALA EL 
CALENDARIO DE ADMISIÓN ESCOLAR PARA LA POSTULACIÓN  2019 Y ADMISIÓN 
ESCOLAR 2021. 
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POSTULACIONES, VIA ON LINE, A ESCUELAS Y LICEOS MUNICIPALES DE TALAGANTE

El cuadro superior muestra la cantidad de postulaciones (3.286) que padres y apoderados 
realizaron a los diferentes establecimientos educacionales de la Corporación Municipal de 
Educación de Talagante.
- Postulaciones a Educación Parvulario: 571
- Postulaciones a Educación Básica:       1.410
- Postulaciones a Educación Media:       3.286

*Recordar que estas postulaciones corresponden, sólo a estudiantes que desean ingresar 
por primera vez a un establecimiento municipal. Los estudiantes que continúan en el 
mismo establecimiento, no postulan, pues el Sistema les asegura la matrícula por 
continuidad.

CORPORACION MUNICIPAL DE EDUCACION 

TALAGANTE

POSTULACIONES A ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONES

DE LA CORPORACION MUNICIPAL DE EDUCACION 

SISTEMA DE  ADMISION ESCOLAR 2020.

EDUCACION  EDUCACION BASICA EDUCACION MEDIA

ESTABLECIMIENTOS PARVULARIA   

EDUCACIONALES 1° 2° Sub-                            POSTULANTES Sub-                        POSTULANTES Sub Total

NT NT total 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° Total 1° 2° 3° 4° Total General

1.- Escuela  El Roto Chileno 25 4 29 9 0 4 1 2 2 0 2 20 N/A N/A N/A N/A N/AN/A 49

2.- Escuela Luis Undurraga 30 14 44 24 2 4 2 0 2 4 1 39 N/A N/A N/A N/A N/AN/A 83

3.- Escuela Manuel Rodriguez 12 6 18 9 1 3 0 2 2 0 1 18 N/A N/A N/A N/A N/AN/A 36

4.- Escuela El Pino Viejo 19 1 20 6 0 1 1 0 2 0 0 10 N/A N/A N/A N/A N/AN/A 30

5.- Escuela Alborada 62 24 86 72 2 9 4 6 1 4 2 100 N/A N/A N/A N/A N/AN/A 186

6.- Colegio Tegualda 50 6 56 34 1 4 2 2 2 3 1 49 5 1 N/A N/A 6 111

7.- Liceo Talagante 106 45 151 102 15 29 20 12 18 31 17 244 278 16 22 2 318 713

8.- Liceo Republica de Grecia 113 54 167 155 17 19 22 6 20 19 12 270 101 4 3 N/A 108 545

9.- Liceo Bicentenario N/A N/A N/A 229 47 48 46 40 72 124 54 660 351 41 21 4 417 1077

10.- Liceo Politecnico N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 426 14 16 0 456 456

TOTAL GENERAL 417 154 571 640 85 121 98 70 121 185 90 1410 1161 76 62 6 1305 3286

N/A: No Aplica
Fuente: SIGE
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ESTUDIANTES MATRICULADOS POR SISTEMA DE ADMISION ESCOLAR (SAE)

El cuadro muestra la cantidad de cupos que ofrecieron cada uno de los establecimientos 
educacionales. Los cupos corresponden a la cantidad de estudiantes que puede atender 
cada establecimiento. 
Al observar los datos de estudiantes matriculados, se puede concluir lo siguiente:
- El 92 % del total de los estudiantes de los establecimientos educacionales de la 
Corporación Municipal de Educación de Talagante, ya se encuentran matriculados. 
- Los establecimientos educacionales, Alborada, Liceo Talagante, Liceo Bicentenario, Liceo 
Talagante, Liceo República de Grecia y Liceo Politécnico, tienen sobre el 95 % de sus 
estudiantes matriculados.
- Los establecimientos educacionales, Luis Undurraga, Manuel Rodríguez y Colegio 
Tegualda, tienen matriculados, entre el 85 y el 90% de los estudiantes.

 

ESTUDIANTES MATRICULADOS POR SISTEMA DE ADMISIÓN
                 ESCOLAR (SAE). AL 31 DE DICIEMBRE 2020

Cupos Ofrecidos Estudiantes Estudiantes Vacantes
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES para el año Matriculados Antiguos NO Disponibles

2021 al 31/12/2020 Matriculados para 2021
1.- Escuela Alborada 964 908 0 56
2.-Escuela Manuel Rodríguez 308 257 3 48
3.- Escuela Luis Undurraga 357 306 14 37
4.- Escuela El Roto Chileno 375 284 34 57
5.- Escuela El Pino Viejo 353 255 15 83
6.- Colegio Tegualda 668 591 2 75
7.- Liceo Talagante 1101 1090 0 11
8.- Liceo Bicentenario 967 957 1 9
9.- Liceo República de Grecia 1083 1062 0 21
10.- Liceo Politécnico 1043 966 57 20

TOTAL GENERAL 7219 6676 126 417
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10.- Evaluación Docente y Carrera Docente

10.1- Evaluación Docente  2020.

El año  2020,  debido a la pandemia  por Covid  19,  no se realizó  proceso de evaluación 
docente,  se remite la información  del año 2019.
Al comparar los dos últimos años, se evidencia un alza en los resultados de evaluación 
docente de acuerdo a los cuatro instrumentos utilizados, (portafolio 60%, entrevista de 
Evaluador Par 20%, Evaluación de Terceros 10% y Autoevaluación 10%). La suma de éstos, 
sitúa a los profesores mayoritariamente en las categorías Competente y Destacado, siendo 
este último el que subió un 50% más que el año anterior. Se disminuyó, de igual forma, la 
cantidad de docentes con resultado Básico a un 15,9%  respecto al año anterior.

10.2.- Carrera Docente

La Carrera Docente es un recorrido de desarrollo profesional que busca reconocer la 
experiencia, competencias y conocimientos alcanzados por los profesionales de la 
educación, incentivando a  la mejora permanente.
La Carrera Docente cuenta con cinco tramos de desarrollo (Inicial, Temprano, Avanzado, 
Experto I y Experto II), además de un tramo provisorio denominado Acceso.
En nuestra comuna los resultados de encasillamiento son los siguientes:

 
 
AÑOS 
 

 
RESULTADOS EVALUACIÓN DOCENTE 

CUADRO COMPARATIVO DOS ÚLTIMOS AÑOS 
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10.3-Directores  elegidos por Alta Dirección  Pública

Desde el año 2015, la Corporación Municipal de Educación comenzó a proveer los cargos de 
Directores de establecimientos municipales, a través de concursos de Alta Dirección 
Pública (ADP). Dicha iniciativa, busca optimizar la gestión y administración de la educación 
municipal con énfasis en el mejoramiento del desempeño del nivel directivo. Esto permitió 
además, diseñar nuevos Convenios de Desempeño que orientan a los Directores electos 
para direccionar sus acciones y visualizar con claridad las metas a alcanzar. Dichos 
convenios se evalúan anualmente. En la actualidad, contamos con 10 Directores elegidos 
por Alta Dirección Pública de 12 establecientes  a nivel comunal. 

Tramo Cantidad de docentes 
Acceso 65 
Inicial 146 
Temprano 77 
Avanzado 129 
Experto I 63 
Experto II 11 
Total 491 
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11.-PROGRAMA DE APOYO A LOS  ESTUDIANTES

11.1.- Programa de Integración Escolar Comunal (PIE)  2020

Con este programa, la Corporación Municipal de Educación de Talagante  responde a las 
necesidades educativas de sus estudiantes, contribuyendo a la promoción de políticas y 
prácticas que faciliten la construcción de una cultura inclusiva que promueve el respeto a 
la diversidad al interior de nuestra comunidad educativa, en función a la igualdad 
oportunidades.

- Estudiantes del programa de integración escolar 2020:

Para ofrecer mayor bienestar a los niños, niñas y 
adolescentes, además de aportar en el 
mejoramiento del proceso educativo que viven en 
sus establecimientos, la Corporación implementó 
diversos programas y alianzas de trabajo con la Red 
Infanto Juvenil de la comuna. De este modo, los 
estudiantes pueden acceder a 
diversos beneficios gratuitos.

MatrÍcula  
Comunal 

85%

MatrÍcula 
PIE
15%
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- Acciones realizadas en contexto de Pandemia: 

- El Pie Impacta en áreas de la gestión escolar:

ESTABLECIMIENTOS CURSOS HORAS 
COORDINACIÓN 

ESTUDIANTES PROFESIONALES 
PIE 

ESCUELA ALBORADA  27 54 163 15 
ESCUELA TEGUALDA  18 36 125 11 
ESCUELA GRECIA  27 54 149 13 
ESCUELA  PINO VIEJO LONQUEN  10 22 56 7 
ESCUELA  ROTO CHILENO  10 20 60 8 
ESCUELA MANUEL RODRÍGUEZ  10 20 52 8 
ESCUELA LUIS UNDURRAGA  9 22 59 7 
ESCUELA PRESIDENTE PRIETO  7 14 5 4 
LICEO TALAGANTE  37 60 168 26 
LICEO POLITÉCNICO  23 44 84 12 
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- Establecimientos y la gestión PIE:

11.2.-  ÁREA DE APOYO A LA CONVIVENCIA ESCOLAR
Con la Ley de Violencia Escolar N° 20.536, los establecimientos se vieron en la necesidad de 
contar con encargados y equipos de convivencia escolar (Psicólogos y trabajadores 
sociales) con el fin de implementar dentro de la comunidad educativa, acciones destinadas 
a promover la formación integral de los estudiantes, propiciando un clima favorable para el 
desarrollo de aprendizajes y previniendo las diversas formas de violencia o acoso al interior 
de los establecimientos educativos. 

En al año 2015 se incorporan los Encargados de convivencia a todos los establecimientos 
educativos, quienes asumen la función de liderar e implementar acciones para promover la 
convivencia al interior de las escuelas y liceos, así como también prevenir e intervenir en 
situaciones que afecten gravemente la convivencia escolar.

El 18 de marzo del año 2020, a propósito de la situación sanitaria, el Ministerio del Interior, a 
través del decreto Nº 104, establece en el país el estado de excepción constitucional de 
catástrofe, producto de la pandemia por COVID- 19. Dada esta situación, se decretó la 
suspensión de clases presenciales, lo que llevó a que las clases fuesen a distancia todo el 
año.

Frente a estos acontecimientos, los equipos de convivencia debieron enfocar su labor en 
reconectar a los estudiantes con la escuela y liceos de la comuna. Para ello, debieron realizar 
un catastro de aquellos estudiantes que por alguna razón no habían establecido contacto 
con el establecimiento y de los cuales se desconocía su situación personal.
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LINEAMIENTOS ÁREA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2020

ACCIONES REALIZADAS POR ESTABLECIMIENTOS 2020: 
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COBERTURA DE ATENCIÓN ESTUDIANTES / COMUNAL / ÁREA DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR 2020

INDICADORES DE DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL 
Los indicadores de Desarrollo Personal y Social (IDPS), son indicadores medidos por el 
SIMCE, representan el 30% de los resultados. Estos indicadores miden la percepción que 
tienen los y las estudiantes respecto a la autoestima académica, motivación frente a los 
estudios, clima de aula, instancias de participación, hábitos de la vida saludable, entre otros.

 Resultados: COMUNAL/ 4° BÁSICO (2019)
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Puntaje esperado: más cercano a 100 / * alto: sobre 80 / * medio- bajo: inferior a 80.

             Indicadores de Formación Personal y Social (IDPS) 
4° básico (2019) 

Escuela/Liceo Autoestima Clima de 
Convivencia  

Participación 
y formación  

Vida 
saludable 

LUIS UNDURRAGA 98 93 76 60 
REPÚBLICA DE 
GRECIA  

89 87 84 66 

PINO VIEJO DE 
LONQUÉN  

71 70 73 64 

MANUEL 
RODRÍGUEZ 

86 79 87 60 

ALBORADA 84 70 67 56 

EL ROTO CHILENO 52 77 77 56 
COLEGIO 
TEGUALDA 

88 82 80 63 

LICEO TALAGANTE 89 85 80 74 
LICEO 
BICENTENARIO 

91 93 85 87 

COMUNAL  83 82 79 65 
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Puntaje esperado: más cercano a 100 / * alto: sobre 80 / * medio- bajo: inferior a 80.

Indicadores de Formación Personal y Social 
8° básico 2019 

 
Escuela/Liceo 

 
Autoestima 

Clima de 
Convivencia  

Participación 
y formación  

Vida 
saludable 

LUIS 
UNDURRAGA 

77 73 80 71 

REPÚBLICA DE 
GRECIA  

82 85 85 76 

PINO VIEJO LON 75 74 74 72 

MANUEL 
RODRÍGUEZ 

75 79 77 72 

ALBORADA 73 70 73 66 

ROTO CHILENO 76 76 80 73 
TEGUALDA 79 83 87 74 

TALAGANTE 72 72 77 69 
BICENTENARIO 79 82 85 74 

COMUNAL 76 77 80 72 
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 Indicadores de Formación Personal y Social 

 II MEDIO (2018) 

 
Liceos 

 
Autoestima 

Clima de 
Convivencia 

escolar 

Participación 
y formación 
ciudadana 

Vida 
saludable 

TALAGANTE 76 74 77 67 
BICENTENARIO  82 84 88 80 

POLITÉCNICO 71 69 74 68 

COMUNAL 76 76 80 72 
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11.3 - Programa Habilidades para la Vida.

El Programa está dirigido a niños y niñas del primer y segundo nivel de transición de 
Educación Parvularia y del primer y segundo ciclo básico, sus padres y el equipo docente
Espacio designado en la comunidad escolar para la prevención y promoción de salud 
mental, facilitando así las interacciones protectoras entre el contexto clima de aula para el 
aprendizaje y el mayor bienestar subjetivo entre los diversos actores de la escuela. El equipo 
ejecutor HPV trabaja directamente en los establecimientos educacionales de la comuna 
como una instancia psicoeducativa dirigida a desarrollar un trabajo colaborativo con todos 
sus múltiples actores; sus estudiantes, docentes, equipos de gestión, directivos, padres - 
apoderados/as. Es por ello que, en el contexto actual de contingencia sanitaria, el Programa 
Habilidades para la Vida, enfrenta el desafío de enriquecer el apoyo socioemocional de la 
comunidad escolar (a través del uso del Modelo Primeros Auxilios Psicológicos, OMS 2012), 
en virtud de la experiencia con el que cuenta el equipo profesional con el fin de apoyar la 
crisis sanitaria. Se realizan adecuaciones al modelo de ejecución regular HPV, bajo una 
modalidad de intervención de forma no presencial que se adapta a la contingencia durante 
todo el periodo académico 2020.

Taller Autocuidado Equipos Directivos y Equipos Docentes:
 
La acción de Autocuidado surge como respuesta ante el fenómeno del desgaste 
profesional, observado especialmente en profesionales que trabajan directamente con 
personas y en contexto de vulnerabilidad psicosocial, como lo es en el caso de los equipos 
directivos y docentes de las escuelas donde ejecuta el Programa HPV I y II.  El objetivo está 
destinado a fomentar las habilidades de autocuidado de los docentes y Equipos de Gestión 
(EGE) del establecimiento educacional mediante el fortalecimiento de sus recursos para un 
mejor autocuidado profesional de la salud y el bienestar frente a la Crisis Sanitaria Covid-19. 
Esta instancia fue ejecutada por el equipo HPV de manera virtual, contando con dos 
espacios específicos de trabajo: Autocuidado Equipos de Gestión – Directivos y 
Autocuidado Docentes – Asistentes de la Educación con un promedio de 7 encuentros 
anuales con una duración de 90 minutos aprox.

Evidencia Equipo HPV en Taller Autocuidado LBT 2020
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En el siguiente grafico se puede apreciar la participación anual de las acciones de 
Autocuidado al finalizar el año 2020, en el contexto no presencial: 

Taller Preventivo:

Esta acción persigue como objetivo general, aumentar el bienestar socioemocional y el 
éxito del estudiante en el desempeño escolar, teniendo como foco la intervención tanto en 
el primer y el segundo ciclo de establecimientos de la comuna adscritos al programa. La 
actividad de prevención tiene por objetivos fortalecer y desarrollar competencias que se 
constituyan como factores protectores que amortigüen o disminuyan el riesgo detectado 
en los estudiantes (bajo la aplicación de instrumentos propios del programa). Estas se 
vinculan con habilidades socioemocionales que favorecen una mejor adaptación escolar y 
social en su entorno natural, entregando el apoyo psicoeducativo de manera focalizada en 
cada grupo de estudiantes y apoderados de los cursos correspondientes a la actividad (2° y 
7° básico respectivamente). El equipo ejecutor HPV realiza un promedio de 6 sesiones por 
cada curso seleccionado de nuestros establecimientos, contando con una duración de 70 
minutos aprox. con estudiantes y apoderados mediante modalidad virtual. 
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Evidencias Equipo HPV en Talleres Virtuales HPV I y HPV II Escuela Roto Chileno y LBT 
2020
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Asesoría Docente: Acompañamiento en aula virtual – reuniones con apoderados. 

El acompañamiento del equipo HPV I y II busca fortalecer en los docentes habilidades para 
el logro de relaciones positivas con los estudiantes - padres y/o apoderados para la 
protección del bienestar psicológico durante la crisis sanitaria Covid-19. Durante el periodo 
2020 los profesionales llevan a cabo la programación a través de talleres virtuales, cápsulas 
digitales y/o infografías que se entregaron como herramientas de refuerzo para las 
habilidades tecnológicas en los profesores para el trabajo en contenidos apoyando el 
bienestar socioemocional en los estudiantes, así como también se entregaron 
orientaciones de apoyo para la participación de padres y/o apoderados en los procesos 
educativos de los estudiantes frente la contingencia nacional, estableciendo un sistema 
eficiente de comunicación con las familias y entrega de metodologías para el manejo de la 
relación con los padres y madres en instancias de reuniones de apoderados en los distintos 
cursos y niveles de nuestros establecimientos. 

Evidencias Equipo HPV en Acompañamiento en Aula: 
Clases Virtuales Escuela República de Grecia - Reuniones de Apoderados Escuela Manuel 
Rodríguez. 
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11.4.-. Características de vulnerabilidad

Considerando lo antes mencionado, un gran porcentaje de escuelas  y liceos de la comuna, 
prestan servicios educacionales a niños/as y jóvenes con distintos índices de vulnerabilidad.

La Corporación Municipal de Educación, además de coordinar la acción de JUNAEB en la 
comuna, ha creado una política de apoyo a las y los estudiantes en condición de 
vulnerabilidad social, que tiene como objetivo fortalecer los factores protectores y disminuir 
los factores de riesgo. 

Índice de vulnerabilidad según SINAE (2020) 

El Sistema Nacional de Asignación con Equidad (SINAE) 
permite focalizar de manera precisa y personalizada a los 
niños/as   con   primera     prioridad 
(en el Programa de Seguridad y Oportunidad, Indígena 
Urbana, Pobreza Rural o Extrema Pobreza) para la entrega de 
beneficios de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 
(JUNAEB). La información es obtenida desde el Ministerio de 
Desarrollo Social, Ministerio de Educación y el Fondo Nacional 
de Salud (FONASA). 
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11.5.- Asistencialidad  Escolar y raciones JUNAEB.

El año 2000 debido a la Pandemia por Covid  19, las raciones alimenticias entregadas 
habitualmente fueron reemplazadas por  canastas individuales  , que  se entregaron cada 
15  días a los  apoderados (as)  de los beneficiarios (as).

Detalle de canastas individuales entregadas a jardines infantiles y establecimientos 
educacionales.

RBD ESTABLECIMIENTO TOTAL 
CANASTAS 

ENTREGADAS            
946760 JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA 

ROLANDO ALARCÓN 
661 

946870 JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA 
TEGUALDA 

1.092 

947052 JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA EL 
ROTO CHILENO 

972 

947386 JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA MADRE 
CAMPESINA 

1.116 

  Total Canastas entregadas año 
2020 

3.841 

RBD ESTABLECIMIENTO TOTAL 
CANASTAS 

ENTREGADAS           
10689-5 ESCUELA EL ROTO CHILENO 2.028 

10696-8 LICEO TALAGANTE 7.188 

10697-6 LICEO POLITÉCNICO 6.480 

10699-2 LICEO REPÚBLICA DE GRECIA 8.376 

10702-6 ESCUELA MANUEL RODRÍGUEZ ERDOISA 2.340 

10703-4 ESCUELA ESPECIAL ESTRELLA DE BELÉN 948 

10704-2 ESCUELA ALBORADA DE TALAGANTE 7.956 

10705-0 ESCUELA LUIS UNDURRAGA 2.832 

10706-9 ESCUELA EL PINO VIEJO DE LONQUÉN 1.620 

24856-8 COLEGIO TEGUALDA 5.232 

31294-0 LICEO BICENTENARIO 6.720 

  Total Canastas entregadas año 
2020 

51.720 
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11.6-  Beca  “ME CONECTO  PARA APRENDER”.

Me  Conecto Para aprender: Iniciativa que comienza el año 2015, impulsada desde el 
Ministerio de Educación en conjunto con JUNAEB,  que tiene como finalidad acortar la 
brecha en el uso de las tecnologías, información y comunicación (TIC), para apoyar así los 
procesos de aprendizajes. Es un Beneficio único y concreto dirigido a todos nuestros 
estudiantes de la Educación Pública que cursan 7° año básico. 

El beneficio consiste en un computador portátil, banda ancha móvil por un año  y mochila 
para el transporte del equipo. 

El año 2020,   se entregaron  668  computadores  en la comuna,  en las dependencias del 
Liceo Talagante, de los  cuales 558 corresponden a Establecimientos Municipales de 
Educación.

12.-PROGRAMA EXTRAESCOLAR

- Enero    : Escuelas de Verano 2020
- Enero – Febrero  : Escuelas Deportivas de Verano 2020
- Junio – Noviembre : Juegos Deportivos Escolares IND
       Desafíos Virtuales
- Junio -  Diciembre : Sistema de Capacitación IND; Capacitaciones en 
       Disciplinas de los Juegos Deportivos Escolares.
       Ministerio de Educación y Consejo Académico Nacional
       De Educación Física; Ciclo de Seminarios Virtuales del 
       Programa de Actividad Física Escolar.
- Septiembre - Octubre    : Concurso de Cueca Escolar Familiar
- Noviembre – Diciembre : Desafío Dominio de Balón Virtual.
        Festival de la Voz Estudiantil Virtual.
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PROGRAMA    : ACTIVIDADES SOCIALES RECREATIVAS
MES(ES)      : ENERO
ACTIVIDAD     : ESCUELAS DE VERANO 2020
LUGAR DE EJECUCIÓN   : COLEGIO TEGUALDA, LICEO POLITÉCNICO,                                 
      ESCUELA MANUEL RODRÍGUEZ.
FINANCIAMIENTO   : JUNAEB – FAEP 2019
MONTO     : $12.000.000.-
COBERTURA    : 339 ESTUDIANTES

Taller de Arte: Preparación de máscaras y lienzo en Liceo Politécnico. 

PÁG. 306

4



PROGRAMA    : ACTIVIDADES SOCIALES RECREATIVAS
MES(ES)      : ENERO
ACTIVIDAD     : ESCUELAS DE VERANO 2020
LUGAR DE EJECUCIÓN   : COLEGIO TEGUALDA, LICEO POLITÉCNICO,                                 
      ESCUELA MANUEL RODRÍGUEZ.
FINANCIAMIENTO   : JUNAEB – FAEP 2019
MONTO     : $12.000.000.-
COBERTURA    : 339 ESTUDIANTES
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Talleres de cocina en Escuelas Manuel Rodríguez y Tegualda. 

Talleres Recreativos Liceo Politécnico en Estadio Municipal.

Show de Talentos en Escuela Tegualda
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Actividades Parque Tegualda

Encuentro  Intercentros

Clausúra  Carnaval  por Avenida Bernardo O’Higgins
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Muestras artísticas en Plaza de Armas

Muestras deportivas en Plaza de Armas
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 PROGRAMA    : ACTIVIDADES SOCIALES RECREATIVAS

MES(ES)      : ENERO - FEBRERO
ACTIVIDAD     : ESCUELAS DEPORTIVAS DE VERANO 2020
LUGAR DE EJECUCIÓN   : GIMNASIO MUNICIPAL – ESTADIO MUNICIPAL
FINANCIAMIENTO   : FAEP 2019
MONTO     : $ 3.500.000.-
COBERTURA    : 199 ESTUDIANTES
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 1.-DESAFIO INTERCURSOS IND. 

1.1 Debido a la condición sanitaria en la que se encuentra la Región Metropolitana y el 
impedimento de desarrollar los distintos productos que conforman el Sistema Nacional de 
Competencias Deportivas durante varios meses de este año, se propuso desarrollar 
competencias, desafíos o retos online; donde se beneficiarían los establecimientos 
educacionales que habitualmente participan del componente escolar y a quienes se les 
entregó un incentivo en implementación, con el propósito de fomentar, desde una 
perspectiva distinta, la práctica deportiva competitiva.

1.2  Objetivo General
Incentivar, motivar y mantener la adherencia a la práctica deportiva sistemática en tiempos 
de pandemia; creando valores, hábitos, y conductas deportivas para mejorar la calidad de 
vida.

1.3 Objetivos específicos
A). Colaborar en práctica deportiva, en formato online.
B). Desarrollar actividades en formato competitivo/recreativo para los escolares que así lo 
necesiten.
C). Generar una instancia de encuentro virtual y participación de la población objetivo del 
SNCD.

PROGRAMA     : PROGRAMA ACTIVIDADES ARTÍSTICOS     
      CULTURALES
MES(ES)     : SEPTIEMBRE – OCTUBRE
ACTIVIDAD     : CONCURSO COMUNAL CUECA ESCOLAR FAMILIAR   
      VIRTUAL.
LUGAR DE EJECUCION   : FACEBOOK LIVE MUNICIPALIDAD DE    TALAGANTE
FINANCIAMIENTO   : FAEP 2019
MONTO     : $600.000.-
ESTABLECIMIENTOS   
PARTICIPANTES    : Liceo Bicentenario, Colegio  Tegualda, Liceo República  
      de Grecia, Liceo Talagante, Esc. Luis Undurraga, Esc.   
      Pino Viejo, Esc. Roto Chileno, Escuela Estrella de Belén.
COBERTURA    : 80 estudiantes 
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PROGRAMA     : PROGRAMA ACTIVIDADES ARTÍSTICOS     
      CULTURALES
MES(ES)                                           : NOVIEMBRE – DICIEMBRE
ACTIVIDAD     : FESTIVAL DE LA VOZ ESCOLAR VIRTUAL
LUGAR DE EJECUCION   : FACEBOOK LIVE MUNICIPALIDAD DE    TALAGANTE
FINANCIAMIENTO   : FAEP 2019
MONTO     $500.000.- 
ESTABLECIMIENTOS   
PARTICIPANTES    : Liceo Bicentenario, Colegio Tegualda, Liceo República  
      de Grecia, Liceo Talagante, Esc. Luis Undurraga, Esc.   
      Pino Viejo, Esc. Roto Chileno, Liceo Politécnico.
COBERTURA    : 40 estudiantes 

PROGRAMA     : JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES CORPORACIÓN.
MES(ES)     : NOVIEMBRE – DICIEMBRE
ACTIVIDAD     : DESAFIO VIRTUAL DOMINIO DE BALÓN.
LUGAR DE EJECUCION   : FACEBOOK LIVE MUNICIPALIDAD DE    TALAGANTE
FINANCIAMIENTO   : FAEP 2019
MONTO     $500.000.- 
ESTABLECIMIENTOS   
PARTICIPANTES    : Liceo Bicentenario, Colegio Tegualda, Liceo República  
      de Grecia, Liceo Talagante, Esc. Luis Undurraga, Esc.   
      Pino Viejo, Esc. Roto Chileno, Liceo Politécnico, Escuela  
      Manuel Rodríguez.
COBERTURA    : 40 estudiantes.
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13.-   BENEFICIOS  PERSONAL ESTABLECIMIENTOS AÑO 2020.

a) Capacitación a Asistentes de la Educación. 

 En su constante promoción de posibilidades de perfeccionamiento a  asistentes de la 
educación y personal que trabaja para la Corporación.
 
La inversión año 2020, fue de $8.990.000, permitió ofrecer capacitación denominada 
“Contención Emocional”,  cuyo objetivo es el desarrollo de competencias  para contextos 
críticos y primeros auxilios psicológios, vinculados al plan retorno  de las unidades 
educativas,  dirigida a los asistentes de la educación de todos los establecimientos 
educacionales. 

b) Bonos e Incentivos al personal

La Corporación contempla  la entrega de diversos bonos a sus trabajadores como forma de 
estímulo y reconocimiento, los que se cancelan de manera histórica desde la década del 90, 
autorizados mediante acuerdos del Directorio  de la Corporación Municipal de Educación y 
que hoy  constituyen derechos adquiridos.

De este modo, durante los últimos años se ha  entregado bono en el Día del Profesor, 
incentivo anual, reconocimientos económicos por porcentaje de asistencia y por alumnos 
matriculados por curso,  La inversión varía año a año, dependiendo tanto de la cantidad de 
personas que lo reciben como de los porcentajes que se calculan en relación con el sueldo 
base, dependiendo de los logros obtenidos, el año 2020, el monto ascendió a  $200.641.393.-

De igual forma se considera la entrega de asignaciones por parte del  Ministerio de 
Educación, por excelencia pedagógica como una forma de lograr el fortalecimiento de la 
educación y, a la vez, reconocer y destacar el mérito de las y los docentes que manifiesten 
habilidades y competencias de excelencia, además de las asignaciones de desempeño 
colectivo por cumplimiento de metas anuales en las áreas de liderazgo, gestión curricular, 
convivencia escolar y apoyo a los estudiantes, recursos, resultados.

En el  año 2020 monto ascendió a  $305.043.026.

c.- Colaciones entregadas al personal

Entre los beneficios entregados al personal destaca el aporte en colaciones tanto a quienes 
trabajan en los establecimientos como en las oficinas centrales,  su  finalidad  es aportar al  
bienestar de los  funcionarios que trabajan  en la Corporación  Municipal de Educación.

La inversión  en colaciones al personal  año  2020, ascendió a  $263.692.077.
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 d.- Bono Conectividad  al  personal

Entre los beneficios entregados al personal   durante el  año 2020, destaca el aporte en 
conectividad,  a los docentes  para trabajo remoto. Por la Pandemia 2020.

La inversión  en colaciones al personal  año  2020, ascendió a  $82.873.845.

14.- PROGRAMA DE INVERSIONES PARA LA GENERACIÓN DE MÁS BIENESTAR EN 
ESCUELAS Y LICEOS.

Los  recursos FAEP (Fondo de Apoyo a la Educación Pública), se reciben cada año para 
apoyar las inversiones en las escuelas y liceos públicos. Estos recursos, aportados    a       
través del  FAEP,   no sólo   contribuyen   a mejorar   los establecimientos educacionales, sino 
a dar respuesta a las necesidades más apremiantes de éstos, tales como equipamiento 
tecnológico, mobiliario escolar, mantención y recuperación de salas de clases, bibliotecas, 
baños, entre  otros.

El fondo tiene como finalidad apoyar la gestión educativa de los establecimientos
Municipales.
  
El 2020 el Ministerio de Educación entregó    $ 787.409.756.-
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FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA AÑO  2020          

COMPONENTE ACTIVIDAD MONTO 
TOTAL 

1. Mejoramiento de habilidades y capacidades 
de gestión para la Educación Pública 

Contratación de software de Administración y 
gestión. 

$ 
36.000.000 

Pago de gastos asociados a selecciónn de 
Directores por Alta Dirección Pública de 
establecimientos Educacionales de la Corporación 

$ 
7.500.000 

2. Inversión de recursos, equipamiento e 
innovaciones pedagógicas y de apoyo a los  
estudiantes 

Adquisición de material didáctico, recursos de 
aprendizaje;  equipamiento informático y/o 
audiovisuales, equipamiento deportivo y artístico 
de los EE de la Corporación. 

$ 
25.000.000 

3. Administración y normalización de los 
establecimientos. 

Pago de remuneraciones de sueldo base asociado 
a la contratación del personal docente y/o 
asistente de la educación de  establecimientos 
educacionales y/o Jardines Infantiles VTF 

$ 
283.467.512 

4.  Mantención, conservación, mejoramiento y 
regularización de inmuebles e infraestructura. 

Mantención, conservación, mejoramiento y 
regularización de espacios deportivos, inmuebles e 
infraestructura de establecimientos educacionales 

$ 
142.577.244 

Mantención, conservación, mejoramiento y 
regularización de espacios recreativos, inmuebles 
e infraestructura de Jardines Infantiles VTF 

$ 
12.000.000 

5.  Mejoramiento, adquisición y renovación de 
equipamiento y mobiliario. 

Adquisición, reparación y mejoramiento de 
mobiliario y  equipamiento escolar, de oficinas y 
otras dependencias, equipos computacionales; 
artículos de alhajamiento para las dependencias 
de los Establecimientos Educacionales de la 
Corporación 

$ 
8.000.000 

6. Transporte escolar y servicios de apoyo. 
Contratación de transporte escolar para traslado 
de estudiantes (Hogar – Establecimiento / 
Establecimiento – Hogar).  

$ 
109.410.00

0 

7. Participación de la comunidad educativa. 

Contratación de servicios y/o compra de insumos 
para la realización del programa artístico, cultural, 
deportivo, recreativo, jornadas, talleres  a 
actividades artísticas, culturales, recreativas y 
deportivas de los EE dependientes de la 
Corporación 

$ 
10.000.000 

Contratación de servicios y/o adquisición de 
insumos necesarios para generar acciones 
complementarias a planes integrales de seguridad 
escolar 

$ 
153.455.00

0 
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 15.-  RECONOCIMIENTO OFICIAL

A partir del año 2019, se define una estrategia promotora para la creación de Enseñanza 
Media en la Escuela Tegualda,  caracterizada por los siguientes acciones realizadas:

- Rediseño del proyecto educativo con foco en la enseñanza media. 
- Incorporación de nuevos docentes y modificación de estructura organizacional.
- Mejoras  en la infraestructura, acordes con el Proyecto Educativo. Para ello se invirtieron 
inicialmente $91.000.000.
- Comunicación a las familias, del nuevo proyecto. 

Las acciones anteriores, permitieron,   concretar el funcionamiento de la Enseñanza Media 
en la Escuela Tegualda, a contar  del mes de marzo de 2020.

El proyecto se orienta a la obtención resultados educativos destacados a nivel comunal y el 
ingreso a la educación superior de todos sus egresados.

16.- SUBVENCION DE MANTENIMIENTO  2020.

La  subvención de mantenimiento  recibida desde el Ministerio de Educación y  asignada a 
cada  establecimiento, se utilizó  para la reparación  de dependencias y reparaciones varias 
en cada uno de los establecimientos.

Establecimientos 

 TOTAL 
INGRESOS ($)  

 TOTAL 
GASTOS A LA 

FECHA   ($)  
 EXCEDENTE 

(DEFICIT)  
10689-5  Escuela El Roto Chileno 6.476.278  1.591.537  4.884.741  
10694-1  Escuela Presidente Prieto 2.105.607   1.516.538   589.069  
10696-8  Liceo Talagante 21.358.542  16.923.081  4.435.461  

10697-6  Liceo Politécnico De Talagante 17.851.861   19.592.365  1.740.504  
10699-2  Escuela República De Grecia 13.432.247  12.093.716  1.338.531  
10702-6  Escuela Manuel Rodríguez Erdoiza 4.828.829   2.397.838   2.430.991  
10703-4  Escuela Estrella De Belén 2.907.891    779.819   2.128.072  
10704-2  Escuela Alborada De Talagante 22.522.062  10.612.198  11.909.864  
10705-0  Escuela Luis Undurraga 4.544.864  4.268.233  276.631  
10706-9  Escuela El Pino Viejo De Lonquén 5.123.663  2.894.505  2.229.158  
24856-8  Escuela Básica Tegualda 8.528.327  8.229.762  298.565  
31294-0  Liceo Bicentenario 16.044.860  13.059.752  2.985.108  

TOTAL GENERAL ($) 
             
125.725.031  

                     
93.959.344  

                 
31.765.687  
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 17.- PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA  2020

ESTABLECIMIENTO LICEO TALAGANTE 
PROYECTO MEJORAMIENTO CASINO LICEO TALAGANTE 
MONTO IVA  $73.916.977.- 
PROGRAMA FAEP 2018 
AÑO EJECUCIÓN 2019-2020 
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 ESTABLECIMIENTO LICEO TALAGANTE 

PROYECTO REPARACIÓN Y PINTADO CANCHA  
MONTO IVA  $7.100.000.- 
PROGRAMA SEP 
AÑO EJECUCIÓN 2020 
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ESTABLECIMIENTO 

 
 
ESCUELA ROTO CHILENO 

PROYECTO 
MEJORAMIENTO LABORATORIO, BIBLIOTECA, 
DEPENDENCIAS Y NORMALIZACIÓN  

MONTO IVA  $34.807.207.- 
PROGRAMA FAEP 2018 
AÑO EJECUCIÓN 2019-2020 
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 ESTABLECIMIENTO ESCUELA EL PINO VIEJO DE LONQUÉN 

PROYECTO MANTENCIÓN Y MEJORAMIENTO PLANTA DE 
TRATAMIENTO Y DEPENDENCIAS 

MONTO IVA  $5.776.768.- 
PROGRAMA FAEP 2018 
AÑO EJECUCIÓN 2019-2020 
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ESTABLECIMIENTO 

 
 
LICEO POLITÉCNICO – LICEO GRECIA -  LICEO 
TALAGANTE – ESCUELA ROTO CHILENO  

PROYECTO MEJORAMIENTO BAÑOS DE FUNCIONARIOS 
MONTO IVA  $11.234.880 
PROGRAMA MANTENCIÓN 
AÑO EJECUCIÓN 2019-2020 
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ESTABLECIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
ESCUELA TEGUALDA 

PROYECTO MEJORAMIENTO PATIO PÁRVULO Y 
DEPENDENCIAS  

MONTO IVA  $30.097.899.-  
PROGRAMA FAEP 2018 
AÑO EJECUCIÓN 2019-2020 
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 ESTABLECIMIENTO ESCUELA ALBORADA 

PROYECTO REMODELACIÓN BAÑOS Y SALAS DE PÁRVULOS  
MONTO IVA  $15.212.942.- 
PROGRAMA FAEP 2019 – MOVÁMONOS  
AÑO EJECUCIÓN 2020 
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ESTABLECIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
ESCUELA ALBORADA 

PROYECTO MEJORAMIENTO SSHH E INFRAESTRUCTURA 
ESCUELA ALBORADA 

MONTO IVA  $ 43.025.813 
PROGRAMA FAEP 2019  
AÑO EJECUCIÓN 2020 
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 ESTABLECIMIENTO JARDÍN ROLANDO ALARCÓN 

PROYECTO MEJORAMIENTO NORMATIVO Y 
CONSERVACIÓN 

MONTO IVA  $ 65.447.132 
PROGRAMA CONSERVACIÓN, subtitulo 33 JUNJI 
AÑO EJECUCIÓN 2020 - 2021 

ESTABLECIMIENTO JARDÍN ROTO CHILENO 
PROYECTO MEJORAMIENTO NORMATIVO Y CONSERVACIÓN 
MONTO IVA  $ 126.768.289.- 
PROGRAMA CONSERVACIÓN, subtitulo 33 JUNJI 
AÑO EJECUCIÓN 2020 - 2021 
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18.- INFORME ECONÓMICO FINANCIERO  2020
            
INFORME ECONÓMICO FINANCIERO
            
18.1.   INGRESOS Y EGRESOS  EDUCACIÓN

Los ingresos del año 2020, alcanzaron la suma de  M$ 16.088.787, cuyo componente  más 
importante es lo  que se recibe  por subvención regular, lo que  representa un    54,87  del 
Total.
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18. 2.- Egresos

En relación  a los egresos del  año 2020,  el porcentaje  mayoritario se destina a gastos del 
personal 85,11%, mientras  que un 14,89% se destina a funcionamiento. Esto significa  que la 
disponibilidad de recursos para desarrollar otro tipo de iniciativas  es prácticamente  nula, 
porque la mayor parte del presupuesto se encuentra comprometido a remuneraciones.

ITEM 
MONTO 

(M$) 
Del sector Privado           12.551  

Subvención de Escolaridad Ministerio de Educ. 
      

8.828.600  

Subvención Escolar Preferencial 
      

2.689.521  

Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) 
        

787.410  

Otros Aportes Del Ministerio de Educ. 
      

3.077.797  

De otras Entidades públicas 
        

303.503  
Aportes Municipales                  -    

Reintegro Licencias médicas 
        

388.379  

Otros ingresos operacionales 
            

1.026  
    

TOTAL INGRESOS 
    

16.088.787  
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18.3 .- INGRESOS Y EGRESOS SALAS  UNAS Y JARDINES INFANTILES

Los ingresos del   año 2020, alcanzaron a la suma de M$  818.738, cuyo componente  más 
importante es lo que se recibe  por subvención regular JUNJI, representando el 94,00%.

ITEM 
MONTO 

(M$) 

Gasto Personal de Planta 
      

4.870.685  

Gasto Personal a Contrata 
      

4.083.292  
Otras Remuneraciones       4.154.517  
Alimentos y Bebidas            16.985  
Textiles Vestuario y Calzado           34.656  
Combustibles y Lubricantes                912  
Materiales de Consumo         319.839  
Servicios Básicos         304.549  
Mantención y reparaciones          320.382  
Publicidad y Difusión              3.534  
Servicios Generales          235.203  
Arriendos           28.942  
servicios Financieros y de Seguros           11.959  
Servicios tecnicos y profesionales         333.631  
Otros Gastos en Bienes y Serv. De Consumo                   5  
Prestaciones de seguridad social         179.754  
Integros al Fisco             2.635  
Devoluciones y Reintegros           56.254  
Adquisición de Activos         443.736  
Obras Civiles                   -    

TOTAL EGRESOS 
    

15.401.470  
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18.4.- Egresos

En relación a los egresos del año 2020, el porcentaje mayoritario se destina a gastos del 
personal 83,68%, mientras que un  16,32%  se destina a funcionamiento.

ITEM MONTO (M$) 
De La Junta Nacional de Jardines Infantiles       769.628  
De Otras Entidades públicas         18.850  
Reintegro Licencias médicas         30.260  
    
TOTAL INGRESOS       818.738  
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ITEM MONTO (M$) 
Gasto En Personal       755.953  
Textiles Vestuario y Calzado          3.979  
Materiales de Consumo          8.794  
Servicios Básicos          4.958  
Mantención y reparaciones          97.138  
Servicios Generales          16.129  
Servicios técnicos y profesionales               -    
Servicios Financieros y de Seguros          3.988  
Devoluciones y Reintegros          8.119  
Prestaciones de seguridad social          1.522  
Adquisición de Activos          2.858  
TOTAL GASTOS       903.438  


